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 CAPÍTULO 19 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 SUBCAPÍTULO 19.01 Sistemas de protección colectiva                                  
19.01.01 m    Sistema V de red de seguridad colocada verticalmente con soporte  

Sistema V de red de seguridad colocada verticalmente, primera puesta, formado por: red de seguri-  
 dad UNE-EN 1263-1 V A2 M100 D M, de poliamida de alta tenacidad, anudada, de color blanco, de  
 dimensiones 10x7 m, certificada por AIDICO, amortizable en 10 puestas, con anclajes de red embe-  
 bidos cada 50 cm en el borde del forjado y soportes tipo horca fijos de 8x2 m con tubo de 60x60x3  
 mm, fabricado en acero de primera calidad pintado al horno en epoxi-poliéster, separados entre sí  
 una distancia máxima de 4,5 m, amortizables en 15 usos, anclados al forjado mediante horquillas de  
 acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S de 16 mm de diámetro. Incluso cuerda de unión de poli-  
 propileno, para unir las redes y cuerda de atado de polipropileno, para atar la cuerda perimetral de las  
 redes a un soporte adecuado.  

Presupuestos anteriores 2,00 
 ______________________________________________________  

2,00 16,37 32,74 
19.01.02 m²   Entablado de madera para protección de pequeño hueco horizontal   

Protección de hueco horizontal de forjado de superficie inferior o igual a 1 m² mediante tablero de ma-  
 dera de pino de 22 mm de espesor, colocado de manera que cubra la totalidad del hueco, reforzado  
 en su parte inferior por tabloncillos, quedando el conjunto con la suficiente resistencia para soportar  
 los esfuerzos a los que se le va a someter y sujeto al forjado con puntas planas de acero de modo  
 que se impida su movimiento horizontal. Amortizable en 4 usos.  

Presupuestos anteriores 2,00 
 ______________________________________________________  

2,00 7,23 14,46 
19.01.03 m    Red vertical de protección, tipo pantalla, en borde perimetral d  

Red vertical de protección, tipo pantalla, de poliamida de alta tenacidad, color blanco, con cuerda de  
 red de calibre 4 mm y rodapié de malla de polietileno de alta densidad, color verde, anclada al borde  
 del forjado cada 50 cm con anclajes expansivos de acero galvanizado en caliente, para cerrar com-  
 pletamente el hueco existente entre dos forjados a lo largo de todo su perímetro, durante los trabajos  
 en el interior, en planta de hasta 3 m de altura libre. Incluso cuerda de unión de polipropileno, para  
 unir las redes.  

Presupuestos anteriores 10,00 
 ______________________________________________________  

10,00 8,21 82,10 
19.01.04 Ud   Protección de hueco de ventana en cerramiento exterior.           

Protección de hueco de ventana de entre 165 y 285 cm de anchura en cerramiento exterior, median-  
 te dos tubos metálicos extensibles, con tornillo cilíndrico con hexágono interior para llave Allen, para  
 fijación de los tubos, amortizables en 20 usos, colocados una vez construida la hoja exterior del ce-  
 rramiento y anclados a los orificios previamente realizados en los laterales del hueco de la ventana.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico  
 de Seguridad y Salud.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especifi-  
 caciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.  

9 9,00 
 ______________________________________________________  

9,00 10,89 98,01 
19.01.05 Ud   Lámpara portátil.                                                 

Lámpara portátil de mano, con cesto protector, mango aislante, cable de 5 m y gancho de sujeción,  
 amortizable en 3 usos.  

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 4,49 4,49 
19.01.06 Ud   Cuadro eléctrico provisional de obra.                             

Cuadro eléctrico provisional de obra para una potencia máxima de 5 kW, compuesto por armario de  
 distribución con dispositivo de emergencia, tomas y los interruptores automáticos magnetotérmicos y  
 diferenciales necesarios, amortizable en 4 usos.  

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 113,70 113,70 
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19.01.07 Ud   Toma de tierra independiente para instalación provisional de obr  
Toma de tierra independiente, para instalación provisional de obra, compuesta por pica de acero co-  

 breado de 2 m de longitud, hincada en el terreno, conectada a puente para comprobación, dentro de  
 una arqueta de registro de polipropileno de 30x30 cm. Incluso grapa abarcón para la conexión del  
 electrodo con la línea de enlace y aditivos para disminuir la resistividad del terreno.  

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 98,07 98,07 
19.01.08 Ud   Extintor.                                                       

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia  
 21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora, amorti-  
 zable en 3 usos.  

5 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 10,62 53,10 
19.01.09 Ud   Extintor.                                                       

Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente extintor, con vaso difu-  
 sor, amortizable en 3 usos.  

Cuadro eléctrico provisional de obra. 1 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 11,15 11,15 
19.01.10 Ud   Toldo plastificado para cubrición de contenedor.                  

Suministro, montaje y desmontaje de toldo plastificado para pie de bajante de escombros, para cubri-  
 ción de contenedor, amortizable en 5 usos, que impide tanto la emisión del polvo generado por la sa-  
 lida de escombros como el depósito en el contenedor de otros residuos ajenos a la obra.  

Presupuestos anteriores 4,00 
 ______________________________________________________  

4,00 10,73 42,92 
19.01.11 m    Vallado provisional de solar con vallas trasladables.             

Vallado provisional de solar compuesto por vallas trasladables de 3,50x2,00 m, formadas por panel  
 de malla electrosoldada con pliegues de refuerzo, de 200x100 mm de paso de malla, con alambres  
 horizontales de 5 mm de diámetro y verticales de 4 mm, soldados en los extremos a postes vertica-  
 les de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, amortizables en 5 usos y bases prefabricadas de  
 hormigón, de 65x24x12 cm, con 8 orificios, para soporte de los postes, amortizables en 5 usos, fija-  
 das al pavimento con pletinas de 20x4 mm y tacos de expansión de acero. Malla de ocultación de  
 polietileno de alta densidad, color verde y cinta reflectante para balizamiento, de material plástico, de  
 10 cm de anchura, impresa por ambas caras en franjas de color rojo y blanco, colocadas sobre las  
 vallas.  
 Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y  
 Salud.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente montada según especificaciones de  
 Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.  

Zona de obra 1 20,00 20,00 
 ______________________________________________________  

20,00 11,05 221,00 
19.01.12 Ud   Puerta metálica para acceso peatonal, en vallado provisional de   

Puerta para acceso peatonal de chapa de acero galvanizado, de una hoja, de 0,9x2,0 m, con len-  
 güetas para candado, colocada en vallado provisional de solar, sujeta mediante postes del mismo  
 material, hincados en el terreno, amortizable en 5 usos.  

Zona de obra 1 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 43,25 43,25 
19.01.13 M2   Limpieza y desinfección ambiental frente a riesgos biológicos     

2 150,00 300,00 
 ______________________________________________________  

300,00 2,13 639,00 
 ________________  

TOTAL SUBCAPÍTULO 19.01 Sistemas de protección colectiva 1.453,99 
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 SUBCAPÍTULO 19.02 Equipos de protección individual                                  
19.02.01 Ud   Casco.                                                          

Casco de protección, destinado a proteger al usuario contra la caída de objetos y las consecuentes  
 lesiones cerebrales y fracturas de cráneo, amortizable en 10 usos.  

Presupuestos anteriores 12,00 
 ______________________________________________________  

12,00 2,57 30,84 
19.02.02 Ud   Casco.                                                          

Casco aislante eléctrico, destinado a proteger al usuario frente a choques eléctricos mediante la pre-  
 vención del paso de una corriente a través del cuerpo entrando por la cabeza, amortizable en 10  
 usos.  

Presupuestos anteriores 12,00 
 ______________________________________________________  

12,00 10,16 121,92 
19.02.03 Ud   Sistema anticaídas.                                               

Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B) que permite ensamblar el sistema  
 con un dispositivo de anclaje, amortizable en 3 usos; un dispositivo anticaídas deslizante sobre línea  
 de anclaje flexible con función de bloqueo automático y un sistema de guía, amortizable en 3 usos;  
 una cuerda de fibra de longitud fija como elemento de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor  
 de energía encargado de disipar la energía cinética desarrollada durante una caída desde una altura  
 determinada, amortizable en 4 usos y un arnés anticaídas con un punto de amarre constituido por  
 bandas, elementos de ajuste y hebillas, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo  
 de una persona para sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta, amortizable en 4  
 usos.  

Presupuestos anteriores 6,00 
 ______________________________________________________  

6,00 37,78 226,68 
19.02.04 Ud   Sistema de sujeción y retención.                                  

Sistema de sujeción y retención compuesto por un conector básico (clase B) que permite ensamblar  
 el sistema con un dispositivo de anclaje, amortizable en 3 usos; una cuerda de fibra de longitud fija  
 como elemento de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor de energía encargado de disipar la  
 energía cinética desarrollada durante una caída desde una altura determinada, amortizable en 4 usos  
 y un arnés de asiento constituido por bandas, herrajes y hebillas que, formando un cinturón con un  
 punto de enganche bajo, unido a sendos soportes que rodean a cada pierna, permiten sostener el  
 cuerpo de una persona consciente en posición sentada, amortizable en 4 usos.  

Presupuestos anteriores 6,00 
 ______________________________________________________  

6,00 44,70 268,20 
19.02.05 Ud   Protector ocular.                                                 

Gafas de protección con montura integral, con resistencia a polvo grueso, con ocular único sobre una  
 montura flexible y cinta elástica, amortizable en 5 usos.  

Presupuestos anteriores 4,00 
 ______________________________________________________  

4,00 2,98 11,92 
19.02.06 Ud   Protector ocular.                                                 

Gafas de protección con montura integral, con resistencia a impactos de partículas a gran velocidad  
 y media energía, a temperaturas extremas, con ocular único sobre una montura flexible y cinta elásti-  
 ca, amortizable en 5 usos.  

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 0,21 0,21 
19.02.07 Ud   Protector ocular.                                                 

Pantalla de protección facial, con resistencia a impactos de partículas a gran velocidad y media ener-  
 gía, a temperaturas extremas, con visor de pantalla unido a un protector frontal con banda de cabeza  
 ajustable, amortizable en 5 usos.  

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 3,40 3,40 
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19.02.08 Ud   Par de guantes.                                                 

Par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de serraje vacuno en la palma,  
 resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y a la perforación, amortizable en 4 usos.  

Presupuestos anteriores 12,00 
 ______________________________________________________  

12,00 2,83 33,96 
19.02.09 Ud   Par de guantes.                                                 

Par de guantes para trabajos eléctricos, de baja tensión, amortizable en 4 usos.  
Presupuestos anteriores 4,00 

 ______________________________________________________  
4,00 8,78 35,12 

19.02.10 Ud   Par de guantes.                                                 

Par de guantes resistentes al fuego, de fibra Nomex con acabado reflectante aluminizado con resis-  
 tencia al calor hasta 500°C, amortizable en 4 usos.  

Presupuestos anteriores 2,00 
 ______________________________________________________  

2,00 4,95 9,90 
19.02.11 Ud   Par de manoplas.                                                

Par de manoplas resistentes al fuego, de fibra Nomex con acabado reflectante aluminizado con resis-  
 tencia al calor hasta 500°C, amortizable en 4 usos.  

Presupuestos anteriores 2,00 
 ______________________________________________________  

2,00 4,01 8,02 
19.02.12 Ud   Protector de manos para puntero.                                  

Protector de manos para puntero, amortizable en 4 usos.  
Presupuestos anteriores 2,00 

 ______________________________________________________  
2,00 0,64 1,28 

19.02.13 Ud   Juego de orejeras.                                                
Juego de orejeras, estándar, compuesto por un casquete diseñado para producir presión sobre la ca-  

 beza mediante un arnés y ajuste con almohadillado central, con atenuación acústica de 15 dB, amor-  
 tizable en 10 usos.  

Presupuestos anteriores 12,00 
 ______________________________________________________  

12,00 0,83 9,96 
19.02.14 Ud   Juego de tapones.                                                 

Juego de tapones desechables, moldeables, de espuma de poliuretano antialérgica, con atenuación  
 acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso.  

Presupuestos anteriores 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 0,02 0,10 
19.02.15 Ud   Calzado de seguridad, protección y trabajo.                       

Par de botas de media caña de trabajo, sin puntera resistente a impactos, la zona del tacón cerrada,  
 con resistencia al deslizamiento, a la penetración y a la absorción de agua, con código de designa-  
 ción OB, amortizable en 2 usos.  

Presupuestos anteriores 3,00 
 ______________________________________________________  

3,00 15,81 47,43 
19.02.16 Ud   Calzado de seguridad, protección y trabajo.                       

Par de botas bajas de trabajo, sin puntera resistente a impactos, la zona del tacón cerrada, con resis-  
 tencia al deslizamiento y a la perforación, con código de designación OB, amortizable en 2 usos.  

Presupuestos anteriores 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 14,39 71,95 
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19.02.17 Ud   Calzado de seguridad, protección y trabajo.                       
Par de zapatos de trabajo, sin puntera resistente a impactos, la zona del tacón cerrada, de tipo aislan-  

 te, con resistencia al deslizamiento, con código de designación OB, amortizable en 2 usos.  
Presupuestos anteriores 2,00 

 ______________________________________________________  
2,00 49,06 98,12 

19.02.18          Ud  Par de polainas.                                                  
Par de polainas para extinción de incendios, amortizable en 3 usos.  
Presupuestos anteriores 2,00 

 ______________________________________________________  
2,00 19,09 38,18 

19.02.19 Ud   Par de plantillas resistentes.                                    
Par de plantillas resistentes a la perforación, amortizable en 1 uso.  
Presupuestos anteriores 12,00 

 ______________________________________________________  
12,00 5,50 66,00 

19.02.20 Ud   Bolsa portaherramientas.                                          
Cinturón con bolsa de varios compartimentos para herramientas, amortizable en 10 usos.  
Presupuestos anteriores 3,00 

 ______________________________________________________  
3,00 2,00 6,00 

19.02.21 Ud   Faja de protección lumbar.                                        
Faja de protección lumbar con amplio soporte abdominal y sujeción regulable mediante velcro, amor-  

 tizable en 4 usos.  
Presupuestos anteriores 12,00 

 ______________________________________________________  
12,00 4,02 48,24 

19.02.22 Ud   Equipo de protección respiratoria (EPR), filtrante no asistido.   
Equipo de protección respiratoria (EPR), filtrante no asistido, compuesto por una mascarilla, de media  

 máscara, que cubre la nariz, la boca y la barbilla, garantizando un ajuste hermético a la cara del tra-  
 bajador frente a la atmósfera ambiente, amortizable en 3 usos y un filtro contra partículas, de eficacia  
 media (P2), amortizable en 3 usos.  

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 7,16 7,16 
19.02.23 Ud   Mascarilla autofiltrante.                                         

Mascarilla autofiltrante contra partículas, fabricada totalmente de material filtrante, que cubre la nariz, la  
 boca y la barbilla, garantizando un ajuste hermético a la cara del trabajador frente a la atmósfera am-  
 biente, FFP1, amortizable en 1 uso.  

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 1,45 1,45 
19.02.24 Ud   Mascarilla autofiltrante.                                         

Mascarilla autofiltrante contra partículas, fabricada totalmente de material filtrante, que cubre la nariz, la  
 boca y la barbilla, garantizando un ajuste hermético a la cara del trabajador frente a la atmósfera am-  
 biente, FFP2, con válvula de exhalación, amortizable en 1 uso.  

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 3,04 3,04 
 ________________  

TOTAL SUBCAPÍTULO 19.02 Equipos de protección individual 1.149,08 
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 SUBCAPÍTULO 19.03 Medicina preventiva y primeros auxilios                           
19.03.01 Ud   Botiquín de urgencia.                                             

Botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes y antisépticos autorizados, ga-  
 sas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras, pinzas,  
 guantes desechables, bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos car-  
 díacos de urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas desechables, fijado al paramen-  
 to con tornillos y tacos.  

Presupuestos anteriores 1,02 
 ______________________________________________________  

1,02 84,24 85,92 
 ________________  

TOTAL SUBCAPÍTULO 19.03 Medicina preventiva y primeros 85,92 
 SUBCAPÍTULO 19.04 Instalaciones provisionales de higiene y bienestar                
19.04.01 Ud   Alquiler de caseta prefabricada para almacén.                     

Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de los materiales, la pequeña  
 maquinaria y las herramientas, de dimensiones 6,00x2,30x2,30 m (14,00 m²), compuesta por: es-  
 tructura metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cubierta de chapa, ins-  
 talación de electricidad, tubos fluorescentes y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y  
 rejas, puerta de entrada de chapa y suelo de aglomerado hidrófugo.  
 En todo caso, el alquiler de las casestas de almacenamiento, se dispondrán durante todo el tiempo  
 que duren las obras.  

Presupuestos anteriores 1,01 
 ______________________________________________________  

1,01 77,79 78,57 
19.04.02 Ud   Transporte de caseta prefabricada.                                

Transporte de caseta prefabricada de obra, hasta una distancia máxima de 200 km.  
Presupuestos anteriores 2,00 

 ______________________________________________________  
2,00 150,31 300,62 

 ________________  

TOTAL SUBCAPÍTULO 19.04 Instalaciones provisionales de 379,19 
 SUBCAPÍTULO 19.05 Señalización provisional de obras                                 
19.05.01 Ud   Baliza reflectante.                                               

Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm, de borde derecho de cal-  
 zada, con franjas de color blanco y rojo y retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amortizable en 10 usos.  

Presupuestos anteriores 7,00 
 ______________________________________________________  

7,00 4,16 29,12 
19.05.02 m    Cinta bicolor.                                                  

Cinta para balizamiento, de material plástico, de 8 cm de anchura, impresa por ambas caras en fran-  
 jas de color rojo y blanco.  

Presupuestos anteriores 50,00 
 ______________________________________________________  

50,00 1,02 51,00 
19.05.03 Ud   Cono.                                                           

Cono de balizamiento reflectante de 75 cm de altura, de 2 piezas, con cuerpo de polietileno y base  
 de caucho, con 1 banda reflectante de 300 mm de anchura y retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amorti-  
 zable en 10 usos.  

Presupuestos anteriores 20,00 
 ______________________________________________________  

20,00 1,59 31,80 
19.05.04 m    Valla peatonal.                                                 

Valla peatonal de hierro, de 1,10x2,50 m, amortizable en 20 usos, para delimitación provisional de  
 zona de obras.  

Presupuestos anteriores 20,00 
 ______________________________________________________  

20,00 2,06 41,20 
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19.05.05 m²   Marcado de flechas e inscripciones en viales.                     
Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura plástica para exterior, a base de resinas  

 acrílicas, color amarillo, acabado satinado, textura lisa, para marcado de flechas e inscripciones en  
 viales.  

Presupuestos anteriores 30,00 
 ______________________________________________________  

30,00 3,66 109,80 
19.05.06 Ud   Señal provisional de obra.                                        

Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de peligro, triangular, L=70 cm, con retro-  
 rreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil de acero galvanizado. Amortizable la señal en 5  
 usos y el caballete en 5 usos.  

Presupuestos anteriores 20,00 
 ______________________________________________________  

20,00 8,86 177,20 
19.05.07 Ud   Paleta de paso alternativo.                                       

Paleta manual de paso alternativo, de polipropileno, con señal de detención obligatoria por una cara y  
 de paso por la otra, con mango de plástico, amortizable en 5 usos.  

Presupuestos anteriores 4,00 
 ______________________________________________________  

4,00 2,20 8,80 
19.05.08 Ud   Cartel general indicativo de riesgos.                             

Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, amortizable en 3 usos,  
 fijado con bridas.  

Presupuestos anteriores 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 5,85 29,25 
19.05.09 Ud   Señal de seguridad y salud en el trabajo, de advertencia.         

Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma negro de forma triangu-  
 lar sobre fondo amarillo, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.  

Presupuestos anteriores 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 2,96 14,80 
19.05.10 Ud   Señal de seguridad y salud en el trabajo, de prohibición.         

Señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma negro de forma circular  
 sobre fondo blanco, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.  

Presupuestos anteriores 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 2,96 14,80 
19.05.11 Ud   Señal de seguridad y salud en el trabajo, de obligación.          

Señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma blanco de forma circular  
 sobre fondo azul, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.  

Presupuestos anteriores 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 2,96 14,80 
19.05.12 Ud   Señal de seguridad y salud en el trabajo, de extinción.           

Señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma blanco de forma rectan-  
 gular sobre fondo rojo, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.  

Presupuestos anteriores 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 3,26 16,30 
19.05.13 Ud   Señal de seguridad y salud en el trabajo, de evacuación, salvame  

Señal de evacuación, salvamento y socorro, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma  
 blanco de forma rectangular sobre fondo verde, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.  

Presupuestos anteriores 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 3,26 16,30 
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19.05.14 m    Cinta de señalización con vallas peatonales.                      
Doble cinta de señalización, de material plástico, de 8 cm de anchura, impresa por ambas caras en  

 franjas de color amarillo y negro, sujeta a vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m, separadas  
 cada 5,00 m entre ejes, amortizables en 20 usos, utilizada como señalización y delimitación de zo-  
 nas de trabajo.  

Presupuestos anteriores 10,00 
 ______________________________________________________  

10,00 2,04 20,40 
19.05.15 m    Malla de señalización con soportes hincados al terreno.           

Malla de señalización de polietileno de alta densidad (200 g/m²), color naranja, de 1,20 m de altura,  
 sujeta mediante bridas de nylon a soportes de barra corrugada de acero B 500 S de 1,75 m de longi-  
 tud y 20 mm de diámetro, hincados en el terreno cada 1,00 m, utilizada como señalización y delimi-  
 tación de los bordes de la excavación. Amortizable la malla en 1 uso, los soportes en 3 usos y los  
 tapones protectores en 3 usos.  

Presupuestos anteriores 10,00 
 ______________________________________________________  

10,00 5,10 51,00 
19.05.16 m    Malla de señalización de zona de riesgo.                          

Malla de señalización de polietileno de alta densidad (200 g/m²), color naranja, de 1,20 m de altura,  
 sujeta mediante bridas de nylon a puntales metálicos telescópicos colocados cada 1,50 m, utilizada  
 como señalización y delimitación de zona de riesgo. Amortizable la malla en 1 uso y los puntales en  
 15 usos.  

Presupuestos anteriores 10,00 
 ______________________________________________________  

10,00 3,99 39,90 
 ________________  

TOTAL SUBCAPÍTULO 19.05 Señalización provisional de ...  666,47 
 ____________  

 TOTAL CAPÍTULO 19 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................  3.734,65
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1. INTRODUCCIÓN.
El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los 
edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la construcción, 
el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie de controles: 
el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra y el control de la obra 
terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a los Anejos de la Memoria, 
habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a las 
características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones del presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido queda 
suficientemente referenciado en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del proyecto. 

El control de calidad de las obras incluye:

 El control de recepción en obra de los productos.
 El control de ejecución de la obra.
 El control de la obra terminada.

Para ello: 

1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que
es conforme a lo establecido en el proyecto, sus anejos y sus modificaciones.

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director
de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus
instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda.

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra
podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad
de la obra.

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de 
la ejecución de la obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes 
acrediten un interés legítimo. 

2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES.

2.1. Normativa de carácter general 

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL  

Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Texto consolidado. Última modificación: 15 de julio de 2015 
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Modificada por: 

Ley de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Ley 10/2022, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de noviembre de 2017 

Modificada por: 

Medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores: de 
seguros privados, de planes y fondos de pensiones, del ámbito tributario y de litigios fiscales 

Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2020 

Modificada por:

Ley de calidad de la Arquitectura 

Ley 9/2022, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Aprobación del documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la 
Edificación y modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores:  

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
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Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de 
calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación 

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 
314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 
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Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I 

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del proyecto, 
documentación del seguimiento de la obra y terminología. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de 
calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación 

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 
314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  

Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 

Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 

B.O.E.: 2 de junio de 2021 

 
 
2.2. X. Control de calidad y ensayos 

  

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad 
de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para 
el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 
 
2.2.1. XE. Estructuras de hormigón 
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Código Estructural 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 
 
2.2.2. XM. Estructuras metálicas 
  

DB-SE-A Seguridad estructural: Acero 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-A. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

  

Código Estructural 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 
 
2.2.3. XS. Estudios geotécnicos 
  

DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-C. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

 
   

3. CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES SOBRE 
LOS MATERIALES. 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se 
establecen las condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y manipulación, 
y recomendaciones para su uso en obra, de todos aquellos materiales utilizados en la obra. 
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El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija 
en la reglamentación vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a 
criterios de aceptación y rechazo y adoptándose las decisiones allí determinadas. 

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los certificados de 
calidad y el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 

 
    

4. CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: PRESCRIPCIONES 
SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA. 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por unidad de 
obra, se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control de calidad, 
por lo que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los documentos que los 
avalan, sin embargo, la calidad de las partes no garantiza la calidad del producto final (unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas a realizar 
durante la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución descritas en el Pliego, 
así como las pruebas de servicio a realizar a cargo y cuenta de la empresa constructora o instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la frecuencia mínima 
de control a realizar, incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta ejecución de la unidad de obra, 
a verificar por parte del director de ejecución de la obra durante el proceso de ejecución. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el director de ejecución de la obra, y las 
pruebas de servicio a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades de obra: 

  

DPM010 Desmontaje de mampara. 51,68 m² 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Identificación. 1 por mampara   Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Acopio. 1 por mampara   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión.  
  

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Acopio. 1 por mampara   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DPT020 Demolición de partición interior de fábrica revestida. 205,05 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acopio. 1 por partición   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DPD020 Levantado de rodapié de tubo metálico 15,00 m 
 
  

DLV010 Desmontaje de doble acristalamiento. 158,97 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acopio. 1 por acristalamiento   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

 

DIA101 Desmontaje de instalación audiovisual. 1,00 Ud 

DIC100 Desmontaje de instalación de calefacción. 1,00 Ud 

DIC101 Desmontaje de instalación de aire acondicionado. 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Identificación. 1 por unidad   Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión.  
  

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

   

DIC110b Desmontaje de unidad tratamiento de aire. 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Identificación. 1 por unidad   Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión.  
  

FASE 3 Reposición y conexionado del elemento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Situación. 1 por unidad   No se ha respetado el emplazamiento original.  
  

FASE 4 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DIE060 Desmontaje de red de distribución eléctrica interior. 1,00 Ud 

DIF105 Desmontaje de red de instalación de fontanería y saneamiento. 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DIO010 Desmontaje de extintor. 13,00 Ud 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Identificación. 1 por unidad   Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión.  
  

FASE 3 Reposición y conexionado del elemento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Situación. 1 por unidad   No se ha respetado el emplazamiento original.  
  

FASE 4 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  
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DIO020 Desmontaje de señalización de extinción o evacuación. 35,00 Ud 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Identificación. 1 por unidad   Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión.  
  

FASE 3 Reposición del elemento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Situación. 1 por unidad   No se ha respetado el emplazamiento original.  
  

FASE 4 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DIO030 Desmontaje de luminaria de emergencia. 20,00 Ud 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Identificación. 1 por unidad   Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión.  
  

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DIO103 Desmontaje de boca de incendio equipada (BIE). 4,00 Ud 

  

DIO201 Desmontaje de pulsador de alarma. 5,00 Ud 

DIO202 Desmontaje de sirena de alarma. 2,00 Ud 
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FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Identificación. 1 por unidad   Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión.  
  

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

  

DRS010 Demolición de pavimento de terrazo. 307,86 m² 

   

DRS011 Demolición de rodapié de terrazo. 240,26 m 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acopio. 1 por pavimento   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DRS070 Demolición de solera de hormigón. 113,87 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acopio. 1 por pavimento   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DSM010 Desmontaje de lavabo con pedestal 2,00 Ud 

DSM010b Desmontaje de inodoro con tanque bajo 2,00 Ud 

DSM010c Desmontaje de plato de ducha acrílico 2,00 Ud 

DSM010e Desmontaje de vertedero monobloque 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de 

su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

  

ADR030 Relleno para base de pavimento. 12,80 m³ 
 
  

FASE 1 Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada   Superior a 30 cm.  
  

ADR030b Relleno para base de pavimento. 5,00 m³ 
 
  

FASE 1 Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada   Superior a 30 cm.  
  

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Contenido de humedad. 1 por tongada   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 3 Compactación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Uniformidad de la superficie 

de acabado. 
1 por tongada   Existencia de asientos. 

 
  

1.3 Limpieza. 1 por losa   Presencia de restos en las superficies 
interiores del encofrado. 

1.4 Estanqueidad. 1 por losa   Falta de estanqueidad para impedir pérdidas 
apreciables de lechada, dado el modo de 
compactación previsto. 

1.5 Disposición y características 
del sistema de 
apuntalamiento. 

1 por losa   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

 
  

FASE 2 Colocación de las armaduras con separadores homologados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Disposición de las armaduras. 1 por losa   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
2.2 Separación entre armaduras. 1 por losa   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
2.3 Disposición y longitud de 

empalmes, solapes y 
anclajes. 

1 por losa   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.4 Recubrimientos. 1 por losa   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 3 Vertido y compactación del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Limpieza y regado de las 

superficies antes del vertido 
del hormigón. 

1 por losa   Existencia de restos o elementos adheridos a 
la superficie encofrante que puedan afectar a 
las características del hormigón. 

3.2 Espesor de la losa. 1 por losa   Inferior a 20 cm. 
3.3 Condiciones de vertido del 

hormigón. 
1 por lote   Consistencia de la amasada en el momento de 

la descarga distinta de la especificada en el 
proyecto o que presente principio de fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido agua u otra 
sustancia nociva no prevista en el proyecto.  

  

FASE 4 Curado del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Método aplicado, tiempo de 

curado y protección de 
superficies. 

1 por losa   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

 
  

FASE 5 Desmontaje del sistema de encofrado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Periodo mínimo de 

desmontaje del sistema de 
encofrado en función de la 
edad, resistencia y 
condiciones de curado. 

1 por fase de 
hormigonado 

  Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

5.2 Aspecto superficial del 
hormigón endurecido. 

1 por losa   Presencia en su superficie de fisuras o 
coqueras con afloramiento de áridos o 
armaduras. 

5.3 Flechas y contraflechas. 1 por losa   Fuera de los márgenes de tolerancia 
especificados en el proyecto.  

  

FFQ010b Hoja de partición interior, de fábrica de ladrillo cerámico para revestir. 20,59 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Replanteo y espesor de la 

fábrica. 
1 cada 25 m²   Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Huecos de paso. 1 por hueco   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y aplomado de miras de referencia.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Existencia de miras 

aplomadas. 
1 en general   Desviaciones en aplomes y alineaciones de 

miras. 
2.2 Distancia entre miras. 1 en general   Superior a 4 m. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.3 Colocación de las miras. 1 en general   Ausencia de miras en cualquier esquina, 

hueco, quiebro o mocheta.  
  

FASE 3 Colocación de las piezas por hiladas a nivel.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 

esquinas y no menos de 
1 por planta 

  No se han realizado los enjarjes en todo el 
espesor y en todas las hiladas de la partición. 

3.2 Holgura de la partición en el 
encuentro con el forjado 
superior. 

1 por planta   Inferior a 2 cm. 

3.3 Planeidad. 1 cada 25 m²   Variaciones superiores a ±5 mm, medidas con 
regla de 1 m. 

  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m. 
3.4 Desplome. 1 cada 25 m²   Desplome superior a 1 cm en una planta.  
  

FASE 4 Recibido a la obra de cercos y precercos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Desplomes y escuadrías del 

cerco o precerco. 
1 cada 10 cercos o 
precercos 

  Desplome superior a 1 cm. 
  Descuadres y alabeos en la fijación al tabique 
de cercos o precercos. 

4.2 Fijación al tabique del cerco o 
precerco. 

1 cada 10 cercos o 
precercos 

  Fijación deficiente. 
 
  

FASE 5 Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Encuentro con otras fábricas. 1 en general   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 6 Encuentro de la fábrica con el forjado superior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
6.1 Recibido de la última hilada. 1 en general   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FBY010 TA_30 91,31 m² 

FBY010b TA_10 101,41 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±20 mm. 
1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco   Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de 
asiento.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m²   Separación superior a 60 cm. 

  Menos de 2 anclajes. 
  Menos de 3 anclajes para canales de longitud 
superior a 50 cm. 

  Distancia del anclaje de inicio y final del canal 
al extremo del perfil superior a 5 cm.  

  

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m²   Separación superior a 60 cm. 

  Menos de 2 anclajes. 
  Menos de 3 anclajes para canales de longitud 
superior a 50 cm. 

  Distancia del anclaje de inicio y final del canal 
al extremo del perfil superior a 5 cm.  

  

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m²   Superior a 400 mm. 
4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m²   Inexistencia de montantes de refuerzo.  
  

FASE 5 Colocación de los paneles de lana de roca entre los montantes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Espesor. 1 cada 50 m²   Inferior a 40 mm.  
  

FASE 6 Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de 
instalaciones, y posterior perforación de las placas.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
6.1 Perforaciones. 1 cada 50 m²   Coincidencia en ambos lados del tabique. 

  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.  

  

FASE 7 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
7.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m²   Ausencia de cinta de juntas. 

  Falta de continuidad. 
7.2 Aristas vivas en las esquinas 

de las placas.
1 cada 50 m²   Ausencia de tratamiento. 

Tratamiento inadecuado para el revestimiento 
posterior.  

  

FBY010bb TA_20 16,38 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±20 mm. 
1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco   Variaciones superiores a ±20 mm.  
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FASE 2 Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de 
asiento.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m²   Separación superior a 60 cm. 

  Menos de 2 anclajes. 
  Menos de 3 anclajes para canales de longitud 
superior a 50 cm. 

  Distancia del anclaje de inicio y final del canal 
al extremo del perfil superior a 5 cm.  

  

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m²   Separación superior a 60 cm. 

  Menos de 2 anclajes. 
  Menos de 3 anclajes para canales de longitud 
superior a 50 cm. 

  Distancia del anclaje de inicio y final del canal 
al extremo del perfil superior a 5 cm.  

  

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m²   Superior a 400 mm. 
4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m²   Inexistencia de montantes de refuerzo.  
  

FASE 5 Colocación de los paneles de lana mineral entre los montantes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Espesor. 1 cada 50 m²   Inferior a 85 mm.  
  

FASE 6 Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de 
instalaciones, y posterior perforación de las placas.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
6.1 Perforaciones. 1 cada 50 m²   Coincidencia en ambos lados del tabique. 

  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.  

  

FASE 7 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
7.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m²   Ausencia de cinta de juntas. 

  Falta de continuidad. 
7.2 Aristas vivas en las esquinas 

de las placas. 
1 cada 50 m²   Ausencia de tratamiento. 

  Tratamiento inadecuado para el revestimiento 
posterior.  

  

   

FBY010d TA_B_20 3,84 m² 
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FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±20 mm. 
1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco   Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de 
asiento.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m²   Separación superior a 60 cm. 

  Menos de 2 anclajes. 
  Menos de 3 anclajes para canales de longitud 
superior a 50 cm. 

  Distancia del anclaje de inicio y final del canal 
al extremo del perfil superior a 5 cm.  

  

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m²   Separación superior a 60 cm. 

  Menos de 2 anclajes. 
  Menos de 3 anclajes para canales de longitud 
superior a 50 cm. 

  Distancia del anclaje de inicio y final del canal 
al extremo del perfil superior a 5 cm.  

  

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m²   Superior a 400 mm. 
4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m²   Inexistencia de montantes de refuerzo.  
  

FASE 5 Colocación de los paneles de lana de roca entre los montantes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Espesor. 1 cada 50 m²   Inferior a 80 mm.  
  

FASE 6 Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de 
instalaciones, y posterior perforación de las placas.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
6.1 Perforaciones. 1 cada 50 m²   Coincidencia en ambos lados del tabique. 

  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.  

  

FASE 7 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
7.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m²   Ausencia de cinta de juntas. 

  Falta de continuidad. 
7.2 Aristas vivas en las esquinas 

de las placas. 
1 cada 50 m²   Ausencia de tratamiento. 

  Tratamiento inadecuado para el revestimiento 
posterior.  
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LSE010g Estor enrollable de tejido ignífugo perforado. 6,00 Ud 
 
  

FASE 1 Anclaje al paramento de los elementos de fijación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Situación de las pletinas 

estribo. 
1 por unidad   Las pletinas estribo de los extremos no se han 

colocado a 15 cm del borde del hueco. 
  Las pletinas estribo no se han colocado 
equidistantes a lo largo del hueco.  

  

FASE 2 Instalación del motor y los componentes del accionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Regulación del final de 

carrera. 
1 por unidad   No se ha regulado el final de carrera de subida 

y bajada del estor.  
  

  

HRP050 Umbral de hormigón polímero. 14,50 m 
 
  

FASE 1 Colocación, aplomado, nivelación y alineación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Pendiente. 1 cada 10 unidades   Inferior a 10°.  
  

HYO040 Colocación y fijación de precerco de madera a entramado autoportante de 
tabique de placas. 

35,00 Ud 

 
  

FASE 1 Fijación definitiva del precerco.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Fijación del precerco al 

entramado. 
1 cada 10 unidades   Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante. 
  Existencia de alabeos en el precerco. 
  Fijación deficiente.  

  

   

HCA010i Ayudas para ejecución de instalaciones en construcciones en seco. 1.280,00 m² 
 
  

FASE 1 Colocación y fijación de cajas para elementos empotrados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Sujeción de los elementos. 1 cada 50 m²   Sujeción insuficiente.  
  

FASE 2 Sellado de agujeros y huecos de paso de instalaciones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Sellado. 1 en general   Existencia de discontinuidades o 

agrietamientos. 
  Falta de adherencia.  
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HCA010j Ayudas para ejecución de instalaciones en construcciones en seco. 1.280,00 m² 
 
  

FASE 1 Colocación y fijación de cajas para elementos empotrados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Sujeción de los elementos. 1 cada 50 m²   Sujeción insuficiente.  
  

HCA010k Ayudas para ejecución de instalaciones en construcciones en seco. 1.280,00 m² 
 
  

FASE 1 Colocación y fijación de cajas para elementos empotrados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Sujeción de los elementos. 1 cada 50 m²   Sujeción insuficiente.  
  

FASE 2 Sellado de agujeros y huecos de paso de instalaciones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Sellado. 1 en general   Existencia de discontinuidades o 

agrietamientos. 
  Falta de adherencia.  

  

HFI020 Forrado de mochetas interiores 195,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m²   Superior a 600 mm.  
  

FASE 3 Fijación de las placas para el cierre de la cara exterior del tabique.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 

esquinas y no menos de 
1 por planta 

  Unión no solidaria. 

3.2 Encuentro con elementos 
estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos de 
1 por planta 

  Encuentro no solidario. 

3.3 Planeidad. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±5 mm, medidas con 
regla de 1 m. 

  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m. 
3.4 Desplome del tabique. 1 cada 50 m²   Desplome superior a 0,5 cm en una planta. 
3.5 Holgura entre las placas y el 

pavimento. 
1 cada 50 m²   Inferior a 1 cm. 

  Superior a 1,5 cm. 
3.6 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m²   No se ha rellenado la junta. 
3.7 Disposición de las placas en 

los huecos. 
1 cada 50 m²   Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.8 Cabezas de los tornillos que 

sujetan las placas. 
1 cada 50 m²   Existencia de fragmentos de celulosa 

levantados en exceso, que dificulten su 
correcto acabado. 

3.9 Separación entre placas 
contiguas. 

1 cada 50 m²   Superior a 0,3 cm. 
 
  

FASE 4 Colocación de los paneles de lana mineral entre los montantes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Espesor. 1 cada 50 m²   Inferior a 65 mm.  
  

FASE 5 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m²   Ausencia de cinta de juntas. 

  Falta de continuidad. 
5.2 Aristas vivas en las esquinas 

de las placas. 
1 cada 50 m²   Ausencia de tratamiento. 

  Tratamiento inadecuado para el revestimiento 
posterior.  

  

HEC010 Recibido de premarco de cualquier material. 27,00 Ud 
 
  

FASE 1 Nivelación y aplomado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Recibido de las patillas de 

anclaje. 
1 cada 10 unidades   Falta de empotramiento. 

  Deficiente llenado de los huecos del 
paramento con mortero. 

  No se ha protegido el elemento con lana 
vinílica o acrílica.  

  

  

NAO020 Aislamiento térmico continuo en trasdosado autoportante de placas. 609,29 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo y corte del aislamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Corte de las piezas. 1 cada 100 m²   Longitud inferior a la altura del tabique.  
  

NBL021 Aislamiento acústico a ruido de impacto de suelos flotantes, con láminas de 
polietileno. 

50,06 m² 

 
  

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Estado del soporte. 1 cada 100 m²   Presencia de humedad. 
1.2 Limpieza. 1 cada 100 m²   Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Colocación del aislamiento sobre el forjado.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Colocación. 1 cada 100 m²   Formación de bolsas de aire en el suelo.  
  

FASE 3 Sellado de juntas y uniones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Juntas entre láminas de 

polietileno. 
1 cada 100 m²   Ausencia de cinta adhesiva. 

 
  

 
 
  

NIH101b Impermeabilización de ducha de obra con sumidero, sistema Sumi Level 
"REVESTECH". 

2,00 Ud 

 
  

FASE 1 Colocación de la impermeabilización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Disposición de la 

impermeabilización. 
1 por unidad   Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante. 
1.2 Longitud de los solapes 

longitudinales y transversales. 
1 por unidad   Inferior a 8 cm. 

 
  

  

QAF020 Encuentro de cubierta plana transitable, no ventilada con paramento vertical. 
Impermeabilización con láminas asfálticas. 

123,89 m 

 
  

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Limpieza. 1 cada 100 m²   Presencia de humedad o fragmentos 

punzantes.  
  

FASE 2 Colocación de la banda de refuerzo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m   Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante.  
  

FASE 3 Colocación de la banda de terminación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m   Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante.  
  

  

  

RDM020 Rv60. Revestimiento vertical de paredes con paneles de virutas de madera 
aglomerada 

248,47 m² 
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RDS020 Rv20. Suministro y colocación de revestimiento vertical vinílico 150,65 m² 
 
  

FASE 1 Limpieza del adhesivo sobrante y paso del rodillo aplastajuntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acabado. 1 por estancia   Existencia de roturas, pliegues o bolsas 

apreciables a 1 m de distancia. 
  Las juntas no han quedado a tope.  

  

  

RIF040 Rv10. Pintura natural de origen mineral fotocatalítica sobre paramento 
interior de yeso proyectado o placas de yeso laminado. 

747,57 m² 

 
  

FASE 1 Preparación y limpieza previa del soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Estado del soporte. 1 por estancia   Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Preparación de la mezcla.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Tiempo útil de la mezcla. 1 por amasada   Superior a 3 horas. 
2.2 Dosificación, proporción de 

agua de amasado y modo de 
efectuar la mezcla. 

1 por amasada   Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante. 

 
  

FASE 3 Aplicación de una mano de fondo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Rendimiento. 1 por paramento   Inferior a 0,1 l/m².  
  

FASE 4 Aplicación de una mano de acabado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Tiempo de espera entre 

capas. 
1 por paramento   Inferior a 5 horas. 

4.2 Rendimiento. 1 por paramento   Inferior a 0,09 kg/m². 
4.3 Acabado. 1 por paramento   Existencia de descolgamientos, cuarteaduras, 

fisuras, desconchados, bolsas o falta de 
uniformidad. 

  Se desprende polvo al pasar la mano. 
4.4 Color de la pintura. 1 por paramento   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

 

 

ROO040 Marcado de inscripciones en suelo exterior 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Preparación de la superficie.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Estado del soporte. 1 por garaje   Existencia de restos de suciedad.  
  

RPG010 Guarnecido de yeso. 200,42 m² 
 
  

FASE 1 Preparación del soporte que se va a revestir.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Estado del soporte. 1 en general   No se ha humedecido previamente. 
1.2 Colocación de la malla entre 

distintos materiales. 
1 cada 100 m²   Ausencia de malla en algún punto. 

 
  

FASE 2 Realización de maestras.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Maestras horizontales 

formadas por bandas de 
mortero. 

1 cada 100 m²   Ausencia de maestras en todo el perímetro del 
techo. 

 
  

FASE 3 Extendido de la pasta de yeso entre maestras y regularización del revestimiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Altura del guarnecido. 1 cada 100 m²   Insuficiente. 
3.2 Planeidad. 1 cada 100 m²   Variaciones superiores a ±3 mm, medidas con 

regla de 2 m. 
3.3 Horizontalidad. 1 cada 100 m²   Variaciones superiores a ±3 mm/m. 
3.4 Espesor. 1 cada 100 m²   Inferior a 15 mm en algún punto.  
  

RSB010 Base de mortero de cemento. 1.898,77 m² 
 
  

FASE 1 Preparación de las juntas perimetrales de dilatación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Espesor de la junta. 1 cada 100 m²   Inferior a 1 cm. 
1.2 Relleno de la junta. 1 cada 100 m²   Falta de continuidad. 
1.3 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m²   Inferior a 7 cm.  
  

FASE 2 Puesta en obra del mortero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Espesor de la capa. 1 cada 100 m²   Inferior a 7 cm en algún punto.  
  

FASE 3 Formación de juntas de retracción.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Separación entre juntas. 1 cada 100 m²   Superior a 5 m. 
3.2 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m²   Inferior a 2,3 cm.  
  

FASE 4 Ejecución del fratasado.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Planeidad. 1 cada 100 m²   Variaciones superiores a ±4 mm, medidas con 

regla de 2 m.  
  

FASE 5 Curado del mortero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Método aplicado, tiempo de 

curado y protección de 
superficies. 

1 cada 100 m²   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

 
  

RSB019 Base de mortero autonivelante de cemento, de capa gruesa. 826,50 m² 
 
  

FASE 1 Preparación de las juntas perimetrales de dilatación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Espesor de la junta. 1 cada 100 m²   Inferior a 1 cm. 
1.2 Relleno de la junta. 1 cada 100 m²   Falta de continuidad. 
1.3 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m²   Inferior a 30 mm.  
  

FASE 2 Extendido del mortero mediante bombeo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Espesor de la capa. 1 cada 100 m²   Insuficiente para alcanzar el nivel de apoyo del 

pavimento.  
  

FASE 3 Aplicación del agente filmógeno.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Método aplicado, tiempo de 

curado y protección de 
superficies. 

1 cada 100 m²   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

 
  

RSS030 Pavimento vinílico homogéneo, en rollo. 984,90 m² 

RSS036 Pavimento vinílico homogéneo, antideslizante, para uso en cuartos húmedos, 
en rollo. 

37,31 m² 

 
  

FASE 1 Aplicación del adhesivo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Aplicación del adhesivo. 1 cada 100 m²   Falta de uniformidad. 
1.2 Tiempo útil del adhesivo. 1 cada 100 m²   Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante.  
  

FASE 2 Colocación del pavimento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Colocación. 1 cada 50 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  Existencia de cejas o bolsas. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.2 Espesor de la junta 

perimetral. 
1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Inferior a 0,2 cm. 
  Superior a 0,5 cm. 

2.3 Separación entre juntas del 
pavimento. 

1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  No coincidencia con las juntas de dilatación de 
la propia estructura. 

2.4 Planeidad. 1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia

  Variaciones superiores a ±4 mm, medidas con 
regla de 2 m. 

 
  

FASE 3 Soldado de unión y juntas entre rollos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Tiempo de espera para el 

comienzo de la soldadura. 
1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Insuficiente para que el adhesivo se haya 
secado completamente. 

 
  

RSS100 Rodapié de PVC. 586,76 m 
 
  

FASE 1 Corte, colocación y fijación del rodapié.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Colocación. 1 cada 20 m   Colocación deficiente. 
1.2 Planeidad. 1 cada 20 m   Variaciones superiores a ±4 mm, medidas con 

regla de 2 m. 
  Existencia de cejas superiores a 1 mm.  

  

RTC016b FT-02 37,49 m² 

RTC016c FT-01. H>4m 306,00 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo de los ejes de la estructura metálica.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Replanteo. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  En el elemento soporte no están marcadas 
todas las líneas correspondientes a la situación 
de los perfiles de la estructura primaria. 

  Falta de coincidencia entre el marcado de la 
estructura perimetral y el de la estructura 
secundaria en algún punto del perímetro.  

  

FASE 2 Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Separación entre anclajes. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  Superior a 95 cm. 

2.2 Anclajes y cuelgues. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  No se han situado perpendiculares a los 
perfiles de la estructura soporte y alineados 
con ellos.  

  

FASE 3 Nivelación y suspensión de los perfiles primarios y secundarios de la estructura.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Colocación de las maestras 

primarias. 
1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  No se han encajado sobre las suspensiones. 
  No se han nivelado correctamente. 
  No se han empezado a encajar y nivelar por 
los extremos de los perfiles. 

3.2 Distancia a los muros 
perimetrales de las maestras 
primarias paralelas a los 
mismos. 

1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Superior a 1/3 de la distancia entre maestras. 

3.3 Unión de las maestras 
secundarias a las primarias. 

1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

Ausencia de pieza de cruce.

3.4 Distancia a los muros 
perimetrales de las maestras 
secundarias. 

1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Superior a 10 cm. 

3.5 Separación entre maestras 
secundarias. 

1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Superior a 50 cm. 

 
  

FASE 4 Fijación de las placas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Colocación. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  No se han colocado perpendicularmente a los 
perfiles portantes. 

  No se han colocado a matajuntas. 
  Solape entre juntas inferior a 40 cm. 
  Espesor de las juntas longitudinales entre 
placas superior a 0,3 cm. 

  Las juntas transversales entre placas no han 
coincidido sobre un elemento portante. 

4.2 Atornillado. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  No se ha atornillado perpendicularmente a las 
placas. 

  Los tornillos no han quedado ligeramente 
rehundidos respecto a la superficie de las 
placas. 

  Separación entre tornillos superior a 20 cm.  
  

FASE 5 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Colocación de la cinta de 

juntas. 
1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Existencia de cruces o solapes. 

 
  

 

 

 

 

 

 

RTD020 FT-07 19,22 m² 
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FASE 1 Colocación de las placas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Colocación. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  No se ha realizado desde el centro del techo 
hacia los tabiques laterales, de forma 
simétrica. 

1.2 Encuentro con el perímetro. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Ausencia de perfil de remate. 

 
  

RTF010 FT.05 Falso techo registrable de paneles de lana de roca. Sistema Rockfon® 
Ekla® 

176,51 m² 

 
  

FASE 1 Nivelación y fijación de los perfiles perimetrales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Separación entre puntos de 

fijación del perfil de remate. 
1 cada 10 m de perfil   Superior a 100 cm. 

 
  

FASE 2 Señalización de los puntos de anclaje al forjado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Separación entre varillas. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  Superior a 125 cm. 

 
  

FASE 3 Colocación de los paneles.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Planeidad. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  Variaciones superiores a ±2 mm, medidas con 
regla de 2 m. 

3.2 Nivelación. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Pendiente superior al 0,5%. 

 
  

SAL040 Lavabo mural, de porcelana sanitaria, "ROCA". 7,00 Ud 

SAC020 Vertedero de porcelana sanitaria 1,00 Ud 

SPL010 Lavabo mural adaptado 5,00 Ud 
 
  

FASE 1 Montaje de la grifería.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Uniones. 1 por grifo   Inexistencia de elementos de junta.  
  

SGD020 Grifería monomando para ducha. 5,00 Ud 

SGD085 Equipo de ducha. 5,00 Ud 
 
  

FASE 1 Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Uniones. 1 por unidad   Inexistencia de elementos de junta.  
  

SCF010b Fregadero. 7,00 Ud 
 
  

FASE 1 Montaje de la grifería.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Uniones. 1 por grifo   Inexistencia de elementos de junta.  
  

SCM020 MOB 1.1. Mueble encimera UTPR 2 Y 4 2,00 Ud 

SCM020c MOB 1.2. Mueble encimera UTPR 1,3 Y 5+ BAÑERA 4,00 Ud 

SCM020f MOB 3.1. Mueble mostrador control, ZONA DE CONTROL 1,00 Ud 

SCM020g MOB 4.2. Mueble banco acompañante UTPR 2 y 3 2,00 Ud 

SCM020h MOB 3.2. Mueble banco acopañante UTPR 5, 1 y 4 3,00 Ud 

SCM020i MOB 4.1. Mueble cuna térmica 4,00 Ud 

SCM020j MOB 4.3. Mueble medicación 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación de frentes y cajones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Colocación de los cajones. 1 por unidad   Ausencia de topes para evitar la apertura 

total. 
  Se ha permitido una apertura superior a 2/3 
partes del fondo del cajón. 

1.2 Altura de los cajones. 1 por unidad   Variaciones superiores a ±20 mm.  
  
 
  
 

5. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO. 
En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el edificio 
terminado se establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la empresa constructora o 
instaladora, para comprobar las prestaciones finales del edificio; siendo a su cargo el coste de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas en el 
preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado por el director 
de ejecución de la obra, como las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto y las que 
pudiera ordenar la dirección facultativa durante el transcurso de la obra. 

 

6. VALORACIÓN ECONÓMICA 
Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra con sujeción 
al proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de 
la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto, acreditando mediante el aporte de 
certificados, resultados de pruebas de servicio, ensayos u otros documentos, dicha calidad exigida. 
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A.9. CERTIFICADO DE VIABILIDAD GEOMÉTRICA 
 
 
Dña. Marta Parra Casado, arquitecta, con NIF  y nº colegiada COAM  
redactora del Proyecto de Ejecución de la obra de referencia, en cumplimiento del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, y de la normativa en vigor de Contratos del Sector Público (Ley 
9/2017) así como el Real Decreto de desarrollo de la Ley 2/2015 en vigor,

 

CERTIFICA QUE 

En relación al Proyecto de Ejecución para las obras de Adecuación y Reforma del Área 
Obstétrica del Hospital Universitario de Alcorcón, Madrid  

se garantiza la viabilidad geométrica del proyecto de ejecución, asegurando que las 
dimensiones, accesos, y espacios proyectados cumplen con las condiciones establecidas 
en el Código Técnico de la Edificación (CTE), la normativa específica hospitalaria y las 
ordenanzas municipales comunitárias y estatales vigentes. 

Debido a lo cual, se puede realizar el acta de replanteo 

 
 
 
 
 
Madrid, Marzo de 2025 

 

 
 

Fdo. Marta Parra Casado  

Por VIRAI Arquitectura   
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A.10. INSTRUCCIONES SOBRE USO CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO 

      
1.INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
 

1.1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente manual pretende ser un documento que facilite el correcto uso y el adecuado mantenimiento 
de la actuación, con el objeto de mantener a lo largo del tiempo las características funcionales y estéticas 
inherentes al proyecto. 
 
Del buen uso dispensado y del cumplimiento de los requisitos de mantenimiento a realizar, dependerá en 
gran medida el inevitable ritmo de envejecimiento de nuestro cerramiento. 
 
Además, debe completarse durante el transcurso de la vida del edificio al que esta adscrito, añadiéndose 
las posibles incidencias que vayan surgiendo, así como las inspecciones y reparaciones que se realicen. 

 
 
FVT FACHADAS VIDRIOS LAMINADOS 
 

PRECAUCIONES 
 

 Se evitará en la limpieza de los vidrios el uso de productos abrasivos que puedan rayarlos. 
 

 Se evitará el contacto del vidrio con otros vidrios, con metales y, en general, con piedras y hormigones. 
 

 Se evitará interponer objetos o muebles en la trayectoria de giro de las hojas acristaladas, así como los portazos. 
 

 Se evitará la proximidad de fuentes de calor elevado. 
 

 Se evitará el vertido sobre el acristalamiento de productos cáusticos capaces de atacar al vidrio. 
 

PRESCRIPCIONES 
 

 Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna hoja o fragmento, deberá avisarse a un profesional 
cualificado. 

 
PROHIBICIONES 
 
 No apoyar objetos ni aplicar esfuerzos perpendiculares al plano del acristalamiento. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Se limpiarán periódicamente con agua y productos no abrasivos ni alcalinos. 
 

 Se inspeccionarán periódicamente los vidrios para detectar posibles roturas, deterioro de las masillas o perfiles, 
pérdida de estanqueidad y estado de los anclajes. 

 
 Cada 5 años se revisarán las juntas de estanqueidad, reponiéndolas si existen filtraciones. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
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 La reposición de los acristalamientos rotos, así como del material de sellado, reposición de las masillas elásticas, 
masillas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos será llevada a cabo por un profesional 
cualificado. 

 
P  PARTICIONES 

 La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que han sido proyectadas, 
debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

 
 No se realizará ninguna alteración de las premisas del proyecto, ya que un cambio de la solución inicial puede 
ocasionar problemas de humedad, sobrecargas excesivas, etc. 

 
 No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de trabajo de los 
elementos estructurales o en las condiciones de arriostramiento. 

 
 Se deberán ventilar las habitaciones entre 2 y 5 veces al día. El contenido de humedad del aire en el ambiente se 
eleva constantemente y se produce agua por condensación, lo que produce daños tales como formaciones de 
hongos y manchas de humedad. Se limpiará con productos especiales y con el repintado antimoho que evite su 
transparencia. 

 
 No se deberán utilizar estufas de gas butano, puesto que producen una elevación considerable de la humedad. 
Las cortinas deben llegar sólo hasta la repisa de la ventana y, además, es aconsejable que entre la cortina y la 
ventana haya una distancia aproximada de 30 cm. 

 
 

 
I

 INSTALACIONES 
 

 La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que han sido proyectadas, 
debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

 
 Es aconsejable no manipular personalmente las instalaciones y dirigirse en todo momento (avería, revisión y 
mantenimiento) a la empresa instaladora específica. 

 
 No se realizarán modificaciones de la instalación sin la intervención de un instalador especializado y las mismas se 
realizarán, en cualquier caso, dentro de las especificaciones de la reglamentación vigente y con la supervisión de 
un técnico competente. 

 
 Se dispondrá de los planos definitivos del montaje de todas las instalaciones, así como de diagramas esquemáticos 
de los circuitos existentes, con indicación de las zonas a las que prestan servicio, número y características de los 
mismos. 

 
 El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes empleados en las instalaciones, 
deben ser realizados por empresas o instaladores-mantenedores competentes y autorizados. Se debe disponer de 
un Contrato de Mantenimiento con las respectivas empresas instaladoras autorizadas antes de habitar el edificio. 

 
 Existirá un Libro de Mantenimiento, en el que la empresa instaladora encargada del mantenimiento dejará 
constancia de cada visita, anotando el estado general de la instalación, los defectos observados, las reparaciones 
efectuadas y las lecturas del potencial de protección. 

 
 El titular se responsabilizará de que esté vigente en todo momento el contrato de mantenimiento y de la custodia 
del Libro de Mantenimiento y del certificado de la última inspección oficial. 

 
 El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de las instalaciones, aportado por el arquitecto, instalador o 
promotor o bien deberá proceder al levantamiento correspondiente de aquéllas, de forma que en los citados 
planos queden reflejados los distintos componentes de la instalación. 
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 Igualmente, recibirá los diagramas esquemáticos de los circuitos existentes con indicación de las zonas a las que 
prestan servicio, número y características de todos los elementos, codificación e identificación de cada una de las 
líneas, códigos de especificación y localización de las cajas de registro y terminales e indicación de todas las 
características principales de la instalación. 

 
 En la documentación se incluirá razón social y domicilio de la empresa suministradora y/o instaladora. 

 
ILI  INSTALACIONES INFRAESTRUCTURA COMÚN DE 

TELECOMUNICACIONES 
CANALIZACIONES 
INTERIORES 

 
 

PRECAUCIONES 
 

 Se evitará realizar la conexión a la toma de señal para telecomunicaciones desde conectores no normalizados. 
 

PRESCRIPCIONES 
 

 El usuario debe conocer de antemano las características del funcionamiento de los aparatos, expuestas por parte 
del fabricante, para su correcto uso. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se podrá modificar la instalación ni ampliar el número de tomas sin un estudio realizado por un técnico 
competente. 

 
 El usuario no debe manipular ningún elemento de la red de distribución interior. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Comprobar la buena comunicación entre interlocutores y procurar el buen estado de las tomas de señal. Ante 
cualquier anomalía, se debe dar aviso al operador del que se depende para descartar el problema en la línea 
con la central o en el punto de terminación de la red y solicitar los servicios de personal cualificado para la red 
interior y sus terminales. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados por un instalador autorizado y, en 
caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

 
 Cada año, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se revisará por parte de un instalador autorizado:  

 El equipo de cabecera de red de distribución interior, comprobando y ajustando la sintonía de los receptores 
de satélite, midiendo y ajustando el nivel de señal a la salida del equipo de cabecera y midiendo la señal en 
las tomas del usuario. 

 
 Y en instalaciones colectivas e individuales:  

 Comprobar la buena recepción de las emisoras y canales disponibles. 
 Procurar el buen estado de las tomas de señal. 

 
 
ICC  INSTALACIONES CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y 

A.C.S. 
CALDERAS Y GRUPOS 
TÉRMICOS 
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PRECAUCIONES 
 

 Se evitarán las agresiones contra las calderas. 
 

 Cualquier manipulación debe hacerse por personal cualificado, salvo los mandos del frontal. 
PRESCRIPCIONES 

 
 El usuario mantendrá las condiciones de seguridad especificadas en el proyecto del mismo y se pondrá en 
contacto con el Servicio de Mantenimiento ante la aparición de cualquier anomalía. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No rellenar el circuito de agua con la caldera caliente. 

 
 No manipular partes interiores de los suministros de gasóleo, quemador, electricidad ni de las centralitas de 
programación. 

 
 No modificar las ventilaciones de los recintos donde se ubiquen. 

 
 No se pondrá en marcha la instalación sin haber comprobado el nivel de agua del circuito, procediendo a su 
llenado si es insuficiente. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 La propiedad deberá poseer un contrato de mantenimiento con una empresa autorizada que se ocupe del 
mantenimiento periódico de la instalación, de manera que el usuario únicamente deberá realizar una inspección 
visual periódica de la caldera y sus elementos. 

 
 Comprobación del correcto funcionamiento de la caldera:  

 Producción de calefacción y agua caliente sanitaria cuando se le demande (calderas mixtas).  
 Que las llamas del mechero o quemador sean de color azulado. 
 Total ausencia de olores. 
 Presión de agua en el manómetro, que será la determinada en la puesta en marcha. 

 
 Ante cualquier anomalía, se debe dar aviso a la empresa suministradora. 

 
 Al final de cada temporada de uso, se limpiará y comprobará el equipo de la caldera, asegurándose de que no 
existen fisuras, corrosiones o rezumes por las juntas y de que los accesorios de control y medición, así como los 
dispositivos de seguridad, están en buen funcionamiento. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados por un instalador autorizado y, en 
caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

 
 Se realizará por parte de personal cualificado el mantenimiento de todos los componentes de la instalación 
siguiendo las instrucciones del fabricante, lo que comprende los siguientes trabajos:  

 Para instalaciones de potencia térmica nominal <= 70 kW: 
 Cada año: 

 Comprobación y limpieza, si procede, de circuitos de humos de calderas. 
 Limpieza del quemador de la caldera. 
 Comprobación de estanqueidad de cierre entre quemador y caldera. 
 Revisión general de calderas de gas. 
 Revisión general de calderas de gasóleo. 
 Revisión del sistema de control automático. 
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 Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW: 
 Cada año: 

 Revisión general de calderas de gas. 
 Revisión general de calderas de gasóleo. 

 Dos veces al año, una al inicio de la temporada y otra a la mitad del periodo de uso, siempre que 
haya un diferencia mínima de dos meses entre ambas: 

 Comprobación y limpieza, si procede, de circuitos de humos de calderas. 
 Revisión y limpieza de filtros de agua. 
 Revisión del sistema de control automático. 

 Cada mes: 
 Limpieza del quemador de la caldera. 
 Comprobación de estanqueidad de cierre entre quemador y caldera. 

 
 
ICR  INSTALACIONES CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN 

Y A.C.S. 
SISTEMAS DE CONDUCCIÓN 
DE AIRE 

 
PRECAUCIONES 

 
 Se tendrá especial cuidado en la manipulación de las rejillas y difusores de aire. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 La propiedad recibirá a la entrega del edificio los planos definitivos del recorrido de los conductos que forman 
parte de la instalación de la climatización e indicación de las principales características de la misma. La 
documentación incluirá razón social y domicilio de la empresa instaladora. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se podrá modificar la instalación ni sus condiciones de uso (ampliación de la instalación, cambio de destino del 
edificio, etc.) ni ampliar el número de tomas sin un estudio realizado por un técnico competente. 

 
MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 

 
 El mantenimiento de la instalación deberá ser realizado por un instalador autorizado de la empresa responsable.  

 
 Únicamente dos veces al año, preferiblemente antes de la temporada de utilización, el usuario deberá hacer las 
comprobaciones y realizar las operaciones siguientes en la instalación:  

 Comprobación en los conductos del estado de su aislamiento, puntos de anclaje, conexiones, limpieza, etc. 
 Limpieza de los difusores de aire. 

 
 En caso de apreciarse alguna de estas anomalías por parte del usuario, deberá avisarse a un instalador autorizado 
para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados por un instalador autorizado y, en 
caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

 
 Se realizará por parte de personal cualificado el mantenimiento de todos los componentes de la instalación 
siguiendo las instrucciones del fabricante, lo que comprende los siguientes trabajos:  

 Para instalaciones de potencia térmica nominal <= 70 kW: 
 Cada año: 

 Revisión de unidades terminales de distribución de aire. 
 Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW: 
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 Dos veces al año, una al inicio de la temporada y otra a la mitad del periodo de uso, siempre que 
haya un diferencia mínima de dos meses entre ambas: 

 Revisión de unidades terminales de distribución de aire. 
 Cada mes: 

 Revisión de ventiladores. 
 

 Deberán quedar reflejadas en los planos de la propiedad todas aquellas modificaciones que se produzcan como 
consecuencia de los trabajos de reparación de la instalación. 

 
 
IFB INSTALACIONES FONTANERÍA TUBOS DE ALIMENTACIÓN 

 
PRECAUCIONES 

 
 En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas desde su 
terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se cerrará su conexión y se procederá 
a su vaciado. 

 
 Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas 
provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. 

 
 El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la instalación en sus condiciones normales 
recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual 
correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Cualquier modificación que se quiera realizar en el tubo de alimentación debe contar con el asesoramiento de un 
técnico competente. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se manipulará ni modificará la red ni se realizarán cambios de materiales. 

 
 
MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 

 El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones y a dar aviso a un instalador 
autorizado ante cualquier anomalía encontrada. 

 
 Cada 2 años se revisarán las llaves, en general, procediendo a su reparación si se observasen signos de deterioro 
o corrosión. Se comprobará una vez al año su buen funcionamiento de apertura y cierre. 

 
 Cada año, al final del verano, se limpiarán las arquetas. 

 
 Cada año se comprobará:  

 Que no hay indicios de corrosión ni incrustaciones excesivas. 
 Que no se producen golpes de ariete. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados por un instalador autorizado y, en 
caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
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 A continuación, se detallan aquellas operaciones de mantenimiento que deben ser realizadas por personal 
cualificado de la empresa suministradora:  

 Cada dos años se revisará la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación 
patológica (corrosión, incrustación, etc.), se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de 
funcionamiento, bajo la supervisión de un técnico competente, a ser posible especialista en la materia. Si 
hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, se atenderá a las 
recomendaciones que en este sentido haga el mencionado especialista, fundamentalmente en los aspectos 
concernientes a idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear. 

 
 Sin perjuicio de estas revisiones se repararán aquellos defectos que puedan presentar fugas o deficiencias de 
funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. 

 
 
IFI INSTALACIONES FONTANERÍA INSTALACIÓN INTERIOR 
 

PRECAUCIONES 
 
 En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas desde su 
terminación, se cerrará su conexión y se procederá a su vaciado. 

 
 Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas 
provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. 

 
 

 El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la instalación en sus condiciones normales 
recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual 
correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Cualquier modificación que se quiera realizar en las redes de distribución de agua debe contar con el 
asesoramiento de un técnico competente, especialmente en lo que se refiere a variación al alza de un 15% de la 
presión inicial, reducción de forma constante de más del 10% del caudal suministrado o ampliación parcial de la 
instalación en más del 20% de los servicios o necesidades. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales. 

 
 No se debe dejar la red sin agua. 

 
 No se conectarán tomas de tierra a la instalación de fontanería. 

 
 No se eliminarán los aislamientos. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones y a dar aviso a un instalador 
autorizado ante cualquier anomalía encontrada. 

 
 Se indica a continuación la relación de las operaciones específicas de mantenimiento a realizar por el usuario en 
los principales elementos o componentes de la instalación:  
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 Cada año se comprobará: 
 Que no existen fugas de agua en ningún punto de la red. 
 Que los soportes de sujeción están en buenas condiciones. 
 La ausencia de humedad y goteos, así como de condensaciones. 
 El buen estado del aislamiento térmico. 
 Que no se producen deformaciones por causa de las dilataciones. 
 Que no hay indicios de corrosión ni incrustaciones excesivas. 
 Que no se producen golpes de ariete. 
 La existencia y buen funcionamiento de las válvulas de purga situadas en los puntos más altos de la 
instalación (fundamentalmente que no existan depósitos calcáreos que obstruyan la salida del aire), 
procediendo a su limpieza, si fuese necesario. 

 Que la válvula de seguridad actúa, verificando asimismo la ausencia de depósitos en la misma y 
procediendo a su limpieza, si es el caso. 

 Cada dos años: 
 Se revisarán las llaves y válvulas, en general, procediendo a su reparación si se observasen signos de 
deterioro o corrosión. Se comprobará una vez al año su buen funcionamiento de apertura y cierre. 

 
 Ante cualquier anomalía, se debe dar aviso a la empresa suministradora. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados por un instalador autorizado y, en 
caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

 
 A continuación, se detallan aquellas operaciones de mantenimiento que deben ser realizadas por personal 
cualificado, de la empresa suministradora, para cada uno de los componentes de la instalación interior del edificio 
 

 Cada dos años se revisará la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación 
patológica (corrosión, incrustación, etc.), se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de 
funcionamiento, bajo la supervisión de un técnico competente, a ser posible especialista en la materia. Si 
hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, se atenderá a las 
recomendaciones que en este sentido haga el mencionado especialista, fundamentalmente en los aspectos 
concernientes a idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear. 

 Cada cuatro años se realizará una prueba de estanqueidad y funcionamiento. 
 

 Sin perjuicio de estas revisiones se repararán aquellos defectos que puedan presentar fugas o deficiencias de 
funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. 

 
 
IGA INSTALACIONES GAS ACOMETIDAS 

 
PRECAUCIONES 

 
 Cualquier obra que se realice en la arqueta o su entorno debe tener muy en cuenta ésta para no dañarla: vigilar 
dónde se hacen taladros, para no perforar la arqueta ni las canalizaciones, no realizar vertidos agresivos sobre ella, 
no forzarlas ni golpearlas evitando roturas de las canalizaciones o de sus juntas, no realizar trazados de otras 
instalaciones cerca de ellas. 

 
 Al abandonar durante un largo periodo el edificio, conviene comunicarlo a la compañía suministradora para su 
cierre. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 El usuario se pondrá en contacto con el servicio de asistencia técnica de la empresa suministradora, ante la 
aparición de cualquier anomalía y antes de realizar cualquier modificación en la instalación. 
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PROHIBICIONES 
 

 Se prohibirá el acceso a la instalación de GLP (gases licuados del petróleo) a personas que no se encuentren 
autorizadas expresamente para ello. 

 
 Se prohibirá tener material combustible, tanto en la estación de GLP como en la de estacionamiento del camión 
cisterna. 

 
 Se prohibirá almacenar en la estación de GLP materiales ajenos a la misma. 

 
 No se manipulará ni modificará la llave de acometida de gas. 

 
 No se cerrarán los huecos de ventilación del armario o local donde se aloja el regulador. 

 
 No se manipularán ni modificarán los reguladores. 

 
 No se amueblará alrededor de las llaves dejándolas impracticables o sin ventilar. 

 
 No se forzarán ni manipularán los mecanismos de las llaves. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Los elementos y equipos de la instalación sólo serán manipulados por el personal del servicio técnico de la empresa 
suministradora. 

 
 Por parte del usuario únicamente se realizarán las siguientes operaciones de mantenimiento:  

 Cada 5 años y dentro del año natural de vencimiento de este periodo, se revisará la instalación, utilizando 
los servicios de un instalador autorizado, que emitirá un certificado acreditativo de dicha revisión que 
quedará en poder del usuario. 

 En instalaciones de hasta 70 kW de potencia instalada, la inspección comprenderá desde la llave de usuario 
hasta los aparatos de gas, incluidos éstos. 

 En instalaciones centralizadas de calefacción e instalaciones de más de 70 kW de potencia instalada, la 
inspección comprenderá desde la llave de edificio hasta la conexión de los aparatos de gas, excluidos éstos.

 De forma general, y con independencia de la potencia instalada, en las instalaciones suministradas a una 
presión máxima de operación superior a 5 bar la inspección comprenderá desde la llave de acometida 
hasta la conexión de los aparatos de gas, excluidos éstos. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 La empresa suministradora cuidará del mantenimiento de la instalación de gas. Se hará cargo de las reparaciones 
en caso de existencia de fugas en las llaves o en las juntas, así como de la limpieza, revisión y modificación de las 
mismas en caso de ser necesario. 

 
 Cada 2 años se comprobará mediante espuma jabonosa la estanqueidad tanto abierta como cerrada de la llave 
de acometida, reponiéndola en caso de deficiencia o rotura. 

 
 La manipulación, tanto de la llave de la acometida como de cualquier otra llave que, formando parte de la 
instalación común, esté precintada sólo podrá ser realizada por una persona autorizada por la empresa 
suministradora. 

 
 Cada 5 años se comprobará en el regulador de presión, en caso de existir en la instalación, la presión de salida de 
cierre a caudal nulo y la estanqueidad a la presión de servicio de la red, reponiéndolo en caso de funcionamiento 
deficiente. 

 
 



 

 
PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y REFORMA DEL    PROYECTO DE EJECUCIÓN 
ÁREA OBSTÉTRICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE ALCORCÓN, MADRID     

 

Pag. 10               VIRAI ARQUITECTURA, S.L.P.  www.virai.eu 
 
 

IOS INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS SEÑALIZACIÓN 
 
PRECAUCIONES 

 
 No se colgarán elementos sobre los elementos de señalización ni se impedirá su perfecta visualización. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Si se observara el deterioro de los rótulos y placas de señalización, deberán sustituirse por otros de análogas 
características. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se utilizarán productos abrasivos que deterioren los rótulos de señalización. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 El papel del usuario debe limitarse a la limpieza periódica de los rótulos y placas, eliminando la suciedad y residuos 
de polución, preferentemente en seco, con trapos o esponjas que no rayen la superficie. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen los elementos de señalización, se repararán los defectos encontrados y, en caso de que 
sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. Todos los elementos serán de las mismas características que 
los reemplazados. 
 

 
IOB  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA 
 

PRECAUCIONES 
 

 Para usar la boca de incendios con manguera plana habría que desplegar completamente toda su longitud y, 
sólo después, se abriría la llave de paso del agua. Acto seguido, se regularía el flujo del agua si la boquilla lo permite. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación, cambio de destino 
del edificio, etc.) se llevará a cabo previo estudio realizado por un técnico competente especialista en la materia. 
El usuario deberá consultar y seguir siempre las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos y 
equipos. 

 
PROHIBICIONES 

 
 Bocas de incendio equipadas:  

 No se debe colocar ningún objeto que obstaculice el acceso a la boca de incendios. 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Según Real Decreto 1942/1993 y la Orden del 16 de Abril de 1998 sobre el mismo, se establece el programa mínimo 
de mantenimiento a realizar por el personal usuario o titular de la instalación:  

 Bocas de incendio equipadas (BIE); cada tres meses se comprobará: 
 La buena accesibilidad y señalización de los equipos. 
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 Por lectura del manómetro, la presión de servicio. 
 La limpieza del conjunto y engrase de cierres y bisagras en puertas del armario. 
 Estado de todos los componentes, procediendo a desenrollar la manguera en toda su extensión y a 
accionar la boquilla, en caso de tener varias posiciones. 

 Sistema de abastecimiento de agua contra incendios; cada tres meses se comprobará: 
 La verificación de la inspección de todos los elementos y su accesibilidad. 
 El funcionamiento automático y manual de la instalación. 
 El mantenimiento de acumuladores, limpieza de bornes. 
 La verificación de los niveles (combustible, agua, etc.). 

 Sistema de abastecimiento de agua contra incendios; cada seis meses: 
 Accionamiento y engrase de válvulas. 
 Verificación y ajuste de prensaestopas y de la velocidad de los motores con diferentes cargas. 
 Comprobación de la alimentación eléctrica de la líneas de protección. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Según el Real Decreto 1942/1993 y la Orden del 16 de Abril de 1998 sobre el mismo, se establece el programa 
mínimo de mantenimiento, a realizar por personal de empresa mantenedora autorizada, para cada uno de los 
componentes de la instalación. 

 
 Bocas de incendio equipadas (BIE):  

 Cada año: 
 Se desmontará la manguera y se ensayará ésta en lugar adecuado. 
 Comprobación del correcto funcionamiento de la boquilla en sus distintas posiciones y del sistema de 
cierre. 

 Comprobación de la estanqueidad de los racores y manguera y estado de las juntas. 
 Comprobación de la indicación del manómetro con otro de referencia (patrón) acoplado en el racor 
de conexión de la manguera. 

 Cada cinco años: 
 La manguera debe ser sometida a una presión de prueba de 15 kg/cm². 

 Sistemas de almacenamiento de agua contra incendios (sistema de almacenamiento, impulsión y distribución):  
 Cada tres meses: 

 Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas, mandos, alarmas, 
motobombas, accesorios, señales, etc. 

 Comprobación de funcionamiento automático y manual de la instalación de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante o instalador. 

 Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornes, reposición de agua destilada, etc.). 
 Verificación de niveles (combustible, agua, aceite, etc.). 
 Verificación de accesibilidad a elementos, limpieza general, ventilación de salas de bombas, etc. 

 Cada seis meses: 
 Accionamiento y engrase de válvulas. 
 Verificación y ajuste de prensaestopas. 
 Verificación de velocidad de motores con diferentes cargas. 
 Comprobación de alimentación eléctrica, líneas y protecciones. 

 Cada año: 
 Gama de mantenimiento anual de motores y bombas de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
 Limpieza de filtros y elementos de retención de suciedad en alimentación de agua. 
 Prueba del estado de carga de baterías y electrolito de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
 Prueba, en las condiciones de su recepción, con realización de curvas del abastecimiento con cada 
fuente de agua y de energía. 

 
 
IOX INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS EXTINTORES 
 

PRECAUCIONES 
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 Cuando se ha utilizado un extintor, hay que hacerlo recargar inmediatamente. 
 
PRESCRIPCIONES 
 
 Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación, cambio de destino 
del edificio, etc.) se llevará a cabo previo estudio realizado por un técnico competente especialista en la materia. 
El usuario deberá consultar y seguir siempre las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos y 
equipos. 

 
PROHIBICIONES 

 
 Extintores de incendios (portátiles):  

 No se debe retirar el elemento de seguridad o precinto del extintor si no es para usarlo acto seguido. No se 
deben cambiar los emplazamientos de los extintores, puesto que responden a criterios normativos. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Según la normativa vigente, se establece el programa mínimo de mantenimiento a realizar por el personal usuario 
o titular de la instalación:  

 Extintores de incendio; cada tres meses se comprobará: 
 Su accesibilidad, el buen estado de conservación, seguros, precintos, inscripciones, manguera, etc. 
 El estado de carga (peso y presión) del extintor y del botellín de gas impulsor (si existe) y el estado de 
las partes mecánicas (boquilla, válvulas, manguera, etc.), reponiéndolas en caso necesario. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Según la normativa vigente, se establece el programa mínimo de mantenimiento, a realizar por personal de 
empresa mantenedora autorizada, para cada uno de los componentes de la instalación. 

 
 Extintores de incendios (portátiles):  

 Cada 3 meses: 
 Comprobación de la accesibilidad, señalización, buen estado aparente de conservación. 
 Inspección ocular de seguros, precintos, inscripciones, etc. 
 Comprobación del peso y presión, en su caso. 
 Inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas (boquilla, válvula, manguera, etc.). 

 Cada año: 
 Comprobación del peso y presión, en su caso. 
 En el caso de extintores de polvo con botellín de gas de impulsión, se comprobará el buen estado del 
agente extintor y el peso y aspecto externo del botellín. 

 Inspección ocular del estado de la manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes mecánicas. 
 En esta revisión anual no será necesaria la apertura de los extintores portátiles de polvo con presión 
permanente, salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan observado anomalías que lo 
justifiquen. En el caso de apertura del extintor, la empresa mantenedora situará en el exterior del mismo 
un sistema indicativo que acredite que se ha realizado la revisión interior del aparato. Como ejemplo 
de sistema indicativo de que se ha realizado la apertura y revisión interior del extintor, se puede utilizar 
una etiqueta indeleble, en forma de anillo que se coloca en el cuello de la botella antes del cierre del 
extintor y que no puede ser retirada sin que se produzca la destrucción o deterioro de la misma. 

 Cada 5 años: 
 A partir de la fecha de timbrado del extintor, y por tres veces, se retimbrará el extintor de acuerdo con 
la normativa vigente. 

 
 
ISB INSTALACIONES SALUBRIDAD BAJANTES 
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PRECAUCIONES 

 
 Se evitará verter a la red productos que contengan aceites que engrasen las tuberías, ácidos fuertes, agentes no 
biodegradables, colorantes permanentes, sustancias tóxicas, etc., que puedan dañar u obstruir algún tramo de la 
red, así como objetos que puedan obstruir las bajantes. 

 
 Evitar utilizar la red de saneamiento como basurero, no tirando a través suyo pañales, compresas, bolsas de plástico, 
etc. 

 
 Habitualmente, las redes de saneamiento no admiten la evacuación de residuos muy agresivos, por lo que, de 
tener que hacer el vertido, se debe diluir al máximo con agua para evitar deterioros en la red o cerciorarse de que 
el material de la misma lo admite. 

 
 Se mantendrá agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales para evitar malos 
olores y se limpiarán los de las terrazas y azoteas. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de la instalación, de forma que en dicho plano queden 
reflejados los distintos sectores de la red, sumideros y puntos de evacuación y señalizados los equipos y 
componentes principales, mediante un símbolo y/o número específico. La documentación incluirá razón social y 
domicilio de la firma instaladora. 

 
 Las obras que se realicen en los locales por los que atraviesen bajantes respetarán éstas sin que sean dañadas, 
movidas o puestas en contacto con materiales incompatibles. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se arrojarán al inodoro objetos que puedan obstruir la bajante. 

 
 En ningún caso se utilizarán las tuberías metálicas como elementos de puesta a tierra de aparatos o instalación 
eléctrica. 

 
 No utilizar la red de bajantes de pluviales para evacuar otro tipo de vertidos. 

 
 No se deben modificar o ampliar las condiciones de uso de las bajantes existentes sin consultar con un técnico 
competente. 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Cada año, para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar la 
estanqueidad general de la red con sus posibles fugas y la ausencia de olores, así como realizar el mantenimiento 
del resto de elementos. 

 
 Por parte del usuario deberán realizarse las siguientes tareas de mantenimiento:  

 Cada mes es conveniente verter agua caliente, sola o con sosa cáustica (con suma precaución, pues puede 
producir salpicaduras) por los desagües de los aparatos sanitarios para desengrasar las paredes de las 
canalizaciones de la red y conseguir un mejor funcionamiento de la misma. 

 Cada año se comprobará la estanqueidad de la red. 
 

 En caso de apreciarse alguna de estas anomalías por parte del usuario, deberá avisarse a un instalador autorizado 
para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen las bajantes, un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en caso de 
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aparición de fugas en las mismas, así como de su modificación en caso de ser necesario, previa consulta con un 
técnico competente. Se repararán los defectos encontrados y, en caso de que sea necesario, se repondrán las 
piezas que lo precisen. 
 
 

ISD INSTALACIONES SALUBRIDAD DERIVACIONES INDIVIDUALES 
 
PRECAUCIONES 

 
 Se evitará verter a la red productos que contengan aceites que engrasen las tuberías, ácidos fuertes, agentes no 
biodegradables, colorantes permanentes, sustancias tóxicas, etc., que puedan dañar u obstruir algún tramo de la 
red, así como objetos que puedan obstruir las bajantes. 

 
 Evitar utilizar la red de saneamiento como basurero, no tirando a través suyo pañales, compresas, bolsas de plástico, 
etc. 

 
 Habitualmente, las redes de saneamiento no admiten la evacuación de residuos muy agresivos, por lo que, de 
tener que hacer el vertido, se debe diluir al máximo con agua para evitar deterioros en la red o cerciorarse de que 
el material de la misma lo admite. 

 
 Se mantendrá agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales para evitar malos 
olores y se limpiarán los de las terrazas y azoteas. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de la instalación, de forma que en dicho plano queden 
reflejados los distintos sectores de la red, sumideros y puntos de evacuación y señalizados los equipos y 
componentes principales, mediante un símbolo y/o número específico. La documentación incluirá razón social y 
domicilio de la firma instaladora. 

 
 Las obras que se realicen en los locales por los que atraviesen las derivaciones individuales, respetarán éstas sin que 
sean dañadas, movidas o puestas en contacto con materiales incompatibles. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se arrojarán al inodoro objetos que puedan obstruir la instalación. 

 
 En ningún caso se utilizarán las tuberías metálicas como elementos de puesta a tierra de aparatos o instalación 
eléctrica. 

 
 No utilizar la red de bajantes de pluviales para evacuar otro tipo de vertidos. 

 
 No se deben modificar ni ampliar las condiciones de uso de las derivaciones individuales existentes sin consultar 
con un técnico competente. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Cada año, para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar la 
estanqueidad general de la red con sus posibles fugas y la ausencia de olores, así como realizar el mantenimiento 
del resto de elementos. 

 
 Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas cada vez que se produzca una disminución apreciable del caudal 
de evacuación o haya obstrucciones. 

 
 Cada 6 meses se limpiarán los sumideros de locales húmedos y cubiertas transitables, y los botes sifónicos. 
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 Por parte del usuario deberán realizarse las siguientes tareas de mantenimiento:  

 Cada mes es conveniente verter agua caliente, sola o con sosa cáustica (con suma precaución, pues puede 
producir salpicaduras) por los desagües de los aparatos sanitarios para desengrasar las paredes de las 
canalizaciones de la red y conseguir un mejor funcionamiento de la misma. 

 Cada año se comprobará la estanqueidad de la red y se revisarán las derivaciones individuales. 
 

 En caso de apreciarse alguna de estas anomalías por parte del usuario, deberá avisarse a un instalador autorizado 
para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen las derivaciones individuales, un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones 
en caso de aparición de fugas, así como de la modificación de las mismas si fuera necesario, previa consulta con 
un técnico competente. Se repararán los defectos encontrados y, en caso de que sea necesario, se repondrán las 
piezas que lo precisen. 

 
 
ISS INSTALACIONES SALUBRIDAD COLECTORES SUSPENDIDOS 
 
 

PRECAUCIONES 
 

 Se evitará verter a la red productos que contengan aceites que engrasen las tuberías, ácidos fuertes, agentes no 
biodegradables, colorantes permanentes, sustancias tóxicas, etc., que puedan dañar u obstruir algún tramo de la 
red, así como objetos que puedan obstruir las bajantes. 

 
 Evitar utilizar la red de saneamiento como basurero, no tirando a través suyo pañales, compresas, bolsas de plástico, 
etc. 

 
 Habitualmente, las redes de saneamiento no admiten la evacuación de residuos muy agresivos, por lo que, de 
tener que hacer el vertido, se debe diluir al máximo con agua para evitar deterioros en la red o cerciorarse de que 
el material de la misma lo admite. 

 
 Se mantendrá agua permanentemente en los sifones en línea para evitar malos olores. 

 
 El usuario procurará utilizar los distintos elementos de la instalación en sus condiciones normales, asegurando la 
estanqueidad de la red y evitando el paso de olores mefíticos a los locales por la pérdida del sello hidráulico en los 
sifones, mediante el vertido periódico de agua. 

 
 Evitar que los tramos vistos reciban golpes o sean forzados. 

 
 Evitar que sobre ellos caigan productos abrasivos o químicamente incompatibles. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de la instalación, de forma que en dicho plano queden 
reflejados los distintos sectores de la red, sumideros y puntos de evacuación y señalizados los equipos y 
componentes principales, mediante un símbolo y/o número específico. La documentación incluirá razón social y 
domicilio de la firma instaladora. 

 
 Las obras que se realicen en los locales por los que atraviesen los colectores suspendidos respetarán éstos sin que 
sean dañados, movidos o puestos en contacto con materiales incompatibles. 

 
 Si se observaran fugas, se procederá a su pronta localización y posterior reparación, recomendándose la revisión 
y limpieza periódica de los elementos de la instalación. 
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PROHIBICIONES 
 

 No se arrojarán al inodoro objetos que puedan obstruir la instalación. 
 

 En ningún caso se utilizarán las tuberías metálicas como elementos de puesta a tierra de aparatos o instalación 
eléctrica. 

 
 No se deben modificar ni ampliar las condiciones de uso o el trazado de los colectores existentes sin consultar con 
un técnico competente. 

 
 No se deben modificar ni ampliar las condiciones de uso ni el trazado de los colectores suspendidos existentes sin 
consultar a un técnico competente. 

 
 Se prohíbe verter por los desagües aguas que contengan aceites que engrasen las tuberías, ácidos fuertes, 
sustancias tóxicas, detergentes no biodegradables, cuyas espumas se petrifican en los sifones, conductos y 
arquetas, así como plásticos o elementos duros que puedan obstruir algún tramo de la red. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Cada año, para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar la 
estanqueidad general de la red con sus posibles fugas y la ausencia de olores, así como realizar el mantenimiento 
del resto de elementos. Se vigilará la aparición de fugas o defectos en los colectores cuando éstos sean vistos. Si 
se encuentran ocultos, se avisará a un técnico en caso de aparición de fugas. 

 
 Por parte del usuario deberán realizarse las siguientes tareas de mantenimiento:  

 Cada mes es conveniente verter agua caliente, sola o con sosa cáustica (con suma precaución, pues puede 
producir salpicaduras) por los desagües de los aparatos sanitarios para desengrasar las paredes de las 
canalizaciones de la red y conseguir un mejor funcionamiento de la misma. 

 Cada año se comprobará la estanqueidad de la red y se revisarán los colectores suspendidos. Se 
comprobará que no hay obstrucciones en los puntos críticos de la red. 

 
 Caso de apreciarse alguna de estas anomalías por parte del usuario, deberá avisarse a un instalador autorizado 
para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas.

 
 Cada año se comprobará la aparición de fugas o defectos de los colectores suspendidos. 

 
 Se comprobará periódicamente la estanqueidad general de la red, así como la ausencia de olores y se prestará 
una especial atención a las posibles fugas de la red de colectores suspendidos. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Cada año, se revisarán los colectores suspendidos. Un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en 
caso de aparición de fugas, así como de la modificación de los mismos si es necesario, previa consulta con un 
técnico competente. Se repararán los defectos encontrados y, en caso de que sea necesario, se repondrán las 
piezas que lo precisen. 

 
 Las obras que se realicen en los locales por los que atraviesan colectores suspendidos respetarán éstos, sin dañarlos, 
moverlos o ponerlos en contacto con materiales incompatibles. 

 
 Un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en caso de aparición de fugas en los colectores. 

 
 Cada vez que se produzca una disminución apreciable del caudal de evacuación, o haya obstrucciones, se 
revisarán y desatascarán los sifones y válvulas 
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N  AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 
 

 La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa a los elementos componentes de los 
aislamientos e impermeabilizaciones, en la que figurarán las características para las que ha sido proyectada. 

 
 
NIJ  AISLAMIENTOS E 

IMPERMEABILIZACIONES 
IMPERMEABILIZACIONES JUNTAS 

ESTRUCTURALES DE 
DILATACIÓN 

 
PRECAUCIONES 

 
 Se procurará evitar la acumulación de sedimentos, vegetaciones y cuerpos extraños. 

 
 Se evitará el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites, disolventes, etc., sobre las juntas y 
sellados. 

 
PRESCRIPCIONES 
 
 Si el material de sellado resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas y se produjeran 
filtraciones, deberán repararse inmediatamente los desperfectos. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se colocarán elementos que perforen las juntas y sellados. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Una vez al año, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se revisarán las juntas, reparando los desperfectos que 
se observen. 

 
 Se comprobará periódicamente el estado de la fijación de la impermeabilización al soporte, cuando ésta no esté 
protegida. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Se seguirán las instrucciones específicas indicadas por el fabricante, debiendo ser sustituidos por otros del mismo 
tipo en caso de rotura o falta de eficacia. 

 
 
 
RAG REVESTIMIENTOS ALICATADOS CERÁMICOS/GRES 

 
PRECAUCIONES 

 
 Se evitará limpiar los alicatados con productos químicos concentrados o mediante espátulas metálicas o estropajos 
abrasivos que deterioran o rayan la superficie cerámica o provocan su decoloración. 

 
 En el caso de los alicatados utilizados en el revestimiento de cocinas y cuartos de baño, hay que prestar especial 
atención y cuidado al rejuntado, ya que su buen estado garantiza que el agua y la humedad no penetren en el 
material de agarre, evitando de esta manera el deterioro del revestimiento. 

 
 Se evitarán golpes con objetos contundentes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 
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PRESCRIPCIONES 

 
 La propiedad conservará, al concluir la obra, una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, equivalente 
al 1% del material colocado, en previsión de reformas o para corregir desperfectos. 

 
 Si se observara la aparición de manchas que pudiesen penetrar en las piezas por absorción debido a la porosidad 
de éstas, se eliminarán inmediatamente. La aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento 
normalmente se debe a la presencia de hongos por existir humedad en el recubrimiento. Se deben identificar y 
eliminar las causas de la humedad lo antes posible. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se admitirá la sujeción de elementos pesados sobre el alicatado, que pueden dañar las piezas o provocar la 
entrada de agua. Se recibirán al soporte resistente o elemento estructural apropiado. 
 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Periódicamente, se limpiarán los alicatados con un fregado ordinario realizado mediante lavado con paño 
húmedo. No deben utilizarse ácidos de ningún tipo ni productos abrasivos que puedan manchar o rayar la 
superficie pulida del material. Para eliminar las manchas negras por existencia de humedad en el recubrimiento, se 
debe usar lejía doméstica (comprobar previamente su efecto sobre la baldosa). 

 
 Periódicamente, se recomienda sellar las juntas sometidas a humedad constante (entrega de bañeras o 
fregaderos) con la silicona que garantice la impermeabilización de las juntas. 

 
 Periódicamente, se inspeccionarán los alicatados para detectar en las piezas cerámicas anomalías o desperfectos, 
como roturas, pérdida de plaquetas, manchas diversas, etc. 

 
 Cada cinco años se revisarán los distintos revestimientos, con reposición cuando sea necesario. 

 
 Cada cinco años se comprobará el estado y relleno de juntas, cubrejuntas, rodapiés y cantoneras con material de 
relleno y sellado. 

 
 La limpieza ordinaria se realizará con bayeta húmeda, agua jabonosa y detergentes no agresivos. 

 
 La limpieza en cocinas debe realizarse frecuentemente con detergentes amoniacados o con bioalcohol. 

 
 Para eliminar restos de cemento debe utilizarse un producto específico o una solución de un vaso de vinagre en 
un cubo de agua. 

 
 Las colas, lacas y pinturas se eliminan con un poco de gasolina o alcohol en baja concentración. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Las reparaciones del revestimiento o de sus materiales componentes, ya sea por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados originalmente. 

 
 Comprobación, cada dos años, de los siguientes procesos patológicos: erosión mecánica, erosión química, grietas 
y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales. 

 
 Cuando se aprecie alguna anomalía no imputable al uso, se estudiará por un técnico competente, que 
dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

 
 En caso de desprendimiento de piezas, se comprobará el estado del soporte de mortero. 
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 Inspección del estado de las juntas entre piezas y de las juntas de dilatación, comprobando su estanqueidad al 
agua y reponiendo, cuando sea necesario, los correspondientes sellados. 

 
 
 
RIS  REVESTIMIENTOS PINTURAS EN PARAMENTOS 

INTERIORES 
MINERALES AL SILICATO 

 
PRECAUCIONES 

 
 Evitar el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, jardineras, etc., así como la humedad que 
pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

 
 Evitar golpes y rozaduras. 

 
 Evitar el vertido sobre los paños pintados de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de las jardineras 
o de la limpieza de otros elementos. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie pintada, se determinará lo antes posible el origen de 
dicha humedad, ya que su presencia produce un deterioro del revestimiento. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se permitirá rozar, rayar o golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de puertas, sillas y 
demás mobiliario que pudiera ejercer las acciones antes señaladas. 

 
 No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces de alterar las 
condiciones del mismo. 

 
 No se permitirá la colocación en las paredes de elementos que deterioren la pintura, por la dificultad posterior de 
reposición, como tacos, escarpias, chinchetas, etc. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos revestimientos para detectar desperfectos 
como desconchados, ampollas, cuarteamiento, eflorescencias, etc., vendrá en función del tipo de soporte, así 
como de su situación de exposición y no será superior al tiempo que a continuación se expresa:  

 Cada cinco años se revisará el estado de conservación de los revestimientos sobre yeso, cemento, derivados 
y madera, en interiores. 

 Si anteriormente a estos periodos de reposición marcados se aprecian anomalías o desperfectos en el 
revestimiento, se efectuará su reparación según los criterios de reposición. 

 
 En las pinturas al silicato su limpieza se realizará pasando ligeramente un cepillo de nailon con abundante agua 
clara. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Reposición, según el clima y grado de exposición. Antes de llevarla a cabo se dejará el soporte preparado 
adecuadamente. Para eliminar la pintura existente se utilizarán cepillos de púas, rasquetas o lijadores mecánicos. 

 
 En la reposición se utilizará una pintura de suficiente calidad, aplicando un número de manos adecuado a las 
características del producto y al grado de exposición y agresividad del clima. Ver recomendaciones del fabricante. 
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RME  REVESTIMIENTOS PINTURAS SOBRE SOPORTE DE MADERA ESMALTES 
 

PRECAUCIONES 
 

 Evitar las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan en la pintura. 
 

 Evitar el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, jardineras, etc., así como la humedad que 
pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

 
 Evitar golpes y rozaduras. 

 
 Evitar el vertido sobre las superficies pintadas de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de las 
jardineras o de la limpieza de otros elementos. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie de la madera pintada deberá ser comunicada a 
personal cualificado para que determine las causas y tome las oportunas medidas correctoras. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se permitirá rozar, rayar o golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de puertas, sillas y 
demás mobiliario que pudiera ejercer las acciones antes señaladas. 

 
 No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces de alterar las 
condiciones del mismo. 

 
 
MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 

 
 El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos revestimientos para detectar desperfectos 
como desconchados, ampollas, cuarteamiento, eflorescencias, etc., vendrá en función del tipo de soporte, así 
como de su situación de exposición y no será superior al tiempo que a continuación se expresa:  

 Cada año se revisará el estado de conservación de los revestimientos sobre madera en exteriores y cada 
tres años en interiores. 

 Si anteriormente a estos periodos de reposición marcados se aprecian anomalías o desperfectos en el 
revestimiento, se efectuará su reparación según los criterios de reposición. 

 
 Las superficies de madera pintadas con esmaltes se limpiarán con esponjas o trapos humedecidos con agua 
jabonosa, suavemente, sin dañar la pintura. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Reposición, según el clima y grado de exposición. Antes de llevarla a cabo se dejará el soporte preparado 
adecuadamente. Para eliminar la pintura existente se podrá recurrir a cualquiera de los siguientes procedimientos: 
 

 Mecánicos: lijado, acuchillado, soplado con arena o granallado. 
 Quemado con llama: de candileja, lamparilla o soplete. 
 Ataque químico: solución de sosa cáustica hasta ablandar el revestimiento; decapantes o disolventes 
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especiales que produzcan el ablandamiento y desprendimiento del revestimiento sin afectar al soporte. 
 Decapantes técnicos: aplicación sobre el revestimiento de disolventes especiales hasta conseguir un 
ablandamiento y desprendimiento del mismo sin alterar o atacar el soporte. 

 
 En cualquiera de los procedimientos utilizados, se rascarán posteriormente con espátula de manera que no quede 
alterada la naturaleza del soporte. 

 
 Antes de la nueva aplicación del acabado, se dejará el soporte preparado como se indique en la especificación 
técnica del fabricante. 

 
RNE REVESTIMIENTOS PINTURAS SOBRE SOPORTE METÁLICO ESMALTES 
 

PRECAUCIONES 
 

 Evitar las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan en la pintura. 
 

 Evitar el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, jardineras, etc., así como la humedad que 
pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

 
 Evitar golpes y rozaduras. 

 
 Evitar el vertido sobre las superficies pintadas de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de las 
jardineras o de la limpieza de otros elementos. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie de hierro o metálica pintada deberá ser 
comunicada a personal cualificado para que determine las causas y tome las oportunas medidas correctoras. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se permitirá rozar, rayar o golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de puertas, sillas y 
demás mobiliario que pudiera ejercer las acciones antes señaladas. 

 
 No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces de alterar las 
condiciones del mismo. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos revestimientos para detectar desperfectos 
como desconchados, ampollas, cuarteamiento, eflorescencias, etc., vendrá en función del tipo de soporte, así 
como de su situación de exposición y no será superior al tiempo que a continuación se expresa:  

 Cada año se revisará el estado de conservación de los revestimientos sobre soporte metálico en exteriores y 
cada dos años en interiores. 

 Si anteriormente a estos periodos de reposición marcados se aprecian anomalías o desperfectos en el 
revestimiento, se efectuará su reparación según los criterios de reposición. 

 
 Las superficies de hierro o metálicas pintadas con esmaltes se limpiarán con esponjas o trapos humedecidos con 
agua jabonosa, suavemente, sin dañar la pintura. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Reposición, según el clima y grado de exposición. Antes de llevarla a cabo se dejará el soporte preparado 
adecuadamente. Para eliminar la pintura existente se podrá recurrir a cualquiera de los siguientes procedimientos: 
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 Mecánicos: lijado, acuchillado, soplado con arena o granallado. 
 Quemado con llama: de candileja, lamparilla o soplete. 
 Ataque químico: solución de sosa cáustica hasta ablandar el revestimiento; decapantes o disolventes 
especiales que produzcan el ablandamiento y desprendimiento del revestimiento sin afectar al soporte. 

 Decapantes técnicos: aplicación sobre el revestimiento de disolventes especiales hasta conseguir un 
ablandamiento y desprendimiento del mismo sin alterar o atacar el soporte. 

 
 En cualquiera de los procedimientos utilizados, se rascarán posteriormente con espátula de manera que no quede 
alterada la naturaleza del soporte. 

 
 Antes de la nueva aplicación del acabado, se dejará el soporte preparado como se indique en la especificación 
técnica del fabricante. 

 
 

 
RPE REVESTIMIENTOS CONGLOMERADOS TRADICIONALES ENFOSCADOS 
 
 

PRECAUCIONES 
 

 Se evitará verter aguas sobre el enfoscado, especialmente si están sucias o arrastran tierras o impurezas. 
 

PRESCRIPCIONES 
 

 Si se observa alguna anomalía en el enfoscado, no imputable al uso y con riesgo de desprendimiento, se levantará 
la superficie afectada y se estudiará la causa por un técnico competente, que dictaminará su importancia y, en 
su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del enfoscado, debiendo sujetarse en el soporte o 
elemento resistente, con las limitaciones que incluyen las normas correspondientes. 

 
 
MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 

 
 Inspección periódica para detectar anomalías o desperfectos, como agrietamiento, abombamiento, exfoliación, 
desconchados, etc., y para comprobar el estado del revestimiento, si lo hubiere. 

 
 La limpieza se realizará con agua a baja presión. 

 
 Cada dos años se revisará el estado del revestimiento de terminación sobre el enfoscado. Cuando sea necesario 
pintarlo, se hará con pinturas compatibles con la cal y/o el cemento del enfoscado. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Las reparaciones del revestimiento se realizarán con análogos materiales a los utilizados en el revestimiento original 
y se revisará el estado de las franjas que contienen tela metálica, levantando aquellas que estén deterioradas.  

 
 
RPG  REVESTIMIENTOS CONGLOMERADOS 

TRADICIONALES 
GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

 
PRECAUCIONES 
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 Se evitará someter a las paredes y techos con revestimiento de yeso a humedad relativa habitual superior al 70% 
y/o a salpicado frecuente de agua. 

 
 En caso de revestirse el yeso con pintura, ésta deberá ser compatible con las características del yeso. 

 
 Evitar golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos que producen retirada de material. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Si se observa alguna anomalía en el enlucido, no imputable al uso y con riesgo de desprendimiento, se levantará 
la superficie afectada y se estudiará la causa por un técnico competente, que dictaminará su importancia y, en 
su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del revestimiento de yeso, debiendo sujetarse en el 
soporte o elemento resistente, con las limitaciones que incluyen en cada caso las normas correspondientes. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Inspección periódica para detectar anomalías o desperfectos, como agrietamiento, abombamiento, exfoliación, 
desconchados, etc., y para comprobar el estado del revestimiento, si lo hubiere. Debe prestarse especial atención 
a los guardavivos que protegen las aristas verticales. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Las reparaciones del revestimiento se realizarán con análogos materiales a los utilizados en el revestimiento original 
y se revisará el estado de las franjas que contienen tela metálica, levantando aquellas que estén deterioradas.  

 
 Se aprovechará para revisar el estado de los guardavivos sustituyendo aquellos que estén deteriorados. Las zonas 
deterioradas deberán picarse y repararse con la aplicación de un yeso nuevo. 

 
 
RSG REVESTIMIENTOS SUELOS Y PAVIMENTOS CERÁMICOS/GRES 
 
 

PRECAUCIONES 
 

 Evitar abrasivos y punzonamientos que puedan rayar, romper o deteriorar la superficie del suelo. 
 

 Evitar la caída de objetos punzantes o de peso que puedan descascarillar o romper alguna pieza. 
 

 Evitar rayaduras producidas por el desplazamiento de objetos sin ruedas de goma. 
 

 Evitar la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles.  
 

PRESCRIPCIONES 
 

 La propiedad conservará al concluir la obra una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, equivalente 
al 1% del material colocado, en previsión de reformas o para corregir desperfectos. 

 
 Si se observara la aparición de manchas que pudiesen penetrar en las piezas por absorción debida a la porosidad 
de las mismas, se deben eliminar inmediatamente. La aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento 
normalmente se debe a la presencia de hongos por existir humedad en el recubrimiento. Se deben identificar y 
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eliminar las causas de la humedad lo antes posible. 
 

 El tipo de uso será el adecuado al material colocado (grado de dureza), pues de lo contrario sufrirá un deterioro y 
perderá el color y la textura exterior. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se admitirá el encharcamiento de agua que, por filtración, puede afectar al forjado y a las armaduras del 
mismo o manifestarse en el techo de la planta inferior y afectar a los acabados e instalaciones. 

 
 No se superarán las cargas máximas previstas. 

 
 En la limpieza no se utilizarán espátulas metálicas ni estropajos abrasivos; no es aconsejable usar productos químicos 
muy concentrados. 

 
 Antes de utilizar un determinado producto se debe consultar en la tabla de características técnicas la resistencia 
al ataque de productos químicos. 

 
 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Periódicamente, se limpiarán los solados cerámicos/gres mediante lavado con agua jabonosa y detergentes no 
abrasivos. Para eliminar las manchas negras por existencia de humedad en el recubrimiento, se deben limpiar con 
lejía doméstica (comprobar previamente su efecto sobre la baldosa). 

 
 Periódicamente, se recomienda sellar las juntas sometidas a humedad constante (entrega de aparatos sanitarios) 
con la silicona que garantice la impermeabilización de las juntas. 

 
 Cada 3 años se revisarán los distintos revestimientos, con reposición cuando sea necesario. 

 
 Cada cinco años se comprobará el estado y relleno de juntas, cubrejuntas, rodapiés y cantoneras con material de 
relleno y sellado. 

 
 La limpieza en cocinas debe realizarse frecuentemente con detergentes amoniacados o con bioalcohol. 

 
 Para eliminar restos de cemento debe utilizarse un producto específico o una solución de un vaso de vinagre en 
un cubo de agua. 

 
 Las colas, lacas y pinturas se eliminan con un poco de gasolina o alcohol en baja concentración. 

 
 La tinta o rotulador con quitamanchas o con lejía. 

 
 Algunos productos porosos no esmaltados (baldosas de barro cocido y baldosín catalán) pueden requerir un 
tratamiento de impermeabilización superficial para evitar la retención de manchas y/o aparición de eflorescencias 
procedentes del mortero de cemento. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Las reparaciones del revestimiento o de sus materiales componentes, ya sea por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados originalmente. 

 
 Comprobación, cada dos años, de los siguientes procesos patológicos: erosión mecánica, erosión química, grietas 
y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales. 

 
 Cuando se aprecie alguna anomalía no imputable al uso, se estudiará por un técnico competente, que 
dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
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 En caso de desprendimiento de piezas, se comprobará el estado del soporte de mortero. 

 
 Inspección del estado de las juntas entre piezas y de las juntas de dilatación, comprobando su estanqueidad al 
agua y reponiendo, cuando sea necesario, los correspondientes sellados. 

RSS  REVESTIMIENTOS SUELOS Y PAVIMENTOS SINTÉTICOS / 
PVC 

PRECAUCIONES 
 

 Evitar abrasivos y punzonamientos que puedan rayar, romper o deteriorar la superficie del suelo. 
 

 Evitar la caída de objetos punzantes o de peso que puedan descascarillar o romper alguna pieza. 
 

 Evitar rayaduras producidas por el desplazamiento de objetos sin ruedas de goma. 
 

 Evitar la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
 

 
 

PRESCRIPCIONES 
 

 La propiedad conservará al concluir la obra una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, equivalente 
al 1% del material colocado, en previsión de reformas o para corregir desperfectos. 

 
 El tipo de uso será el adecuado al material colocado, pues de lo contrario sufrirá un deterioro y perderá el color y 
la textura exterior. 

 
 

PROHIBICIONES 
 

 No se admitirá el encharcamiento de agua que, por filtración, puede afectar al forjado y a las armaduras del 
mismo o manifestarse en el techo de la planta inferior y afectar a los acabados e instalaciones. 

 
 No se superarán las cargas máximas previstas. 

 
 
MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 

 
 La limpieza se realizará con paño húmedo, agua jabonosa y suficientes aclarados para su posterior eliminación. No 
se utilizarán productos agresivos de limpieza tales como agua fuerte, lejías, etc. 

 
 En el caso de pavimentos de goma, la limpieza se realizará con paño húmedo y agua jabonosa. En caso de 
presencia de grasas o aceites, se retirarán inmediatamente, aplicando un disolvente que no afecte a la 
composición y características de la goma. 

 
 

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

 Las reparaciones del revestimiento o de sus materiales componentes, ya sea por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados originalmente y en la forma indicada para su colocación por 
personal especializado. 

 
 Se realizarán comprobaciones periódicas para verificar la existencia de baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, 
deformaciones o realces sobre el nivel del pavimento que puedan ocasionar tropiezos. Se tendrá especial cuidado 
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en reparar cuanto antes los posibles desprendimientos en las juntas que puedan ocasionar tropiezos. 
 
 
 

 
RTB REVESTIMIENTOS FALSOS TECHOS BANDEJAS 
 
 

PRECAUCIONES 
 

 Se evitará el vertido o salpicado de agua procedente de limpieza, jardineras, etc. 
 

 Se evitarán posibles golpes y rozaduras. 
 

PRESCRIPCIONES 
 

 Si se observara alguna anomalía, será estudiada por un técnico competente, que determinará su importancia y 
dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura resistente o de las instalaciones del edificio. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se colgarán elementos pesados de las bandejas ni de los perfiles de sujeción al techo sino en el soporte resistente 
con las limitaciones impuestas en cada caso por las normas correspondientes. 

 
 No se sujetarán elementos en los paneles que puedan dañar las piezas o provocar su desprendimiento. En cualquier 
caso, la sujeción deberá hacerse en el soporte resistente o elemento estructural apropiado. 

 
 No se limpiará con productos químicos que afecten a las características del material o mediante espátulas o 
estropajos abrasivos que deterioran o rayan la superficie del panel o provocan su decoloración. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Inspección ocular una vez al año para detectar en las piezas anomalías o desperfectos tales como rayados, 
punzonamientos y desprendimientos del soporte base, manchas diversas, etc. 

 
 Cada 5 años, o antes si se apreciara alguna anomalía, se realizará una inspección ocular para apreciar y corregir 
las deficiencias. 

 
 La limpieza ordinaria se realizará cada tres meses, como mínimo, con paño ligeramente humedecido en agua con 
detergentes disueltos, aclarando y secando seguidamente. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Las reparaciones del revestimiento se realizarán con análogos materiales a los utilizados en el revestimiento original. 

 
 Cuando se proceda al repintado, éste se hará con pistola y pinturas poco densas, cuidando especialmente que 
la pintura no reduzca las perforaciones de las bandejas. 
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RTC  REVESTIMIENTOS FALSOS TECHOS PLACAS CONTINUAS 

 
PRECAUCIONES 

 
 Se evitará someter los techos con revestimiento de placas de escayola o de fibras a humedad relativa habitual 
superior al 70% o a salpicado frecuente de agua. 

 
 En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de las placas. 

 
 Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos que producen retirada de material. 

 
 
PRESCRIPCIONES 

 
 Si se observara alguna anomalía en las placas, será estudiada por un técnico competente, que determinará su 
importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura resistente o de las instalaciones del edificio. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se colgarán elementos pesados de las placas sino en el soporte resistente con las limitaciones impuestas en 
cada caso por las normas correspondientes. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Inspección periódica para detectar anomalías o desperfectos, como agrietamientos, abombamientos, estado de 
las juntas perimetrales de dilatación. 

 
 Cada 5 años, o antes si se apreciara alguna anomalía, se realizará una inspección ocular para apreciar y corregir 
las deficiencias. 

 
 La limpieza se hará según el tipo de material de la placa:  

 Si las placas son de escayola, la limpieza se hará en seco. 
 Si las placas son conglomeradas o de fibras vegetales, la limpieza se realizará mediante aspiración. 

 
 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Las reparaciones del revestimiento se realizarán con análogos materiales a los utilizados en el revestimiento original. 

 
 Cuando se proceda al repintado, éste se hará con pistola y pinturas poco densas, cuidando especialmente que 
la pintura no reduzca las perforaciones de las placas. 

 
 
RTD  REVESTIMIENTOS FALSOS TECHOS PLACAS REGISTRABLES 

 
PRECAUCIONES 

 
 Se evitará someter los techos con revestimiento de placas de escayola o de fibras a humedad relativa habitual 
superior al 70% o a salpicado frecuente de agua. 
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 En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de las placas. 
 

 Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos que producen retirada de material. 
 

PRESCRIPCIONES 
 

 Si se observara alguna anomalía en las placas o perfiles de sujeción, será estudiada por un técnico competente, 
que determinará su importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura resistente o de las 
instalaciones del edificio. 

 
PROHIBICIONES 

 
 No se colgarán elementos pesados de las placas ni de los perfiles de sujeción al techo sino en el soporte resistente, 
con las limitaciones impuestas en cada caso por las normas correspondientes. 

 
 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Inspección periódica para detectar anomalías o desperfectos, como agrietamientos, abombamientos, deterioro 
de los perfiles de sujeción y estado de las juntas perimetrales de dilatación. 

 
 Cada 5 años, o antes si se apreciara alguna anomalía, se realizará una inspección ocular para apreciar y corregir 
las deficiencias. 

 
 La limpieza se hará según el tipo de material de la placa:  

 Si las placas son de escayola, la limpieza se hará en seco. 
 Si las placas son conglomeradas o de fibras vegetales, la limpieza se realizará mediante aspiración. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Las reparaciones del revestimiento se realizarán con análogos materiales a los utilizados en el revestimiento original. 

 
 Cuando se proceda al repintado, éste se hará con pistola y pinturas poco densas, cuidando especialmente que 
la pintura no reduzca las perforaciones de las placas. 

 
 
SMS SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO BAÑOS APARATOS SANITARIOS 

 
PRECAUCIONES 

 
 Aparatos sanitarios:  

 Como precaución general, se recomienda poner los tapones de los aparatos sanitarios y un poco de agua 
en los mismos cada vez que se abandone el edificio, tanto si es por un periodo largo de tiempo como si es 
para un fin de semana. El objeto de esta medida es asegurar la estanqueidad de la red evitando el paso de 
olores mefíticos a los locales por pérdida del sello hidráulico en los sifones. 

 Evitar el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y de elementos duros y pesados que puedan 
dañar el material. 

 El usuario utilizará los distintos aparatos sanitarios en sus condiciones normales recomendadas por el 
fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente, sin forzar 
o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los 
mismos. 

 Evitar manejar sobre los sanitarios elementos duros y pesados que en su caída puedan hacer saltar el esmalte. 
 

 Griferías:  
 El usuario utilizará las distintas griferías en sus condiciones normales recomendadas por el fabricante. Para 
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ello, seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente, sin forzar o exponer a 
situaciones límites que podrían comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los mismos. 

 En el caso de griferías de mezclador normal y monomando se deberá evitar el cierre brusco para no provocar 
daños en las tuberías (ruidos, vibraciones, golpe de ariete). 

 En el caso de la grifería convencional (de asiento inclinado o paralelo, sea individual o monobloc) se debe 
girar el volante sólo hasta que deje de salir agua; cualquier presión excesiva deteriorará la pieza de asiento 
y aparecerá un inevitable goteo. 

 Se debe evitar que los rociadores de duchas y fregaderos (cuando éstos los incorporan) se golpeen contra 
superficies duras y ponerlos en contacto con jabones u otras sustancias que puedan obturar sus orificios. 

 
 
PRESCRIPCIONES 

 
 La reparación o sustitución de aparatos o griferías se realizará previo cierre de la llave general de paso del local 
húmedo donde éstos se ubiquen. Para ello, se seguirán las instrucciones indicadas en el catálogo o manual 
correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite, que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos.  

 Aparatos sanitarios: 
 El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de la situación de los cuartos húmedos con sus 
correspondientes aparatos sanitarios, de forma que en dicho plano queden reflejados los aparatos en 
su posición exacta dentro del edificio. 

 Llaves de corte de aparatos: 
 Siempre deben cerrarse con suavidad. 
 Debido a su función, debe limitarse su uso a las ocasiones estrictamente necesarias para evitar 
de este modo el desgaste de las juntas y, por tanto, mantener el cierre hermético de la red de 
agua. 

 Cerrar la llaves de aparato o de local cuando se observe alguna anomalía en los mismos. 
 En las llaves, del tipo que sean, se debe girar el volante sólo hasta que deje de salir agua; 
cualquier presión excesiva deteriorará la pieza de asiento o se forzará el cierre y aparecerá un 
inevitable goteo. 

 Griferías: 
 Siempre deben cerrarse con suavidad. 
 Debe comprobarse periódicamente que no aparece ningún defecto en el mismo que pueda causar 
puntos de óxido en la grifería. 

 
PROHIBICIONES 

 
 Aparatos sanitarios:  

 No someter los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados de 
los muros en lugar de apoyados en el suelo. 

 No se debe desmontar el sanitario, ya que este trabajo está reservado al personal cualificado. 
 No se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajado, para evitar la corrosión del 
material. 

 No se deben utilizar los inodoros para evacuar basura. 
 No se debe manipular en el cuerpo de la llave, ya que este trabajo está reservado al personal cualificado. 
En ningún caso se debe forzar una llave, aunque se encuentre atascada, para evitar roturas de las tuberías 
de agua. 

 No utilizar materiales abrasivos y evitar en lo posible el arrastre de arenas por su superficie, ya que hace que 
se raye. 

 
 Griferías:  

 Nunca se debe dejar la grifería goteando. Hay que cerrar los grifos lo suficiente como para que esto no se 
produzca. 

 No se debe manipular en el cuerpo de la grifería, ya que este trabajo está reservado al personal 
cualificado. 
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MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 Aparatos sanitarios:  
 Para un correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios, el usuario deberá atender a las 
recomendaciones del fabricante para su correcto uso. 

 El usuario deberá realizar las siguientes tareas de mantenimiento: 
 Cada seis meses, comprobación visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
 Cada 5 años, rejuntar las bases de los sanitarios. 

 Cuando los desagües estén obturados, se desenroscarán y se limpiarán. En caso de que estén rotos, se 
cambiarán. Las manipulaciones de aparatos sanitarios se realizarán cerrando previamente las llaves de paso 
correspondientes. 

 En el caso de que un aparato sanitario se mueva, deberá procederse inmediatamente a su fijación puesto 
que cuanto más tarde se lleve a cabo esta operación, más puede ser afectada la unión del aparato con la 
red de saneamiento, hasta llegar incluso a la rotura. 

 En caso de apreciarse alguna de estas anomalías por parte del usuario, deberá avisarse a un instalador 
autorizado, para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas. 

 Según las características de los aparatos sanitarios, se procederá a su limpieza de acuerdo con las siguientes 
recomendaciones: 

 Sanitarios de fundición esmaltada, de acero esmaltado y de acero inoxidable: 
 Se deberán limpiar con agua y jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro 
tejido abrasivo, secándolo después de cada uso con un paño de algodón para evitar la 
aparición de manchas de cal. 

 Debe comprobarse periódicamente que no aparece ningún defecto en el mismo que pueda 
causar puntos de óxido en el sanitario. 

 Sanitarios de materiales sintéticos: 
 Para su limpieza se utilizará una esponja o paño y productos de limpieza no abrasivos. 
 Para manchas más resistentes utilizar agua clorada ligeramente o jabón lavavajillas y aclarar 
abundantemente con agua. Si fuera necesario, se puede utilizar un producto anticalcáreo o, en 
su defecto, una solución de agua y vinagre para eliminar depósitos de cal. 

 Bañeras de hidromasaje: 
 Para su limpieza se utilizará una esponja o paño y productos de limpieza no abrasivos. Para 
manchas más resistentes, utilizar agua clorada ligeramente o jabón lavavajillas y aclarar 
abundantemente con agua. Si fuera necesario, se puede utilizar un producto anticalcáreo o, en 
su defecto, una solución de agua y vinagre para eliminar depósitos de cal. 

 Debe comprobarse periódicamente que no aparece ningún defecto en el mismo que pueda 
causar fisuras en el sanitario ni posibilidad de introducción de agua en el sistema eléctrico. 

 Sanitarios de porcelana vitrificada: 
 Aunque la porcelana vitrificada resiste muy bien agentes químicos agresivos (por ejemplo, 
salfumán o agua fuerte), se procurará no utilizarlos para evitar dañar los desagües y la red de 
saneamiento, siendo preferible la limpieza con detergente líquido neutro y cepillos, sin utilizar 
ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. Secarlos después de su uso. 

 Debe comprobarse periódicamente que no aparece ningún defecto en el mismo (golpes, 
fisuras, etc.) que pueda causar fugas en el sanitario. 

 Sanitarios de gres: 
 Aunque el gres resiste muy bien agentes químicos agresivos (por ejemplo, salfumán o agua 
fuerte), se procurará no utilizarlos para evitar dañar los desagües y la red de saneamiento, siendo 
preferible la limpieza con detergente líquido neutro y cepillos, sin utilizar ningún tipo de estropajo 
ni cualquier otro tejido abrasivo. Secarlos después de su uso. 

 Debe comprobarse periódicamente que no aparece ningún defecto en el mismo (golpes, 
fisuras, etc.) que puedan causar fugas en el sanitario. 

 Llaves de corte de aparatos: 
 La limpieza se realizará exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar ningún tipo de 
estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. No se ejercerá presión sobre la llave. 

 En general, en el interior del edificio hay llaves de todo-nada, por lo que nunca se deben dejar 
parcialmente abiertas, puesto que producirían ruidos, turbulencias y un descenso de presión y 
de caudal en los aparatos sanitarios a los que suministra. 
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 Griferías:  
 Para un correcto funcionamiento de las griferías, el usuario deberá atender a las recomendaciones del 
fabricante para su correcto uso. 

 El usuario deberá realizar las siguientes tareas de mantenimiento: 
 Después de cada uso, debe enjuagar y secar la grifería y los rociadores para evitar la aparición de 
manchas. La limpieza se realizará exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar ningún tipo de 
estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. En caso de aparición de manchas, limpiar con un 
descalcificador recomendado por el fabricante. 

 
 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Aparatos sanitarios:  

 Siempre que se revisen los aparatos sanitarios y sea necesario el cambio de los desagües por apreciarse su 
deterioro, se realizarán estas operaciones por parte de un instalador acreditado. Se repararán los defectos 
encontrados y, en caso que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen, teniendo en cuenta las 
siguientes recomendaciones en función de las características de los aparatos sanitarios: 

 Sanitarios de fundición esmaltada y de acero esmaltado: 
 En caso de aparición de óxido por haberse eliminado la capa de esmalte en algún punto, 
esmaltar de nuevo la superficie afectada cuanto antes para evitar la extensión del daño. 

 Sanitarios de materiales sintéticos: 
 En el caso de rayado de la superficie, cuando ésta es lisa, se puede proceder a un lijado suave 
(lija nº 800 ó 2000) y, en su caso, a la aplicación de un pulimento. En cualquier caso, consultar 
con el fabricante. 

 Llaves de corte de aparatos: 
 Cambio de juntas o de prensas cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal. 

 
 Griferías:  

 Siempre que se revisen las griferías, cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal, por parte de 
un instalador acreditado se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, se 
repondrán las piezas que lo precisen. 

 
 
SIL  SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO INDICADORES, MARCADOS, 

ROTULACIONES, ... 
LUMINOSOS

 
PRECAUCIONES 
 
 Durante las fases de realización del mantenimiento, tanto en la reposición de las lámparas como durante la limpieza 
de los equipos, se mantendrán desconectados los interruptores automáticos correspondientes a los circuitos de la 
instalación de alumbrado. 

 
PRESCRIPCIONES 

 
 Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación, cambio de destino 
del edificio, etc.) se llevará a cabo previo estudio realizado por un especialista que certifique la idoneidad de la 
misma de acuerdo con la normativa vigente. 

 
PROHIBICIONES 

 
 Luminarias:  

 Para evitar posibles incendios, no se debe impedir la buena refrigeración de la luminaria mediante objetos 
que la tapen parcial o totalmente. 
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 Lámparas incandescentes:  

 No se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara. 
 Lámparas halógenas o de cuarzo-yodo:  

 Aunque la lámpara esté fría, no se debe tocar con los dedos para no perjudicar la estructura de cuarzo de 
su ampolla, salvo que sea un formato de doble envoltura en el que existe una ampolla exterior de vidrio 
normal. En cualquier caso, no se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara. 

 
 Lámparas fluorescentes y de descarga:  

 En locales con uso continuado de personas no deberían utilizarse lámparas fluorescentes con un índice de 
rendimiento de color menor del 70 %. 

MANTENIMIENTO POR EL USUARIO 
 

 El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones y a dar aviso a un instalador 
autorizado de cualquier anomalía encontrada. 

 
 Se debe tener en cuenta siempre que, antes de realizar cualquier operación de limpieza, se comprobará la 
desconexión previa del suministro eléctrico del circuito completo al que pertenezca y se procederá a limpiar la 
suciedad y residuos de polución, preferentemente en seco, utilizando trapos o esponjas que no rayen la superficie. 

 
 Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se utilizarán soluciones jabonosas no alcalinas. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 
 Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados por un instalador autorizado y, en 
caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. La reposición de las lámparas de los equipos 
se efectuará cuando éstas almacenen su vida media mínima. Dicha reposición se efectuará preferentemente por 
grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 

 
 Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas. 

 
 Durante las operaciones de mantenimiento estarán desconectados los interruptores automáticos correspondientes 
a los circuitos de la instalación de alumbrado. 

 
 
 
                                                                                                                  En Madrid a 14 de Marzo de 2025 

 

 

 

 

 

 

                       Marta Parra Casado, Arquitecta 
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ANEXO DE CALCULOS

Fórmulas Generales

Emplearemos las siguientes:

Pti = Ptj + Ptij

Pt = Ps + Pd

Pd = /2 · v²

vij = 1000·|Qij| / 3,6 · Aij

Siendo:

Pt = Presión total (Pa).
Ps = Presión estática (Pa).
Pd = Presión dinámica (Pa).

Pt = Pérdida de presión total (Energía por unidad de volumen) (Pa).
Densidad del fluido (kg/m3).

v = Velocidad del fluido (m/s).
Q = Caudal (m3/h).
A = Area (mm²).

Conductos

Ptij = rij · Qij²

rij = 109 · 8 · · fij · Lij / 12,96 · · Deij
5

f = 0,25 / lg10 ( /3,7De + 5,74/Re0,9)

Re = · 4 · |Qij| / 3,6 · · · Deij

Siendo:

f = Factor de fricción en conductos (adimensional).
L = Longitud de cálculo (m).
De = Diámetro equivalente (mm).

= Rugosidad absoluta del conducto (mm).
Re = Número de Reynolds (adimensional).

= Viscosidad absoluta fluido (kg/ms).

Componentes

Ptij = mij · Qij²

mij = 106 · · Cij / 12,96 · 2 · Aij
2

Cij = Coeficiente de pérdidas en el componente (relación entre la presión total y la presión dinámica) (Adimensional).



Impulsion
Datos Generales 
Impulsión 

Densidad: 1,2 Kg/m3

Viscosidad absoluta: 0,00001819 Kg/m·s
Velocidad máxima: 6 m/s

Aspiración 

Densidad: 1,2 Kg/m3

Viscosidad absoluta: 0,00001819 Kg/m·s
Velocidad máxima: 6 m/s

Pérdidas Pt (Pa) en Acondicionador/Ventilador: 

Filtro: 40
Otros: 0

Equilibrado (%): 15
Pérdidas secundarias (%): 10
Relación Alto/Ancho (máximo): 1/4 

Resultados Nudos: 

Nudo P.Dinámica 
(Pa)

P. estática 
(Pa) P. Total   (Pa) Caudal (m3/h) P. necesaria 

(Pa) Dif. (Pt-Pn)   (Pa) Pérd. Pt Compuerta      
(Pa)

1 17,97 -26,96 -8,99 4.827 -8,99 0*
2 17,97 -27,55 -9,57
3 17,97 47,56 65,53
4 17,97 46,84 64,81
5 17,97 43,6 61,58
6 21,68 32,69 54,37
7 21,01 33,37 54,39
8 17,97 41,79 59,76
9 21,68 31,12 52,8

10 17,72 35,64 53,36
11 18,68 23,37 42,05
12 17,72 32,3 50,02
13 19,14 31,46 50,6
14 3,2 36,06 39,26
15 19,14 28,39 47,54
16 20,09 28,28 48,38
17 4,55 32,36 36,91
18 20,09 27,1 47,19
19 18,33 28,61 46,95
20 13,17 27,44 40,61
21 18,33 20,71 39,05
22 18,33 15,47 33,81
23 13,17 23,4 36,57
24 5,85 29,93 35,78
25 5,85 26,5 32,36
26 5,85 28,23 34,08
27 5,85 26,27 32,13
28 5,85 25,35 31,2 253 5,85 25,35 (!)
29 5,85 25,67 31,53 253 5,85 25,67 (!)
30 18,33 12,76 31,09
31 18,33 7,52 25,86
32 18,33 6,34 24,67
33 14,49 9,98 24,47
34 3,62 2,55 6,17
35 3,62 2,55 6,17
36 3,62 12,33 15,95
37 3,62 12,33 15,95
38 14,49 5,08 19,57
39 3,62 11,67 15,29 199 3,62 11,67 (!)
40 3,62 11,62 15,24 199 3,62 11,62 (!)
41 3,62 1,87 5,49 199 3,62 1,87 (!)
42 3,62 1,94 5,56 199 3,62 1,94 (!)



43 4,55 30,2 34,75 223 4,55 30,2 (!)
44 3,2 34,93 38,13
45 3,2 33,8 37
46 3,2 33,22 36,42 187 3,2 33,22 (!)
47 18,68 16,49 35,17
48 4,67 29,38 34,05
49 4,67 24,52 29,19
50 4,67 27,61 32,28
51 4,67 26,02 30,69
52 4,67 25,36 30,03 226 4,67 25,36 (!)
53 4,67 23,9 28,57 226 4,67 23,9 (!)
54 21,01 29,74 50,75
55 19,51 31,51 51,02
56 19,14 22,28 41,42
57 19,14 16,57 35,71
58 8,51 26,06 34,56
59 8,51 21,08 29,59
60 8,51 23,03 31,54
61 8,51 20,27 28,78
62 8,51 19,03 27,53 305 8,51 19,03 (!)
63 8,51 20,01 28,51 305 8,51 20,01 (!)
64 19,51 28,7 48,21
65 15,67 32,33 48,01
66 13,34 1,66 15
67 7,74 11,8 19,54
68 13,34 -2,87 10,48
69 3,34 6,34 9,67
70 3,34 2,87 6,2
71 3,34 6,06 9,39 191 3,34 6,06 (!)
72 3,34 1,48 4,81
73 3,34 0,3 3,64
74 3,34 -0 3,34 191 3,34 0*
78 7,74 7,46 15,2
79 7,74 4,93 12,68
80 7,74 4,49 12,23 291 7,74 4,49 (!)
82 15,67 29,31 44,99
83 17,24 27,63 44,87
84 19,02 20,49 39,5
85 19,02 14,07 33,08
86 4,75 27,19 31,94
87 4,75 22,24 27
88 4,75 25,87 30,62
89 4,75 24,14 28,9
90 4,75 23,37 28,13 304 4,75 23,37 (!)
91 4,75 21,46 26,21 304 4,75 21,46 (!)
92 17,24 19,36 36,6
93 17,24 14,39 31,64
94 17,24 11,6 28,84
95 17,24 6,63 23,88
96 17,24 5,5 22,74
97 13,63 8,92 22,55
98 3,41 1,93 5,34
99 3,41 1,93 5,34

100 3,41 12,25 15,65
101 3,41 12,25 15,65
102 13,63 5,43 19,06
103 3,41 11,68 15,09 193 3,41 11,68 (!)
104 3,41 1,43 4,84 193 3,41 1,43 (!)
105 3,41 1,5 4,91 193 3,41 1,5 (!)
106 3,41 11,8 15,21 193 3,41 11,8 (!)

Resultados Ramas: 
Linea N.Orig. N.Dest. Long Función Mat./Rug. Circ./f/Co Caudal W x H D/De V Pérd.Pt

(m) (mm) (m³/h) (mm) (mm) (m/s) (Pa)
2 2 3 Ventilador 4.827 -75,109
4 4 5 Codo Imp./0,18 4.827 3,235
3 2 1 0,78 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0169 -4.827 700x350 533 5,47 0,589
4 3 4 0,96 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0169 4.827 700x350 533 5,47 0,724
5 8 6 Bifurcación T Imp./0,2487 2.164 5,391
6 8 7 Bifurcación T Imp./0,2557 2.663 5,373
7 8 5 2,4 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0169 -4.827 700x350 533 5,47 1,816
9 9 10 Derivación T Imp./-0,0316 1.712 -0,561



10 9 11 Derivación T Imp./0,5754 452 10,751

8 6 9 1,04 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0184 2.164 400x250 3436,01(!)(*
) 1,566

12 12 13 Derivación T Imp./-0,0303 1.525 -0,581
13 12 14 Derivación T Imp./3,3645 187 10,759
11 10 12 2,52 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,019 1.712 350x250 322 5,43 3,342
15 15 16 Derivación T Imp./-0,0418 1.302 -0,84
16 15 17 Derivación T Imp./2,3371 223 10,629
14 13 15 1,99 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0192 1.525 300x250 299 5,65 3,067
18 18 19 Derivación T Imp./0,0132 796 0,242
19 18 20 Derivación T Imp./0,4997 506 6,581
17 16 18 0,66 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0195 1.302 250x250 273 5,79 1,184
21 21 22 Codo Imp./0,2858 796 5,239
20 19 21 3,68 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0207 796 200x200 219 5,53 7,902
23 23 24 Derivación T Imp./0,135 253 0,79
24 23 25 Derivación T Imp./0,72 253 4,215
22 20 23 2,1 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0219 506 200x150 189 4,69 4,038
26 26 27 Codo Imp./0,3343 253 1,957
25 24 26 1,57 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0243 253 150x150 164 3,12 1,699
27 27 28 0,85 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0243 253 150x150 164 3,12 0,925
28 25 29 0,77 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0243 253 150x150 164 3,12 0,831
30 30 31 Codo Imp./0,2858 796 5,239
29 22 30 1,26 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0207 796 200x200 219 5,53 2,714
32 32 33 Deriv. T Doble Imp./0,0141 398 0,204
33 32 34 Deriv. T Doble Imp./5,11 199 18,506
34 32 35 Deriv. T Doble Imp./5,11 199 18,506
31 31 32 0,55 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0207 796 200x200 219 5,53 1,181
36 38 36 Bifurcación T Imp./1 199 3,621
37 38 37 Bifurcación T Imp./1 199 3,621
35 33 38 1,97 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0225 398 150x150 164 4,91 4,902
38 36 39 0,94 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0254 199 150x150 164 2,46 0,66
39 37 40 1,01 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0254 199 150x150 164 2,46 0,71
40 34 41 0,96 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0254 199 150x150 164 2,46 0,675
41 35 42 0,87 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0254 199 150x150 164 2,46 0,608
42 17 43 2,51 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0249 223 150x150 164 2,75 2,157
44 44 45 Codo Imp./0,3537 187 1,131
43 14 44 1,81 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0257 187 150x150 164 2,31 1,135
45 45 46 0,92 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0257 187 150x150 164 2,31 0,578
47 47 48 Derivación T Imp./0,24 226 1,121
48 47 49 Derivación T Imp./1,28 226 5,979
46 11 47 2,19 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0221 452 150x150 164 5,58 6,881
50 50 51 Codo Imp./0,3408 226 1,592
49 48 50 2 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0248 226 150x150 164 2,79 1,767
51 51 52 0,74 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0248 226 150x150 164 2,79 0,657
52 49 53 0,7 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0248 226 150x150 164 2,79 0,621
54 54 55 Derivación T Imp./-0,0137 2.053 -0,267
55 54 56 Derivación T Imp./0,4878 610 9,338
53 7 54 2,77 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,018 2.663 500x250 381 5,92 3,633
57 57 58 Derivación T Imp./0,135 305 1,148
58 57 59 Derivación T Imp./0,72 305 6,125
56 56 57 2,1 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0213 610 200x150 189 5,65 5,705
60 60 61 Codo Imp./0,324 305 2,757
59 58 60 1,99 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0235 305 150x150 164 3,77 3,028
61 61 62 0,82 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0235 305 150x150 164 3,77 1,245
62 59 63 0,71 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0235 305 150x150 164 3,77 1,074
64 64 65 Deriv. T Doble Imp./0,0129 1.380 0,202
65 64 66 Deriv. T Doble Imp./2,4885 382 33,208
66 64 67 Deriv. T Doble Imp./3,7019 291 28,668
63 55 64 2,07 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0185 2.053 400x250 343 5,7 2,812
68 68 69 Derivación T Imp./0,24 191 0,801
69 68 70 Derivación T Imp./1,28 191 4,27
67 66 68 1,96 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0227 382 150x150 164 4,72 4,526
70 69 71 0,43 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0256 191 150x150 164 2,36 0,282
72 72 73 Codo Imp./0,3521 191 1,175
71 70 72 2,14 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0256 191 150x150 164 2,36 1,391
73 73 74 0,47 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0256 191 150x150 164 2,36 0,303
78 78 79 Codo Imp./0,3261 291 2,526
79 79 80 0,32 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0237 291 150x150 164 3,59 0,448
82 82 83 Derivación T Imp./0,0064 772 0,111
83 82 84 Derivación T Imp./0,2883 608 5,483
81 65 82 2,36 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0195 1.380 300x250 299 5,11 3,022
85 85 86 Derivación T Imp./0,24 304 1,141
86 85 87 Derivación T Imp./1,28 304 6,085
84 84 85 2,38 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0213 608 200x150 189 5,63 6,419



88 88 89 Codo Imp./0,3633 304 1,727
87 86 88 1,74 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0239 304 200x150 189 2,81 1,318
89 89 90 1,02 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0239 304 200x150 189 2,81 0,77
90 87 91 1,04 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0239 304 200x150 189 2,81 0,787
92 92 93 Codo Imp./0,2879 772 4,965
91 83 92 4,08 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0208 772 200x200 219 5,36 8,27
94 94 95 Codo Imp./0,2879 772 4,965
93 93 94 1,38 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0208 772 200x200 219 5,36 2,798
96 96 97 Deriv. T Doble Imp./0,0141 386 0,192
97 96 98 Deriv. T Doble Imp./5,11 193 17,407
98 96 99 Deriv. T Doble Imp./5,11 193 17,407
95 95 96 0,56 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0208 772 200x200 219 5,36 1,134

100 102 100 Bifurcación T Imp./1 193 3,406
101 102 101 Bifurcación T Imp./1 193 3,406
99 97 102 1,49 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0226 386 150x150 164 4,77 3,492

102 100 103 0,85 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0256 193 150x150 164 2,38 0,563
103 99 104 0,75 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0256 193 150x150 164 2,38 0,496
104 98 105 0,64 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0256 193 150x150 164 2,38 0,424
105 101 106 0,67 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0256 193 150x150 164 2,38 0,444
101 67 78 3,1 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0237 291 150x150 164 3,59 4,337

Resultados Unidades Terminales: 
Nudo Local Tipo Caudal Pt V.ef. Alc NR L x H Diám. Nº Lxnº vías Nº tob.fila

(m³/h) (Pa) (m/s) (m) (dB) (mm) (mm) ran. (mm) x nº filas

NOTA: 
- (!) Nudos que no cumplen con el equilibrado o superan la velocidad máxima 
- * Rama de mayor velocidad o nudo de menor diferencia de presión. 

Ventilador:
Nudo Origen: 2
Nudo Destino: 3
Presión "P" (Pa) = 115,109
Caudal "Q" (m3/h) = 4.827
Potencia (W) = (P x Q) / (3600xRend.) = (115,109 x 4.827) / (3600 x 0,762) = 203
Wesp = 151 W/(m3/s) Categoría SFP 0 

Retorno
Datos Generales 
Impulsión 

Densidad: 1,2 Kg/m3

Viscosidad absoluta: 0,00001819 Kg/m·s
Velocidad máxima: 6 m/s

Aspiración 

Densidad: 1,2 Kg/m3

Viscosidad absoluta: 0,00001819 Kg/m·s
Velocidad máxima: 6 m/s

Pérdidas Pt (Pa) en Acondicionador/Ventilador: 

Filtro: 40
Otros: 0

Equilibrado (%): 15
Pérdidas secundarias (%): 10
Relación Alto/Ancho (máximo): 1/4 

Resultados Nudos: 



Nudo P.Dinámica 
(Pa)

P. estática 
(Pa) P. Total   (Pa) Caudal (m3/h) P. necesaria 

(Pa) Dif. (Pt-Pn)   (Pa) Pérd. Pt Compuerta      
(Pa)

1 17,97 0 17,97 4.827 17,97 0*
2 17,97 0,59 18,56
3 17,96 -74,15 -56,19
4 17,96 -73,43 -55,46
5 17,96 -70,19 -52,23
6 21,68 -67,96 -46,28
7 21 -67,34 -46,34
8 17,96 -68,38 -50,41
9 21,68 -64,45 -42,77

10 17,74 -55,07 -37,33
11 5,89 -52,63 -46,74
12 17,74 -52,42 -34,67
13 19,17 -49,74 -30,58
14 3,2 -46,26 -43,06
21 7,53 -13,67 -6,15 797 -3,76 -2,38 (!)
22 7,41 -15 -7,59
23 7,41 -12,68 -5,28
24 7,41 -11,11 -3,7 506 -3,7 0*
22 19,17 -45,12 -25,95
23 7,53 -15,55 -8,02
24 7,41 -16,66 -9,25
25 4,55 -20,42 -15,87
23 4,55 -19,82 -15,28 223 -2,27 -13 (!)
24 3,2 -45,11 -41,91 187 -1,6 -40,31 (!)
25 5,89 -51,4 -45,51
26 5,89 -49,52 -43,63
27 5,89 -49,21 -43,32 451 -2,94 -40,38 (!)
28 21 -63,15 -42,15
29 19,49 -55,31 -35,82
30 6,89 -52,02 -45,13
31 6,89 -46,83 -39,94 610 -3,45 -36,5 (!)
32 18,75 -46,92 -28,17
33 15,67 -38,94 -23,26
34 7,47 -38,77 -31,3
35 7,47 -35,97 -28,5 381 -3,73 -24,77 (!)
36 15,67 -36,16 -20,48
37 7,05 -22,92 -15,88
38 6,87 -26,88 -20,01
39 7,05 -21 -13,96 771 -3,52 -10,44 (!)
40 6,87 -25,52 -18,65
41 6,87 -23,24 -16,37
42 6,87 -22,12 -15,25 609 -3,43 -11,82 (!)
43 19,49 -54,2 -34,7
44 18,75 -48,88 -30,13
45 1,57 -47,33 -45,76
46 1,57 -46,93 -45,37 291 -0,78 -44,58 (!)

Resultados Ramas: 
Linea N.Orig. N.Dest. Long Función Mat./Rug. Circ./f/Co Caudal W x H D/De V Pérd.Pt

(m) (mm) (m³/h) (mm) (mm) (m/s) (Pa)
2 3 2 Ventilador 4.826 -74,746
4 4 5 Codo Asp./0,18 -4.826 3,233
3 2 1 0,78 Conducto Acero Galv./0,1 Imp./0,0169 4.827 700x350 533 5,47 0,589
4 3 4 0,96 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0169 -4.826 700x350 533 5,47 0,724
6 8 6 Bifurcación T Asp./0,1906 -2.164 4,132
7 8 7 Bifurcación T Asp./0,194 -2.662 4,073
7 8 5 2,4 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0169 4.826 700x350 533 5,47 1,815
9 9 10 Derivación T Asp./0,3069 -1.713 5,446

10 9 11 Derivación T Asp./-0,6748 -451 -3,971

8 6 9 2,34 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0184 -2.164 400x250 3436,01(!)(*
) 3,508

12 12 13 Derivación T Asp./0,2138 -1.526 4,098
13 12 14 Derivación T Asp./-2,6217 -187 -8,384
11 10 12 2 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,019 -1.713 350x250 322 5,44 2,653
20 23 21 2,58 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,021 -797 250x250 273 3,54 1,877
22 22 23 Codo Asp./0,313 -506 2,319
21 24 22 1,78 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0222 -506 200x200 219 3,51 1,653
23 23 24 1,69 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0222 -506 200x200 219 3,51 1,571
20 22 23 Deriv. T Doble Asp./2,3816 -797 17,93
21 22 24 Deriv. T Doble Asp./2,2549 -506 16,705



22 22 25 Deriv. T Doble Asp./2,2167 -223 10,081
21 25 23 0,69 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0249 -223 150x150 164 2,75 0,596
22 22 13 3 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0192 1.526 300x250 299 5,65 4,624
23 14 24 1,83 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0257 -187 150x150 164 2,31 1,148
25 25 26 Codo Asp./0,3191 -451 1,878
24 11 25 1,64 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0226 -451 200x200 219 3,13 1,235
26 26 27 0,41 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0226 -451 200x200 219 3,13 0,311
28 28 29 Derivación T Asp./0,3247 -2.052 6,33
29 28 30 Derivación T Asp./-0,4318 -610 -2,975
27 7 28 3,19 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,018 -2.662 500x250 381 5,92 4,191
30 30 31 6,72 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0217 -610 250x200 244 3,39 5,184
32 32 33 Derivación T Asp./0,3129 -1.380 4,905
33 32 34 Derivación T Asp./-0,4201 -381 -3,137
34 34 35 2,45 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,023 -381 200x150 189 3,53 2,8
36 36 37 Derivación T Asp./0,6537 -771 4,606
37 36 38 Derivación T Asp./0,069 -609 0,474
35 33 36 2,17 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0195 -1.380 300x250 299 5,11 2,778
38 37 39 2,81 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0211 -771 250x250 273 3,43 1,919
40 40 41 Codo Asp./0,332 -609 2,28
39 38 40 1,76 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0217 -609 250x200 244 3,38 1,357
41 41 42 1,46 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0217 -609 250x200 244 3,38 1,124
42 43 44 Derivación T Asp./0,2439 -1.761 4,574
43 43 45 Derivación T Asp./-7,0494 -291 -11,055
41 29 43 0,82 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0185 -2.052 400x250 343 5,7 1,117
44 44 32 1,41 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,0189 -1.761 350x250 322 5,59 1,962
45 45 46 1,94 Conducto Acero Galv./0,1 Asp./0,025 -291 250x200 244 1,62 0,391

Resultados Unidades Terminales: 
Nudo Local Tipo Caudal Pt V.ef. Alc NR L x H Diám. Nº Lxnº vías Nº tob.fila

(m³/h) (Pa) (m/s) (m) (dB) (mm) (mm) ran. (mm) x nº filas

NOTA: 
- (!) Nudos que no cumplen con el equilibrado o superan la velocidad máxima 
- * Rama de mayor velocidad o nudo de menor diferencia de presión. 

Ventilador:
Nudo Origen: 3
Nudo Destino: 2
Presión "P" (Pa) = 114,746
Caudal "Q" (m3/h) = 4.826
Potencia (W) = (P x Q) / (3600xRend.) = (114,746 x 4.826) / (3600 x 0,762) = 202
Wesp = 151 W/(m3/s) Categoría SFP 0 
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Proyecto de ejecución para las obras de adecuación y reforma del área obstétrica del Hospital 
Universitario de Alcorcón, Madrid 

 
Pliego de Condiciones 

Art.19. Cuando la unidad de obra defectuosa sea objeto de rechazo por la Dirección, los 
gastos de demolición y reconstrucción de la misma serán de cuenta del Contratista. 

Art.20. Si la Dirección estima que la unidad de obra defectuosa es, sin embargo, admisible, 
el Contratista queda obligado a aceptar una rebaja del precio de dicha unidad, 
consistente en un veinticinco por ciento (25%), de descuento sobre el precio resultante de 
la licitación, salvo que se manifieste porcentaje distinto de descuento en los Pliegos de 
Condiciones Técnicas Particulares adicionales del proyecto. 

2.3.4.5 Obras urgentes 
Art.21. El Contratista está obligado a realizar con su personal y sus materiales, cuando la 
Dirección de las Obras lo disponga la ejecución de apeos, apuntalamiento, derribos, 
recalzos o cualquier otra obra urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo 
importe le será asignado al ejecutarse la unidad de obra completa correspondiente. 

2.3.4.6 Modificaciones del proyecto 
Art.22. El Contratista, a petición de la Propiedad, está obligado a la ejecución de 
modificaciones que produzcan bien aumento o reducción y aún supresión de las unidades 
de obra comprendidas en el Proyecto, o bien introducción de unidades no comprendidas 
en la contrata, no teniendo el Contratista derecho alguno a reclamar ninguna 
indemnización sin perjuicio de lo que se establece en los Art. 157 y 161 del Reglamento 
General de Contratación del Estado. 

Art.23. Cuando las modificaciones del Proyecto supongan la introducción de unidades de 
obra no comprendidas en el cuadro de precios, de la fecha de licitación, los precios de las 
unidades se confeccionarán con las alzas o bajas realizadas, objeto del contrato, tomando 
como referencia las bases estadísticas del IVE en la fecha de licitación. 

Art.24. La aplicación de las condiciones establecidas en el presente párrafo y anterior, 
vacía de contenido la parte del Art. 150 del Reglamento General de Contratación del 
Estado que permite al Contratista quedar exonerado de ejecutar nuevas unidades de obra 
a los precios aprobados por la Administración, sin perjuicio de los límites establecidos en el 
artículo nº 157 del RCE. 

2.3.4.7 Documentación final de la obra 
Art.25. El Contratista está obligado a la actualización global del documento de Proyecto 
según se desarrolle la obra a fin de entregar a la propiedad en la fecha de la recepción 
provisional de las obras un ejemplar reproducible y siete (7) copias debidamente 
encuadernadas del documento de Proyecto actualizado, una (1) copia visada de cada 
uno de los expedientes de legalización de las instalaciones, certificados de pruebas, ajustes 
de los equipos, homologaciones, listado de materiales fundamentales, con registro de 
procedencia de fabricación, almacenistas distribuidores, catálogos técnicos de detalle, 
puesta en marcha, cuadrantes de mantenimiento preventivo, vidas medias de los equipos, 
índices de averías, listado de repuestos y manuales de formación al personal, conducción 
y mantenimiento. 

Art.26. Estos documentos deberán contar con la aprobación y la conformidad de la 
Dirección Facultativa para entrega a la propiedad. 

2.3.4.8 Normas de ejecución 
Planos de Taller.  El instalador preparará y someterá a aprobación planos de taller 
completos y detallados de la disposición general del equipo y accesorios suministrados en 
virtud de estas especificaciones y en las condiciones generales. 
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Pliego de Condiciones 

Los planos de taller relacionados con el equipo indicarán la correspondiente lista o relación 
de equipo y su identificación, según aparece indicada en los planos o en estas 
especificaciones. 

La aprobación de planos de taller no implica la aprobación de cambios en planos de 
oferta y especificaciones que no hayan sido claramente incorporados y definidos en los 
planos de taller presentados para aprobación. 

Cualquier modificación de los planos o especificaciones requiere planos de taller. 

Serán presentados a la Dirección de las Obras, planos detallados, especificando el equipo 
con todos sus anclajes y conexiones requeridas, tanto para su instalación mecánica como 
eléctrica. Los planos de conexionados eléctricos se harán a escala amplia y utilizarán la 
simbología normalizada en los esquemas eléctricos. 

Se someterán a aprobación los planos de taller de soportes metálicos, propuestos para 
instalar tuberías y conducciones eléctricas. Se incluirán detalles de fijación a las estructuras 
del edificio. 

Accesibilidad El instalador preverá las limitaciones o particularidades que pueden afectar 
a la instalación del equipo descrito en la sección de especificaciones. 

Tanto el equipo, como los aparatos, tales como motores, bombas, cuadros eléctricos, etc., 
serán instalados de manera que queden accesibles y listos para su funcionamiento, 
mantenimiento y conservación posterior. 

Maquinaría y Medios Auxiliares    El instalador queda obligado a aportar a la obra el equipo 
de maquinaría y medios auxiliares que sean precisos para la buena ejecución de aquellas 
en los plazos parciales y totales que se convengan. 

El equipo quedará adscrito a la obra y no podrá retirarse sin el consentimiento de la 
Dirección de Obra. 

2.3.5 Formas de abono de las partidas alzadas (RD 1098/2001, de 12 de 
octubre, RGLCSP) 

Art. 154. Partidas alzadas. 
1. Las partidas alzadas se valorarán conforme se indique en este pliego de prescripciones 
técnicas particulares. En su defecto se considerarán: 
a) Como partidas alzadas a justificar, las susceptibles de ser medidas en todas sus partes 
en unidades de obra, con precios unitarios, y 
b) Como partidas alzadas de abono íntegro, aquéllas que se refieren a trabajos cuya 
especificación figure en los documentos contractuales del proyecto y no sean susceptibles 
de medición según el pliego. 
 
2. Las partidas alzadas a justificar se valorarán a los precios de la adjudicación con arreglo 
a las condiciones del contrato y al resultado de las mediciones correspondientes. Cuando 
los precios de una o varias unidades de obra no figuren incluidos en los cuadros de precios, 
se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley, en cuyo caso, para la 
introducción de los nuevos precios así determinados habrán de cumplirse conjuntamente 
las dos condiciones siguientes: 
a) Que el órgano de contratación haya aprobado, además de los nuevos precios, la 
justificación y descomposición del presupuesto de la partida alzada, y 
b) Que el importe total de dicha partida alzada, teniendo en cuenta en su valoración tanto 
los precios incluidos en los cuadros de precios como los nuevos precios de aplicación, no 
exceda del importe de la misma figurado en el proyecto. 
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Pliego de Condiciones 

3. Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al contratista en su totalidad, una 
vez determinados los trabajos u obras a que se refieran, de acuerdo con las condiciones 
del contrato y sin perjuicio de lo que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
pueda establecer respecto de su abono fraccionado en casos justificados. 
 
Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos de una partida alzada de 
abono íntegro no figure en los documentos contractuales del proyecto o figure de modo 
incompleto, impreciso o insuficiente a los fines de su ejecución, se estará a las instrucciones 
que a tales efectos dicte por escrito la dirección, a las que podrá oponerse el contratista 
en caso de disconformidad. 
 
Art. 158. Precio de las unidades de obra no previstas en el contrato. 
1. Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no 
figuren en el proyecto, la propuesta del director de la obra sobre los nuevos precios a fijar 
se basará en cuanto resulte de aplicación, en los costes elementales fijados en la 
descomposición de los precios unitarios integrados en el contrato y, en cualquier caso, en 
los costes que correspondiesen a la fecha en que tuvo lugar la adjudicación. 
 
2. Los nuevos precios, una vez aprobados por el órgano de contratación, se considerarán 
incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del proyecto, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 146.2 de la Ley. 
 
Se tomarán como precios máximos los establecidos en la base de datos del IVE del año en 
que se haya adjudicado la obra. Los nuevos precios se verán afectados, de la baja de 
adjudicación. 

2.3.6 Procedencia de materiales naturales (según RD 1098/2001, de 12 
de octubre, RGLCSP) 

Según el Art.68, el contenido mínimo en el pliego de prescripciones técnicas particulares 
debe ser el siguiente: 
2. En los contratos de obras, a los efectos de regular su ejecución, el pliego de 
prescripciones técnicas particulares deberá consignar, expresamente o por referencia a 
los pliegos de prescripciones técnicas generales u otras normas técnicas que resulten de 
aplicación, las características que hayan de reunir los materiales a emplear, especificando 
la procedencia de los materiales naturales, cuando ésta defina una característica de los 
mismos, y ensayos a que deben someterse para comprobación de las condiciones que 
han de cumplir; las normas para elaboración de las distintas unidades de obra, las 
instalaciones que hayan de exigirse y las medidas de seguridad y salud comprendidas en 
el correspondiente estudio a adoptar durante la ejecución del contrato. Igualmente, 
detallará las formas de medición y valoración de las distintas unidades de obra y las de 
abono de las partidas alzadas, y especificará las normas y pruebas previstas para la 
recepción. 
 
En el caso de esta obra, el único material de procedencia natural es la arena y agua de 
los morteros y hormigones.  

- Agua: 

Tanto para el amasado como para el curado del hormigón/morteros en obra el agua 
utilizada no deberá contener ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que 
afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la 
corrosión. En general podrán utilizarse todas las aguas que la práctica ha sancionado 
como aceptables. En caso de no existir antecedentes de su utilización o si existen dudas 
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Además, el contratista estará obligado al cumplimiento de las leyes en materia de 
Seguridad e Higiene en el trabajo, Contrato de Trabajo y cualquier otra clase de normativa 
legal que, sobre la materia, se promulguen en lo sucesivo. 

Para el visado en el Colegio profesional y la obtención de la Licencia Municipal y demás 
autorizaciones y trámites por parte de las distintas Administraciones Públicas es necesario 
incluir, como anexo al Proyecto de Ejecución de obra, el Estudio de Seguridad e Higiene, 
de acuerdo al Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. La redacción de este Estudio 
correrá a cargo del contratista y deberá ajustarlo a las necesidades reales de la obra. 

Los elementos de higiene requeridos (casetas, aseos, vestuarios, comedor, etc.), de 
acuerdo al personal necesario para realizar todos sus trabajos, serán por cuenta del 
contratista. 

2.4.2.4 Subcontratistas 
El contratista podrá subcontratar, previa autorización de la Dirección de Obra, parte de los 
trabajos que forman parte de la instalación. 

El contratista será responsable de la actuación de los subcontratistas, sean ellos personas 
físicas o jurídicas. Los subcontratistas podrán ser recusados por la Dirección de Obra 
cuando, a su juicio, no parezcan idóneos para ejecutar la parte de la obra para la cual 
fueron contratados. 

2.4.2.5 Riesgos 
Las obras se ejecutarán, en cuanto a coste, plazo y regla del arte, a riesgo y ventura del 
contratista, sin que éste tenga, por tanto, derecho a indemnización alguna por causa de 
pérdidas, perjuicios o averías. A estos efectos, el Instalador no podrá alegar 
desconocimiento de situación, comunicaciones, características de la obra, etc. 

El contratista será responsable de los daños causados en sus instalaciones y materiales en 
caso de incendio, robo, cualquier clase de catástrofe atmosférica, etc., debiendo cubrirse 
de tales riesgos mediante un seguro. 

Asimismo, el contratista deberá disponer de Seguro de Responsabilidad Civil frente a 
terceros, por los daños y perjuicios que, directa o indirectamente, por omisión o 
negligencia, se puedan ocasionar a personas, animales o bienes como consecuencia de 
los trabajos por él efectuados o por la actuación del personal de su plantilla o subcontrata. 

2.4.3 Condiciones generales de materiales y equipos 
La capacidad de los equipos será según se especifica en los documentos del Proyecto. 

Los equipos y materiales se instalarán de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 
correspondiente, siempre que no contradigan las de estos documentos. 

Todos los materiales y equipos empleados en esta instalación deberán ser de la mayor 
calidad, de fabricación estándar normalizada, nuevos y de diseño actual en el mercado.   
Se ajustarán a los requisitos especificados este pliego, en el presupuesto y en los planos.  En 
caso de que exista alguna discrepancia en lo que se disponga para un determinado 
material o equipo en dichos documentos, el contratista lo deberá poner en conocimiento 
de la Dirección Facultativa y esta será la encargada de resolver la discrepancia y dar las 
instrucciones oportunas al mismo.  En el caso de que algún material o equipo que el 
contratista se disponga a emplear no se ajusten estrictamente a lo especificado en los 
documentos antes citados, éste deberá plantear la alternativa a la dirección Facultativa y 
solicitar su aprobación por escrito. En caso de no cumplir este requisito y utilizar materiales 
no aprobados en la obra, la Dirección Facultativa podrá ordenar su desmontaje y retirada, 
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El recorrido de los tubos y bandejas se indicará previamente sobre los muros, y se someterá 
a la aprobación de la Dirección, antes de proceder a la sujeción definitiva. Se hará un 
replanteo racional y coordinado con otras instalaciones, de manera que no esté sometido 
a interferencia y evitar, en lo que sea posible, las obras auxiliares de albañilería, regatas, 
etc. Las instalaciones eléctricas deberán respetar la distancia adecuada con otras 
instalaciones de agua fría, caliente, calefacción, gas, etc. En caso de tener que variar 
alguna situación por coincidir con otras instalaciones, la Dirección se reserva el derecho de 
decidir cuál de ellas ha de modificarse. 

En las alineaciones rectas no se permitirán desviaciones superiores a cinco milímetros (5 
mm) con relación a la recta geométrica que une el punto inicial y final. Los tramos rectos 
contiguos a una curva serán tangentes a la misma. 

No se admitirán líneas de señal o comunicaciones en las canalizaciones eléctricas de 
potencia. 

En las canalizaciones que atraviesan juntas de dilatación del edificio, deberá preverse esta 
circunstancia, utilizándose los dispositivos de expansión adecuados y de forma probada. 

Los finales de todos los cables tendrán terminales del tipo de presión, soldados u otro tipo, 
según se requiera. 

En los conductos verticales de un largo recorrido, los cables se sujetarán con abrazaderas, 
cuya única misión será la de evitar que el peso del cable gravite en el pie de la vertical. 
Estas abrazaderas o bridas de fijación deberán ser de material aislante y blando, que no 
dañe el aislamiento del conductor. 

Las líneas generales, independientemente del código de colores de los conductores, se 
marcarán con etiquetas imperdibles o procedimiento análogo, de manera que quede 
perfectamente señalizado el circuito al cual pertenece el cable. Estas etiquetas serán 
visibles en todas las cajas por donde pase el conductor. 

Se señalizarán todos los cables en los puntos más estratégicos, al acceder o abandonar la 
bandeja, a la entrada o salida de cajas, subcuadros y otros mecanismos, en cualquier 
caso, independiente de lo anteriormente dicho, cada diez metros (10) 

Al atravesar muros, paredes, formatos u otras obras de fábrica, se colocará un tubo 
protector, además del propio de la instalación. 

Al finalizar la obra, el adjudicatario entregará planos y documentación complementaria 
en los que se detalle la situación de todos los cuadros secundarios y terciarios y el trazado 
de las canalizaciones eléctricas que llegan hasta ellos. Asimismo, se señalará la situación 
de las cajas de derivación, indicándose para cada una de ellas los cuadros de 
procedencia de las líneas accesibles desde cada caja. 

El tendido de las conducciones se hará siguiendo líneas horizontales y verticales paralelas 
a la edificación. En el caso de que una canalización eléctrica tenga que cruzar un zuncho 
u otro elemento estructural de hormigón se dejarán previstas durante el hormigonado, 
contando con la autorización de la Dirección Facultativa, zonas circulares o rectangulares 
de dimensión suficiente para el paso de dichas canalizaciones. 

2.4.4.3 Derivaciones 
Todos los empalmes de conductores se harán en las correspondientes cajas. Todas las 
regletas de bornes irán selladas en el fondo de la caja sin perforarla, no admitiéndose 
empalmes entre conductores por doblegadura y posterior encintado.  

Los cables de las cajas se ordenarán convenientemente para presentar una apariencia 
correcta. No se admitirá que los cables pasen rectos por las cajas, de manera que se 
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disponga de cable suficiente para entroncamientos, conexiones, etc., que puedan 
precisarse en el futuro. 

No se admitirán las cajas que presenten defecto o lleguen rotas, bien sea por origen, 
transporte u ocasionado durante el montaje. 

Las entradas y salidas de cables o cajas de derivación o de otro tipo, se realizarán 
mediante prensaestopas de alojamiento cónico, no admitiéndose los de alojamiento 
plano. 

Todas las conducciones para galerías de servicio irán soportadas por bandejas metálicas 
y conectadas a tierra en diversos puntos de su recorrido. 

2.4.4.4 Canalización subterránea de líneas de distribución, 
acometidas o repartidoras. 

Los cables aislados se instalarán en una zanja y entubados (dentro de tubos en toda su 
longitud),  el tubo será de 160 mm de diámetro y 3,2 mm. de espesor (grado de protección 
IPXX7) del tipo 4 Atm. según UNE-EN ISO 1452-1:2010.  A lo largo del trazado. Cada 25 metros, 
como máximo, y siempre que se realice un cambio de dirección, se construirá una arqueta 
de registro. 

Los empalmes y conexiones de los conductores subterráneos se efectuarán siguiendo 
métodos o sistemas que garanticen una perfecta continuidad del conductor y de su 
aislamiento, así como de su envolvente metálica, cuando exista. Asimismo, deberá quedar 
perfectamente asegurada su estanqueidad y resistencia contra la corrosión que pueda 
originar el terreno. 

La canalización subterránea cumplirá lo siguiente: 

a) La canalización discurrirá bajo acera, siempre que sea posible, admitiéndose su 
instalación bajo la calzada en los cruces evitando ángulos pronunciados. 

b) El radio de curvatura después de colocado el cable será como mínimo: 15 veces el 
diámetro exterior. 

Los radios de curvatura en operaciones de tendido serán como mínimo el doble de las 
indicadas anteriormente en su posición definitiva. 

c) Los cruces de calzadas deberán ser perpendiculares, procurando evitarlos si es posible 
sin perjuicio del estudio económico de la instalación en proyecto y si el terreno lo 
permite. 

Los cables de alojarán en zanjas de 1,3 m. de profundidad mínima y una anchura que 
permita las operaciones de apertura y tendido, con un valor mínimo de 0,60 m. Cuando la 
zanja transcurra por terrenos rocosos se admitirá que la profundidad de los conductores 
sea de 2/3 de las indicadas anteriormente. 

Los tubos irán sobre una capa de 10 cm. de hormigón y recubiertos por otra capa de 10 
cm de hormigón. 

A continuación, se tenderá otra capa, con tierra procedente de la excavación de 25 cm. 
de espesor. Se cuidará que esta capa de tierra esté exenta de piedras o cascotes. Sobre 
esta capa se instalará una banda de Polietileno, o placas de PVC, de color amarillo-
naranja en la que se advierta la presencia de cables eléctricos; esta banda es la que figura 
en la Recomendación UNESA 0205 (enero 1986). La cinta o placa de advertencia se 
colocarán por cada cable tripolar o terna de unipolares en mazo. A continuación, se 
rellenará la zanja con tierra procedente de la excavación debiendo utilizar para su 
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apisonado y compactación medios mecánicos. Finalmente se reconstruirá el pavimento, 
si lo hubiera, del mismo tipo y calidad del existente antes de realizar la apertura. 

Cuando en una misma zanja coincidan más de un cable, la distancia entre los mazos que 
forman cada terna será como mínimo de 0,20 m. 

Cuando por una zanja en acera discurran un cable de M.T. y uno de B.T., este último no se 
colocará en el mismo plano vertical. 

2.4.4.5 Cruzamientos y casos especiales 
En los cruces de calzadas o en cruces especiales las zanjas serán de 0,60 m de ancho y de 
1,30 m de profundidad y el cable irá alojado en tubos adecuados, que estarán 
hormigonados y serán de, PVC,  de superficie interna lisa, siendo su diámetro de 1,6 veces 
el diámetro del cable y 15 cm como mínimo.  Cuando se alojen varios cables en un cruce 
será necesario disponer de un tubo de reserva. 

Cuando una canalización discurra paralelamente a otros servicios, se guardará una 
distancia mínima de 50 cm y lo que al respecto indica la MI BT 006. 

Cuando se cruce con otros servicios la distancia mínima será de 25 cm. 

En cualquiera de los casos citados de canalización en zanja, el contratista, durante la 
excavación, deberán realizar el terraplenado adecuado para la profundidad y tipo de 
terreno, así como evitar acumulaciones excesivas de tierra de extracción u otros elementos 
pesados en los bordes de la zanja. Todo ello a fin de garantizar la seguridad de los operarios 
que realicen la posterior colocación de los tubos. 

2.4.4.6 Canalizaciones con conductores aislados bajo tubos 
protectores. 

Según lo que se especifique en la memoria o planos del proyecto, podrán colocarse 
directamente sobre las paredes o techos, en montaje superficial, o bien empotrados en los 
mismos. Un tubo sólo contendrá, en general y salvo indicación contraria expresada por la 
Dirección Técnica, conductores de un mismo y único circuito. Se cumplirá lo indicado en 
las MIE BT 018 y 019. 

2.4.4.7 Conducciones. 
Tubos rígidos para instalaciones sin protección especial 

Podrán ser de P.V.C. o de acero según se especifique, e irán provistos de rosca. La 
superficie interior será lisa y libre de rugosidades. 

Los de acero serán con soldadura continua y su acabado será electrogalvanizado. Los de 
P.V.C. irán acabados en color negro o gris azulado, según lo indique la Dirección Técnica. 

La unión de tubos entre sí se hará con manguitos del mismo material y acabado, debiendo 
quedar los tubos a tope sin que se vea ningún hilo de rosca. 

En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación, deberán interrumpirse los tubos, 
quedando los extremos del mismo separados entre sí cinco centímetros y empalmándose 
posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una longitud mínima de 20 
cm. 

La unión de tubos rígidos a tubos flexibles se hará mediante racores especiales a tal fin. 

Cuando sea preciso realizar codos en los tubos a lo largo de un recorrido se tendrá presente 
que como máximo la suma de ángulos entre dos cajas o equipos consecutivos será de 
270º. 
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Los tubos se fijarán en obra utilizando elementos de fijación convenientemente tratados 
contra la corrosión. Todas las uniones roscadas de los tubos se harán herméticas 
empleando una pasta selladora adecuada. Queda expresamente prohibida la fijación de 
tubos con yeso o cemento, hilos o alambres y cualquier sistema que no sea el 
recomendado por el fabricante. 

La instalación será de caja a caja o de caja a mecanismo o aparato. No se admitirá en un 
tramo más de un empalme con un tubo cortado.  

En el caso de tubos metálicos, estos deberán conectarse al circuito de tierra de las masas. 
Dicha conexión se hará en el interior De cajas metálicas de derivación puestas a tierra y 
utilizando, para cada tubo, prensaestopas metálicos y arandelas de abanico que penetren 
en la capa de pintura. Se evitará en todo momento la utilización de accesorios que 
puedan ocasionar la interrupción de la conexión de los tubos al circuito de tierra. 

Todo el material auxiliar, codos, manguitos de empalmes y derivación, etc., que se utilicen 
en estas instalaciones de tubo rígido tendrá las mismas características exigidas para los 
tubos. Las roscas estarán perfectamente acopladas y la unión se hará sin utilizar estopa, 
sino por medio de un sellador adecuado, asegurando la total estanqueidad en el conjunto 
de la instalación. 

No se permitirá la instalación de cajas metálicas de empalme, tiraje o derivación en 
conductos de PVC. 

En este caso, las cajas de derivación serán de material aislante e incombustible, 
garantizando la clase de protección especificada. 

Se prohíbe, terminantemente, el uso de tubo o elementos de plástico propagadores de 
incendio o que presenten un nivel de emisión de humos tóxicos superior al admitido por la 
legislación o normativa vigente. El material de PVC tiene que presentar certificados en este 
sentido. 

Todas las cajas de derivación, incluso la empotradas más pequeñas, incluirán regleta de 
bornes de conexión. 

En ningún caso se permitirán derivaciones sin utilizar cajas de derivación. En su montaje se 
tendrá cuidado de mantener el grado de protección general para toda la instalación 
eléctrica, evitando el deterioro de juntas, prensaestopas, etc. En las entradas de los tubos 
a las cajas se emplearán tuercas en la parte exterior e interior, así como protector de hilos 
en la parte interior. Todo ello será de material plástico aislante del mismo tipo que el tubo y 
de manera que el conducto quede firmemente fijado a la caja. 

El cortado de los tubos se realizará a máquina o con sierra de dientes finos. El corte estará 
a escuadra y debidamente desbarbado. Los codos, doblados o desviaciones se evitarán 
siempre que sea posible. Cuando sea imprescindible, se realizarán con herramientas 
especiales sin que, en ningún tramo de la curva se deforme la sección del tubo. 

No se permitirá el curvado de tubos de PVC por aplicación directa de llama. En los 
recorridos paralelos a tuberías de agua, calefacción, etc., la distancia mínima a las mismas 
será de 300 mm. Si se tratase de propano o butano, se atenderá al más estricto 
cumplimiento de las vigentes reglamentaciones de G.L.P. 

Los tubos de PVC irán soportados a no más de 30 cm. de cualquier terminación o empalme 
y a no menos de 75 cm. en tramos rectos, y no en menos de tres puntos en las curvas. 

Los tubos metálicos se soportarán cada 120 cm y a no menos de 30 cm. de cada caja o 
accesorio de salida, y en no menos de tres puntos en las curvas. 
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El adjudicatario adoptará por su cuenta las medidas necesarias para que en el transcurso 
de la obra no se acumule el polvo, yeso o basuras en los tubos, accesorios y cajas. 

Los tubos deberán soportar, como mínimo, sin ningún tipo de deformación, 70 ºC 
permanentes. 

Las cajas o registros para la introducción de conductores no estarán separadas entre ellas 
más de 15 m., y entre dos consecutivas no habrá más de dos codos, cuando esto pueda 
ocurrir, se instalará entre medias una caja para facilitar el tendido. Las curvas no serán de 
radio menor a diez veces el diámetro interior del tubo. 

Los tramos de conducto de PVC rígido no serán superiores a 3 m., procediéndose a 
efectuar empalmes, teniendo en cuenta la expansión y contracción del PVC, si el local 
está sujeto a cambios bruscos de temperatura. 

Se tomarán las medidas necesarias para evitar condensaciones interiores (tendido en 
pendiente ligera, ventilación, etc.). 

Los tubos vistos se dispondrán a una altura mínima de tres metros sobre el suelo, si no se 
indica lo contrario por parte de la Dirección de Obra. 

El número máximo de conductores dentro del tubo, tanto si son del tipo RV-0.6/1 kV. como 
del 750V., se ajustará en cualquier momento al que se describe en la MI-BT 019. 

Cuando se tiendan más de cinco conductores por tubo o conductores de secciones 
diferentes, la sección interior del tubo será, como mínimo, igual a tres veces la sección 
ocupada por los conductores. 

En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio, deberán interrumpirse 
los tubos, quedando los extremos del mismo separados entre sí 5 centímetros, 
aproximadamente, y empalmándose posteriormente mediante manguitos deslizantes que 
tengan una longitud mínima de 20 centímetros. 

Tubos aislantes flexibles 

Cumplirán con lo especificado con la MIE-BT 018 y MIE-BT 019. Serán del tipo corrugado en 
instalaciones empotradas y reforzado de doble capa en instalaciones grapeadas en 
instalaciones no vistas. En el caso de utilizarse tubos flexibles dentro de huecos de la 
construcción o bajo molduras, deberán ser del tipo reforzado. Serán preferentemente de 
poliolefina ignífuga. Con la aprobación expresa de la dirección técnica, y con las 
condiciones que ella fije, se podrá admitir la utilización de PVC. Se prohíbe, 
terminantemente, el uso de tubo o elementos de plástico propagadores de incendio y 
aquellos que no garanticen una baja emisión de halógenos según la legislación vigente. El 
material tiene que presentar certificados en este sentido. 

El grado de protección mínimo, frente a impactos, será de 5 para los tubos corrugados y 7 
para los reforzados. 

El número máximo de conductores dentro del tubo, tanto si son del tipo RV-0.6/1 kV. como 
de 750V., se ajustará en cualquier momento al que se describe en la MI-BT 019. 

Cuando se tiendan más de cinco conductores por tubo o conductores de secciones 
diferentes, la sección interior del tubo será, como mínimo, igual a tres veces la sección 
ocupada por los conductores. 

Se evitará en lo posible la realización de empalmes entre tubos. si fuese necesario, los tubos 
se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad 
de la protección que proporcionan a los conductores. Queda expresamente prohibido 
realizar empalmes de tubo con alambres, trozos de tubos o cinta aislante.  
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Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos 
después de colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros 
que se consideren convenientes y que en tramos rectos no estarán separados entre sí más 
de 15 metros. El número de curvas en ángulo recto situadas entre dos registros consecutivos 
no será superior a 3. Los conductores se alojarán en los tubos después de colocados éstos. 

Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 
conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 
materia aislante o, si son metálicas, protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de estas 
cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban 
contener. Su profundidad equivaldrá, cuando menos, al diámetro del tubo mayor más un 
50 por 100 del mismo, con un mínimo de 40 milímetros para su profundidad y 80 milímetros 
para el diámetro o lado interior. Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los 
tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas adecuados. 

En ningún caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por 
simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse 
siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques 
o regletas de conexión; puede permitirse, asimismo, la utilización de bridas de conexión. 
Siempre deberán realizarse en el interior de cajas de empalme o de derivación. Si se trata 
de cables deberá cuidarse, al hacer las conexiones, que la corriente se reparta por todos 
los alambres componentes y si el sistema adoptado es de tornillo de aprieto entre una 
arandela metálica bajo su cabeza y una superficie metálica, los conductores de sección 
superior a 6,0 mm2 deberán conectarse por medio de terminales adecuados, cuidando 
siempre de que las conexiones, de cualquier sistema que sean, no queden sometidas a 
esfuerzos mecánicos. 

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, las 
siguientes prescripciones: 

Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas de poliamida o abrazaderas 
protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. Para la sujeción de las bridas al techo, 
se utilizarán tacos especiales que permitan la inserción de las bridas en una ranura. En 
ningún caso se realizarán perforaciones en viguetas pretensadas. La distancia entre éstas 
será, como máximo, de 0,80 metros para tubos rígidos y de 0,60 metros para tubos flexibles. 
Se dispondrán fijaciones de una y otra parte de los cambios de dirección y de los empalmes 
y en la proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, curvándolos 
o usando los accesorios necesarios. 

En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la línea que une 
los puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 

Es conveniente disponer los tubos normales, siempre que sea posible, a una altura mínima 
de 2,50 metros sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

Bandejas. 

Se utilizarán bandejas perforadas, de PVC o de acero, según el caso. No se permitirá la 
realización de conexiones en su interior sin utilizar cajas de conexión o de derivación. 

La bandeja de PVC cumplirá lo establecido en la Resolución de 18 de enero de 1988 de la 
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología. En este caso se observarán las 
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indicaciones dadas por el fabricante en relación a tipo, situación y espaciado de los 
soportes. Como 

Las bandejas de PVC tendrán un grado de protección mínimo garantizado de  (IPXX9), de 
estructura alveolar hueca. Serán de un material autoextinguible según norma UNE 53315, 
con un grado FH-1 UL94V0 y sin desprendimiento de gases tóxicos en caso de incendio. 
Todo ello se probará documentalmente. 

Las bandejas metálicas serán de acero, galvanizado por inmersión en caliente, El espesor 
del galvanizado estará comprendido entre 80 y 100 micras. En aplicaciones de interior 
podrán ser con acabado fosfatado y pintura epoxi polimerizada al horno, con una 
duración mínima de 500 horas en el ensayo de cámara de niebla salina. El espesor mínimo 
de la chapa será de 2 mm. Se garantizará la continuidad eléctrica de las bandejas 
metálicas conectando los tramos consecutivos con conductor de cobre con una sección 
mínima de 16 mm² o latiguillos flexibles de cobre de 50 mm² de sección. 

También será factible la utilización de bandejas tipo "escalera" siempre y cuando se evite 
la formación de lazadas en el tendido de los conductores. 

La bandeja irá provista, obligatoriamente, de tapa. 

Por regla general se instalarán las bandejas según los planos horizontales, evitando en la 
medida de lo posible la colocación de bandejas según planos verticales. No se aceptarán 
cambios de dirección o de plano que presenten aristas vivas, con el fin de evitar daños en 
la cubierta de los conductores. A este efecto se realizarán los cambios de dirección y de 
plano adaptando la forma de las bandejas en los tramos correspondientes, o a la forma 
de líneas rectas con ángulos máximos de 45º. 

Para cambios de plano, cambios de dirección, derivaciones, etc., se emplearán elementos 
apropiados y suministrados por el fabricante de la bandeja y realizados con el mismo tipo 
de material (codos, curvas, tés, etc.). 

Las bandejas se dimensionarán de acuerdo con el número de cables a instalar, siendo de 
carácter obligatorio la previsión de un espacio de reserva del 25% de la amplitud total para 
futuras ampliaciones. 

Todos los cables se sujetarán a la bandeja con abrazaderas de PVC, cada 50 cm. en tramos 
rectos verticales, 75 cm. en tramos horizontales y en tres puntos en las curvas. Se prohíbe la 
utilización, con dicha finalidad, de alambres o trozos de cable retorcidos. Se utilizarán 
etiquetas de PVC para la identificación de las líneas en la bandeja; se colocará una 
etiqueta, al menos, cada 5 m. y en el inicio y final de la línea y en las derivaciones. 

Se comprobarán las uniones, fijaciones, alineación y nivelación de las bandejas y soportes. 
Todas las uniones, cambios de dirección y de nivel se realizarán única y exclusivamente 
utilizando los accesorios recomendados por el fabricante. 

Si por necesidades del montaje se han de colocar unas bandejas encima de las otras, se 
situarán de manera que entre ellas quede un espacio suficiente para poder trabajar 
cómodamente en la que ocupa la posición inferior. Las bandejas deben ser registrables en 
todo su perímetro, salvo en los pasos de muros y forjados y como mínimo, la tapa estará 
como mínimo a unos 15 cm del techo para facilitar la colocación de los cables. 

Las bandejas no se situarán paralelamente por debajo de otras canalizaciones no 
eléctricas, excepto en el caso en que se tomen medidas para protegerlas contra posibles 
corrupciones, condensaciones o inundaciones. En cualquier caso, la separación de las 
bandejas con otras canalizaciones no será inferior a 10 cm. o la distancia necesaria para 
evitar temperaturas peligrosas, si fuese el caso. 
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2.4.5.2 Conductores de protección. 
Los conductores de protección serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los 
conductores activos. Se instalarán por la misma canalización que éstos. 

La sección mínima de estos conductores será igual a la fijada por la Tabla-VI de la MI-BT-
017 (apartado 2), en función de la sección de los conductores de toda la instalación. 

2.4.6 Registros 
2.4.6.1 Cajas para instalaciones sin protección especial. 

Si la instalación está realizada con tubos de plástico, las cajas serán de plástico; en el caso 
de tubos metálicos, se utilizarán cajas de acero o de aleación ligera de un espesor mínimo 
de 1 mm. En el caso de cajas metálicas, estas estarán puestas a tierra. 

Las cajas de instalación superficial serán del tipo estanco. No se admitirán cajas de 
empotrar en instalación superficial 

Tendrán taladros troquelados semicortados para las entradas de los tubos en los cuatro 
costados. 

Los taladros que se realicen en el costado de la caja para la entrada de tubos, se cortarán 
cuidadosamente de modo que la diferencia entre el diámetro de taladro y el diámetro del 
tubo sea mínima. En cualquier caso, se utilizarán siempre pasacables elásticos o 
prensaestopas. 

Las tapas serán del mismo material y acabado que las cajas e irán atornilladas a los mismos 
al menos por dos puntos. Cuando se instalen estas cajas en zonas nobles, donde la tapa 
quede vista, esta última estará tratada con resinas epoxi (plastificada) y el color lo decidirá, 
en obra, la Dirección Técnica. Si existe falso techo, estas cajas se montarán en la zona que 
queda oculta.  

Las dimensiones mínimas de caja a utilizar serán 100 x 100 mm. El perímetro de la caja será, 
al menos, un 50 % superior a la suma de los diámetros exteriores de todos los tubos que en 
ella concurren. el fondo de la caja será, por lo menos, un 50 % mayor que el diámetro 
exterior del tubo más grande. Las cajas que vayan instaladas superficialmente se fijarán a 
paredes o forjados al menos por dos puntos. En ningún caso se fijarán a viguetas 
pretensadas. 

En las cajas empotradas, la tapa quedará enrasada con los paramentos. 

2.4.7 Cuadros de maniobra y protección 
2.4.7.1 Generalidades. 

En su construcción estarán de acuerdo con la norma UNE-EN 61439-1 y con las condiciones 
que se indican a continuación. 

El grado de protección mínimo será IP44, según UNE-EN 60529. 

Todos los circuitos principales (entradas y salidas) estarán protegidos e independizados por 
separadores metálicos o aislantes no propagadores de la llama. 

Serán completamente montados, cableados y probados en fábrica. Su altura será, como 
máximo, 2100 mm. 

Su carpintería metálica será con bastidor de acero de 3 mm. y envolvente de chapa de 
acero de 2 mm. Si por el tamaño del cuadro no fuera necesario el bastidor, el espesor de 
chapa no será inferior 2,5 mm. 
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Las puertas llevarán bisagras al menos en tres puntos, que serán de latón cromado o 
niquelado, cerradura del mismo material con anclaje por barra rígida de acero en los 
puntos superior e inferior y llave de repuesto. Levarán también en todo su contorno juntas 
de neopreno. 

En todos los cuadros se dispondrán taladros reforzados para su fijación al suelo, pared o 
estructura. La broca a emplear será de 15 mm. de diámetro. Hasta 2.000 A serán accesibles 
solamente por su parte frontal. A partir de 25 kg. de peso, llevarán cáncamos u orejetas de 
suspensión. 

Todos los cuadros tendrán como identificación general un letrero de PVC rígido en negro 
con fondo blanco que se fijará mediante un adhesivo fuerte en el centro de su parte frontal. 
Los interruptores que puedan dejar sin alimentación a las luminarias de emergencia se 
identificarán de la misma manera que se ha descrito pero con el letrero en fondo rojo. 

Todos los armarios de llevarán, en la parte interior de la puerta, un portaplanos del mismo 
fabricante del cuadro con una copia del esquema eléctrico de dicho cuadro. 

Todas las unidades de entrada o salida, así como relés, pulsadores, lámparas de 
señalización, etc., serán identificadas de la misma forma.  

El tamaño de las placas de identificación será gradualmente proporcional al tamaño del 
equipo o salida a identificar, así como el tamaño de la letra a emplear que, en ningún 
caso, será inferior a 4 mm. 

Los armarios de distribución se cablearán interiormente, manteniendo una perfecta 
ordenación en la disposición de los elementos interiores. Se emplearán regletas para las 
conexiones de gran calidad. La entrada o salida de cables o tubos se realizará empleando 
prensaestopas. 

Todos los bornes de conexión deberán quedar perfectamente numerados en las regletas. 

Tanto el cuadro general como los cuadros secundarios se instalarán en recintos cerrados, 
con acceso restringido. Cada uno de estos cuadros llevará instaladas en uno de sus 
laterales una toma de corriente trifásica de 25 A. y una monofásica de 16A. 

Antes de que el contratista comience la ejecución del cuadro, deberá entregar a la 
Dirección Técnica, para su aprobación, un plano de montaje, con detalles y secciones de 
paneles, situación de aparatos, vista frontal, etc. 

El diseño de la colocación del aparellaje permitirá el libre acceso o cualquier elemento 
para su reposición o limpieza  

En general, y salvo indicación en contra de la Dirección Técnica, todas las líneas de 
entrada y salida a los cuadros se realizarán por debajo. 

Los cables se llevarán por el interior de bandejas ranuradas de material aislante y tapa 
fácilmente desmontable. 

Todos los conductores que constituyen el cableado interior del cuadro se identificarán en 
los dos extremos antes de su montaje en las bandejas. 

La identificación en cada extremo corresponderá al número de borna y número de 
aparato correspondiente. Dicha numeración constará en el plano de esquema que debe 
de acompañar el instalador para la aprobación previa del cuadro. 

Bajo cada elemento de maniobra existirá un rótulo de plástico con letras grabadas con 
plantilla, que indique el servicio a que se destina. 
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Tanto los fusibles como los interruptores se fijarán en la placa del cuadro en su posición 
vertical. En los interruptores tipo tumbler, el cierre se realizará desplazando la palanca hacia 
arriba. En los rotativos, el cierre se producirá mediante giro a derechas. La disposición de 
todos los elementos en el cuadro se realizará de tal forma que el despliegue según el 
esquema unifilar se realice empezando por arriba y a la izquierda y la evolución siga de 
arriba abajo y de la izquierda a la derecha. 

2.4.8.2 Interruptores automáticos. 
La capacidad de ruptura será en cada caso lo indicado de acuerdo con la intensidad de 
cortocircuito previsible. 

Los mecanismos de accionamiento obligarán la conexión y desconexión brusca. 

2.4.8.3 Interruptores diferenciales. 
Todos los circuitos de baja tensión de la instalación irán protegidos con protección 
diferencial, mediante interruptores automáticos de dicho tipo. 

La intensidad de defecto podrá considerarse en principio de 30 mA., salvo que se exprese 
lo contrario, en cualquier caso, deberá cumplirse, conforme fija el Reglamento 
Electrotécnico de B.T., vigente, que la resistencia a tierra de las masas en los locales secos 
será R=50/Is, siendo s la intensidad de defecto de funcionamiento del diferencial. 

2.4.8.4 Interruptores manuales. 
Serán de apertura en carga y podrán cerrar contra cortocircuitos. El mecanismo de 
conexión y desconexión será brusco. Los contactos serán plateados e irán en cámaras 
cerradas con doble ruptura por polo. Cumplirán con lo dispuesto en la norma UNE EN 60947 
Ap. 2.2.10, en cuanto a la función de interruptor seccionador. 

Hasta 10 A. los interruptores podrán ser del tipo paquete. 

Las placas embellecedoras de los accionamientos llevarán impresos los símbolos 
indicativos de conectado o desconectado. El embrague entre el mando y el eje de 
rotación de los contactos no permitirá error en la maniobra. 

2.4.9 Mecanismos de serie doméstica 
2.4.9.1 Interruptores y conmutadores. 

Serán de la calidad exigida en los planos y en el presupuesto.  

La caja de empotrar o de superficie para su colocación serán de la misma marca que los 
interruptores. En el caso de obras con paredes realizadas con tabiquería prefabricada 
hueca, las cajas irán provistas de garras especiales que permitan una fijación firme, en 
ningún caso se podrán sujetar con yeso o sistemas similares. 

La placa en su instalación final quedará perfectamente unida al paramento, sin dejar 
huecos perceptibles de entrada de polvo hacia el interior. 

Las aristas horizontales de las placas deberán quedar perfectamente paralelas a los 
solados. 

La altura de colocación será de 110 cm., sobre el suelo acabado, salvo indicación en 
contra en los planos. 

Cuando coincidan en un mismo punto varios mecanismos, se montarán sobre una placa 
común siempre que la serie a instalar disponga de placas múltiples. 
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En el alumbrado público, deberán quedar conectados a tierra además de los centros de 
mando, todos los postes. 

En ningún caso se permitirá poner en ningún punto de la instalación las masas a proteger 
en serie con el cable de protección seccionando el mismo. 

2.4.12 Receptores a motor 
Los motores se instalarán de manera que sus partes en movimiento no puedan ser causa 
de accidente, y tendrán limitada la intensidad absorbida en el arranque cuando se 
pudiesen producir efectos que perjudicasen a la instalación, u ocasionaran perturbaciones 
inaceptables en el funcionamiento de otros receptores. 

2.4.13 Condiciones de ejecución de la instalación 
2.4.13.1 General. 

En la ejecución de las instalaciones deberá tenerse en cuenta: 

El cuadro general de distribución se situará en lugar fácilmente accesible y de uso general, 
y su emplazamiento no podrá, en consecuencia, corresponder a cuartos de baño, retretes, 
dormitorios, etc. Este cuadro estará realizado con materias no inflamables. El instalador 
colocará sobre el cuadro de distribución una placa metálica impresa con caracteres 
indelebles, en la que conste su nombre o marca comercial, fecha en que se realizó la 
instalación, así como el grado de electrificación que, de acuerdo con lo señalado en la 
Instrucción MI BT 022, en caso de viviendas. 

Las canalizaciones admitirán, como mínimo dos conductores activos de igual sección, uno 
de ellos identificado como conductor neutro, y eventualmente, un conductor de 
protección cuando sea necesario. 

La conexión de los interruptores unipolares se realizará sobre el conductor de fase o en 
caso de circuitos con dos fases, sobre el conductor no identificado como conductor 
neutro. 

No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en que 
derive, utilizando un dispositivo apropiado, tal como un borne de conexión, de forma que 
permita la separación completa de cada circuito derivado del resto de la instalación. 

Las tomas de corriente en una misma habitación deben estar conectadas a la misma fase. 
Cuando resulte impracticable cumplimentar esta disposición, las tomas de corriente que 
se conecten a la misma fase deben estar agrupadas y se establecerá una separación entre 
tomas de corriente conectadas a fases distintas, de por lo menos 1,5 metros. 

Las cubiertas, tapas o envolturas, manivelas y pulsadores de maniobra de los aparatos 
instalados en cocinas, cuartos de baño, secaderos y, en general, en los locales húmedos o 
mojados, así como en aquellos en que las paredes y suelos sean conductores, serán de 
material aislante. 

Los aparatos para instalación saliente deben fijarse a las paredes sobre una base aislante. 
No obstante, los aparatos que, por construcción, dispongan de una base o dispositivo 
equivalente, pueden fijarse directamente a las paredes sin interposición de otra base. 

La instalación de aparatos empotrados se realizará utilizando cajas especiales para su 
empotramiento. Cuando estas cajas sean metálicas estarán aisladas interiormente. 
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2.4.13.2 Instalaciones en Cuartos de Baño y Aseo. 
Se realizará una conexión equipotencial entre las canalizaciones metálicas existentes 
(agua fría, caliente, desagüe, calefacción, gas, etc.) y las masas de los aparatos sanitarios 
metálicos y todos los demás elementos conductores accesibles, tales como marcos 
metálicos de puertas, radiadores, etc. El conductor que asegure esta conexión debe estar 
preferentemente soldado a las canalizaciones o a los otros elementos conductores o, si no, 
fijado solidariamente a los mismos por collares u otro tipo de sujeción apropiado, a base 
de metales no férreos, estableciendo los contacto sobre partes metálicas sin pintura. Los 
conductores de protección de puesta a tierra, cuando existan, y de conexión 
equipotencial deben estar conectados entre sí. La sección mínima de este último estará 
de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción MI BT 017 para los conductores de 
protección. 

2.4.13.3 Volumen de prohibición 
Es el volumen limitado por los planos verticales tangentes a los bordes exteriores de la 
bañera, lavabo, aseo o ducha, y los horizontales constituidos por el suelo y un plano situado 
a 2'5m. por encima del suelo, en el caso de que estuviesen empotrado. 

En el volumen de prohibición no se instalarán interruptores, tomas de corriente, ni aparatos 
de iluminación. 

2.4.13.4 Volumen de protección 
Es el volumen comprendido entre los mismos planos horizontales descritos para el volumen 
de prohibición y otros verticales situados a 1 m. de los del citado volumen. 

En el volumen de protección se admite la instalación de radiadores eléctricos de 
calefacción con elementos de caldeo protegidos, siempre que su instalación sea fija, estén 
conectados a tierra, y se haya establecido una protección diferencial de alta sensibilidad. 

El volumen de protección no podrá albergar el interruptor de accionamiento de estos 
aparatos, debiendo situarse fuera de él. 

 

2.4.14 Protección anticorrosiva de los materiales metálicos 
Cualquier elemento metálico auxiliar de la instalación eléctrica, en función de las 
condiciones ambientales de utilización, debe estar eficazmente protegido contra la 
corrosión. Serán admitidos materiales con protección intrínseca, es decir, que por su propia 
naturaleza sean inoxidables (por ejemplo: acero inoxidable, aluminio anodizado, latón, 
bronce, etc.). En cualquier otro caso, irán con un recubrimiento de protección que deberá 
cumplir lo siguiente: 

Instalaciones en el interior del edificio 

Los sistemas de protección admitidos son, como requisito mínimo: 

En elementos de soporte y tornillería: Recubrimiento electrolítico de Zinc. 

En armarios, cuadros y envolventes: Pintura epoxi polimerizada al horno con preparación 
previa de la chapa mediante desengrasado y fosfatado. 

En cualquier caso, la Dirección Técnica podrá pedir al contratista un certificado de ensayos 
de 500 horas en cámara de niebla salina según la norma INTA correspondiente. 

Instalaciones en el exterior del edificio
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Los conductos serán construidos y montados en forma irreprochable, sin que presente 
deformaciones debidas a grandes dimensiones o por distancias excesivas entre soportes 
del conducto. 

Los conductores se ajustarán con exactitud a las dimensiones indicadas en los planos, 
cualquier variación de los mismos deberá ser autorizada por el Ingeniero Director de la 
Instalación. 

La unión y cierre de los conductos se realizará con cintas adhesivas sensibles a la presión 
para conductos de fibra de vidrio que cumplan la norma UNE 100-106-84. Estas cintas 
estarán constituidas por un folio de aluminio recubierto por un adhesivo sensible a la 
presión, con o sin un revestimiento de protección. Su anchura mínima será de 600 mm. El 
acabado exterior estará constituido por un folio de aluminio flexible con terminación 
granulada y a una distancia máxima de 1 m, estará impreso de forma permanente, el 
nombre del fabricante, el número de identificación y la fecha (mes y año) de fabricación. 

Para obtener una adhesión satisfactoria es indispensable que la superficie de la 
planchaba, donde la cinta será aplicada, sea limpia y seca. 

Durante la aplicación, la superficie de la plancha deberá estar a una temperatura superior 
a 10ºC. Si las condiciones ambientales son tales que esta temperatura no puede ser 
rebasada, se deberá utilizar una plancha que tenga una temperatura superficial de 200± 
40ºC, a fin de calentar la superficie de aplicación durante un tiempo de cinco minutos. Se 
debe evitar que la superficie adhesiva de la cinta entre en contacto con materia extraña 
antes de su aplicación sobre la plancha. 

Las cintas deben sobreponerse en las superficies adyacentes de las planchas 25mm como 
mínimo. En las uniones entre conductos metálicos y vibra de vidrio, la cinta se pondrá, por 
lo menos, 20mm por encima del elemento metálico y 25 mm sobre el de fibra. Al final de la 
cinta, ésta debe solaparse por lo menos 60mm. La entrada en funcionamiento de la 
instalación deberá efectuarse no antes de 24h de la aplicación de la cinta. 

Los conductos se anclarán de tal forma, que estén exentos por completo de vibraciones 
en todas las condiciones de funcionamiento. No se permitirán los atados de alambre ni el 
colgado de los conductos o elementos distintos del propio edificio. Los soportes se 
realizarán con perfiles conformados en U, de chapa galvanizada de 1,5 mm de grosor, 
Dichos soportes tendrán previstos los agujeros para el paso de las varillas. Las varillas serán 
galvanizadas de métrica 6 a 8 mm y se anclarán a las bovedillas de techos a zunchos de 
hormigón, nunca a viguetas pretensadas, mediante los adecuados tacos metálicos. Por 
otra parte las varillas de soportación del conducto nunca deben apretar o tocar el 
conducto, siendo el soporte lo suficientemente largo para que las varillas presenten una 
dirección perpendicular al soporte y al conducto. 

Los conductos serán perfectamente lisos en su interior, siendo las juntas perfectamente 
estancas. Las curvas se encintarán por el interior, y los cortes realizados para obtener la 
curva no producirán una disminución del aislamiento. 

Los codos, cambios de sección y variaciones respecto de la alineación general cumplirán 
con los radios y normas recomendadas para la mejor distribución del aire, en general el 
radio del eje no será inferior a vez y media la anchura del conducto. En los cambios de 
sección se procurará que el ángulo formado por la pieza de transición y el eje del conducto 
sea inferior a 15 grados. 

Las conexiones de los conductos a las entradas y salidas de las unidades para tratamiento 
de aire se realizarán interponiendo una junta flexible o goma para impedir la transmisión 
de vibraciones y estará fijada al climatizador mediante junta permanente y estanca. 
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de efectuar una unión, se repasarán las tuberías para eliminar las rebabas que puedan 
haberse formado al cortar o aterrajar los tubos. 

En las desviaciones, para salvar un obstáculo, se emplearán codos de 45º en lugar de 90º. 
Los empalmes en forma en T, en los que concurran dos corrientes, deben instalarse de modo 
que eviten que dichas corrientes actúen directamente en oposición en el interior de la T, ya 
que provocarían efectos de turbulencia, lo que produciría una considerable pérdida de 
presión, y posiblemente golpe de ariete. Si hay más de una T instalada en la línea, se 
recomienda entre cada dos uniones de T, unos tramos rectos cuya longitud sea 10 veces 
mayor que el diámetro, reduciéndose de esta forma la turbulencia. Para facilitar el montaje 
y las operaciones de mantenimiento y reparación en la instalación se utilizarán uniones y 
bridas que se colocarán en los sitios en que sea necesario desmontar los componentes del 
equipo y los accesorios para dichas operaciones. 

La red del circuito hidráulico estará organizada de forma que la instalación de cualquier 
unidad de consumo pueda conectarse o aislarse de la red general del edificio desde el 
exterior a la unidad y de tal forma que cada usuario pueda regular o suprimir el servicio. Las 
tuberías se instalarán de forma que su aspecto sea limpio y ordenado, dispuestas en líneas 
paralelas o a escuadra con los elementos estructurales del edificio o con tres ejes 
perpendiculares entre sí. 

Las tuberías horizontales, en general, deberán estar colocadas lo más próximas al techo o al 
suelo, dejando siempre espacio suficiente para manipular el aislamiento térmico. La holgura 
entre tuberías o entre éstas y los paramentos, una vez colocado el aislamiento necesario no 
será inferior a 3 cm. La accesibilidad será tal que pueda manipularse o sustituirse una tubería 
sin tener que desmontar el resto. 

En ningún caso se debilitará un elemento estructural para poder colocar la tubería, sin 
autorización expresa de la Dirección de Obra. Los soportes de la tubería se anclarán 
únicamente a pilares o a zunchos, nunca a viguetas de hormigón ni a bovedillas. Por lo que 
si en algún lugar de la instalación es necesario situar algún soporte entre los que se anclen a 
pilares o zunchos, se realizará una estructura que permita suspender de la vigueta el soporte, 
aunque para ello sea necesario romper la bovedilla. 

Los soportes utilizados, serán de una marca de reputación acreditada en el mercado. Las 
copas serán las adecuadas a las dimensiones de la tubería. Las distancias entre puntos de 
apoyo serán las recomendadas por el fabricante. Además, se colocarán abrazaderas en 
cambios de direcciones (tés y codos) y en las reducciones con tal de absorber los empujes 
hidráulicos. También se colocarán abrazaderas en las proximidades de válvulas y 
contadores. 
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Especificaciones de las uniones a máquina 

La unión de la tubería frigorífica a las unidades interiores se realizará mediante uniones 
abocardadas salvo para las tuberías de gas de las unidades interiores, que incluyen la brida 
adecuada para su unión por soldadura a esta última. 

La conexión de la tubería a las unidades exteriores se realizará mediante uniones 
abocardadas para todos los tubos de líquido y los de gas de aspiración de las unidades 
RXYQ-5. Todas las tomas de gas de aspiración y descarga de las restantes unidades 
exteriores (RXYQ8M, RXYQ10M, RXYQ12M y RXYQ14M), se conectan mediante bridas 
adecuadas a las que se suelda la tubería frigorífica. 

Las bridas de conexión se suministran con las unidades exteriores o interiores, y a ellas se 
suelda la tubería frigorífica. Cuando se ajusta la brida a la máquina, se debe tener la 
precaución de apretar los tornillos de forma homogénea y en diagonal, pues de este modo 
se consigue un ajuste perfecto en la misma. Además, se debe impregnar tanto la 
empaquetadura como las bridas del mismo tipo de aceite que el utilizado para el circuito 
frigorífico. 

 
El par de apriete de los pernos y tornillos viene en la siguiente tabla: 

 
Clase 5,8 (5T) 10,9 (10T) 

Tamaño Kg·cm N·m Kg·cm N·m 
M8 125 1230 302 2960 

M10 257 2520 620 6080 
M12 436 4280 1050 10300 
M16 1030 10100 2480 24300 
M20 2050 20100 4950 48500 

Instalación de las derivaciones y colectores 

Estos accesorios serán suministrados por el fabricante, y para instalarlas debe seguirse 
escrupulosamente el proceso indicado en el manual suministrado por el fabricante. 

En cuanto a su posición, los colectores deben situarse de forma que la tubería principal sea 
horizontal. Concretamente, los colectores de gas han de quedar en un plano horizontal, y 
los de líquido tendrán la salida hacia las unidades interiores horizontal también. 

Las derivaciones deben quedar necesariamente en un plano horizontal, de forma que el 
conjunto formado por la derivación, la tubería de entrada y las de salida formen un plano, 
pues de ese modo la derivación, diseñada para efectuar una correcta distribución de 
refrigerante, cumplirá adecuadamente su misión. 

Cuando la derivación se instala en un plano aproximadamente horizontal, el ángulo que 
forma el plano que contiene la derivación y las tuberías de entrada y salida de la misma 
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con la horizontal no debe superar nunca los 30º. Se pueden poner las derivaciones en 
posición vertical, tanto con la entrada en posición ascendente como descendente. 

Limpieza de la tubería frigorífica 

La mejor forma de garantizar la limpieza de la tubería es evitar que entre cualquier tipo de 
suciedad en la misma, pero no obstante es recomendable realizar las siguientes 
operaciones para intentar sacar la mayor cantidad de impurezas sólidas y líquidas posible 
antes de conectar los tubos a las máquinas: 

Conectar el manoreductor en la botella de nitrógeno seco. 

Conectar la manguera del manoreductor a la llave de servicio de la tubería de líquido de 
la unidad exterior. 

Colocar los tapones obturadores de todas las unidades interiores del circuito que no sean 
los de una unidad interior que llamaremos A. 

Abrir la válvula de la botella de nitrógeno y ajustar la presión de salida del manoreductor a 
5 kg/cm2. 

Comprobar que el nitrógeno seco pasa por el tubo de líquido de la unidad interior A. 

Limpiar por descarga de gas, tapando el tubo con la mano y retirándola cuando la presión 
sea demasiado grande. Esta operación debe realizarse dos o tres veces, poniendo un trapo 
blanco en el extremo de la tubería para comprobar que no salen impurezas. 

Todas estas operaciones deben realizarse después con la tubería de líquido de la unidad 
interior B, tapando la A y las restantes unidades interiores; y así hasta que se haya ejecutado 
en todas las interiores. 

Después se realiza lo mismo con todas las tuberías de gas de aspiración de todas las 
unidades interiores, conectando la botella de nitrógeno a la llave de servicio de la unidad 
exterior, y tapando y destapando los tubos de las distintas unidades interiores.  Por último, 
debe hacerse lo mismo con la tubería de gas de descarga en los equipos de recuperación. 

Deshidratado por vacío de la instalación 

Una vez realizada con éxito la prueba de estanqueidad de la tubería se procede a hacer 
vacío en todo el circuito antes de proceder a la carga de refrigerante adicional y abrir las 
llaves de servicio de la unidad exterior. 

Se trata de extraer mediante el vacío, todo el vapor de agua y los gases incondensables 
que se hayan podido acumular en la tubería durante la instalación frigorífica. Este 
deshidratado no permite más que sacar el vapor de agua, no el resto de los elementos 
líquidos y mucho menos los sólidos que hayan podido entrar o formarse dentro de la misma. 
Por ello es fundamental evitar la entrada de elementos extraños y la formación de 
cascarillas en las soldaduras, y haber limpiado la tubería tal como se indica en el apartado 
correspondiente. 

Por otra parte, cuando es preciso hacer vacío en la instalación frigorífica deberemos utilizar 
una bomba de vacío de doble efecto con un caudal de 40 a 50 l/min.  

Es esencial advertir que no se conecte a red la alimentación eléctrica de las unidades 
interiores antes de haber terminado el vacío al circuito frigorífico. La razón de este aviso es 
que las unidades interiores llevan de fábrica las válvulas de expansión electrónicas abiertas. 
Cuando se da tensión de red a las unidades interiores, éstas cierran la válvula de expansión 
lo que impediría la realización correcta del vacío. 
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En este tipo de instalaciones, es preciso realizar un doble vacío, ejecutando un primer vacío 
de la instalación y rompiéndolo después añadiendo nitrógeno seco efectuando el 
segundo y definitivo. 

El tiempo mínimo de duración del primer vacío es de 4 horas, al cabo de las cuales la 
presión alcanzada debe ser de 752 mm de Hg, y si no es así hemos de sospechar la 
existencia de alguna fuga o algún líquido dentro de la tubería. Este problema debe 
resolverse antes de abrir las llaves de servicio de la unidad exterior. El segundo vacío debe 
tener una duración de 1 ó 2 horas más, consiguiendo la misma presión y manteniéndola un 
mínimo de 5 minutos. 

Carga de refrigerante adicional 

Una vez realizada la deshidratación por vacío del circuito frigorífico y antes de abrir las 
llaves de servicio de la unidad exterior, es preciso realizar la carga de refrigerante adicional 
al mismo. 

Para ello es preciso, en primer lugar, tener una medida exacta de la longitud de tubería de 
líquido de los distintos diámetros que se ha montado en obra, y con arreglo a ellos, añadir 
la cantidad exacta mediante una báscula. 

No se puede hacer la carga adicional de refrigerante solo mirando las presiones de alta y 
baja. 

La carga de refrigerante adicional R para el circuito frigorífico se calcula, en función del 
modelo de la unidad exterior, con arreglo a las fórmulas facilitadas por el fabricante. 

La carga de refrigerante adicional debe anotarse con tinta indeleble en las casillas 
correspondientes de las pegatinas de las unidades exteriores 

2.5.1.3 Condiciones higiénico-sanitarias de la instalación. 
Criterios generales de prevención. 

1. La utilización de aparatos y equipos que basan su funcionamiento en la transferencia 
de masas de agua en corrientes de aire con producción de aerosoles, contemplados 
dentro del ámbito de aplicación del presente decreto, se llevará a cabo de manera 
que se reduzca al mínimo el riesgo de exposición para las personas. 

2. Estos aparatos estarán dotados de separadores de gotas de alta eficacia. La cantidad 
de agua arrastrada será inferior al 0,1% del caudal de agua en circulación en el 
aparato. 

3. Los materiales, en todas las instalaciones que componen el sistema de refrigeración, 
resistirán la acción agresiva del agua y del cloro u otros desinfectantes, con el fin de 
evitar la producción de productos de la corrosión. Deberán evitarse, asimismo, 
materiales particularmente propicios para el desarrollo de bacterias y hongos, tales 
como cueros, maderas, masillas, uralitas, materiales a partir de celulosa, hormigones, y 
similares. 

4. Deberán evitarse las zonas de estancamiento de agua en los circuitos, tales como 
tuberías de by-pass, equipos o aparatos de reserva, tuberías con fondo ciego, y similares. 
Los equipos o aparatos de reserva, en caso de que existan, se aislarán del sistema 
mediante válvulas de cierre hermético y estarán equipados con una válvula de drenaje, 
situada en el punto más bajo, para proceder al vaciado de los mismos cuando se 
encuentren en parada técnica. 

5. Los equipos y aparatos se ubicarán de forma que sean fácilmente accesibles para su 
inspección, desinfección y limpieza. Deberá prestarse especial atención al 
mantenimiento higiénico de baterías frías y bandejas húmedas de los equipos, mediante 
adecuados accesos y tapas de registro. 
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6. Los equipos estarán dotados en lugar accesible de al menos un dispositivo para realizar 
tomas de muestras del agua de recirculación. 

7. Las bandejas de recogida de agua de los equipos y aparatos de refrigeración estarán 
dotadas de fondos con la pendiente adecuada y tubos de desagüe para que permitan 
el completo vaciado de las mismas. 

8. Si el circuito de agua dispone de depósitos (nodriza, bombeo, etc.) deberán cubrirse 
mediante tapas herméticas de materiales adecuados, así como apantallar los 
rebosaderos, ventilaciones y venteos. 

9. En aquellos casos en los que se utilice agua de procedencia distinta a la red pública, 
deberá garantizarse mediante la desinfección previa, certificada mensualmente por 
laboratorio independiente y debidamente inscrito en el Registro de Laboratorios de 
Salud Pública de la Comunidad correspondiente, la ausencia de bacterias del tipo 
Legionella. 

Desinfección y limpieza periódicas de los circuitos. 

Todas las instalaciones de riesgo contempladas en la presente norma se someterán a una 
limpieza y desinfección general dos veces al año como mínimo, preferentemente al 
comienzo de la primavera y del otoño, según el protocolo específico que a tal efecto se 
apruebe por orden conjunta de las Consellerias de Sanidad y Medio Ambiente. 

En cualquier caso serán sometidas a dicha limpieza necesariamente en las siguientes 
ocasiones: 

1. Previo a la puesta en funcionamiento inicial de la instalación, con el fin de eliminar la 
contaminación que pudiera haberse producido durante la construcción. 

2. Antes de volver a poner en funcionamiento la instalación, cuando hubiere estado 
parada por un periodo superior a 10 días. 

3. Antes de volver a poner en funcionamiento la instalación si la misma hubiere sido 
manipulada en operaciones de mantenimiento o modificada su estructura original por 
cualquier causa que pudiera originar contaminación. 

4. En caso de condiciones ambientales desfavorables (atmósfera sucia: por 
contaminación u obras alrededor de las instalaciones). 

5. Siempre que la administración competente considere que la limpieza del sistema no sea 
la apropiada y/o cuando en los controles analíticos que se realicen se demuestre la 
presencia de contaminación microbiológica. 

Tratamientos preventivos específicos 

1. Se deberán incorporar al circuito de agua en contacto con la atmósfera los siguientes 
sistemas auxiliares: 
a) Un aparato de filtración para eliminar la contaminación producida por sustancias 

sólidas del ambiente. 
b) Un sistema de tratamiento químico o físico con el fin de reducir la acumulación de 

depósitos en los equipos. 
c) Un sistema de tratamiento químico para evitar la acción de la corrosión sobre las 

partes metálicas del circuito. 
d) Un sistema permanente de tratamiento de desinfección por medio de agentes 

biocidas. Si este último pierde eficacia frente a variaciones del pH, deberá 
introducirse, además, un control en continuo de las concentraciones de ambos. 

La adición de reactivos al circuito de agua deberá realizarse en aquel punto que permita 
la integración de los mismos de forma completa y garantice que las concentraciones, en 
todo punto del circuito, se ajustan a las establecidas por el fabricante. 
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2. Se deberá drenar el agua de la bandeja y vaciar el circuito cuando el aparato se 
encuentre fuera de uso. 

3. Se deberá controlar el estado del separador de gotas con periodicidad semestral, como 
mínimo, procediendo a su limpieza, reparación y/o sustitución. 

4. Se deberá limpiar, y/o sustituir el material de relleno con frecuencia mínima semestral. 
5. La limpieza del separador de gotas, material de relleno y elementos desmontables se 

realizará mediante inmersión en soluciones desincrustantes. 
6. La limpieza del resto de instalaciones no desmontables se realizará de tal manera que 

se garantice la ausencia de incrustaciones, corrosiones y todo aquello que pueda 
favorecer el acantonamiento de la bacteria. 

7. Se considera aconsejable que la adición de los compuestos químicos a la línea de agua 
del circuito se realice mediante dosificadores automáticos en continuo, controlados por 
sondas de concentraciones. 

8. Asimismo, y en orden a conocer la bondad del programa de mantenimiento se deberán 
realizar a lo largo del año controles analíticos físico-químicos y microbiológicos, que 
comprenderán al menos de forma obligatoria los realizados con posterioridad a los 
trabajos de limpieza y desinfección contemplados en el artículo anterior. Los análisis 
serán realizados por un laboratorio independiente y debidamente inscrito en el Registro 
de Laboratorios de Salud Pública de la Comunidad correspondiente. 

Desinfectantes 

1. Los desinfectantes serán aquellos que, en su caso, autorice para uso ambiental el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, atendiendo a las normas técnicas establecidas en la 
Directiva 98/8/CE relativa a la Comercialización de Biocidas. Serán de probada eficacia 
frente a la bacteria Legionella y su uso se ajustará en todo momento a las 
especificaciones técnicas y régimen de utilización establecidos por el fabricante. 

2. Los desinfectantes estarán inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas de la Dirección 
General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo, y deberán ser aplicados 
por empresas registradas en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

3. Los desinfectantes, antiincrustantes, antioxidantes, dispersantes y cualquier otro tipo de 
aditivos cumplirán con los requisitos de clasificación, envasado y etiquetado y provisión 
de fichas de datos de seguridad a que les obliga el vigente marco legislativo. 

Evacuación de aguas procedentes de las instalaciones de riesgo 

Artículo 9. Evacuación de aguas procedentes de las instalaciones de riesgo 

1. Las descargas de agua con desinfectantes, antiincrustantes, antioxidantes, etc., se 
efectuarán al sistema integral de saneamiento según los criterios establecidos en las 
ordenanzas municipales de vertidos al alcantarillado de cada municipio. 

2. Si la descarga se realiza al dominio público hidráulico deberá contar con la autorización 
preceptiva del organismo de cuenca; en el caso de que el vertido se realice al dominio 
público marítimo-terrestre deberá contar con la autorización de la Conselleria de Medio 
Ambiente. 

Registro de Mantenimiento y Desinfección  

Todos los titulares de estas instalaciones deberán disponer de un registro de mantenimiento 
y desinfección, en el que el responsable de las mismas realizará las siguientes anotaciones: 

1. Fecha de realización de la limpieza y desinfección general, y protocolo seguido. La 
empresa contratada al efecto extenderá un certificado en el que consten estos 
aspectos. 
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2. Fecha de realización de cualquier otra operación de mantenimiento (limpiezas 
parciales, reparaciones, verificaciones, engrases, etcétera) y especificación de las 
mismas, así como cualquier tipo de incidencia y medidas adoptadas. 

3. Fecha y resultados de las distintas analíticas realizadas para el control del agua de 
recirculación. 

Inspección de las instalaciones 

La inspección de las instalaciones y el acceso a los registros de mantenimiento y 
desinfección podrá realizarse en cualquier momento por el personal de la administración 
municipal y de las consejerías de Industria y Comercio, Medio Ambiente y Sanidad que 
desempeñen las funciones de inspección en la materia. 

2.5.1.4 Elementos de regulación y control 
Se revisarán sondas de temperatura de conducto de retorno, reguladores de ambiente, 
termostatos, válvulas de tres vías.  

Recepción 
Marca y modelo y tipo. 
Rango. 
Precisión. 
Verificación del cumplimiento de normas mediante certificados aportados por el 
fabricante. 

Ejecución 
Situación. 
Visibilidad. 
Instalación en conducto, pared. Instalación eléctrica. 

2.5.2 Documentación para la Recepción de la instalación 
Una vez realizadas las pruebas finales con resultados satisfactorios para el Director de  Obra, 
se procederá al acto de recepción provisional de la instalación. Con este acto se dará por 
finalizado el montaje de la instalación; debiendo disponerse para su entrega a la propiedad 
de  los siguientes documentos: 

Resultados de las pruebas. 

Manual de Instrucciones, según se especifica en la IT 3.6 

Libro de Mantenimiento, según se especifica en la IT 3.2 

Proyecto de ejecución en que, junto a una descripción de la instalación, se 
relacionarán todas las unidades y equipos empleados, indicando marca, modelo, 
características y fabricante. 

Copia del Certificado de la Instalación presentado ante la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía. 

Por último, un ejemplar de: 

Esquemas de principio de control y seguridad debidamente enmarcado en impresión 
indeleble para su colocación en la sala de máquinas. 

Copia de Certificado de la instalación presentado ante la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía. 
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2.5.3 Pruebas 
2.5.3.1 Pruebas hidrostáticas de redes de tuberías 

Todas las redes de circulación de fluidos portadores deben ser probadas 
hidrostáticamente, a fin de asegurar su estanquidad.  

Deben efectuarse una prueba final de estanquidad de todos los equipos y conducciones 
a una presión en frío equivalente a vez y media la de trabajo, con un mínimo de 6 bar, de 
acuerdo a UNE 14336:2005.  

Las pruebas requieren inevitablemente, el taponamiento de los extremos de la red, antes 
de que estén instaladas las unidades terminales. 

Posteriormente se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en 
marcha, comprobando la limpieza de los filtros y midiendo presiones y, finalmente, se 
realizará la comprobación de la estanquidad del circuito con el fluido a la temperatura de 
régimen. Por último, se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 

2.5.3.2 Pruebas de estanqueidad de la tubería frigorífica  
Si la longitud de la tubería es grande y se van a cerrar los pasos de la misma, es preciso 
realizar las pruebas por tramos, e ir comprobando aquellas zonas cuya accesibilidad va a 
ser restringida mientras haya la posibilidad de corregir los posibles errores. Para ello se debe 
seguir el procedimiento indicado en el apartado siguiente, pero para el tramo de circuito 
cuyo acceso va a ser restringido. 

En cualquier caso, es preciso mantener la tubería cerrada y presurizada durante el tiempo 
que transcurre desde que se termina la instalación de la tubería hasta que se conecten las 
unidades interiores y exteriores, a una presión de unos 10 kg/cm2 como mínimo 
comprobando su mantenimiento en el tiempo. 

Esta precaución nos garantiza que en caso de producirse alguna perforación en la tubería 
esta se note fácilmente y pueda procederse a corregir el error incluso antes de conectar 
las unidades. 

2.5.3.3 Prueba de estanqueidad del circuito frigorífico  
Al finalizar la interconexión de los circuitos frigoríficos entre unidades y antes de proceder a 
la apertura de llaves de servicio y carga adicional de refrigerante, se ejecutarán las 
pruebas de estanqueidad del circuito correspondiente. 

Para ello, con toda la interconexión frigorífica ya realizada, inclusive la conexión a las 
unidades interiores y a la exterior, y sin abrir las llaves de servicio de la unidad exterior, debe 
realizarse la prueba de estanqueidad del conjunto. 

Estas pruebas serán realizadas siempre con presión positiva, y en tres fases: 

En primer lugar, se introduce nitrógeno seco a una presión aproximada de entre 3 y 5 
kg/cm2 y se recorre la instalación buscando fugas grandes que serán audibles. Hay que 
observar si hay disminución de presión en 3 minutos. 

Posteriormente se sube a una presión de entre 15 y 18 kg/cm2 y se observa la disminución 
de presión en 5 minutos. Si todo esto es correcto se sube la presión de nitrógeno seco a 32 
kg/cm2, para comprobar su mantenimiento en el tiempo. Se considera que la prueba es 
correcta si la presión se mantiene un mínimo de 24 horas, in cambios apreciables. 

En cualquiera de estos procesos, si se observa perdida de presión, deberemos localizarla, 
escuchando, tocando las uniones o con agua y jabón. En casos especiales, añadiendo 
refrigerante y con detectores electrónicos específicos para R-407. 
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La presión de la tubería durante la prueba de estanqueidad nunca debe estar por encima 
de los 32 kg/cm2, que es ligeramente inferior al valor la presión de prueba de las unidades. 
No es recomendable utilizar para la prueba de estanqueidad gases nobles como helio o 
argón, porque no absorben el vapor de agua que pudiera haber dentro de los tubos. No 
puede utilizarse ningún otro gas que no sea inerte, y entre estos el mejor por su precio y la 
capacidad de absorber humedad es el nitrógeno. 

2.5.3.4 Pruebas de redes de conductos 
Los conductos de chapa se probarán de acuerdo con UNE-EN 1507:2007. Las pruebas 
requieren el taponamiento de los extremos de la red, antes de que estén instaladas las 
unidades terminales. Los elementos de taponamiento deben instalarse en el curso del 
montaje, de tal manera que sirvan, al mismo tiempo, para evitar la entrada en la red de 
materiales extraños. 

2.5.3.5 Pruebas de libre dilatación 
Una vez se hayan comprobado hidrostáticamente los elementos de seguridad, las 
instalaciones equipadas con calderas se llevarán hasta la temperatura de tarado de los 
elementos de seguridad, habiendo anulado previamente la actuación de los aparatos de 
regulación automática.  

Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará visualmente 
que no han tenido lugar deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de 
tubería y que el sistema de expansión ha funcionado correctamente. 

2.5.3.6 Pruebas de ruido 
Se realizarán pruebas de ruido a los siguientes elementos de la instalación: 

Bomba de calor (enfriadora/bomba de calor condensación por aire) 

Grupos vehiculadores de fluido 

Extractores y elementos de ventilación. 

Vaso de expansión. 

Material de difusión. 

Unidades de tratamiento de aire. 

Se tomarán las medidas adecuadas para que como consecuencia del funcionamiento de 
las instalaciones, en las zonas de normal ocupación de locales habitables, los niveles 
sonoros en el ambiente interior no sean superiores a los valores máximos admisibles que 
figuran en la IT 1.1.4.4 

 



  

 67  

 
 

Proyecto de ejecución para las obras de adecuación y reforma del área obstétrica del Hospital 
Universitario de Alcorcón, Madrid 

 
Pliego de Condiciones 

2.5.3.7 Pruebas en cuadros secundarios de climatización 
Se realizarán pruebas en los cuadros secundarios de climatización, que constarán de: 

Comprobación del sistema de cierre. 

Funcionamiento mecánico de interruptores magnetotérmicos. 

Funcionamiento mecánico de interruptores diferenciales. 

Funcionamiento mecánico de interruptores de corte en carga. 

Comprobación de botón de test de interruptores diferenciales 

2.5.3.8 Pruebas finales 
Por último, se comprobará que la instalación cumple con las exigencias de calidad, 
confortabilidad, seguridad y ahorro de energía las instrucciones técnicas IT 2.2. 
Particularmente se comprobará el buen funcionamiento de la regulación automática del 
sistema. 

2.6Pliego de prescripciones particulares para la instalación de fontanería 
Normas de ejecución 

Planos de Taller. El instalador preparará y someterá a aprobación planos de taller 
completos y detallados de la disposición general del equipo y accesorios suministrados en 
virtud de estas especificaciones y en las condiciones generales. 

Los planos de taller relacionados con el equipo indicarán la correspondiente lista o relación 
de equipo y su identificación, según aparece indicada en los planos o en estas 
especificaciones. 

La aprobación de planos de taller no implica la aprobación de cambios en planos de 
oferta y especificaciones que no hayan sido claramente incorporados y definidos en los 
planos de taller presentados para aprobación. 

Cualquier modificación de los planos o especificaciones requiere planos de taller. 

Serán presentados a la Dirección de las Obras, planos detallados, especificando el equipo 
con todos sus anclajes y conexiones requeridas, tanto para su instalación mecánica como 
eléctrica. Los planos de conexionados eléctricos se harán a escala amplia y utilizarán la 
simbología normalizada en los esquemas eléctricos. 

Se someterán a aprobación los planos de taller de soportes metálicos, propuestos para 
instalar tuberías y conducciones eléctricas. Se incluirán detalles de fijación a las estructuras 
del edificio. 

Accesibilidad El instalador preverá las limitaciones o particularidades que pueden afectar 
a la instalación del equipo descrito en la sección de especificaciones. 

Tanto el equipo, como los aparatos, tales como motores, bombas, cuadros eléctricos, etc., 
serán instalados de manera que queden accesibles y listos para su funcionamiento, 
mantenimiento y conservación posterior. 

Maquinaria y Medios Auxiliares El instalador queda obligado a aportar a la obra el equipo 
de maquinaría y medios auxiliares que sean precisos para la buena ejecución de aquellas 
en los plazos parciales y totales que se convengan. 

El equipo quedará adscrito a la obra y no podrá retirarse sin el consentimiento de la 
Dirección de Obra. 
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2.6.1  Condiciones que deben cumplir los materiales 
Tuberías y accesorios de polietileno. (PE) 

Tubos de polietileno (PE) son los de materiales termoplásticos constituidos por una resina de 
polietileno, negro de carbono, sin otras adiciones que antioxidantes estabilizadores o 
colorantes. 

Según el tipo de polímero empleado se distinguen tres clases de termoplásticos de 
polietileno. 

Polietileno de baja densidad (LDPE), también denominado PE 32. Polímero obtenido 
en un proceso de alta presión. Su densidad sin pigmentar es igual o menor a 0'930 
kg/dm3. 

Polietileno de alta densidad (HDPE), también denominado PE 50 A. Polímero obtenido 
en un proceso a baja presión. Su densidad sin pigmentar es mayor de 0'940 dm3. 

Polietileno de media densidad (MDPE), también denominado PE 50 B. Polímero 
obtenido a baja presión y cuya densidad, sin pigmentar, está comprendido entre 
0'931 kg/dm3  y 0'940 kg/dm3. 

Normativa técnica 

Pliegos de Condiciones de aplicación obligatoria  "Pliego de Prescripciones Técnicas 
 

"Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua", 
del MOPU. 

Clasificación Los tubos de PE se clasifican, según sea la naturaleza del polímero, en dos 
grupos fundamentales: 

Tubos de polietileno de baja densidad (LDPE) 

Tubos de polietileno de alta o media densidad (HDP y MDPE). 

Los tubos de polietileno de baja densidad solamente podrán instalarse en instalaciones de 
vida útil inferior a veinte años y cuyo diámetro nominal sea inferior a ciento veinticinco 
milímetros (125 mm.). 

Por la presión hidráulica interior se clasifican en: 

Tubos de presión. Los que a temperatura de 20ºC pueden estar sometidos a una 
presión hidráulica interior constante igual a la presión nominal (PN) durante cincuenta 
años (50), con un coeficiente de seguridad final no inferior a 1'3. 

Tubos sin presión. Para saneamiento de poblaciones y desagües sin carga. Solamente 
se emplearán tubos de PE de alta o media densidad. 

Tubos para encofrado perdido y otros usos similares. 

Por la forma de los extremos: 

Tubos de extremos lisos. 

Tubos de embocadura (copa). 

Condiciones generales  

Los tubos de PE sólo podrán utilizarse en tuberías si la temperatura del fluente no supera los 
45ºC. 
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No son objeto de este artículo los tubos PE para instalaciones de desagüe y de saneamiento 
en el interior de edificios o dentro del recinto de instalaciones industriales. 

Los tubos de PE para tuberías de saneamiento se fabricarán exclusivamente con polietileno 
de alta densidad, de densidad igual o superior a 0'94 g/cm3, antes de su pigmentación. 

Será obligatoria la protección contra la radiación ultravioleta que, por lo general, se 
efectuará con negro de carbono incorporado a la masa de extrusión. 

El alto coeficiente de dilatación lineal del PE deberá ser tenido en cuenta en el proyecto. 
Los movimientos por diferencias térmicas deberán compensarse colocando la tubería en 
planta serpenteante. 

La alta resistencia al impacto del PE a bajas temperaturas permite su transporte y 
manipulación en climas fríos. 

Materiales 

El material del tubo estará constituido por: 

Resina de polietileno técnicamente pura de baja, media o alta densidad, según las 
definiciones dadas en la UNE-53-188. 

Negro de carbono finamente dividido en una proporción del 2'5  0'5 por cien del 
peso del tubo. 

Eventualmente: otros colorantes, estabilizadores, antioxidantes y aditivos auxiliares 
para la fabricación. 

El material del tubo no contendrá plastificantes, carga inerte ni otros ingredientes que 
puedan disminuir la resistencia química del PE o rebajar su calidad. Queda prohibido el 
polietileno de recuperación. 

La resina de PE será de baja, media o alta densidad según que la clase de tubo sea de 
LDPE, MDPE o de HDPE, respectivamente. 

El negro de carbono empleado en la fabricación de tubos de PE cumplirá las 
especificaciones del apartado 4.1 de la UNE 53-131/82 y su dispersión tendrá una 
homogeneidad igual o superior a la definida en el apartado 4.3 de la UNE 53-131/82. La 
determinación del contenido en negro de carbono se hará según UNE 53-375. 

El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de polietileno, 
de forma que pueda garantizar el cumplimiento de las características a corto plazo y a 
largo plazo: cincuenta años (50). En especial tendrá en cuenta las siguientes características 
de la resina: 

Granulometría. 

Densidad. 

Índice de fluidez. 

Grado de contaminación. 

Contenido en volátiles. 

Contenido en cenizas. 

Estas características se determinarán de acuerdo con la Norma UNE 53-188. 

Características geométricas  
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En los cuadros siguientes se fijan los diámetros nominales y espesores mínimos de los tubos 
de PE de alta o media densidad y de los PE de baja densidad, correspondientes a las tres 
series normalizadas de tubos de presión, cuyos números de serie "S" son : 12'5, 8 y 5. 

En otro cuadro posterior figuran los diámetros nominales, los espesores mínimos y tolerancias 
de los tubos de PE de alta o media densidad, correspondientes a las series A y B 
normalizadas de tubos sin presión para saneamiento. 

 
Cuadro tubos de polietileno de media y alta densidad para 

conducciones de agua a presión 
Diámetro nominal Espesores mínimos de pared (e) 

DN (mm) Tolerancia (mm) S = 12'5 S = 8 S = 5 
10 +0'3 --- --- 2'0 
12 +0'3 --- --- 2'0 
16 +0'3 --- --- 2'0 
20 +0'3 --- --- 2'0 
25 +0'3 --- 2'0 2'3 
32 +0'3 --- 2'0 2'9 
40 +0'4 2'0 2'4 3'7 
50 +0'5 2'0 3'0 4'6 
63  2'4 3'8 5'8 
75  2'9 4'5 6'8 
90 +0'9 3'5 5'4 8'2 

110 +1'0 4'2 6'6 10'0 
125 +1'2 4'8 7'4 11'4 
140 +1'3 5'4 8'3 12'7 
160 +1'5 6'2 9'5 14'7 
180 +1'7 6'9 10'7 16'4 
200 +1'8 7'7 11'9 18'2 
225 +2'1 8'6 13'4 20'5 
250 +2'3 9'6 14'8 22'7 
280 +2'6 10'7 16'6 25'4 
315 +2'9 12'1 18'7 28'6 
355 +3'2 13'6 21'1 --- 
400 +3'6 15'3 23'7 --- 
450 +4'1 17'2 26'7 --- 
500 +4'5 19'1 29'6 --- 
560 +5'0 21'4 --- --- 
630 +5'1 24'1 --- --- 
710 +5'1 27'2 --- --- 
800 +5'1 30'6 --- --- 

 
Cuadro tubos de polietileno de baja densidad para 

conducciones de agua a presión 

Diámetro nominal Espesores mínimos de pared 
(e) 

DN en mm S = 8 S = 5 S = 3'2 
10 --- --- 2'0 
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Cuadro tubos de polietileno de baja densidad para 
conducciones de agua a presión 

Diámetro nominal Espesores mínimos de pared 
(e) 

DN en mm S = 8 S = 5 S = 3'2 
12 --- --- 2'0 
16 --- 2'0 2'2 
20 --- 2'0 2'8 
25 2'0 2'3 3'5 
32 2'0 2'9 4'4 
40 2'4 3'7 5'5 
50 3'0 4'6 6'9 
63 3'8 5'8 8'6 
75 4'5 6'8 10'3 
90 5'4 8'2 12'3 

110 6'6 10'0 15'1 
125 7'4 11'4 17'1 

 
Tolerancia de diámetro La tolerancia en el diámetro exterior medio será siempre positiva, y 
su cuantía viene dada por la fórmula: 

 

redondeando al 0'1 mm. más próximo por exceso; con un valor mínimo de 0'3 mm. y un 
máximo de 5'1 mm. 

Las tolerancias de diámetro para tubos a unir con embocaduras soldadas se dan en la 
siguiente tabla: 

 
Tabla tolerancia en tubos a unir con embocadura soldada 

Diámetro nominal (mm.) Tolerancia (mm.) Diámetro nominal (mm.) Tolerancia (mm.) 
20 +0'3 110 +0'6 
25 +03 125 +0'6 
32 +0'3 140 +0'8 
40 +0'4 160 +1'0 
50 +0'4 180 +1'2 
63 +0'4 200 +1'3 
75 +05 225 +1'4 
90 0'6 250 +1'5 

Tolerancias de espesor La diferencia (el -e) será siempre positiva e inferior al valor siguiente: 

Caso a) Tubos de DN menor de 400 mm. 

 

Caso b) Tubos de DN igual o mayor de 400 mm. 

 

Todos los cálculos se redondearán al 0'1 mm. más próximo, por exceso. 
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En ambos casos el número de medidas a realizar será: 

En tubos de DN menor de 400 mm. 8 medidas 

En tubos de DN igual o mayor de 400 mm 12 medidas 

Ovalación. Para los tubos rectos la diferencia máxima admisible entre el diámetro exterior 
máximo o mínimo, en una sección recta cualquiera, y el diámetro exterior medio será 
menor que: 0'02 De, siendo De el diámetro exterior medio, redondeado el resultado al 0'1 
mm. inmediato superior. 

Para los tubos suministrados en rollos, la diferencia máxima admisible será: 0'06 De. La 
ovalación no se comprobará en los tubos cuya relación e/DN sea igual o mayor de 0'08. 

Longitud de los tubos. La longitud de los tubos rectos será preferentemente de 6, 8, 10 o 12 
m. La longitud de los tubos, medida a la temperatura de 23ºC  2ºC, será como mínimo la 
nominal. 

En el caso de tubos suministrados en rollos, el diámetro de éstos no será inferior a veinte (20) 
veces el diámetro nominal del tubo, para polietileno de baja y media densidad, y no será 
inferior a veinticuatro (24) veces el diámetro nominal, en tubos de polietileno de alta 
densidad. 

 
Cuadro tolerancias de espesor en tubos de "PE" 

Espesor nominal 
(e) mm. 

Tolerancia 
máxima mm. 

Espesor nominal 
(e) mm. 

Tolerancia 
máxima mm. 

2'0 +0'4 11'9 +1'4 
2'2 +0'5 12'1 +1'5 
2'3 +0'5 12'3 +1'5 
2'4 +0'5 12'7 +1'5 
2'8 +0'5 13'4 +1'6 
2'9 +0'5 13'6 +1'6 
3'0 +0'5 14'6 +1'7 
3'5 +0'6 14'8 +1'7 
3'7 +0'6 15'1 +1'8 
3'8 +0'6 15'3 +1'8 
4'2 +0'7 16'4 +1'9 
4'4 +0'7 16'6 +1'9 
4'5 +0'7 17'1 +2'0 
4'6 +0'7 17'2 +2'0 
4'8 +0'7 18'2 +2'1 
5'4 +0'8 18'7 +2'1 
5'5 +0'8 19'1 +2'2 
5'8 +0'8 19'2 +2'2 
6'2 +0'9 20'5 +2'3 
6'6 +0'9 21'1 +2'4 
6'8 +0'9 21'4 +2'4 
6'9 +0'9 21'9 +2'4 
7'4 +1'0 22'7 +2'5 
7'7 +1'0 23'7 +2'5 
8'2 +1'1 24'1 +3'9 
8'3 +1'1 24'6 +3'9 
8'6 +1'1 25'4 +4'1 
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Cuadro tolerancias de espesor en tubos de "PE" 
Espesor nominal 

(e) mm. 
Tolerancia 

máxima mm. 
Espesor nominal 

(e) mm. 
Tolerancia 

máxima mm. 
9'5 +1'2 26'7 +4'3 
9'6 +1'2 27'2 +4'3 
10 +1'2 27'3 +4'3 

10'3 +1'3 28'6 +4'5 
10'7 +1'3 29'6 +4'7 
11'4 +1'4 30'6 +4'8 
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Cuadro tolerancias de ovalación en tubos de "PE" 
Diámetro nominal 

(DN) mm. 
Tubos rectos Tolerancia 

máxima (mm) 
Tubos en rollo Tolerancia 

máxima (mm) 
10 --- 0'6 
12 --- 0'8 
16 --- 1'0 
20 --- 1'2 
25 0'5 1'5 
32 0'8 2'0 
40 0'8 2'4 
50 1'0 3'0 
63 1'3 3'8 
75 1'5 4'5 
90 1'8 5'4 

110 2'2 6'6 
125 2'5 7'5 
140 2'8 8'4 
160 3'2 9'6 
180 3'6 --- 
200 4'0 --- 
225 4'5 --- 
250 5'0 --- 
280 5'6 --- 
315 6'3 --- 
355 7'1 --- 
400 8'0 --- 
450 9'0 --- 
500 10'0 --- 
560 11'2 --- 
630 12'6 --- 
710 14'2 --- 
800 16'0 --- 

Características físicas y mecánicas 

Características físicas, a corto plazo, del material que constituye el tubo. El material que 
forma la pared del tubo tendrá las características indicadas en la tabla siguiente: 

 
Tubos de PE. Características del material del tubo a corto plazo 

Características Valores Método de 
ensayo Observaciones 

DENSIDAD 
LPDE 
MDPE 
HDPE 

 
0'930 

Entre 0'931 y 0'940 
0'940 

 
 

UNE 53-020/73 

De la resina de 
polietileno en forma de 
granza o en polvo de 

moldeo. 
Sin negro de C ni 

aditivos 
Coeficiente de 
dilatación lineal 

De 200 a 230 10-6 por 
ºC UNE 53-126/79  
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Tubos de PE. Características del material del tubo a corto plazo 

Características Valores Método de 
ensayo Observaciones 

Temperatura de 
reblandecimiento 

VICAT mínima 

LDP: 87ºC 
MDP: 

HDPE: 100ºC 

 
UNE 53-118/78 Bajo peso de 1 Kg. 

Índice de fluidez 
máximo 

LDPE: 1g/10 mín. 
MDPE: 0'4 g/10 mín. 

HDPE: 0'3 g/mín. 

 
UNE 53-200/83 

Con un peso de 2.160 
g. a 190ºC 

Módulo de 
elasticidad. mínimo 

LDPE: 1.200 
MDPE 

HDPE: 9.000 

De diagrama 
tensión-

deformación en 
ensayo de 
tracción 

Módulo secante en el 
punto de fluencia 

Resistencia a 
tracción simple, 

mínima 

LDPE: 100 Kp/cm2 

MDPE: 150 Kp/cm2 

HDPE: 190 Kp/cm2 

 
UNE 53-133/81 

Tensión en el punto de 
fluencia 

Alargamiento en la 
rotura mínimo 

LDPE: 350% 
MDPE: 350% 
HDPE: 350% 

 
UNE 53-133/81 

Alargamiento en el 
punto de fluencia 

 

LDPE = Polietileno de bajan densidad = PE 32. 

MDPE = Polietileno de media densidad = PE 50 B. 

HDPE = Polietileno de alta densidad = PE 50 A. 

Características de los tubos 

Comportamiento al calor. La contracción longitudinal remanente del tubo, después de 
haber estado sometido al calor, será menor del 3 por 100. Según el método de ensayo de 
la UNE 53-133/81. 

Prueba a la presión hidráulica interior. (Ensayo no destructivo). En función del tiempo de 
permanencia en carga, los tubos no deberán romperse ni deteriorarse al ser sometidos a 
presión hidráulica interior, según el método de ensayo definido en la UNE 53-133/81, en las 
siguientes condiciones: 

 

Clase de PE Temperatura 
del ensayo (ºC) 

Duración del 
ensayo (horas) 

Tensión de tracción circunferencial a que se 
somete el tubo e (kp/cm2) (1) 

Tubos de 
LDPE 

20 
70 

1 
100 

78 
29 

Tubos de 
MDPE y HDPE 

20 
80 

1 
170 

147 
29 

(1) La presión hidráulica interior a la que ha de someterse el tubo durante el ensayo se 
determinará por la fórmula: 

 

Donde: 
P  =  Presión de prueba, en dp/cm2 

e  =  Valor nominal de la tensión circunferencial dado en la tabla, en kp/cm2 



  

 76  

 
 

Proyecto de ejecución para las obras de adecuación y reforma del área obstétrica del Hospital 
Universitario de Alcorcón, Madrid 

 
Pliego de Condiciones 

e   =  Espesor nominal del tubo, en cm 
Dn =  Diámetro exterior medio del tubo, en cm 

Resistencia a la presión hidráulica interior. (Ensayo destructivo). Cuando lo exija la D.F., 
mediante ensayos de rotura del tubo a presión hidráulica interior, se obtendrán las tensiones 
mínimas que producen la rotura o deterioro de trozos de tubo. Los resultados se 
representarán en coordenadas cartesianas a escala logarítmica doble (abcisas y 
ordenadas); los tiempo, en horas, en las abcisas y las tensiones de rotura, en kp/cm2, en las 
ordenadas. Se adjuntará la línea de regresión tensión - tiempo, que servirá para estimar la 
resistencia del tubo a largo plazo, para distintas temperaturas de ensayo. 

Como mínimo se obtendrán cuatro resultados, comprendidos dentro de los siguientes 
intervalos: 

0'1 a 6; 6 a 12; 60 a 120; 600 a 1.200 horas. 

La línea de regresión tensión - tiempo se determinará para cada una de las temperaturas 
siguientes: 20, 40, 60 y 80ºC. Por medio de la transformación gráfica indicada en el cuadro 
anterior se podrán extrapolar los tramos finales de las curvas correspondientes a 
temperaturas moderadas partiendo de las curvas de temperaturas más altas. 

Deformación por flexión transversal. Cuando lo exija la D.F., y siempre que se trate de tubos 
que hayan de estar sometidos a cargas ovalizantes, tales como los destinados a tuberías 
enterradas, el fabricante estará obligado a facilitar y garantizar las características 
indicadas en apartados anteriores. 

Rigidez circunferencial específica, a corto plazo (RCE), a la temperatura de 23ºC  2ºC, 
obtenida mediante ensayos de flexión transversal, según el método ISO/TC 138/WG-
1/N503, año 1980, o la Norma UNE correspondiente, cuando se publique. Se obtendrá por 
la fórmula: 

 
Donde: 

(RCE)o = Rigidez circunferencial específica a corto plazo, en Kp/cm2. 
P = Fuerza aplicada sobre la generatriz del tubo ensayado, en kp. 
L = Longitud del trozo de tubo ensayado, en cm. 

y = Acotamiento del diámetro del tubo en la dirección de la fuerza P, en cm. 

Rigidez circunferencial específica a largo plazo (RCE)50, a la temperatura de 23ºC 2ºC; por 
un procedimiento de ajuste y extrapolación de resultados, en diagrama a escala 
logarítmica doble, análogo al indicado en el anterior párrafo, se determinará la RCE 
correspondiente a cincuenta años de permanencia de la carga ovalizante. Se empleará 
el mismo método de ensayo que el indicado en el párrafo anterior y se tomarán las 
deformaciones correspondientes a los tiempos de: 0'1; 1; 10; 100 y 1.000 horas de carga 
constante P. La rigidez circunferencial específica a largo plazo será: 

 

Donde: 
(RCE)50 = Rigidez circunferencial específica a largo plazo (50 años), a 23ºC 2ºC, en 
kp/cm2. 
P = Fuerza mantenida sobre la generatriz del tubo, en kp. 
L = Longitud del trozo de tubo ensayado, en cm 

y50 = Deformación estimada por extrapolación, en cm. 
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Conocido el valor de (RCE)50, se obtendrá el módulo de deformación transversal (Ec) del 
tubo a largo plazo a 20ºC, despejándolo de la expresión: 

 

Condiciones para el cálculo mecánico. En los tubos de PE, para cincuenta años de vida 
útil y temperaturas de servicio no mayores de 20ºC, la tensión de trabajo máxima admisible 
( a), será fijada, en base a las circunstancias particulares de la obra  y a la normativa de 
obligada aplicación. El valor de a dependerá, en definitiva, del coeficiente de seguridad 
al término de plazo de vida útil que se fije en el Proyecto, con las limitaciones que a 
continuación se indican. 

En los materiales, como el PE, con fase de fluencia pronunciada, en vez de establecer el 
coeficiente de seguridad en relación con la tensión de rotura, se considera la tensión 
correspondiente al límite de fluencia. Y para todos los tubos sometidos a presión interior se 
toma la tensión que produce una tensión transversal remanente del tubo del 2 al 3 por 100, 
a los cincuenta años y 20ºC. En estas condiciones se exige un coeficiente de seguridad 
mínimo de 1'3. 

Las tensiones máximas admisibles son las que figuran en el cuadro siguiente: 

 
Coeficiente de seguridad f50 / a a largo plazo 1'3 1'6 2 

a (kp/cm2) para HDPE y MDPE 50 40 32 
a (kp/cm2 para LDPE 32 26 20 

Con los valores de a anteriores, resultan las presiones nominales (PN P1) siguientes: 

 
PRESIÓN NOMINAL PN = a  / S (kp/cm2) 
Nº de Serie S 12'5 8 5 3'2 

1. HDPE y MDPE     
a = 50 kp/cm2 4 6'3 10 (16) 
a  = 40 kp/cm2 3'2 5 8 (12'5) 
a = 32 kp/cm2 2'6 4 6'4 (10) 

2. LDPE     
a = 32 kp/cm2 (2'6) 4 6'4 10 
a = 26 kp/cm2 (2) 3'2 5'2 8 
a = 20 kp/cm2 (1'6) 2'5 4 6'2 

NOTA: Las cifras entre paréntesis corresponden a serie de tubos no normalizados. 

Para temperaturas de servicio diferentes es preciso multiplicar los valores anteriores por el 
factor de corrección dado en la siguiente tabla: 

 
Temperatura en ºC 0 20 25 30 35 40 45 

Factor de corrección: 
Para PE de media y alta densidad 
Para PE de baja densidad 

 
1 
1 

 
1 
1 

 
0'80 
0'75 

 
0'63 
0'56 

 
0'50 
0'44 

 
0'40 
0'36 

 
0'30 
--- 

NOTA: Para temperaturas intermedias se interpolará linealmente. 

Para la adopción de plazos de vida útil menores de cincuenta (50) años se justificarán 
detalladamente las causas que inducen a ella. 
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En la selección de una determinada serie de tubo cuyo diámetro ha sido fijado 
previamente por razones hidráulicas, se tendrá en cuenta no sólo la presión nominal (PN), 
sino también las demás características mecánicas, en base a las solicitaciones previsibles. 
Se tomarán en consideración las depresiones en el interior del tubo, las cargas exteriores 
que puedan originar deformaciones inadmisibles en el tubo y el riesgo de colapso. 

Por lo general, la máxima deformación transversal admisible a largo plazo en tubos de PE 
se limita al 6 por 100 del diámetro nominal. 

Juntas  

Las uniones de los tubos PE puede ser: 

Por soldaduras térmica sin aportación. Unión fija: 

A tope en tubos lisos, mediante placa calefactora. 

Con manguito soldado in situ 

Por electrofusión de manguito especial provisto de resistencia eléctrica 
incorporada. 

Mediante accesorios: 

Uniones resistentes a la tracción: 

o Con accesorios roscados de plástico o metálicos, en tubos de diámetro no 
superior a 63 mm. 

o Con brida metálica suelta, en tubos con reborde o collar soldado en fábrica. 

Uniones deslizantes, no resistentes a la tracción: 

o Junta elástica con anillos de goma, en tubos con embocadura preformada 
(enchufe de copa y espiga).Sólo para tuberías sin presión. 

o Junta de dilatación, metálica con bridas sueltas en tubos con reborde soldado. 

No se permitirán uniones encoladas (uniones con adhesivo). 

Por lo general las uniones de los tubos de Pe se realizarán por soldadura térmica a tope y 
sin material de aportación. 

Las juntas de los tubos de presión deberán resistir, sin fugas, una presión hidráulica interior 
igual a cuatro (4) veces la presión nominal del tubo, durante una hora, por lo menos. 

El fabricante especificará y garantizará los valores de todas las características físicas, 
incluido las mecánicas y, además, las que determine el PCTP en casos especiales. 

Datos a facilitar por el fabricante. Las características a declarar por el fabricante serán 
como mínimo las siguientes: 

A.   Características geométricas: DN, e, Lt, Lu y sus tolerancias. 

B.   Características del tubo a corto plazo         Método de ensayo 

Densidad  

Contenido en fibra de vidrio UNE 53-269 

Coeficiente de dilatación térmica lineal 

Resistencia química y a la temperatura UNE 53-316 

Resistencia al impacto UNE 53-292 
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Dureza Barcol UNE 53-270 

Resistencia a tracción axil 

Resistencia a presión hidráulica interior UNE 53-112 

Módulo de elasticidad a flexión circunferencial  UNE 53-323 

Rigidez circunferencial específica, a corto plazo UNE 53-323 

Resistencia a flexión longitudinal  UNE 53-323 

Absorción de agua  UNE 53-028 

C. Características del tubo a largo plazo                Método de ensayo 

Resistencia a tracción circunferencial a los 50 años UNE 53-323 

Módulo de fluencia Ec50 a flexión transversal UNE 53-323 

Coeficiente de fluencia, definido anteriormente UNE 53-323 

Ensayos y pruebas. Los métodos de ensayo que se utilizarán en los tubos sin presión serán 
todos los incluidos en la Norma UNE 53-323-84 y el de estanqueidad que figura en el 
siguiente párrafo. 

En los tubos de presión, además de los ensayos del párrafo anterior, se realizarán los 
siguientes, de acuerdo con la Norma UNE 53-323-81: 

Determinación de la presión de reventamiento a corto plazo. 

Ensayo de estanqueidad a la presión de prueba (PP) igual al dobla de la presión 
nominal: PP = 2 PN para los tubos de presión, y de 2 Kp/cm2 en los tubos sin presión. 

Determinación de la resistencia a presión hidráulica interior a 0'1; 1'5; 100 y 1.000 horas 

Cuando lo exija el PCTP o la D.F, se determinará la resistencia a tracción circunferencial a 
largo plazo mediante ensayos de determinación de la presión de reventamiento y la 
extrapolación que se indica en apartados anteriores. 

Cuando lo exija la PCTP o la D.F, se determinará la resistencia química y a la temperatura, 
según el método de ensayo de la Norma UNE 53-216. 

Tuberías de cobre  

Definiciones.- Se definen como tales aquellos tubos de cobre redondos, estirados en frío, 
sin soldadura, que cumplen las prescripciones señaladas en el presente artículo. 

Normativa técnica 

Normas UNE de aplicación obligatoria.- UNE 37-141-84, Tubos redondos de precisión, 
estirados en frío, sin soldadura, para su empleo con manguitos soldados por capilaridad. 
Medidas, tolerancias, características mecánicas y condiciones técnicas de suministro. 

Composición química. 

 La composición química del material (cobre desoxidado con fósforo con alto contenido 
de fósforo residual),        CU-DHP, (C-1130) de acuerdo con la Norma UNE 37-137 será: 

Cu (+AG)   
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Características geométricas 

Dimensiones.- Las medidas normas de fabricación para los tubos comprendidos en la 
presente norma son las indicadas en el siguiente cuadro, en el que se dan además, a título 
orientativo, las masas teóricas aproximadas en kg/m 

 

Diámetro 
exterior D (mm) 

ESPESOR E (mm) 
 1   2  
(Masas Teóricas aproximadas en kg/m.) 

6       
8       
10       
12       
15       
18       
22       
28       
35       
42       
54       
64       
76       
89       
108       

Tolerancias.- La tolerancia sobre el valor nominal del diámetro exterior de los tubos se indica 
en el cuadro siguiente  

 
Tolerancias en el diámetro exterior  (mm) 

6  D  18 22  D  28 35  D  54 64  D  89 D  108 
          

 

La medida del diámetro exterior debe efectuarse a una distancia de los extremos de cada 
tubo igual o mayor que el diámetro exterior del tubo, D. 

Cualquier diámetro exterior en un tubo deberá estar comprendido entre los valores de su 
diámetro nominal más o menos la tolerancia indicada, entendiéndose como diámetro 
exterior la media aritmética de dos mediciones perpendiculares tomadas en la misma 
sección recta. 

Para los tubos recocidos es imprescindible realizar un calibrado previo antes de medir el 
diámetro exterior. 

La tolerancia en el espesor será del diez por ciento en más o en menos (  10%) del espesor 
nominal, medido en cualquier punto. 

Las tolerancias de longitud figuran en el cuadro siguiente  

 
TOLERANCIAS EN LONGITUD 
Longitud Tolerancias mm.) 

En largos de fabricación + 50 
- 0 

En largos finos + 15 
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TOLERANCIAS EN LONGITUD 
Longitud Tolerancias mm.) 

- 0 

En rollos de largos finos + 500 
- 0 

Características físicas y mecánicas.- Los tubos se presentarán limpios y brillantes con una 
superficie exterior e interior exenta de rayas, hojas, picaduras, burbujas, grietas, trazas de 
estirado, etc., que puedan afectar desfavorablemente su comportamiento en servicio. 

Se tolerarán, no obstante, defectos puramente locales de profundidad menor de la 
décima parte del espesor de pared, y decoloraciones propias del proceso de fabricación. 

El ensayo de tracción será el determinante para la aceptación o rechazo del producto, 
respecto a las características mecánicas. Los valores deberán estar de acuerdo con los 
indicados en el cuadro que figura a continuación y el ensayo se realizará según la Norma 
UNE 37-018. 

 
ESTADOS Y CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

Estado Resistencia mínima a la 
tracción Rm N/mm2 

Alargamiento 
mínimo A5% 

Recocido 200 35 
Duro 310 5 

En ensayo de abocardado, según la Norma UNE 37-027, sólo se podrá aplicar para tubos 
recocidos. Las muestras seleccionadas para estos ensayos serán capaces de soportar una 
expansión de su diámetro exterior de al menos: 

40 por 100 para los tubos de diámetro D   19 mm. 

30 por 100 para los tubos de diámetro D  19 mm.  

Marcado.- Los tubos deberán llevar una marca legible, indeleble, a lo largo de su generatriz 
repetida a intervalos menores de cincuenta centímetros (50 cm.).Este marcado llevará, por 
el orden que se indican, las indicaciones siguientes: 

Referencia del fabricante 

Símbolo UNE seguido del número de la Norma 

Diámetro exterior 

Espesor del tubo expresados en milímetros y separados por el signo x 

Ejemplo: Tubos de cobre, fabricados por la sociedad XXX, de doce milímetros (12 mm.) de 
diámetro exterior, de un milímetro (1 mm.) de espesor de pared, en estado de recocido y 
suministrado en rollos en largos de fabricación: 

XXX UNE 37-141 - 12 X 1 

Recepción 

Ensayos a realizar por el fabricante.- El fabricante llevará a cabo los ensayos y análisis 
dentro de sus procedimientos internos de control de calidad. 

Toma de muestras.- Para realizar los ensayos y análisis, debe disponerse la entrega en lotes 
separados. 
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Un lote consta de tubos del mismo tipo de fabricación, el mismo material, el mismo estado 
y el mismo espesor. No es necesario que un lote provenga de una colada única, o de un 
tratamiento térmico único. 

Dependiendo del tamaño del lote, se tomarán tantas piezas como indica el cuadro que 
se muestra a continuación, de las que a su vez se prepararán muestras para análisis 
químicos y probetas para ensayos mecánicos. 

 
Tamaño del lote en metros Número de muestras para ensayo Más de Hasta 

1.000 
2.000 
3.000 
4.000 

2.000 
3.000 
4.000 
5.000 

1 
2 
3 
4 

Cada 1.000 más 1 

Para pedidos inferiores a mil metros (1.000 m) no se realizará toma de muestras, salvo que 
la D.F. lo considere oportuno. 

Ensayos mecánicos y su repetición.- Las probetas para ensayos mecánicos se obtendrán 
de acuerdo con la Norma UNE 37-154. 

Cualquier probeta mal mecanizada, o que hubiese puesto al descubierto algún defecto, 
podrá ser desechada y sustituida por otra obtenida de la misma pieza. 

Si en el ensayo de una de las probetas no se obtuvieran las características especificadas 
en esta norma, se repetirán los ensayos con una nueva serie de probetas. Si a su vez, una 
de estas probetas no satisface las especificaciones, el lote correspondiente podrá ser 
rechazado. 

Análisis químico y su repetición.- Se preparará una muestra para el análisis químico, de 
acuerdo con la Norma UNE 37-145. De cada una de las piezas seleccionadas, según el 
cuadro anterior, se tomarán muestras aproximadamente iguales, y se mezclarán. La masa 
mínima de la muestra será de cincuenta (50 g.). Esta muestra se dividirá en cuatro partes. 
Si los resultados del análisis químico no están dentro de los límites especificados, se hará 
otro análisis sobre otra muestra, mezclada y preparada con las piezas seleccionadas según 
el cuadro anterior. Los resultados de este segundo análisis deberán estar de acuerdo con 
las exigencias especificadas. 

Soldadura por capilaridad 

Debido a que la temperatura de servicio no supera los 120ºC la soldadura a realizar será 
blanda. Se consideran soldaduras blandas las realizadas con metal de aportación cuyo 
punto de fusión está en torno a los 260ºC- ejemplos: Sn Pb  (estaño - plomo); Sn Sb (estaño 
- antimonio); Sn Ag (estaño - plata). En la tabla siguiente se indican las presiones internas y 
las temperaturas máximas de servicio de uniones de tubos de cobre de varias dimensiones 
realizadas con aleaciones de soldadura blanda. 
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PRESIONES MÁXIMAS DE SERVICIO EN INSTALACIONES CON TUBO DE COBRE Y 
MANGUITOS SOLDADOS POR CAPILARIDAD 

Aleaciones 
de 

soldadura 
blanda 

Temperatura 
de servicio ºC 

Presión máxima de servicio, Kg/cm2 
Agua y otros líquidos no corrosivos 

 hasta 26 
mm. 

 27-50 
mm.  51-100 mm.  101-175 

mm. 

 
Pb Sn 50 

35 
65 
90 

120 

14 
10 
7 
6 

12 
9 
6 
5 

10 
7 
5 
4 

9 
6 
5 
4 

Sn Sb5 
 

Sn Ag5 
Sn Ag3, 5 

35 
65 
90 

120 

35 
28 
21 
14 

28 
24 
17 
12 

21 
19 
14 
10 

10 
10 
10 
10 

 
(1) Los valores indicados tienen en cuenta la resistencia al cizallamiento bajo cargas 

prolongadas. No se han tenido en cuenta las esfuerzos que  
(2) pueden influir sobre la unión a causa de dilataciones o contracciones no compensadas. 

Del examen de la tabla se deduce que es preferible utilizar siempre las aleaciones estaño 
y plata, dada la superioridad de sus prestaciones.  

Ejecución de soldadura blanda 

Para lograr una soldadura blanda de calidad es conveniente seguir la secuencia de 
operaciones detalladas a continuación. 

Corte a medida del tubo.  

Esta operación se puede realizar mediante sierra mecánica con disco para metales de 
diente fino, con un serrucho de mano, o más corrientemente, con cortatubos, ya que éste 
último no necesita sujeción del tubo en un tornillo de banco y se obtiene siempre un  corte 
perpendicular al eje. Es muy importante la exactitud en la longitud de los tubos, a fin de 
que sus extremos se alojen completamente en los accesorios y no se debilite la unión. 

Desbarbado interior y exterior del tubo. 

Después de efectuado el corte a medida de los tubos, es necesario eliminar las rebabas 
de los extremos, a fin de lograr una buena penetración y acople con el accesorio. Los 
cortatubos existentes en el mercado vienen provistos de una cuchilla destinada a tal fin. 
Recalibrado de los extremos.  

Si los extremos de un tubo se hubiesen deformado a causa de un transporte inadecuado, 
golpe o caída, se deberán recalibrar mediante un punzón y un anillo calibrador. Deben 
asegurar el calibrado del diámetro exterior de los tubos con las tolerancias indicadas en la 
tabla IV. En los tubos recocidos, tanto en tiras como en rollos, es conveniente efectuar 
siempre la operación de recalibrado. 

 
Diámetro exterior del tubo Tolerancia 

de 6 a 18 mm. 
 22 a  28 mm. 
 35 a  54 mm.  

 0,045 mm. 
 0,055 mm. 
 0,07 mm. 
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La capilaridad permitida en las uniones de tubos y accesorios es: 

Tubos de 6 a 18 mm. de diámetro exterior: Tolerancia máxima 0,2 mm - tolerancia 
mínima 0,02 mm. 

Tubos de 22 a 28 mm. de diámetro exterior: Tolerancia máxima 0,24 mm. - tolerancia 
mínima 0,02 mm. 

Tubos de 35 a 54 mm. de diámetro exterior: Tolerancia máxima 0,3 mm. - tolerancia 
mínima 0,02 mm.  

Limpieza de las partes en contacto  

La superficie exterior del tubo y la superficie interior del accesorio deben estar 
perfectamente limpias, desengrasadas y sin óxido para facilitar la acción del desoxidante 
o decapante. El extremo del tubo se debe limpiar en una longitud algo mayor que la que 
va introducida en el accesorio. El alojamiento del accesorio también se debe limpiar 
siempre, aunque por su aspecto nítido parezca innecesario. Para la limpieza mecánica se 
utilizarán cepillos calibrados, papel o tela esmeril muy finos, o tampones abrasivos 
adecuados. Se recomienda, siempre que sea posible, evitar el uso de esmeril o lana de 
acero grueso, o cualquier abrasivo demasiado enérgico que pueda causar arranque de 
metal, lo que puede modificar el ajuste entre el accesorio y tubo, variando el intersticio 
capilar y, por tanto, comprometer el resultado de la unión soldada. 

Aplicación del decapante.  

Inmediatamente después de la limpieza, para evitar la reoxidación de las superficies, se 
aplicará una capa de desoxidante de buena calidad, no corrosivo, por medio de un pincel 
o un palo. El desoxidante se aplicará sobre las zonas interesadas en cantidad suficiente 
para formar una película  muy delgada y uniforme. Hay desoxidantes agresivos capaces 
de eliminar en parte la suciedad, pero estos tipos tienen el peligro de producir fenómenos 
de corrosión. Se prohíbe el uso de productos comercialmente denominados 
autolimpiadores, disponibles en forma de pastas o líquidos. Los productos más adecuados 
para las aleaciones Pb Sn y Sn Ag están constituidos por pastas obtenidas añadiendo 
cloruro de zinc o cloruro amónico, a sustancias tales como vaselina, glicerina, lanolina, 
sebo, etc. También con estas pastas es buena norma proceder a un buen mezclado 
enérgico antes del uso, si han estado sin utilizar largo tiempo, aunque se trate de productos 
todavía no empezados.  

Si en una misma instalación hay que realizar soldaduras blandas y soldaduras fuertes no es 
posible emplear el mismo desoxidante para todas; los desoxidantes convenientes para las 
soldaduras blandas (SB Sn y Sn y Ag) no son aptos para las soldaduras fuertes, y viceversa. 
Si se olvida esta regla fundamental se corre el riesgo de obtener uniones de mala calidad. 
Una vez aplicado el desoxidante, se encajará a fondo el tubo en el accesorio y, si es 
posible, se le hace girar alternativamente sobre sí mismo para obtener un buen reparto de 
decapante. Como es práctica corriente preparar un cierto número de uniones para 
proceder luego a la soldadura de todas, conviene advertir que no deben transcurrir más 
de 2-3 horas entre la aplicación del decapante y la soldadura. Nunca se deben dejar de 
un día para el siguiente. Es totalmente inútil el estañado previo a la soldadura tanto del 
tubo como del accesorio. En efecto, si inmediatamente después de realizada la soldadura 
de la unión, se desencajan las piezas, se comprobará siempre que están perfectamente 
estañadas. El estañado previo constituye, por lo tanto, una pérdida de tiempo y dinero y, 
además, puede dificultar la acción capilar y, por lo tanto, el buen resultado de la unión. 
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Montaje de la unión. 

Los tubos deben insertarse en el interior del accesorio asegurándose de que llegan a los 
topes. Una vez introducido el tubo es conveniente girarlo a la derecha e izquierda, para 
repartir uniformemente el decapante. 

Limpieza del exceso de decapante.  

Antes de proceder al calentamiento, se debe limpiar el exceso de decapante con un trapo 
limpio o papel. 

Calentamiento. 

En las uniones con soldadura blanda es suficiente para el calentamiento una lámpara de 
gasolina, o más comúnmente el propano. La llama debe dirigirse sobre el accesorio, no 
sobre el tubo, con un movimiento de vaivén para evitar sobrecalentamientos locales. Se 
calienta hasta que el material de aportación se funda, sin necesidad de llama al ponerlo 

el decapante y disminuiría su efecto, pudiendo incluso anularlo completamente, 
produciendo una soldadura defectuosa. Si esto ocurriese, habría que desmontar la unión 
y repetir las operaciones de limpieza, aplicación de decapante, acoplamiento y nuevo 
calentamiento. 

Aplicación de la soldadura.  

Una vez calentado el accesorio que conforma la unión, se aplicará el metal de aportación, 
que fundirá al contacto con el cobre. De no ser así, retirar el hilo de soldar y calentar de 
nuevo la unión. La soldadura, al fundirse, penetra por capilaridad en el intersticio de la 
unión, se reparte y lo llena uniformemente. Cuando se forma un cordón de soldadura 
uniforme en el lado del accesorio, alrededor del tubo, hay que cesar la aportación. En 
principio, para la realización de la soldadura, se emplea una longitud de hilo de soldadura 
blanda igual al diámetro del tubo.  

Enfriamiento y limpieza final. 

Una vez realizada la soldadura, es conveniente enfriar la unión con un trapo húmedo, a fin 
de activar la solidificación de la soldadura antes de que se puedan producir movimientos 
entre tubo y accesorio que pudieran provocar fugas. Hay que tener precaución con los 
enfriamientos rápidos que pueden producir grietas en los accesorios de cobre y latón. Para 
la limpieza del decapante sobre la superficie del tubo es suficiente con un trapo de 
algodón, siempre que no se utilicen decapantes muy agresivos, en cuyo caso habría que 
lavar exteriormente la unión con una solución acuosa caliente, conteniendo el 2% de ácido 
clorhídrico concentrado, seguida de un aclarado posterior con agua caliente.  

Curvado 

Cuando al efectuar una instalación hay una falla en el comercio de codos y curvas del 
diámetro o radio necesario, o bien se produce una sucesión de codos complejos, unos muy 
próximos a otros, se soluciona esta eventualidad mediante el curvado del tubo. Esta 

operación y se obtienen curvas más uniformes. El curvado no debe hacerse nunca 
calentando la zona del tubo a curvar, puesto que la debilitaría. Esta operación se realizará 
siempre en frío. 

Tuberías de acero soldado para abastecimiento de agua  

Definiciones.- Tubos de acero soldado son los obtenidos por soldadura a partir de un fleje 
de acero, de ancho igual o ligeramente superior al perímetro de la sección del tubo a 
obtener. La soldadura puede ser a solape o a tope. 
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Normativa técnica.- Los tubos de acero soldado para obras de abastecimiento de agua 

 

Clasificación.- Teniendo en cuenta las presiones normalizadas, los tubos de acero soldado 
se clasifican en tres clases A, B y C cuyas características de espesor, diámetro nominal y 
peso vienen reflejadas en los cuadros respectivos siguientes. 
 

TUBOS DE ACERO SOLDADO. CLASE A 
Diámetro nominal 

(DN) 
Espesor  

mm 
Peso aprox. por m. l. útil 

kg. 
Presión normalizada 

kp/cm2 
25 
40 
60 
80 
100 
125 
150 
175 
200 
225 
250 
275 
300 
350 
400 
450 
500 

 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

60 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
30 
30 
30 
30 
25 

NOTA: Los tubos de más de 500 mm. de diámetro nominal se calcularán, y se fabricarán 
según pedido, justificando el proyectista los espesores, cargas de trabajo y coeficientes 
adoptados, que no serán nunca menos conservadores que los de este cuadro. 
 

TUBOS DE ACERO SOLDADO. CLASE B 
Diámetro nominal 

(DN) 
Espesor 

mm 
Peso aprox. por m. l. útil 

kg. 
Presión normalizada 

kp/cm2 
25 
40 
60 
80 
100 
125 
150 
175 
200 
225 
250 
275 
300 
350 
400 
450 
500 

 
 
 
 
 
 

4 
 

5 
6 

 
 

7 
7 
7 
7 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
35 
35 
35 
35 
30 
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NOTA: Los tubos de más de 500 mm. de diámetro nominal se calcularán, y se fabricarán 
según pedido, justificando el proyectista los espesores, cargas de trabajo y coeficientes 
adoptados, que no serán nunca menos conservadores que los de este cuadro. 

 
TUBOS DE ACERO SOLDADO. CLASE C 

Diámetro nominal 
(DN) 

Espesor 
Mm 

Peso aprox. por m. l. útil 
kg. 

Presión normalizada 
kp/cm2 

25 
40 
60 
80 
100 
125 
150 
175 
200 
225 
250 
275 
300 
350 
400 
450 
500 

3 
3 
3 

 
4 
4 

 
5 

 
 

7 
 
 

8 
8 
8 
8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

75 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
35 

NOTA: Los tubos de más de 500 mm. de diámetro nominal se calcularán, y se fabricarán 
según pedido, justificando el proyectista los espesor, cargas de trabajo y coeficientes 
adoptados, que no serán nunca menos conservadores que los de este cuadro. 

Condiciones generales 

Los tubos, uniones y piezas deberán estar perfectamente terminados, limpios, sin grietas, 
pajas, etc., ni cualquier otro defecto de superficie. Los tubos serán rectos y cilíndricos dentro 
de las tolerancias admitidas. Sus bordes extremos estarán perfectamente limpios y a 
escuadra con el eje del tubo y la superficie interior perfectamente lisa. Los tubos o piezas 
cuyos defectos sean corregibles, sólo podrán repararse con la previa aprobación de la D.F.  

Todos los tubos y piezas de acero serán protegidos, interior y exteriormente, contra la 

 

Características 

Características geométricas 

Los diámetros nominales (DN) de los tubos se ajustarán a los siguientes valores, expresados 
en milímetros: 

DN (mm): 25, 40,60, 80, 100, 125, 150, 175, 200, 225, 250, 275, 300, 350, 400, 450 y 500 

Los espesores mínimos serán tales que el coeficiente de seguridad obtenido entre la presión 
máxima de trabajo Pt) y la presión de rotura (Pr) verifique: 

 



  

 88  

 
 

Proyecto de ejecución para las obras de adecuación y reforma del área obstétrica del Hospital 
Universitario de Alcorcón, Madrid 

 
Pliego de Condiciones 

Las tolerancias admitidas a los tubos de acero soldado sin revestir serán las especificadas 

 

Características mecánicas y químicas 

El acero empleado en la fabricación de tubos y piezas especiales será dulce y 
perfectamente soldable. 

Tuberías de polipropileno copolímero PPr para conducción de agua fría y caliente 

Descripción y condiciones generales 

Tubos de polipropileno son los de materiales constituidos por un copolímero propileno-
etileno que posee un alto nivel molecular y por ello unas excelentes propiedades 
mecánicas: 

Elasticidad 

Rigidez 

Resistencia a la compresión 

Resistencia a la temperatura 

Gran resistencia química a fluidos agresivos 

NORMATIVA TÉCNICA 

Las tuberías de PPr están fabricadas de acuerdo con las normas: 

UNE 53.380/2: Tubos de polipropileno para la conducción a presión de agua fría y 
caliente. 

DIN 8077: Dimensiones de tuberías de polipropileno. 

DIN 8078: Propiedades y ensayos de tuberías de polipropileno. 

El presente pliego se ha elaborado, a su vez, en base a diferentes normas y directrices tanto 
nacionales como internacionales. 

NIA Normativa básica para las instalaciones interiores de suministro de agua. 

DIN 1988 Normas para instalaciones de distribución de agua potable. 

DVS 2207 Norma de soldadura de materiales plásticos. 

ISO7TR 7471 Resistencia química del polipropileno. 

Las propiedades del polipropileno random copolímero se resumen en la siguiente tabla: 

 
PROPIEDAD CONDICIÓN NORMA RESULTADO UNIDADES 
Densidad 23º C ISO 1183 0,909 g/cm3 

Índice de fluidez 
MFR 190/5 ISO 1133 0,55 g/10 min. 

MFR 230/2,16 ISO 1133 0,30 g/10 min. 
MFR 230/5 ISO 1133 1,30 g/10 min. 

Resistencia a tracción (50 mm/min.) ISO 527/1 + 2 25 MPa 
Alargamiento (50 mm/min.) ISO 527/1 + 2 13 % 

Módulo E (secante) ISO 527/1 + 2 850 MPa 
Dureza Shore D (3 sec value) DIN 53505 65  

Resiliencia probeta 23º C DIN 53453 26 KJ/m2 
Entallada 0º C DIN 53453 8 KJ/m2 
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PROPIEDAD CONDICIÓN NORMA RESULTADO UNIDADES 
Resiliencia Impacto 23º C ISO 179/R No rompe KJ/m2 

CHARPY 0º C ISO179/R No rompe KJ/m2 
-20º C ISO 179/R No rompe KJ/m2 

Resiliencia impacto 
IZOD 

23º C ISO 
180/1C No rompe KJ/m2  

0º C ISO 180/1C 160 KJ/m2 
-30º C ISO 180/1C 28 KJ/m2 

Resiliencia Impacto 
IZOD 

23º C ISO 180/1A 30 KJ/m2 
0º C ISO 180/1A 3 KJ/m2 

-30º C ISO 180/1A 1,8 KJ/m2 
Temperatura de VST/A/50 ISO 306 132 ºC 

reblandecimiento 
VICAT VST/B/50 ISO 306 69 ºC 

Resistividad  DIN 53.482 >106 Ohm.cm 
Constante dieléctrica  DIN 53.482 2,3  

Punto de fusión  Microscopio de 
polarización 140 : 150 ºC 

Estabilidad térmica HDTA ISO 75/1 + 2 49 ºC 
dimensional HDT B ISO 75/1 + 2 70 ºC 

Características de los tubos 

Las tuberías de polipropileno random copolímero tienen las siguientes características: 

Resistencia a la corrosión. Las tuberías de PPr son muy resistentes a cualquier forma de 
corrosión como la ocasionada por erosión (coeficiente de fricción muy bajo) o por 
corrosión electroquímica (el PPr es un pésimo conductor eléctrico). Tampoco se ve 
afectado por la mayor parte de los agentes químicos ácidos y básicos. Las 
instalaciones del PPr están realizadas prácticamente al 100% en plástico 
desapareciendo así definitivamente el problema de la corrosión. 

Ausencia de incrustaciones. Las tuberías de PPr, gracias a su pared interior lisa, evita 
las incrustaciones, que además de ser fuentes de ruidos, disminuyen el caudal de 
forma importante en las instalaciones de fontanería. 

Reducidas pérdidas de calor. El PPr es un mal conductor del calor siendo su 
coeficiente de dilatación térmica 0,24 W/m K (0,2 Kcal/m h ºC). 

Reducidas pérdidas de carga. Las tuberías de PPr son tuberías lisas (coeficientes de 
rugosidad 0,007 mm) por lo que las pérdidas de carga son mínimas. 

Instalaciones menos ruidosas. El polipropileno permite elevadas velocidades de 
circulación sin generar molestos ruidos. 

Duración. Los tubos de polipropileno aseguran una duración superior a 50 años en 
condiciones normales de trabajo. 

 
PROPIEDAD NORMA UNIDADES VALOR 

Coeficiente de expansión longitudinal VDE 0304 part 1&4 mm/mK 0,15 
Conductividad térmica a 20ºC DIN 52612 W/mK 0,24 

Calor específico a 20 ºC Calorímetro adiabático KJ/KGK 2,0 
Rugosidad  mm 0,007 
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DILATACIÓN LONGITUDINAL 

La tabla siguiente proporciona los datos de dilatación longitudinal de los tubos en función 
de la diferencia de temperaturas existente entre la temperatura del tubo cuando 
transporta agua caliente y la temperatura a la que fue instalado el tubo: 

 
Dilatación del tubo PPr en mm 

Longitud Diferencia de temperaturas T (K) 
del tubo (m) 10 20 30 40 50 60 70 80 

0,1 0,15 0,30 0,45 0,60 0,75 0,90 1,05 1,20 
0,2 0,30 0,60 0,90 1,20 1,50 1,80 2,10 2,40 
0,3 0,45 0,90 1,35 1,80 2,25 2,70 3,15 3,60 
0,4 0,60 1,20 1,80 2,40 3,00 3,60 4,20 4,80 
0,5 0,75 1,50 2,25 3,00 3,75 4,50 5,25 6,00 
0,6 0,90 1,80 2,70 3,60 4,50 5,40 6,30 7,20 
0,7 1,05 2,10 3,15 4,20 5,25 6,30 7,35 8,40 
0,8 1,20 2,40 3,60 4,80 6,00 7,20 8,40 9,60 
0,9 1,35 2,70 4,05 5,40 6,75 8,10 9,45 10,80 
1,0 1,50 3,00 4,50 6,00 7,50 9,00 10,50 12,00 
2,0 3,00 6,00 9,00 12,00 15,00 18,00 21,00 24,00 
3,0 4,50 9,00 13,50 18,00 22,50 27,00 31,50 36,00 
4,0 6,00 12,00 18,00 24,00 30,00 36,00 42,00 48,00 
5,0 7,50 15,00 22,50 30,00 37,50 45,00 52,50 60,00 
6,0 9,00 18,00 27,00 36,00 45,00 54,00 63,00 72,00 
7,0 10,50 21,00 31,50 42,00 52,50 63,00 73,50 84,00 
8,0 12,00 24,00 36,00 48,00 60,00 72,00 84,00 96,00 
9,0 13,50 27,00 40,50 54,00 67,50 81,00 94,50 108,00 

10,0 15,00 30,00 45,00 60,00 75,00 90,00 105,00 120,00 

SOPORTACIÓN 

Por definición el soporte o grapa fija no permite movimiento axial de la tubería, en cambio, 
el soporte deslizante sí que lo permite. Una instalación bien realizada se consigue mediante 
la selección adecuada entre estos dos tipos de soportes: 

a) Soportes o grapas fijas. 

Los soportes fijos dividen la red de tuberías en tramos. Las distancias libres entre puntos fijos 
deben medirse y su posible dilatación térmica debe ser calculada. En los montajes en los 
que la distancia entre pared o techo que sujeta a la grapa y el tubo sea grande la grapa 
no trabajará de manera rígida y se comportará como deslizante. Las grapas situadas junto 
a un accesorio actúan como una grapa o soporte fijo. 

b) Soportes o grapas deslizantes 

Son apoyos donde se permite el desplazamiento axial de la tubería. Las grapas que se 
utilicen para tal fin deberán disponer de inserciones de goma para que el tubo no se dañe 
en su deslizamiento en el movimiento axial (abrazaderas isofónicas). 

CÁLCULO DE LAS DISTANCIAS ENTRE SOPORTES O GRAPAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍAS 

La hipótesis de cálculo estructural que se ha considerado es la de una viga doblemente 
empotrada, equivale a una viga continua con cuatro apoyos deslizantes, considerando 
pequeños desplazamientos de las vigas. Con lo que son válidos los principios básicos de 
resistencia de materiales. 
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La hipótesis de carga es la de una carga uniformemente repartida considerando: 
1. El peso por unidad de longitud del tubo en Kg/m 
2. El peso de agua contenida en el tubo que va a depender del diámetro interior 

del tubo (Kg/m) 
3. El peso del eventual aislamiento que pudiera tener el tubo Kg/m. 
4. Módulo E que dependerá de la temperatura. 

En las tablas siguientes no se ha considerado el peso del aislamiento de la tubería, pero 
debido al escaso peso del mismo (densidad 20 kg/m3) no se comete gran error si se 
desprecia este término. 

En la tabla siguiente se han tenido en cuenta los diferentes valores del módulo de 
elasticidad E en N/mm2 (MPa) en función de la temperatura. 

En el caso de grapado o soporte de tuberías verticales el problema no es el peso del agua, 
sino que cobra importancia el posible pandeo de la tubería. En la práctica este efecto 
supone un aumento de la distancia entre grapas o soportes de un 30% aproximadamente. 

No es correcto grapar o sujetar las tuberías en las proximidades de las derivaciones, ya que 
estas partes de la instalación se deben aprovechar como brazos de flexión para absorber 
así las dilataciones de la red. 

 
Distancia entre soportes PPr en cm 

Horizontal   Tem. ºC 20 40 60 
   Módulo E 800 500 450 

Diámetro Espesor Peso propio Peso Agua    
  Kg/m Kg/m    

16 2.7 0.1129 0.0882 54 47 45.0 
20 3.4 0.1775 0.1368 63 54 52.2 
25 4.2 0.2747 0.2164 73 63 60.5 
32 5.4 0.4517 0.3530 86 74 71.4 
40 6.7 0.7016 0.5557 100 86 82.7 
50 8.4 1.0989 0.8657 116 99 96.0 
63 10.5 1.7335 1.3854 136 116 111.9 
75 12.5 2.4568 1.9635 152 130 125.7 
90 15 3.5378 2.8274 172 147 141.9 

110 18.4 5.3003 4.2084 197 168 162.3 

En el caso de que el fluido contenido en la tubería no sea agua se tendrá que aplicar el 
siguiente factor de corrección: 

 
FACTORES DE CORRECCIÓN PARA LA DISTANCIA ENTRE SOPORTES 
Densidad del fluido (g/cm3) Factor de corrección 

1.25 0.90 
1.50 0.83 
1.75 0.77 
2.00 0.70 
2.25 0.64 
2.50 0.57 
2.75 0.50 
3.00 0.44 
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Valvulería 

DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. Se definen como válvulas, aquellos elementos que se 
utilizarán para el corte, retención, regulación y equilibrado de los fluidos en las redes 
hidráulicas. 

Es competencia del instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de toda la 
valvulería y accesorios complementarios, de acuerdo con las características técnicas, 
implantación y calidades previstas en los documentos de proyecto. Queda también 
incluida toda la valvulería y accesorios complementarios que, no estando específicamente 
reflejados en los documentos de proyecto, sean necesarios por conveniencia de 
equilibrado, mantenimiento, regulación o seguridad de los circuitos hidráulicos, a criterio 
de la Dirección de obra. 

Las válvulas se definirán a partir de su diámetro nominal, debiendo coincidir el mismo con 
los distintos diámetros de las tuberías a que están conectadas, salvo que se indicase 
expresamente lo contrario. Cada válvula deberá llevar marcada, de una manera 
indeleble, la marca o identificación del fabricante, el diámetro nominal y la presión 
nominal. 

El acopio de la valvulería en obra será realizado con especial cuidado, evitando 
apilamientos desordenados que puedan afectar a las partes débiles de las válvulas 
(vástagos, volantes, palancas, prensas, etc.). Hasta el momento del montaje, las válvulas 
deberán tener protecciones en sus aperturas. Queda prohibido el acopiaje de valvulería 
en exteriores. Será rechazado cualquier elemento que presente golpes, raspaduras o, en 
general, cualquier defecto que obstaculice su buen funcionamiento a juicio de la 
Dirección de obra, debiendo ser expresamente aprobada por ésta, el fabricante de 
valvulería elegido, antes de efectuarse el pedido correspondiente. 

En la elección de las válvulas se tendrán en cuenta las presiones, tanto estáticas, como 
dinámicas, siendo rechazado cualquier elemento que pierda agua durante la realización 
de las pruebas y, en general, dentro del año de garantía. Toda la valvulería que vaya a 
estar sometida a presiones iguales o superiores a 6 bar, llevará troquelada la presión 
máxima a que pueda estar sometida. Todas las válvulas que dispongan de volante o sean 
de tipo mariposa, estarán diseñadas de forma que se puedan maniobrar a mano, de forma 
sencilla, sin esfuerzo, sin necesidad de apalancamientos, ni forzamientos del vástago. Las 
superficies de cierre de las válvulas estarán perfectamente acabadas, de forma que su 
estanqueidad sea total, debiendo asegurar, no menos de vez y medio, la presión 
diferencial prevista con un mínimo de 6 bar. Para toda la valvulería que tenga uniones a 
rosca, ésta será tal que no interfiera la maniobra.  

Las válvulas se situarán para acceso y operación fáciles, de forma tal que puedan ser 
accionadas libremente, sin estorbos, ni interferencias. Se aislarán cuando vayan instaladas 
en tuberías dotadas de aislamiento. El montaje de las válvulas será, preferentemente, en 
posición vertical, con el mecanismo (vástago) de accionamiento hacia arriba. En ningún 
caso, se permitirá el montaje de válvulas con el mecanismo (vástago) de accionamiento 
hacia abajo. 

bridas o para soldar. 

Al final de los montajes se dispondrá, en cada válvula, una identificación grabada con 
etiqueta de plástico, baquelita o similar, que las haga corresponder con el esquema de 
principio existente en sala de máquinas. La terminación de las válvulas será con aislamiento 
y aluminio a base de casquetes desmontables, mediante mecanismos a presión, cuando 
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vayan instaladas en tuberías aisladas y terminación con pintura, cuando no requieran 
aislamiento. Las palancas de accionamiento y vástagos se terminarán siempre con pintura 
de color negro. 

Pueden ser según despiece interior de diversos tipos: 

Pistón 

Bola 

Compuerta 

Fuelle 

Mariposa 

Retención a clapeta 

Retención a resorte 

Asiento, aguja 

Globo 

Otras 

Según su accionamiento pueden ser normales o motorizadas, y las clasificaremos según su 
presión nominal. 

NORMATIVA TÉCNICA.- Las válvulas se construirán de acuerdo con las Normas UNE, DIN, 
ASTM, API y MOPU, según sus denominaciones y características. 

CARACTERÍSTICAS 

Válvulas de pistón.- Cumplirán las características de las normas DIN-3202 M9 para 
temperaturas de trabajo de -80ºC y PN  63, serán de tipo abierto permitiendo la reposición 
de sus componentes interiores, pistón, vástago, juntas, etc.; y los materiales fundamentales 
utilizados corresponderán a: 

 
Cuerpo 1.4408 pickled 
Cópula GS-C25 
Volante GG-20 
Linterna 1.4541 
Pistón 1.4401 

Vástago 9 S Mn 28 K + N 
Asiento superior Kor-P 
Asiento Inferior KFK 

Tuerca 5 
Tuerca Volante 5 

Espárragos 5-6 
Casquillos Sin C11 spec. 
Arandela 50 Cr V4 
Disco  1 1.4571 

Pistón 1.4300/4401 
Disco  2 Cu Sn 6 F 56 

Casquillo prensa GGG-40 

Válvulas de globo (asiento).- Es competencia del instalador el suministro, montaje y puesta 
en servicio de las válvulas de globo, de acuerdo con las características técnicas, 
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implantación y calidades previstas en los documentos de proyecto o que fuesen 
necesarios a juicio de la Dirección de obra. El objetivo fundamental de estas válvulas será 
el de regulación de paso de fluido, forzando la pérdida de carga y situando la 
correspondiente bomba o circuito hidráulico en el punto de trabajo necesario, previsto en 
proyecto. Se podrá utilizar también como válvula de corte (servicio todo-nada). 

Su maniobra será de asiento, siendo el órgano móvil del tipo esférico y pudiéndose efectuar 
aquéllas, libremente, bajo las condiciones de presión previstas. El vástago deberá quedar 
posicionado de forma que no sea movido por los efectos presostáticos, debiendo disponer 
el volante de la escala o señal correspondiente de amplitud de giro. En las válvulas de 
vástago largo, éste irá apoyado sobre horquilla, de forma que no sufra deformación. 

Cumplirán las características de las normas DIN 3202/DIN-2545/DIN2526, para temperaturas 
de trabajo de -80ºC a + 400ºC y PN  40, serán de tipo abierto permitiendo la reposición de 
sus componentes interiores y los materiales fundamentales utilizados corresponderán a: 

 
Cuerpo GS-C25 

Cierre Tuerca husillo GH-40.44 
Volante GH-40.44 
Husillo x20 Cr 13 

Prensaestopas CK-22 
Espárrago prensaestopas CK-45 

Tuerca prensaestopas CK-45 
Pletina prensaestopas CK-22 

Empaquetadora Amianto-Grafitado 
Cúpula GS-C25 

Espárrago cúpula 42 Cr Mo 4 
Junta Amianto 
Cierre x 20 Cr 13 

Asiento CK 22 + 13% Cr. 

Válvulas de compuerta.- Cumplirán las características de las normas DIN-
32021/2401/2546/2526-C, para temperaturas de trabajo de 5 a 400ºC y PN  40 serán de 
tipo abierto, permitiendo la reposición de sus componentes interiores y los materiales 
fundamentales utilizados corresponderán a: 

 
Cuerpo GSC-25-10619 
Cúpula GSC-25-10619 

Pletina prensa CK-22-11151 
Volante GGG-40-07040 
Cierre GX 25 Cr 14 (13 CR) 

Asiento GX 25 Cr 13 (13 CR) 
Husillo x 10 Cr 13 (13 CR) 

Tuerca Husillo GGG-40-07040 
Espárragos 24 Cr Mo V55-17733 

Tuercas 42 CR Mo 4 1.7005 
Casquillo prensa CK-22-1.1151 

Junta Espirometálica 
Empaquetadura Amianto Grafitado 

Casquillo roscado CK-22-1.1151 
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Válvulas de bola (esfera).- Es competencia del instalador el suministro, montaje y puesta 
en servicio de las válvulas de globo, de acuerdo con las características técnicas, 
implantación y calidades previstas en los documentos de proyecto o que fuesen 
necesarios a juicio de la Dirección de obra. El objetivo fundamental de estas válvulas será 
el de corte plenamente estanco de paso de fluido con maniobra rápida, no pudiendo 
emplearse, en ningún caso, para regulación. 

La bola estará especialmente pulimentada, debiendo ser estanco su cierre en su asiento 
sobre el teflón. Sobre este material y cuando el fluido tenga temperaturas de trabajo 
superiores a 60ºC, el instalador presentará certificado del fabricante, indicando la presión 
admisible a 100ºC. La presión mínima de trabajo que soportará la válvula será de 16 kg/cm2. 
Para tamaños de 15 a 50 mm., los extremos serán roscados y para tamaños igual o 
superiores a 65 mm., serán con bridas según DIN 2543. 

La maniobra de apertura será por giro de 90º completo, sin dureza, ni interferencias con 
otros elementos exteriores o aislamientos. La posición de palanca determinará el 
posicionamiento. 

Cumplirán las características de las normas DIN-3357/3840/3202/2540/2547/2470/3230, UNE-
66.901, para temperaturas de trabajo de 5 a 150ºC y PN  40, serán de tipo abierto, 
permitiendo la reposición de sus componentes interiores y los materiales fundamentales 
utilizados corresponderán a: 

Cuerpo GS-C25N,C21 
Terminal GS-C25N,C21 

Espárrago DIN-267 8.8 
Arandela 1.4122 

Tuerca DIN-267/1 
Tope 1.4401 
Esfera 1.4408 

Eje antiestático ASTM-A-182 F6a 
Casquillo prensa ASTM-A-182 F 316 

Asiento PTFE 
Junta cuerpo PTFE 

Estopa de PTFE 
Junta eje PTFE 
Eje tórico Nitrilo 

Actuador palanca GGG-40 

Válvulas de mariposa.- Es competencia del instalador el suministro, montaje y puesta en 
servicio de las válvulas de globo, de acuerdo con las características técnicas, implantación 
y calidades previstas en los documentos de proyecto o que fuesen necesarios a juicio de 
la Dirección de obra. El objetivo fundamental de estas válvulas será el de corte de paso de 
fluido no pudiendo utilizarse, en ningún caso, para regulación.  

El cuerpo será monobloc de hierro fundido y sin bridas. Llevarán forro adherido y moldeado 
directamente sobre el cuerpo, a base de caucho y vuelto en ambos extremos, para 
formación de la junta de unión con la brida de la tubería. El disco regulador será de plástico 
inyectado y reforzado (hasta 32) y de hierro fundido, con recubrimiento plástico para 
diámetros superiores. El disco quedará fuertemente unido al eje, siendo la unión insensible 
a las vibraciones. El eje, totalmente pulido, será de acero inoxidable y será absolutamente 
hermético sobre su entorno. 

Sustituirán a las válvulas de bola en todas las tuberías con diámetro interior igual o superior 
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cierre por accionamiento reductor. Los mandos se elegirán cuidadosamente, de acuerdo 
con la presión de trabajo de la válvula que, en ningún caso, será inferior a 16 kg/cm2. 

Cumplirán las características de las normas DIN, UNE, BS y ASTM correspondientes, para 
temperaturas de trabajo de -45º a + 200ºC y PN  16, del tipo abierto permitiendo la 
reposición de sus componentes interiores y los materiales fundamentales utilizados 
corresponderán a: 

 
Cuerpo GGG-40 
Disco GGG-40 

Palanca GGG-40 
Eje A.Inox.316 

Elastómero Nitrilo 

Filtros.- Cumplirán las características de las normas DIN-2501/259 y UNE correspondientes, 
para temperaturas de trabajo de -45º a 150ºC y PN  40, del tipo abierto, permitiendo la 
reposición y limpieza de sus componentes interiores y los materiales fundamentales 
utilizados corresponderán a: 

Cuerpo GG-25/GS-C25 
Tapa GG-25/A-Carbono 
Tamiz A. Inox. AISI-316 

Junta tapa PTFE 
Tornillería A. Inox-AISI-303 

Tapón purga A.Inox-AISI-316 

Válvulas de retención.- Es competencia del instalador el suministro, montaje y puesta en 
servicio de las válvulas de globo, de acuerdo con las características técnicas, implantación 
y calidades previstas en los documentos de proyecto o que fuesen necesarios a juicio de 
la Dirección de obra. El objetivo fundamental de estas válvulas es permitir un flujo 
unidireccional, impidiendo el flujo inverso. 

Constructivamente, estas válvulas tendrán el cuerpo de fundición rilsanizado, interior y 
exteriormente, obturador de neopreno con lamas de acero laminado, siendo de acero 
inoxidable, tanto el eje, como las tapas, tornillos y resorte. Estarán capacitadas para 
trabajar en óptimas condiciones a una temperatura de trabajo de 110ºC y una presión, 
como mínimo, igual al doble de la nominal de trabajo de la instalación. 

funcionamiento, independientemente de la posición de montaje. Su montaje entre las 
bridas de las tuberías se hará a través de tornillos pasantes y de forma que queden 
perfectamente registrables.  

Cumplirán las características de las normas DIN-2501/3202 y UNE, para temperaturas de 
trabajo de -15º a 200ºC y PN  40, del tipo abierto, permitiendo la reposición de sus 
componentes interiores, los materiales fundamentales, utilizados corresponderán a: 
 

Cuerpo Acero carbono 2-216WCB 
Obturador PTFE 

Válvulas de seguridad.- Es competencia del instalador el suministro, montaje y puesta en 
servicio de las válvulas de globo, de acuerdo con las características técnicas, implantación 
y calidades previstas en los documentos de proyecto o que fuesen necesarios a juicio de 
la Dirección de obra. 
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El objetivo fundamental de estas válvulas consiste en limitar, a un valor determinado, la 
presión del fluido, contenido en la instalación, permitiendo el escape al exterior de una 
cierta cantidad del mismo. El escape será siempre conducido por conexión indirecta, tipo 
embudo, hasta el punto de desagüe. 

Las válvulas serán de tipo resorte, debiendo asegurar un cierre completamente estanco, 
tanto en su posición normal de funcionamiento, como inmediatamente después de 
ponerse en funcionamiento. Estarán provistas de un órgano de mando manual que permita 
el accionamiento de la válvula. 

Las válvulas se suministrarán para roscar y serán de hierro fundido, con mecanismos de 
acero inoxidable, para servicios de agua y de acero fundido, con mecanismos de acero 
inoxidable, para servicios de vapor. Cada válvula se suministrará con etiqueta 
indestructible, ligada permanentemente a la misma y conteniendo la siguiente 
información: Presión del caudal nominal, caudal nominal, clase, años de fabricación y 
referencia al cumplimiento de la normativa UNE 9-102-89. 

Cumplirán las características de las normas DIN, ASTM, ANSI, API con capacidad de tarado 
hasta 16 Kg/cm2 según fluidos, desmontables, permitiendo la reposición de sus 
componentes y los materiales fundamentales utilizados corresponderán a : 
 

Cuerpo GG-25 
Asiento x5 Cr Ni 18.9 

Cuerpo intermedio GG-25 
Cabezal GG-25 

Obturador x22 Cr Ni 17 
Guía GG-25 

Deflector x5 Cr Ni 18.9 
Husillo x20 Cr 13 

Tornillos cuerpo DIN 931 5-6 
Platillos resorte Acero al carbono 
Anillo fijación x20 Cr 13 

Casquillo Guic xCR Ni 18.9 
Tornillo regulación x20 Cr 13 

Contratuerca CK45 
Resorte DIN 17223 C 

Tornillo Cabezal DIN 933 A2 
Anillo St-35 

Palanca GGG-40 
Pasador palanca DIN-1481 
Arandela pasador DIN-6799 
Pasador obturador DIN-1481 

Purga  
Bola Acero al Cromo 

Tornillo prisionero Acero al carbono 

Mirillas.- Cumplirán las características de las normas DIN, ASTM, para temperaturas  25 ºC 
y PN-16, con vidrio resistente y de características: 
 

Cuerpo G-X6 CrNiMo 1810 
Tapa G-X6 CrNiMo 1810 

Juntas PTFE 
Cristales PIREX ó MAXOS 
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La pérdida de carga de los elementos estando completamente abiertos y circulando por 
ellos un caudal igual al que circularía por una tubería del mismo diámetro, cuando la 
velocidad del agua fuese 0,9 m/s, no sea superior a la producida por una tubería de acero 
del mismo diámetro y de la siguiente longitud, según el tipo de válvula. 
 

TIPO VÁLVULA P. CARGA EQUIVAL. EN MTS 
Bola, compuerta, mariposa 1 

Asiento 5 
Regulación 10 
Retención 10 

Su instalación se realizará con el vástago por encima del plano horizontal que contiene el 
eje de la tubería, siendo fácilmente accesibles, para las operaciones de control y 
mantenimiento. 

Aislamiento en la red de agua 

Es competencia del instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de los aislamientos 
conformados flexibles, de acuerdo con las características técnicas, implantación y 
calidades previstas en los documentos de proyecto y, en general, siempre que por la 
canalización pueda discurrir un fluido, con temperatura inferior a la determinada como 
interior de ambiente en las hipótesis de cálculo o superior a 40ºC y no se haya definido otro 
tipo de aislamiento. 

El material será espuma sintética flexible, especial para aislamiento, conformado en 
coquillas cilíndricas de diámetros interiores iguales o ligeramente superiores al diámetro 
exterior de la tubería a aislar. Su composición será tal que le confiera propiedades de auto 
extinguible, imputrescible y químicamente neutro. Su conductibilidad térmica será inferior 
a 35 W/m. ºC a 20ºC y formará barrera de vapor. 

Siempre que sea posible, su montaje será por embutición en el tubo correspondiente. 
Donde ello no sea posible y previa autorización de la Dirección de Obra se permitirá el 
montaje por apertura longitudinal, Los codos, valvulería y accesorios se realizará aparte, 
utilizando las plantillas y medios de corte y montaje indicados por el fabricante. El pegado 
de las costuras longitudinales, conformación de accesorios y unión de piezas conformadas 
se realizará, exclusivamente, con el adhesivo indicado por el fabricante, debiendo quedar 
siempre la costura pegada, a la vista para inspección. 

La cinta adhesiva empleada será, asimismo, la que indique el fabricante. La aplicación 
sólo se hará con temperaturas superficiales del tubo, comprendidas entre los 15ºC y 30ºC, 
con un tiempo de secado mínimo de 24 horas, antes de discurrir fluido por la canalización. 
Bajo ningún concepto se montarán con estiramientos, aplastamientos, ni compresión. En el 
acopio se prestará especial atención a su apilamiento, de forma que las capas inferiores 
no queden excesivamente presionadas. 

Los espesores del aislamiento serán, como mínimo, los indicados por la normativa IT.IC.19. 
Si la tubería discurre por exteriores, se montará una segunda capa de aislamiento, con 
costuras contrapuestas a la primera y con recubrimiento de intemperie, a base de dos 
capas de solución de polietileno u otro material, garantizado por el fabricante al respecto. 

Pinturas de imprimación de minio de plomo a base de resina epoxi 

DEFINICIÓN.-Se define como pintura de imprimación de minio de plomo a base de resina 
epoxi la formada por dos componentes de poliamida y epoxi, respectivamente de curado 
en frío, adecuada para utilizarse sobre superficies metálicas sin pintar. 
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NORMATIVA TÉCNICA 

Pliegos de condiciones básicos de referencia. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales (PG-3/75) (Orden Ministerial de 6 de Febrero de 1976) 

Normas UNE de obligado cumplimiento 

UNE 48-052-60. Alcoholes en diluyentes de esmaltes y barnices nitrocelulósicos. 

UNE 48-055-60. Cetonas en diluyentes de esmaltes y barnices nitrocelulósicos. 

UNE 48-056-60. Esteres en diluyentes de esmaltes y barnices nitrocelulósicos. 

UNE 45-057-60. Ensayo de corrosión de disolventes y diluyentes. 

UNE 48-058-60. Ensayo de la mancha en disolventes. 

UNE 48-076-65. Viscosidad de las pinturas y de los esmaltes grasos. 

UNE 48-144-60. Resistencia la inmersión de las pinturas y barnices. 

UNE 48-172-62. Resistencia al gas de los barnices. 

UNE 48-173-61. Ensayos de esmaltes, pinturas y barnices. Resistencia al rayado. 

COMPOSICIÓN 

Generalidades.- El material de imprimación deberá suministrarse como un sistema de dos 
componentes consistente en un componente resinoso de tipo alfa-epoxi y un agente de 
curado tipo poliamida. 

El pigmento deberá estar dispersado de forma adecuada sólo en el componente de la 
resina. Cuando se necesiten dos capas de pintura de imprimación el pigmento de la 
segunda deberá contener, aproximadamente, un medio por ciento (0,5%) en peso de 
negro de humo. 

Composición del pigmento.- El pigmento estará formado por las sustancias y proporciones 
que se indican en la tabla siguiente: 

 
Minio de plomo 75% mín. 
Insoluble en CIH 20% mín. 

CARACTERÍSTICAS DEL COMPONENTE RESINOSO.- Las características del componente 
resinoso serán las indicadas en la tabla siguiente 

 
Punto de fusión ºC 65-85 

Viscosidad (Gradner-Holdt) 40% en peso en dietilenglicol monobutileter d-k 
Peso específico a 20 º C 1,17-1,22 
Color (Gadner) máximo 4 

Gramos de resina que contienen 1 g. de resina alfa-epóxido 425-700 

La determinación de las características indicadas en el párrafo anterior se hará de acuerdo 
con las Normas INTA 160.256, UNE 48-048-59 y UNE 48-098-62. 

Características del agente de curado. 

El agente de curado tendrá las características que se indican en la tabla siguiente. 

La determinación de las características indicadas en el párrafo anterior se hará de acuerdo 
con las Normas UNE 48-048-59 y UNE 48-098-62. 
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Color (Gardner) máximo 12 
Viscosidad Poises a 40º C 500-750 
Peso específico a 20º C 0,980-1,000 

Valor amínico (equivalente en mg. De KOH por gramo) 210-200 

Características cuantitativas de la pintura liquida. 

El material preparado de acuerdo con lo dicho anteriormente y ensayado o aplicado entre 
media y tres horas (0,5 a 3 h) después de realizada la mezcla deberá cumplir los requisitos 
que se indican en el cuadro. 

 
Características Mínimo Máximo 

Consistencia Krebs-Stomer a 200 r.p.m. unidades Krebs. 60 80 
Tiempo de secado duro horas -- 8 

Finura de molido : tamaño de grano en micras -- 30 
Material volátil % en peso 60 35 

Vehículo no volátil   
Componente resinoso : g. de resina que contiene 1 g. equivalente de 

resina alfa-epoxi 
450 700 

Agente de curado : mg equivalentes de KOH por g. 200 210 

Estas determinaciones se realizarán según Normas INTA 160.229, INTA 160.253A T 160.254, 
INTA 160.218, INTA 160.255 

Características cualitativas de la pintura líquida 

Propiedades de aplicación.- Los dos componentes, mezclados de forma apropiada, 
deberán constituir una pintura apta para ser aplicada a brocha o por pulverización a 
pistola, según las instrucciones del fabricante. La mezcla preparada deberá permitir un 
acabado uniforme, de acuerdo con la Norma INTA 160.103. 

Conservación en envase.- Almacenados los dos componentes durante seis (6) meses en 
los recipientes de origen, sin abrir a temperaturas comprendidas entre cuatro y veintisiete 
grados centígrados (4ºC a 27ºC) y realizada, al término de este tiempo, la mezcla deberá 
cumplir los requisitos de este punto de acuerdo con la norma INTA 16 02 26. 

Estabilidad.- Mantenidos a una temperatura comprendida entre diez y veintisiete grados 
centígrados los dos componentes mezclados, deberán permanecer en condiciones de 
poderse aplicar durante un período de diez horas, con o sin la adición de un máximo del 
diez por ciento en volumen del diluyente que recomiende el fabricante, de acuerdo con 
la norma UNE 48-096-61. 

Color.- Deberá ser el característico de los pigmentos utilizados. 

Características de la película seca de pintura 

Preparación de las probetas.- Las probetas para la realización de los distintos ensayos 
deberán ser de acero, con las dimensiones que se especifiquen en cada caso, 
perfectamente desengrasadas y libres de óxidos. La película de pintura se dejará secar al 
aire en todos los casos, durante un tiempo de siete días. El espesor de película seca de 
pintura deberá ser de treinta a cuarenta micras (30 a 40 micras). 

Brillo especular a 60ºC sin corrección por reflexión difusa.- El valor del brillo especular 
deberá estar comprendido entre el diez y el treinta por ciento, de acuerdo con la norma 
INTA 160.299. 
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Adherencia.- Ensayada la película seca de pintura, no será fácil separar un trozo de 
película del soporte metálico a que ha sido adherida, ni aun empleando una cinta 
adhesiva, de acuerdo con la norma INTA 160.299. 

Aplicabilidad y aspecto.- Una capa normal de la imprimación deberá ser aparentemente 
uniforme, sin granos, arrugamiento ni excesivas marcas de brocha, cuando se aplique 
sobre paneles de acero. 

Aplicabilidad de una segunda mano de pintura de imprimación.- Después de veinticuatro 
horas (24 h.) de secado, la película de pintura de imprimación no deberá removerse o 
levantarse cuando se le aplique una segunda mano de la misma. 

Aplicación de una segunda mano de pintura de acabado.- Después de veinticuatro horas 
de secado, la película de pintura de imprimación no deberá formar ampollas, 
reblandecerse, levantarse ni presentar ninguna otra imperfección cuando se le aplique 
una segunda mano de pintura de acabado compatible con la misma. 

Contadores 

Serán de chorro múltiple de turbina y esfera en seco. Estarán verificados y timbrados por 
los Servicios Territoriales de la Conselleria de Industria y Energía. 

Su conexión será roscada y se montarán mediante racores para facilitar se desmontaje. 

Difusores y boquillas 

Los difusores serán de Cycolac con muelle de retroceso de acero inoxidable, cierre de baja 
presión 1,1 Kg/cm2, diseño tipo emergente para 101,6 mm, y cumplirá las siguientes 
especificaciones: 

Presión recomendada de trabajo: 1,4  3,5 Kg/cm2 

Presión máxima de trabajo: 5,3 Kg/cm2 

Caudal: 0,2  17,3 l/min 

 

Diámetro del cuerpo: 34,9 mm 

Diámetro de la tapa: 50,8 mm 

Espaciamiento: 4 a 5 metros 

Estarán equipados con unas boquillas ajustables de 45º a 360º, con trayectoria de 27º y 
alcance medio de 4,6 metros, cumplirá las siguientes especificaciones: 

Presión recomendada de trabajo: 1,4  5,3 Kg/cm2 

Presión óptima de trabajo: 2,1 Kg/cm2 

Presión máxima de trabajo: 5,3 Kg/cm2 

Tornillo para ajuste de alcance reduciendo el radio hasta un 25% y cierre completo 
del aspersor 

Aspersores 

Los aspersores estarán construidos en Cycolac y acero inoxidable. Dispondrán de un 
sistema de rotación con tres piñones en baño de aceite aislado del agua, con sistema de 
ajuste del arco de fácil acceso e inaccesible al vandalismo. 
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Las características esenciales son: 

Presión máxima de trabajo: 3,5 Kg/cm2 

Radio de acción: 13,7 metros 

Caudal: 13,3 l/min 

Electroválvulas de riego 

Construidas en Cycolac y acero inoxidable, las electroválvulas para el riego dispondrán de 
un asiento de acero inoxidable, diafragma reforzado, regulador manual, tornillo para 
apertura manual, solenoide bajo consumo de energía, aguja de descarga autolimpliable 
de acero inoxidable, filtro de malla autolimpliable y extraíble de acero inoxidable de malla 
200, cumplirán con las siguientes especificaciones: 

Gama de caudales: 

 1,1 9,1 m3/h 

 5,7  27,3 m3/h 

 13,6  40,9 m3/h 

Presión de trabajo: 

1,4  10,5 Kg/cm2 

Presión de Prueba: 

52,5 Kg/cm2 

 
DIÁMETRO CONSUMO ARRANQUE SOLENOIDE CONSUMO MANTENIDO SOLENOIDE 

 0,3 A  7,29 VA 0,2 A  4,80 VA 
 0,3 A  7,20 VA 0,2 A  4,80 VA 

 0,3 A  7,20 VA 0,2 A  4,80 VA 

2.7Pliego de condiciones generales para la instalación de saneamiento 
y evacuación 

2.7.1 Prescripciones técnicas generales de la instalación de 
saneamiento 
2.7.1.1 Ámbito de Aplicación. 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Generales para la ejecución de la Instalación de 
Saneamiento será de aplicación en la realización de suministros, explotación de servicios o 
ejecución de las obras y colocación de los tubos, uniones y demás piezas especiales 
necesarias para formar conducciones de saneamiento. 

Se entenderá que el contratista conoce las prescripciones establecidas en este Pliego, a 
las que queda obligado. 

2.7.1.2 Normas UNE. 
7.050/53. Cedazos y tamices de ensayo. 

7.052/52. Ensayo de absorción de agua en las tuberías, accesorios y canales de gres. 

7.058/52. Método de ensayo de la resistencia del gres al ataque por agentes químicos. 

8.103. Colores normalizados. 
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53.020/73. Materiales plásticos. Determinación de la densidad y de la densidad 
relativa de los materiales plásticos no celulares. Método de ensayo. 

53.039/55. Materiales plásticos. Medida de la permeabilidad a la luz, de los materiales 
plásticos. 

53.112/81. Plásticos. Tubos y accesorios de policloruro de vinilo no plastificado para 
conducción de agua a presión. Características y métodos de ensayo. 

53.114/80. Plásticos. Tubos y accesorios inyectados de policloruro de vinilo no 
plastificado para unión con adhesivo de aguas pluviales y residuales. Características 
y métodos de ensayo. 

53.118/78. Materiales plásticos. Determinación de la temperatura de 
reblandecimiento VICAT. 

53.126/79. Plásticos. Determinación del coeficiente de dilatación lineal. 

53.121/82. Plásticos. Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión. 
Medidas y características. 

53.133/82. Plásticos. Tubos de polietileno para conducción de agua a presión. 
Métodos de ensayo. 

53.174/85. Plásticos. Adhesivos para uniones encoladas de tubos y accesorios de 
policloruro de vinilo no plastificado utilizados en conducciones de fluidos con o sin 
presión. Características. 

53.200/83. Plásticos. Determinación del índice de fluidez de polímeros. 

53.331/86. Criterios para la comprobación de los tubos de UPVC y HDPE sin presiones 
sometidos a cargas externas. 

53.389/85. Plásticos. Tubos y accesorios de policloruro de vinilo no plastificado. 
Resistencia química a fluidos. 

53.390/86. Plásticos. Tubos y accesorios de polietileno de baja densidad (LDPE). 
Resistencia química a fluidos. 

53.390/75. Elastómeros. Juntas de estanquidad de goma maciza para conducciones 
de aguas residuales. Características y métodos de ensayo. 

67.019/78. Cerámica. Ladrillos cerámicos para la construcción. Características y usos. 

88.201/78. Tubos, juntas y piezas de amianto cemento para conducciones de 
saneamiento. 

88.211/83. Criterios para la elección de los tubos de amianto cemento a utilizar en 
conducciones con o sin presión sometidos a cargas externas. 

2.7.1.3 Presión Interior. 
Como principio general la red de saneamiento debe proyectarse de modo que en 
régimen normal, las tuberías que la constituyen no tengan que soportar presión interior. Sin 
embargo, dado que la red de saneamiento puede entrar parcialmente en carga debido 
a caudales excepcionales o por obstrucción de una tubería, deberá resistir una presión 
interior de 1 kp/cm² (0,098 Mp). 

2.7.1.4 Clasificación de los Tubos. 
Los tubos para saneamiento se caracterizan por su diámetro nominal y por su resistencia a 
la flexión transversal, resistencia al aplastamiento. 
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2.7.1.5 Diámetro Nominal. 
El diámetro nominal (DN) es un número convencional de designación, que sirve para 
clasificar por dimensiones los tubos, piezas y demás elementos de las conducciones, 
expresado en mm, de acuerdo con la siguiente convención: 

En tubos de hormigón, amianto-cemento y gres, el DN es el diámetro interior teórico. 

En tubos de policloruro de vinilo no plastificado y polietileno de alta densidad, el DN 
es el diámetro exterior teórico. 

El diámetro nominal de los tubos de la red de saneamiento no será inferior a cien milímetros. 
Para usos complementarios (acometidas, etc.) se podrán utilizar tubos de diámetros 
menores, siempre que estén incluidos en las tablas de clasificación correspondientes a los 
distintos materiales. 

2.7.1.6 Condiciones Generales de los Tubos. 
La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo admitirse otros defectos 
de regularidad que los de carácter accidental o local que queden dentro de las 
tolerancias prescritas y que no representen merma de la calidad ni de la capacidad de 
desagüe. La reparación de tales defectos no se realizará sin la previa autorización de la 
D.O. 

La D.O. se reserva el derecho de verificar previamente, por medio de sus representantes, 
los modelos, moldes y encofrados que vayan a utilizarse para la fabricación de cualquier 
elemento. 

Las características físicas y químicas de la tubería, serán inalterables a la acción de las 
aguas que deban transportar, debiendo la conducción resistir sin daños todos los esfuerzos 
que esté llamada a soportar en servicio y durante las pruebas y mantenerse la estanquidad 
de la conducción a pesar de la posible acción de las aguas. 

Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas 
empleado para que éstas sean estancas; a cuyo fin los extremos de cualquier elemento 
estarán perfectamente acabados para que las juntas sean impermeables, sin defectos que 
repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener que forzarlas. 

2.7.1.7 Marcado. 
Los tubos deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble los siguientes 
datos: 

Marca del fabricante. 

Diámetro nominal. 

La sigla SAN que indica que se trata de un tubo de saneamiento, seguida de la 
indicación de la serie de clasificación a que pertenece. 

Fecha de fabricación y marcas que permita identificar los controles a que ha sido 
sometido el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado en la 
fabricación en su caso. 

2.7.1.8 Pruebas en Fábrica y Control de Calidad de los Tubos. 
La D.O. se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus representantes, 
cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisos para el 
control de las diversas etapas de fabricación, según las prescripciones de este Pliego. 
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Cuando se trate de elementos fabricados expresamente para una obra, el fabricante 
avisará al D.O. con quince días de antelación como mínimo del comienzo de la fabricación 
y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas. 

El D.O. podrá exigir al contratista certificado de garantía de que se efectuaron en forma 
satisfactoria los ensayos y de que los materiales utilizados en la fabricación cumplieron las 
especificaciones correspondientes. Este certificado podrá sustituirse por un sello de calidad 
reconocido oficialmente. 

2.7.1.9 Entrega en Obra de los Tubos y Elementos. 
Cada entrega irá acompañada de un albarán especificando naturaleza, número, tipo y 
referencia de las piezas que la componen, y deberán hacerse con el ritmo y plazo 
señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas particulares o en su caso, por el D.O. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presenten defectos, serán 
rechazados. 

El D.O., si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la realización de 
ensayos sobre lotes, aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual el contratista, 
avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar estos 
ensayos, de los que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán 
sobre cualquier otro anterior. 

Cuando una muestra no satisfaga un ensayo se repetirá este mismo sobre dos muestras 
más del lote ensayado. Si también falla uno de estos ensayos, se rechazará el lote 
ensayado, aceptándose si el resultado de ambos es bueno, con excepción del tubo 
defectuoso ensayado. 

2.7.1.10 Prescripciones técnicas generales de las Juntas. 
En la elección del tipo de junta, el Proyectista deberá tener en cuenta las solicitaciones a 
que ha de estar sometida la tubería, especialmente las externas, rigidez de la cama de 
apoyo, etc.., así como la agresividad del terreno, del efluente y de la temperatura de éste 
y otros agentes que puedan alterar los materiales que constituyen la junta. En cualquier 
caso las juntas serán estancas tanto a la presión de prueba de estanquidad de los tubos, 
como a posibles infiltraciones exteriores; resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

El proyectista fijará las condiciones que deben cumplir las juntas, así como los elementos 
que las formen. El contratista está obligado a presentar planos y detalles de la junta que se 
va a emplear de acuerdo con las condiciones del proyecto, así como tolerancias 
características de los materiales, elementos que la forman y descripción del montaje, al 
objeto de que el D.O., caso de aceptarla, previas las pruebas y ensayos que juzgue 
oportunos, pueda comprobar en todo momento la correspondencia entre el suministro y 
montaje de las juntas y la proposición aceptada. 

Las juntas que se utilizarán podrán ser, según el material con que está fabricado el tubo: 
manguito del mismo material y características del tubo con anillos elásticos, copa con anillo 
elástico, soldadura u otras que garanticen su estanquidad y perfecto funcionamiento. Los 
anillos serán de caucho natural o sintético y cumplirán la UNE 53.590/75, podrán ser de 
sección circular, sección en V o formados por piezas con rebordes, que asegure la 
estanquidad. 

Las juntas de los tubos de polietileno de alta densidad se harán mediante soldadura a tope, 
que se efectuarán por operario especialista expresamente calificado por el fabricante. 
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Para usos complementarios podrán emplearse, en tubos de policloruro de vinilo no 
plastificado, uniones encoladas con adhesivos y sólo en los tubos de diámetro igual o 
menor de 250 mm, con la condición de que sean ejecutados por un operario especialista 
expresamente calificado por el fabricante, y con el adhesivo indicado por éste, que no 
deberá despegarse con la acción agresiva del agua y deberá cumplir la UNE 53.174/85. 

El lubricante que eventualmente se emplee en las operaciones de unión de los tubos con 
junta elástica no debe ser agresivo, ni para el material del tubo, ni para el anillo 
elastomérico, incluso a temperaturas del efluente elevadas. 

2.7.1.11 Elementos Complementarios de la Red de 
Saneamiento. 

 Generalidades. 

Las obras complementarias de la red, pozos de registro, sumideros, unión de colectores, 
acometidas y restantes obras especiales, pueden ser prefabricadas o construidas "in situ", 
estarán calculadas para resistir, tanto las acciones del terreno, como las sobrecargas 
definidas en el proyecto y serán ejecutadas conforme al proyecto. 

La solera de éstas será de hormigón en masa o armado y su espesor no será inferior a 20 
cm. 

Los alzados construidos "in situ" podrán ser de hormigón en masa o armado, o bien de 
fábrica de ladrillo macizo. Su espesor no podrá ser inferior a 10 cm. si fuesen de hormigón 
armado, 20 cm. si fuesen de hormigón en masa, ni a 25 cm, si fuesen de fábrica de ladrillo. 

En el caso de utilización de elementos prefabricados constituidos por anillos con 
acoplamientos sucesivos se adoptarán las convenientes precauciones que impidan el 
movimiento relativo entre dichos anillos. 

El hormigón utilizado para la construcción de la solera no será de inferior calidad al que se 
utilice en alzados cuando éstos se construyan con este material. En cualquier caso, la 
resistencia característica a compresión a los 28 días del hormigón que se utilice en soleras 
no será inferior a 200 kp/cm². 

Las superficies interiores de estas obras serán lisas y estancas. Para asegurar la estanquidad 
de la fábrica de ladrillo estas superficies serán revestidas de un enfoscado bruñido de 2 cm 
de espesor. 

Las obras deben estar proyectadas para permitir la conexión de los tubos con la misma 
estanquidad que la exigida a la unión de los tubos entre sí. 

La unión de los tubos a la obra de fábrica se realizará de manera que permita la 
impermeabilidad y adherencia a las paredes conforme a la naturaleza de los materiales 
que la constituyen; en particular la unión de los tubos de material plástico exigirá el empleo 
de un sistema adecuado de unión. 

Deberán colocarse en las tuberías rígidas juntas suficientemente elásticas y a una distancia 
no superior a 50 cm. de la pared de la obra de fábrica, antes y después de acometer a la 
misma, para evitar que, como consecuencia de asientos desiguales del terreno, se 
produzcan daños en la tubería, o en la unión de la tubería a la obra de fábrica. 

 Pozos de Registro 

Se dispondrán obligatoriamente pozos de registro que permitan el acceso para inspección 
y limpieza. 

En los cambios de alineación y de pendientes de la tubería. 
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En las uniones de los colectores o ramales. 

En los tramos rectos de tubería, en general a una distancia máxima de 50 m. 

Los pozos de registro tendrán un diámetro interior de 0,80 m. Podrán emplearse también 
pozos de registro prefabricados siempre que cumplan las dimensiones interiores, 
estanquidad y resistencia exigidas a los no prefabricados. 

 Sumideros. 

Los sumideros tienen por finalidad la incorporación de las aguas superficiales a la red; existe 
el peligro de introducir en ésta elementos sólidos que puedan producir atascos. Por ello no 
es recomendable su colocación en calles no pavimentadas, salvo que cada sumidero 
vaya acompañado de una arqueta visitable para la recogida y extracción periódica de 
las arenas y detritos depositados (areneros). 

Acometidas de Edificios. 

La acometida de edificios a la red de saneamiento tendrá su origen en arquetas que 
recojan las aguas de lluvias de las azoteas y patios, y las aguas negras procedentes de las 
viviendas, bastando una arqueta en el caso de redes unitarias. Desde la arqueta se 
acometerá a la red general preferentemente a través de un pozo registro. 

Siempre que un ramal secundario o una acometida se inserte en otro conducto se 
procurará que el ángulo de encuentro sea como máximo de 60º. 

Cámaras de Descarga. 

Se dispondrán en los orígenes de colectores, que por su situación estime el proyectista, 
depósitos de agua con un dispositivo que permita descargas periódicas fuertes de agua 
limpia, con objeto de limpiar la red de saneamiento. 

Aliviaderos de Crecida. 

Con objeto de no encarecer excesivamente la red, y cuando el terreno lo permita, se 
dispondrán aliviaderos de crecida que sean visitables, para desviar excesos de caudales 
excepcionales producidos por aguas pluviales, siempre que la red de saneamiento no sea 
exclusivamente de aguas negras. 

2.7.2 Condiciones y características técnicas de los tubos y accesorios 
para saneamiento 
2.7.2.1 Materiales. 

Todos los elementos que formen parte de los suministros para la realización de las obras 
procederán de fábricas que propuestas previamente por el contratista serán aceptadas 
por el D.O. No obstante, el contratista es el único responsable ante la Administración. 

Todas las características de los materiales que no se determinen en este Pliego o en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, estarán de acuerdo con lo 
determinado en las especificaciones técnicas de carácter obligatorio por disposición 
oficial. 

En la elección de los materiales se tendrán en cuenta la agresividad del efluente y las 
características del medio ambiente. 

Los materiales empleados en la fabricación de tubos serán: hormigón en masa o armado, 
amianto cemento, gres, policloruro de vinilo no plastificado y polietileno de alta densidad. 
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El D.O. exigirá la realización de los ensayos adecuados de los materiales a su recepción en 
obra, que garanticen la calidad de los mismos de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto. 

El cemento cumplirá el vigente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la 
recepción de Cementos para el tipo fijado en el Proyecto. En la elección del tipo de 
cemento se tendrá especialmente en cuenta la agresividad del efluente y del terreno. 

El agua, áridos, acero y hormigones cumplirá las condiciones exigidas en la vigente 
Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en masa o armado, 
además de las particulares que se fijen en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
del Proyecto. 

La fundición deberá ser gris, con grafito laminar (conocida como fundición gris normal) o 
con grafito esferoidal (conocida también como nodular o dúctil). 

La fundición presentará en su fractura grano fino, regular, homogéneo y compacto. 
Deberá ser dulce, tenaz y dura; pudiendo, sin embargo, trabajarse a la lima y al buril, y 
susceptible de ser cortada y taladrada fácilmente. En su moldeo no presentará poros, 
sopladuras, bolsas de aire o huecos, gotas frías, grietas, manchas, pelos ni otros defectos 
debidos a impurezas que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad del material y al 
buen aspecto de la superficie del producto obtenido. Las paredes interiores y exteriores de 
las piezas deben estar cuidadosamente acabadas, limpiadas y desbarbadas. 

Los ladrillos empleados en todas las obras de la red de saneamiento serán del tipo M de la 
UNE 67.019/78 y cumplirán las especificaciones que para ellos se dan en esta norma. 

2.7.2.2 Ensayo de los Tubos y Juntas. 
Generalidades. 

Los ensayos se efectuarán previamente a la aplicación de pintura o cualquier tratamiento 
de terminación del tubo que haya de realizarse en dicho lugar. 

Serán obligatorias las siguientes verificaciones y ensayos para cualquier clase de tubos, 
además de las especiales que figuran en cada capítulo correspondiente: 

Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación 
de dimensiones y espesores. 

Ensayo de estanquidad según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 

Ensayo de aplastamiento según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 

Estos ensayos de recepción, en el caso de que el D.O. lo considere oportuno, podrán 
sustituirse por un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos 
de estanquidad, aplastamiento, y en su caso flexión longitudinal del lote a que 
pertenezcan los tubos o los ensayos de autocontrol sistemáticos de fabricación, que 
garantice la estanquidad, aplastamiento y en su caso la flexión longitudinal. 

 Lotes y Ejecución de las Pruebas. 

En obra se clasificarán los tubos en lotes de 500 unidades según la naturaleza, categoría y 
diámetro nominal, antes de los ensayos. 

El D.O. escogerá los tubos que deberán probarse. 

Por cada lote de 500 unidades o fracción, si no se llegase en el pedido al número 
citado, se tomarán el menor número de elementos que permitan realizar la totalidad 
de los ensayos. 
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2.7.2.3 Examen Visual del Aspecto General de los Tubos y 
Comprobación de las Dimensiones. 

La verificación se referirá al aspecto de los tubos y comprobación de las cotas 
especificadas especialmente: longitud útil y diámetro de los tubos, longitud y diámetro de 
las embocaduras, o manguito en su caso, espesores y perpendicularidad de las secciones 
extremas con el eje. 

Cada tubo que se ensaye se hará rodar por dos carriles horizontales y paralelos, con una 
separación entre ejes igual a los dos tercios de la longitud nominal de los tubos. Se 
examinará por el interior y el exterior del tubo y se tomarán las medidas de sus dimensiones, 
el espesor en diferentes puntos y la flecha en su caso para determinar la posible curvatura 
que pueda presentar. 

Ensayo de Estanquidad del Tipo de Juntas. 

Antes de aceptar el tipo de juntas propuesto, el D.O. podrá ordenar ensayos de 
estanquidad de tipos de juntas; en este caso el ensayo se hará en forma análoga al de los 
tubos, disponiéndose dos trozos de tubos, uno a continuación del otro, unidos por su junta, 
cerrando los extremos libres con dispositivos apropiados y siguiendo el mismo 
procedimiento indicado para los tubos. Se comprobará que no existe pérdida alguna. 

2.7.2.4 Tubos de Policloruro de Vinilo No Plastificado (UPVC). 
Características del Material. 

Estos tubos no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior a 
40ºC.  

Estarán exentos de rebabas, fisuras, granos y presentarán una distribución uniforme de 
color. Se recomienda que estos tubos sean de color naranja rojizo vivo. 

El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de aguas residuales con carácter 
ácido o básico es bueno en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes 
orgánicos puede provocar fenómenos de microfisuración. En el caso de que se prevean 
vertidos frecuentes a la red, de fluidos que presenten agresividad, podrá analizarse su 
comportamiento teniendo en cuenta lo indicado en la UNE 53.389/85. 

El material empleado en la fabricación de tubos de PVC será resina de policloruro de vinilo 
técnicamente pura (menos del 1 % de impurezas) en una proporción no inferior al 96 %, no 
contendrá plastificantes. Podrá contener otros ingredientes como estabilizadores, 
lubricantes, modificadores de las propiedades finales y colorantes. 

Las características físicas, del material que constituye la pared de los tubos en el momento 
de su recepción en obra, serán las siguientes: 

Densidad = de 1,35 a 1,46 kg/dm3. 

Coeficiente de dilatación = de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 

Temperatura de reblandecimiento = mayor o igual de 79ºC. 

Resistencia a tracción simple = mayor o igual de 500 kp/cm². 

Alargamiento a la rotura = mayor o igual del 80 %. 

Absorción de agua = menor o igual de 40 % g/m². 

Opacidad = menor o igual de 0,2 %. 
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Comportamiento al Calor. 

La contracción longitudinal de los tubos, después de haber estado sometidos a la acción 
del calor, será inferior al cinco por ciento, determinada con el método de ensayo que 
figura en la UNE 53.389/85. 

Resistencia al Impacto. 

El "verdadero grado de impacto" será inferior al cinco por ciento cuando se ensaya a 
temperatura de 0º y del diez por ciento cuando la temperatura de ensayo sea de 20º, 
determinado con el método de ensayo que figura en la UNE 53.112/81. 

Resistencia a Presión Hidráulica Interior en Función del Tiempo. 

Los tubos no deberán romperse al someterlos a la presión hidráulica interior que produzca 
la tensión de tracción circunferencial que figura a continuación: 

Temperatura del ensayo ºC Duración del ensayo en horas  Tensión 
de tracción circunferencial  kp/cm² 

20    1     420 

    100     350 

 

60    100     120 

    1000     100 

Ensayo de Flexión Transversal. 

El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de longitud L sometido, entre dos 
placas rígidas, a una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz inferior, 
que produce una flecha o deformación vertical del tubo, cuyo valor deberá ser menor o 
igual a 0,478 P/L, según UNE 53.323/84. 

Ensayos. 

El ensayo de comportamiento al calor se realizará en la forma descrita en la UNE 53.112/81. 
El ensayo de resistencia al impacto se realizará en la forma descrita en la UNE 53.112/81. El 
ensayo de resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo se realizará en la 
forma descrita en la UNE 53.112/81, y a las temperaturas, duración de ensayo y presiones 
que figuran en 6.1.3. El ensayo de flexión transversal se realizará según el apartado 5.2. de 
la UNE 53.323/84. El ensayo de estanquidad se realizará en la forma descrita en el apartado 
3.4.2. de la UNE 53.114/80, elevando la presión hasta 1 kp/cm². 

Condiciones de Colocación de las Tuberías Enterradas de PVC. 

La tubería enterrada puede ser instalada en alguna de las siguientes formas: 

En zanja estrecha o ancha. 

En zanja terraplenada. 

En terraplén. 

El ancho del fondo de la zanja o caja hasta el nivel de coronación de los tubos será el 
menor compatible con una buena compactación del relleno. Como mínimo será igual al 
diámetro exterior del tubo más cincuenta centímetros. 

La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con un espesor mínimo de diez cm, 
formada por material de tamaño máximo no superior a 20 mm. 
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Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas se procederá al relleno a ambos lados 
del tubo con el mismo material que el empleado en la cama. El relleno se hará por capas 
apisonadas de espesor no superior a 15 cm, manteniendo constantemente la misma altura, 
a ambos lados del tubo hasta alcanzar la coronación de éste, la cual debe quedar vista. 
El grado de compactación a obtener será el mismo que el de la cama. Se cuidará 
especialmente que no queden espacios sin rellenar bajo el tubo. 

En una tercera fase, se procederá al relleno de la zanja o caja, hasta una altura de 30 cm 
por encima de la coronación del tubo, con el mismo tipo de material empleado en las 
fases anteriores. Se apisonará con pisón ligero a ambos lados del tubo y se dejará sin 
compactar la zona central, en todo el ancho de la proyección horizontal de la tubería. 

A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se proseguirá al relleno por capas sucesivas 
de altura no superior a 20 cm. 

Condiciones de Utilización. 

Los tubos de PVC podrán utilizarse sin necesidad de cálculo mecánico justificativo cuando 
se cumplan todas las siguientes condiciones: 

Altura máxima de relleno sobre la generatriz superior. 

En zanja estrecha: 6,00 m. 

En zanja ancha, zanja terraplenada y bajo terraplén: 4,00 m. 

Altura mínima de relleno sobre la generatriz superior. 

Con sobrecargas móviles no superiores a 12 t, o sin sobrecargas móviles: 1,00 m. 

Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12 y 30 t: 1,50 m. 

Terreno natural de apoyo, y de la zanja hasta una altura sobre la generatriz superior 
del tubo no inferior a 2 veces el diámetro: rocas y suelos estables. 

Máxima presión exterior uniforme debida al agua intersticial o a otro fluido en 
contacto con el tubo: 0,6 kp/cm². 

La tensión máxima admisible en la hipótesis de cargas combinadas más desfavorables será 
de 100 kp/cm² hasta una temperatura de servicio de 20 ºC.  

La flecha máxima admisible del tubo, debido a cargas ovalizantes será el cinco por ciento 
del DN, y el coeficiente de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será como mínimo 2. 

2.7.3 Instalación de tuberías 
2.7.3.1 Transporte y Manipulación. 

En las operaciones de carga, transporte y descarga de los tubos se evitarán los choques, 
siempre perjudiciales; se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se 
evitará rodarlos sobre piedras, y en general, se tomarán las precauciones necesarias para 
su manejo de tal manera que no sufran golpes de importancia. 

Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capa de ellos 
que puedan apilarse de forma que las cargas de aplastamiento no superen el cincuenta 
por ciento (50 %) de las de prueba. 

En el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía se colocará la tubería, siempre que 
sea posible, en el lado opuesto a aquel en que se piensen depositar los productos de la 
excavación, y de tal forma que quede protegida del tránsito de los explosivos, etc. 
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Los tubos de hormigón recién fabricados no deben almacenarse en el tajo por un período 
largo de tiempo en condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si 
fuera necesario hacerlo se tomarán las precauciones oportunas para evitar efectos 
perjudiciales en los tubos. 

Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos ya para el montaje deben ser 
examinados por un representante de la Administración, debiendo rechazarse aquellos que 
presenten algún defecto perjudicial. 

2.7.3.2 Zanjas para Alojamiento de Tuberías. 
La profundidad mínima de las zanjas se determinará de forma que las tuberías resulten 
protegidas de los efectos del tráfico y cargas exteriores, así como preservadas de las 
variaciones de temperatura del medio ambiente. Para ello, el Proyectista deberá tener en 
cuenta la situación de la tubería (según sea bajo calzada o lugar de tráfico más o menos 
intenso, o bajo aceras o lugar sin tráfico), el tipo de relleno, la pavimentación si existe, la 
forma y calidad del lecho de apoyo, la naturaleza de las tierras, etc. Como norma general 
bajo calzadas o en terreno de tráfico rodado posible, la profundidad mínima será tal que 
la generatriz superior de la tubería quede por lo menos a un metro de la superficie; en 
aceras o lugar sin tráfico rodado puede disminuirse este recubrimiento a sesenta (60) 
centímetros. Si el recubrimiento indicado como mínimo no pudiera respetarse por razones 
topográficas, por otras canalizaciones, etc., se tomarán las medidas de protección 
necesarias. 

Las conducciones de saneamiento se situarán en plano inferior a las de abastecimiento, 
con distancias vertical y horizontal entre una y otra no menor a un metro, medido entre 
planos tangentes, horizontales y verticales a cada tubería más próxima entre sí. Si estas 
distancias no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones, 
deberán adoptarse precauciones especiales. 

La anchura de las zanjas debe ser la suficiente para que los operarios trabajen en buenas 
condiciones, dejando, según el tipo de tubería, un espacio suficiente para que el operario 
instalador pueda efectuar su trabajo con toda garantía. El ancho de la zanja depende del 
tamaño de la tubería, profundidad de la zanja, taludes de las paredes laterales, naturaleza 
del terreno y consiguiente necesidad o no de entibación, etc.; como norma general, la 
anchura mínima no debe ser inferior a setenta (70) centímetros y se debe dejar un espacio 
de veinte (20) centímetros a cada lado del tubo, según el tipo de juntas. Al proyectar la 
anchura de la zanja se tendrá en cuenta si su profundidad o la pendiente de su solera 
exigen el montaje de los tubos con medios auxiliares especiales (pórticos, carretones, etc.). 
Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la 
colocación de la tubería. 

En el caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización, si fuese absolutamente 
imprescindible efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin 
excavar unos veinte (20) centímetros sobre la rasante de la solera para realizar su acabado 
en plazo inferior al citado. 

Las zanjas pueden abrirse a mano o mecánicamente, pero en cualquier caso su trazado 
deberá ser correcto, perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme, salvo 
que el tipo de junta a emplear precise que se abran nichos. Estos nichos del fondo y de las 
paredes no deben efectuarse hasta el momento de montar los tubos y a medida que se 
verifique esta operación, para asegurar su posición y conservación. 

Se excavará hasta la línea de la rasante siempre que el terreno sea uniforme; si quedan al 
descubierto piedras, cimentaciones, rocas, etc., será necesario excavar por debajo de la 
rasante para efectuar un relleno posterior. Normalmente esta excavación complementaria 
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tendrá de quince a treinta (15 a 30) centímetros de espesor. De ser preciso efectuar 
voladuras para las excavaciones, en especial en poblaciones, se adoptarán precauciones 
para la protección de personas o propiedades, siempre de acuerdo con la legislación 
vigente y las ordenanzas municipales, en su caso. 

El material procedente de la excavación se apilará lo suficiente alejado del borde de las 
zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento del mismo 
pueda poner en peligro a los trabajadores. En el caso de que las excavaciones afecten a 
pavimentos, los materiales que puedan ser usados en la restauración de los mismos 
deberán ser separados del material general de la excavación. 

El relleno de las excavaciones complementarias realizadas por debajo de la rasante se 
regularizará dejando una rasante uniforme. El relleno se efectuará preferentemente con 
arena suelta, grava o piedra machacada, siempre que el tamaño superior de ésta no 
exceda de dos (2) centímetros. Se evitará el empleo de tierras inadecuadas. Estos rellenos 
se apisonarán cuidadosamente por tongadas y se regularizará la superficie. En el caso de 
que el fondo de la zanja se rellene con arena o grava los nichos para las juntas se 
efectuarán en el relleno. Estos rellenos son distintos de las camas de soporte de los tubos y 
su único fin es dejar una rasante uniforme. 

Cuando por su naturaleza el terreno no asegure la suficiente estabilidad de los tubos o 
piezas especiales, se compactará o consolidará por los procedimientos que se ordenen y 
con tiempo suficiente. En el caso de que se descubra terreno excepcionalmente malo se 
decidirá la posibilidad de construir una cimentación especial (apoyos discontinuos en 
bloques, pilotajes, etc.). 

2.7.3.3 Acondicionamiento de la Zanja, Montaje de Tubos y 
Rellenos. 

A los efectos del presente Pliego los terrenos de las zanjas se clasifican en las tres calidades 
siguientes: 

Estables: Terrenos consolidados, con garantía de estabilidad. En este tipo de terrenos 
se incluyen los rocosos, los de tránsito, los compactos y análogos. 

Inestables: Terrenos con posibilidad de expansiones o de asentamientos localizados, 
los cuales, mediante un tratamiento adecuado, pueden corregirse hasta alcanzar 
unas características similares a las de los terrenos estables. En este tipo de terreno se 
incluyen las arcillas, los rellenos y otros análogos. 

Excepcionalmente inestables: Terrenos con gran posibilidad de asentamientos, de 
deslizamientos o fenómenos perturbadores. En esta categoría se incluyen los fangos, 
arcillas expansivas, los terrenos movedizos y análogos. 

De acuerdo con la clasificación anterior se acondicionarán las zanjas de la siguiente 
manera: 

Terrenos estables. En este tipo de terrenos se dispondrá una capa de gravilla o de 
piedra machacada, con un tamaño máximo de veinticinco (25) milímetros y mínimo 
de cinco (5) milímetros a todo lo ancho de la zanja con espesor de un sexto (1/6) del 
diámetro exterior del tubo y mínimo de diez (10) centímetros. 

Terrenos inestables. Si el terreno es inestable se dispondrá sobre todo el fondo de la 
zanja una capa de hormigón pobre, con un espesor de quince (15) centímetros. Sobre 
esta capa se situarán los tubos, y hormigonado posteriormente con hormigón de 
doscientos (200) kilogramos de cemento por metro cúbico, de forma que el espesor 
entre la generatriz inferior del tubo y la solera de hormigón pobre tenga quince (15) 
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centímetros de espesor. El hormigón se extenderá hasta que la capa de apoyo 
corresponda a un ángulo de ciento veinte grados sexagesimales (120 º) en el centro 
del tubo. Para tubos de diámetro inferior a 60 cm la cama de hormigón podrá 
sustituirse por una cama de arena dispuesta sobre la capa de hormigón. 

Terrenos excepcionalmente inestables. Los terrenos excepcionalmente inestables se 
tratarán con disposiciones adecuadas en cada caso, siendo criterio general procurar 
evitarlos, aún con aumento del presupuesto. 

Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten 
deterioros perjudiciales. Se bajarán al fondo de la zanja con precaución, empleando los 
elementos adecuados según su peso y longitud. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para cerciorarse de que su interior 
está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta 
alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de 
material de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse 
perfectamente con los adyacentes. Si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse 
el relleno y prepararlo como para su primera colocación. 

Cuando se interrumpa la colocación de tuberías se taponarán los extremos libres para 
impedir la entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta 
precaución a examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo 
por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bomba o dejando 
desagües en la excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización 
expresa de la D.O. 

Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, 
al menos parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la 
zanja y también para protegerlos, en lo posible de los golpes. 

Una vez colocada la tubería, el relleno de las zanjas se compactará por tongadas 
sucesivas. Las primeras tongadas hasta unos treinta (30) centímetros por encima de la 
generatriz superior del tubo se harán evitando colocar piedras o gravas con diámetros 
superiores a dos (2) centímetros y con un grado de compactación no menor del 95 por 100 
del Proctor Normal. Las restantes podrán contener material más grueso, recomendándose, 
sin embargo, no emplear elementos de dimensiones superiores a los veinte (20) centímetros, 
y con un grado de compactación del 100 por 100 del Proctor Normal. Cuando los asientos 
previsibles de las tierras de relleno no tengan consecuencias de consideración, se podrá 
admitir el relleno total con una compactación al 95 por 100 del Proctor Normal. Se tendrá 
especial cuidado en el procedimiento empleado para terraplenar zanjas y consolidar 
rellenos, de forma que no produzcan movimientos en las tuberías. No se rellenarán las 
zanjas, normalmente, en tiempo de grandes heladas o con material helado. 

2.7.4 Pruebas de la tubería instalada 
2.7.4.1 Pruebas por Tramos. 

Se deberá probar al menos el 10 % de la longitud total de la red. El D.O. determinará los 
tramos que deberán probarse. 

Una vez colocada la tubería de cada tramo, construidos los pozos y antes del relleno de la 
zanja, el contratista comunicará al D.O. que dicho tramo está en condiciones de ser 
probado. El D.O. en el caso de que decida probar ese tramo fijará la fecha, en caso 
contrario autorizará el relleno de la zanja. 
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La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y 
cualquier otro punto por el que pudiera salirse el agua; se llenará completamente de agua 
la tubería y el pozo de aguas arriba del tramo a probar. 

Transcurridos 30 minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y los pozos, 
comprobándose que no ha habido pérdida de agua. 

Todo el personal, elementos y materiales necesarios para la realización de las pruebas será 
de cuenta del contratista. 

Excepcionalmente, el D.O. podrá sustituir este sistema de prueba por otro suficientemente 
constatado que permita la detección de fugas. 

Si se aprecian fugas durante la prueba, el contratista las corregirá procediéndose a 
continuación a una nueva prueba. 

2.7.4.2 Revisión General. 
Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional, se comprobará el buen 
funcionamiento de la red vertiendo agua en los pozos de registro de cabecera o, mediante 
las cámaras de descarga si existiesen, verificando el paso correcto de agua en los pozos 
registro aguas abajo. 

El contratista suministrará el personal y los materiales necesarios para esta prueba. 

2.8 Pliego de prescripciones técnicas particulares de la instalaciones 
especiales 

2.8.1 Objeto 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, es fijar algunas normas particulares 
para el buen desarrollo de los trabajos de instalación, así como establecer las 
características y requisitos de calidad mínimos de los materiales a emplear. Además de lo 
que aquí se especifica, se tendrán también en cuenta los requisitos incluidos en los planos 
y en el presupuesto. 

En ningún caso, del contenido que aquí se expone, podrá desprenderse una justificación 
que exima del cumplimiento de la normativa vigente, siendo responsabilidad del 
contratista el cumplimiento de la misma. 

En la ejecución de las obras del presente Proyecto, se incluyen los siguientes trabajos: 

El suministro de todos los materiales y la prestación de mano de obra y servicios 
necesarios para ejecutar las obras descritas en los planos y demás documentos y 
prescripciones vigentes. 

El suministro de muestras para la aceptación de materiales por parte de la Dirección 
Técnica. (D.F.) 

Obtención de certificados de conformidad o realización de pruebas necesarias en 
los materiales que solicite la D.F.  

Realización de replanteos o montajes de muestra a petición de la D.F.  

Prestación de las ayudas que sean necesarias para que la D.F. desarrolle su trabajo 
en la obra. 

Realización planos de Obra ejecutada. 

Pruebas de puesta en marcha. 
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Suministrar a la Propiedad todos los documentos necesarios para la puesta en servicio, 
explotación y mantenimiento de las instalaciones. 

La capacidad de los equipos será según se especifica en los documentos del Proyecto. 

Los equipos y materiales se instalarán de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 
correspondiente, siempre que no contradigan las de estos documentos. 

Todos los materiales y equipos empleados en esta instalación deberán ser de la mayor 
calidad, de fabricación estándar normalizada, nuevos y de diseño actual en el mercado. 
Se ajustarán a los requisitos especificados este pliego, en el presupuesto y en los planos.  
Protección contra incendios 

2.8.1.1 Condiciones específicas de los materiales de la 
instalación de protección de incendios 

Detectores: 

UNE 23007- Parte 7-1982. Componentes de los sistemas de detección automática de 
incendios. Parte 7: Detectores puntuales de humos. Detectores que funcionan según 
el principio de difusión o transmisión de la luz o de ionización. 

Los detectores de incendios cumplirán: 

Estarán compuestos de un zócalo y de un elemento sensible desmontable del zócalo. 

El zócalo se suministrará e instalará con una cubierta protectora de polvo y pintura. El 
zócalo montado y conectado, y con su cubierta colocada, permitirá la 
comprobación de continuidad y aislamiento de las líneas de conexión. 

El zócalo contendrá las bornes de conexión a los conductores eléctricos y estará 
preparado para fijarlo al techo o pared. Las bornes testarán señalizadas. 

La línea de conexión a los zócalos estará formada por dos conductores. 

El zócalo llevará incorporada una señal luminosa que se iluminará de forma fija o 
intermitente cuando el detector de señal,  de alarma. 

El zócalo permitirá que se le conecte con dos conductores por lo menos, una señal 
luminosa suplementaria a montar separada del zócalo que funciona al mismo tiempo 
que la señal del zócalo. 

El zócalo estará fabricado con material autoextinguible.  

El zócalo dispondrá de guías mecánicas y otro sistema que impida materialmente la 
colocación incorrecta del elemento sensible.  

Los detectores funcionarán a baja tensión (20-24 V cc.) y no deben contener ninguna 
parte móvil (Ejem. un riel y un contacto mecánico).  

La corriente de reposo de cada detector debe ser inferior a 200 microamperios.  

Los detectores que den alarma, una vez desaparecida la causa de alarma y 
rearmado el sistema, estarán de nuevo dispuestos para producir una nueva alarma, 
sin necesidad de sustituir ninguna pieza ni manipular el detector. 

Los elementos sensibles serán desmontables del zócalo sin necesidad de subir a una 
escalera o andamio, mediante un dispositivo extracto accionable desde el suelo por 
un solo operario. 
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Los elementos sensibles podrán fijarse al zócalo con un dispositivo mecánico que 
impida su extracción. Esta fijación no impedirá la extracción con el dispositivo 
extractor citado. 

Los elementos sensibles tipo iónico tendrán dos cámaras de ionización, una exterior 
de medida y otra interior de referencia. El elemento ionizante será Americium 241. 
Cada detector tendrá una leyenda con el tipo y actividad de ionizante. 

Los elementos sensible de tipo iónico podrán ser de reacción retardada, es decir, que 
para dar la alarma se requiere que el gas de combustión permanezca de 20 a 40 seg.  
Para retardar la acción no deberá cambiarse el detector sino que el mismo detector 
podrá conmutarse a acción retardada y viceversa cuantas veces se desee sin ningún 
utillaje especial. Ese estado de retardo debe ser indicado sobre el detector de forma 
visible desde el suelo del riesgo. 

La sensibilidad de los elementos sensibles de tipo ionio debe regularse por lo menos a 
tres niveles. El nivel de sensibilidad a que un elemento se ha graduado, será visible sin 
necesidad de abrir ni desmontar el detector. 

Las aperturas de entrada de humos en la cámara externa del elemento sensible de 
tipo iónico, serán regulables.  

La extracción de un elemento sensible de un zócalo dará una señal de avería que 
indique cuál de las líneas existentes se ha producido la extracción. 

Los elementos sensibles a las llamas tendrán una célula sensible a las radiaciones 
infrarrojas o ultravioletas. 

Todos los tipos de zócalos y elementos sensibles estarán aceptados para su uso en la 
detección de incendios. 

La medida máxima de cada elemento sensible montado en su zócalo serán de 85 
mm. de altura y 110 mm. de diámetro. 

Certificando la conformidad de todos ellos según UNE 23007. Extendido por suministrador. 

Central de señalización y control: 

La central de señalización y control debe reunir todos los dispositivos necesarios para recibir, 
controlar, registrar y transmitir las señales procedentes de los elementos detectores 
conectados a la misma y para accionar todos los dispositivos de alarma. 

Las características y condiciones requeridas a la Central de señalización y control, así como 
sus métodos de ensayo, están recogidas en la Norma UNE 23007 Parte 2, 1.982: 
Componentes de los sistemas de detección automática de incendios. Parte 2. Requisitos y 
métodos de ensayo de los equipos de control y señalización. 

La Central cumplirá: 

Será  modular, es decir, las distintas funciones vienen controladas por módulos 
enchufables. 

Estará precableada, es decir, el tipo y cantidad de módulos que se enchufen no 
obligará a ningún cableado ni modificación de cableado. 

Será flexible, es decir, la cantidad de módulos podrá variarse sin efectuar 
modificaciones eléctricas ni mecánicas en la Central. El número de líneas debe ser 
variables por lo menos de 4 a 24. 

Todos los circuitos estarán vigilados y las averías se señalizarán. Dispondrán de un 
pulsador de prueba de lámpara. 
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Mediante teclado de mano situado en la misma Central, podrá programarse: 

La organización de alarma 

Dependencia entre dos líneas de detección (doble detección). 

Combinación de salidas de mando. 

Podrá señalizar y mandar sistema de extinción. 

Podrá señalizar y mandar sistema de detección de gases explosivos. 

Será integrable a un sistema integrado de seguridad de las características específicas 
en el apartado 1 de las presentes especificaciones. 

Estará aceptada para su uso en la detección de incendios. 

Tendrá unas dimensiones máximas de 900 mm. (ancho) x 1200 mm. (alto)  300 mm. 
(profundo). 

Certificando la conformidad de todos ellos según UNE 23007. Extendido por suministrador. 

Pulsadores de alarmas 

Estará compuesto por una caja de montaje, un marco de recubrimiento, una lámina 
de cristal, un LED de señalización, el conjunto pulsador, contactos eléctricos y 
mecánicos de bloqueo. 

La caja contendrá los distintos elementos del conjunto y será en material sintético 
 

Marco de recubrimiento, alojará la lámina de cristal y será fácilmente desmontable 
aflojando un tornillo. Será del mismo material y color que la caja. 

Diodo LED electroluminiscente, se iluminará cuando se accione el pulsador para 
facilitar su rápida localización, y será de color rojo. 

Láminas de cristal, llevará grabadas una casa en llamas y será preciso su rotura para 
acceder al pulsador. Se protegerá mediante una fina lámina de plástico 
autoadhesiva para evitar posibles cortes. 

Conjunto del pulsador, con contactos eléctricos para su accionamiento, será preciso 
presionarlo hasta que quede en posición de enclavamiento. la tensión de explotación 
podrá ser entre 12 y 50 V. La corriente de explotación eléctrica será de 80 mA. La 
protección eléctrica será IP-40. 

Mecanismo de bloqueo, mantendrá el pulsador una vez accionado, en posición 
activado, con contactos cerrados y LED iluminado, y se mantendrá en esta posición 
hasta que el personal de vigilancia lo desactive. Esta maniobra podrá realizarse 
fácilmente sin necesidad de desmontar el mismo. El montaje podrá ver visto o 
empotrado. 

Certificando la conformidad de todos ellos según UNE 23007. Extendido por suministrador 

 
CARACTERÍSTICAS 

Características Clasificación/Procedimiento de pruebas Valor 
Contactos del micro-interruptor Contactos de plata 

Resistencia máxima del contacto 0.050  
Tensión mínima recomendada 12V 
Tensión e intensidad máxima 5 A 30 Vdc resistivas 
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CARACTERÍSTICAS 
Características Clasificación/Procedimiento de pruebas Valor 

3 A 30 Vdc inductivas 
Color Rojo 
Peso 125 gramos 

Dimensiones 90 mm ancho x 90 mm alto x 35 mm profundidad 

La Norma UNE mencionada podrá sustituirse por otra norma internacional a juicio de la 
Dirección Técnica, como la DIN 50049-21 en otra similar. 

Dispositivos de alarma-sirenas. 

Los dispositivos de alarma acústicos y ópticos deben ser de características tales que no 
perturben el funcionamiento de la instalación del sistema de detección y deben satisfacer 
las disposiciones de la Administración con carácter general, y en especial, las relativas a la 
Ordenanza General del Trabajo. Estos dispositivos serán, una baliza exterior y una sirena de 
las siguientes características: 

Baliza Exterior: 

Cuando exista alarma de incendios en el edificio la Central automáticamente pondrá en 
servicio una lámpara exterior destellante de color ámbar situada en el acceso del edificio 
como indicación para los bomberos y fuerzas del exterior. 

La alimentación será de 24 V. cc y por línea independiente. 

La baliza será del tipo intemperie. 

Se situará según queda grafiado en los planos de proyecto. 

Se instalarán sirenas acústicas para señalizar la alarma General. Esto se producirá 
accionando un pulsador situado en la Central de Señalización. 

Se instalarán según viene grafiado en los planos adjuntos. 

Serán de muy bajo consumo y del tipo electrónico, 30 mA. consumo máximo y 100 
dB(A) a 3 m. 

Tendrán la posibilidad de actuación con dos tonalidades seleccionables previa  

instalación. 

Generador de humos y botellín. 

Los edificios dispondrán de un generador de humos y botellín. Su función es poner en 
servicio y controlar periódicamente el funcionamiento de los detectores de humos por 
ionización mediante aerosol de niebla pulverizada. 

Está compuesta por un tubo de plástico con manguitos de goma y estribo para sujetar el 
pulverizador de gas de prueba, montado de forma giratoria en una empuñadura con barra 
de sujeción. 

El contenido del pulverizador de gas de prueba será suficiente para probar 
aproximadamente 500 detectores de humo de ionización. 

Red de alimentación eléctrica. 

Los materiales que componen la red de alimentación eléctrica para el sistema de 
detención automática tendrán las siguientes características mínimas: 

Tubos de grado de protección mecánica IP-7 
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Cajas de derivación estancas IP-55 

Conductores de cobre electrolítico flexibles unipolares con un aislante de 750 V. 

Extintores Portátiles. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

Los extintores deben calcularse y construirse según se establece en el Art. 7º de la ITC-MIE-
AP5 y la norma UNE 23 110-86/3 

Los extintores comprendidos en el punto 1.1 del art. 3º de la ITC-MIE-AP5 y los botellines para 
contener gas impulsor en los extintores comprendidos en el punto 2.1 del art. 3º de la ITC-
MIE-AP5, deben diseñarse y construirse según establece el art. 3º de la ITC-MIE-AP7. 

Los recipientes para presiones inferiores a 30 bar estarán construidos por virolado del cilindro 
y dos fondos embutidos, soldados bajo atmósfera inerte. 

Para presiones superiores a 30 bar, el recipiente se fabricará en una sola pieza por un 
proceso de embutición o extrusionado o forjado. El cuerpo tendrá un rodapié soldado al 
fondo, para poderlo apoyar al suelo. 

El recipiente estará protegido exteriormente contra la corrosión atmosférica e interiormente 
contra el agente extintor, particularmente en los que usen agua. El fabricante deberá 
garantizar una duración de 20 años contra la corrosión. 

El sistema de presurización estará incorporado y se aplicará, solamente en el momento de 
su utilización, excepto el anhídrido carbónico que se autopresurizará por su propia tensión 
de vapor. 

El agente presurizante será nitrógeno o anhídrido carbónico secos para el polvo y anhídrido 
carbónico para el agua; los agentes halogenados se presurizarán con nitrógeno. Cada 
extintor llevará incorporado un soporte para su fijación a paramentos verticales o pilares. 

IDENTIFICACIÓN DEL EXTINTOR 

Color. 

A reserva de las disposiciones reglamentarias nacionales, el color del cuerpo del extintor 
debe ser rojo (Apartado 6.1. de la UNE 23-110-85/5). 

Inscripciones. 

Los extintores irán provistos de una etiqueta de características, tal y como establece el Art. 
10º de la ITC-MIE-AP5, que deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

Nombre y razón social del fabricante o importador que ha registrado el tipo al que 
corresponde el extintor. 

Temperatura máxima y mínima de servicio. 

Productos contenidos y cantidad de los mismos. 

Eficacia para los extintores portátiles de acuerdo con lo indicado en el apartado 1.4.2. 

Tipos de fuego para los que no debe utilizarse el extintor. 

Instrucciones de empleo. 

Fecha y contraseña correspondiente al registro de tipo. 

Dicha etiqueta debe ser diseñada según indica el apartado 6.2. de la UNE 23-110-85/5, e 
irá redactada al menos en castellano. 
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Placas. 

El extintor irá provisto de una placa de diseño, conforme con las indicaciones del Art. 10º 
de la ITC-MIE-AP5, en la que irán grabados los siguientes datos: 

Presión de diseño. 

Número de la placa de diseño que se asigne a cada aparato, el cual será exclusivo 
para cada extintor. 

Fecha de la primera prueba y sucesivas y marca de quién la realiza. 

Quedan exceptuados de cumplir los anteriores requisitos los extintores permanentemente 
presurizados en los que el agente extintor proporciona su propia presión de impulsión, tal 
como los de anhídrido carbónico, que llevarán las inscripciones reglamentarias para las 
botellas de gases. 

DISPOSICIONES ESPECIALES  

Vaciado controlado. 

Todos los extintores deben estar provistos de un dispositivo de apertura 
con cierre de recuperación automático y que permitirá la interrupción 
temporal del chorro, no admitiéndose el cierre por volante.  

Posición de funcionamiento. 

La puesta en funcionamiento de los extintores debe efectuarse sin 
maniobras de inversión. 

Los órganos de funcionamiento de los extintores deben estar situados 
o bien totalmente en la parte superior del extintor, o bien en la parte 
superior del extintor y en el extremo de la manguera o de la boquilla. 

Manguera y lanza. 

Los extintores cuyo agente extintor tiene una masa superior a 3 Kg. o 
un volumen superior a 3 l. deben estar equipados con manguera y 
boquilla o lanza. El conjunto de la manguera y boquilla debe tener una 
longitud igual al 80% de la altura del extintor, con un mínimo de 
400mm. 

Productos halogenados. 

Los productos halogenados o su mezcla con otros agentes extintores, 
utilizados en los extintores, deben estar de acuerdo con la 
Reglamentación en vigor en el país en que se va a utilizar el extintor.  

Agentes propulsores. 

Los agentes propulsores deben ser productos no inflamables. 

Boca de Incendios Equipada de 25 mm. 

Sus materiales y componentes deben cumplir las exigencias indicadas en la norma UNE 23-
402-89, de las que se deben destacar las siguientes: 

Armario 

Las dimensiones del armario serán tales que permita una separación de 50 mm. entre los 
elementos a accionar y las partes fijas, con objeto de facilitar su extracción y manejo y 
evitar daños al usuario y al propio equipo. 



  

 122  

 
 

Proyecto de ejecución para las obras de adecuación y reforma del área obstétrica del Hospital 
Universitario de Alcorcón, Madrid 

 
Pliego de Condiciones 

Dispondrá de aberturas de ventilación con una superficie mínima de 25 cm2, así como 
taladros en su parte inferior que permitan el desagüe. 

Sus cantos no deben ser vivos para evitar daños a las personas. 

Podrá ser empotrado o de superficie. 

color del rótulo y de las partes pintadas del armario será rojo, según la norma UNE 1-115. En 
caso de tener puerta opaca, deberá señalizarse con el símbolo de B. I. E. según UNE 23-
033-81/1. 

El sistema de apertura permitirá la revisión periódica sin necesidad de romper el vidrio. 

Válvula 

Será del tipo de bola y volante, con las bolas de entrada y salida con rosca gas W. Interior 

apertura automática en lugar de la manual, que deberá abrir el paso de agua en un 
máximo de cuarto de vueltas de devanadora. Los componentes de la válvula automática 
no podrán ser de aleaciones férreas excepto si es de acero inoxidable F-3504 según norma 
UNE 36-016. 

Entre el volante de la válvula y las demás partes fijas de la BIE., deberá existir una distancia 
mínima de 20 mm.  

Soporte Manguera 

Será de devanadera giratoria que permitirá la extensión de toda la manguera. La 
alimentación será axial y permitirá el paso de agua con la manguera enrollada. El tambor 
cilíndrico sobre el que se enrollará la manguera tendrá un diámetro al menos de 20 cm. 

El soporte de la manguera no tendrá ningún dispositivo de bloqueo. 

Podrá desenrollarse la manguera en cualquier dirección horizontal, mediante un dispositivo 
de cambio de dirección o mediante el desplazamiento de la devanadera en un arco 
mínimo de 120º. 

Los componentes del dispositivo giratorio de paso de agua axial a través del eje de la 
devanadera hacia la manguera, no podrán ser aleaciones férricas, excepto si es de acero 
inoxidable F-3540 según UNE 36-016. 

La distancia mínima entre el armario y la devanadera será de 20 mm. 

Manómetro 

Será de escala 0 y 16 Kg/cm2, como mínimo de clase 2. El diámetro de su esfera de 50 mm. 
 

Manguera 

Cumplirá la norma UNE 23-091-83/3A. 

Su longitud será de 20 o 30 m. 

Racores. 

En caso de que las conexiones de manguera sean desmontables, los racores cumplirán la 
norma UNE 23-400-
salida de la válvula y racores para manguera de impulsión. 
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Lanza-boquilla 

Será de triple efecto, para utilizar en forma de chorro, pulverización o cortina, y llevará un 
dispositivo de apertura y cierre del paso de agua. 

En caso de que la boquilla se pueda montar directamente sobre el racor, se podrá 
prescindir de la lanza, siempre que la boquilla se pueda manejar bien de esta forma, en 
cuyo caso el sistema de cierre irá incorporado en la boquilla. 

La lanza-
racor de conexión según UNE 23-400-  

Red Hidráulica especifica de BIE 

Las tuberías de la red de agua de alimentación de las B.I.E. serán de acero soldado 
eléctricamente según normas UNE-19.040/19.041/19.042 /19.043 y 19046, y galvanizados en 
caliente, debiendo cumplir las características definidas en la norma UNE 37.501. 

El acabado se realizará a base de cepillado de óxido, con dos capas de imprimación y 
dos capas de esmalte sintético de color rojo. 

En caso de que existan tramos enterrados, irá protegida contra la corrosión por cinta 
especial y cuando sea necesario, contra los esfuerzos mecánicos por causas externas, 
heladas o corrientes parásitas. 

La unión de las tuberías y las derivaciones y cambios de dirección se realizarán mediante 

te a 
la norma DIN 2950 e ISO 49. 

La rosca empleada será rosca gas Whitworth, según UNE 19009, parte 1, equivalente a la 
norma DIN 2999, parte 1, e ISO 7/1-1982. 

Los diámetros nominales mínimos de las tuberías de alimentación, para que la velocidad 
máxima del agua sea de 3m/s, con los caudales que se exigen, serán: 

 

 

El diámetro de las mismas será tal que mantenga las pérdidas de carga dentro del límite 
aceptable. Deberá presentarse los correspondientes certificados del fabricante de tubo e 
igualmente los diámetros exteriores y espesores serán: 

 
 Ø EXTERIOR(mm) ESPESOR (mm) 

 48.25 3.10 
 60.00 3.30 

 75.50 3.75 
 88.25 4.00 

Los soportes de las tuberías serán construidos con perfiles de acero normalizados, 
acabados en galvanizado o cadmiado. La distancia entre soportes será de: 

 

 

En los cambios de dirección estas distancias se reducirán a 3 y 3,5 m. respectivamente. 
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Grupo de presión. 

Estará formado por dos bombas, sobre bancada metálica, dotadas de los oportunos 
antivibratorios, válvulas de retención, válvulas de corte, presostatos, manómetros, cuadro 
eléctrico de maniobra protección y fuerza, formando todo uno. La totalidad de los carretes 
necesarios con sus tomas y salidas, deberán estar galvanizados en caliente, permitiendo su 
desmontaje para la reposición de cualquier elemento del conjunto. 

La documentación técnica que debe aportar el instalador referente a la instalación contra 
incendios es: 

Abastecimiento de Agua. 

Proyecto 

Certificado de presión de prueba de la Red General de Incendios. 

Cantidad de Reserva de Agua 

Características del Grupo C.I. 

Documentación Técnica (Certificados, Marcado CE, Características Técnicas) 

Instrucciones de Operación y Mantenimiento 

Programa de inspecciones y verificaciones para el usuario. 

Planos: Ubicación, líneas, válvulas, etc. 

Certificado de pruebas e instalación 

Bocas de Incendio Equipadas. BIES 

Proyecto 

Certificado de presión de prueba de la Red General de Incendios. 

Documentación Técnica (Certificados, Marcado CE, Características Técnicas) 

Inventario de elementos 

Instrucciones de Operación y Mantenimiento 

Programa de inspecciones y verificaciones para el usuario. 

Planos: Ubicación, líneas y diámetro de tubería, válvulas, etc. 
Certificado de pruebas e instalación 

Extintores. 

Proyecto 

Documentación Técnica (Certificados, Marcado CE, Características Técnicas) 

Inventario de elementos 

Instrucciones de Operación y Mantenimiento 

Programa de inspecciones y verificaciones para el usuario. 

Planos: Ubicación, Numeración 

 

Rociadores. 

Proyecto 



  

 125  

 
 

Proyecto de ejecución para las obras de adecuación y reforma del área obstétrica del Hospital 
Universitario de Alcorcón, Madrid 

 
Pliego de Condiciones 

Certificado de presión de prueba de la Red General de Incendios. 

Caudal de funcionamiento determinado en el diseño. 

Documentación Técnica (Certificados, Marcado CE, Características Técnicas) 

Inventario de elementos 

Instrucciones de Operación y Mantenimiento 

Programa de inspecciones y verificaciones para el usuario. 

Planos: Ubicación rociadores, líneas y diámetro de tubería, válvulas, puestos de 
control, puntos de prueba, drenajes, etc. 

Certificado de pruebas e instalación 

Detección Automática y Alarma de Incendios. 

Proyecto 

Documentación Técnica (Certificados, Marcado CE, Características Técnicas) 

Inventario de elementos 

Funciones auxiliares que pueden ser activadas por el sistema 

Instrucciones de Operación y Mantenimiento 

Programa de inspecciones y verificaciones para el usuario. 

Planos: Ubicación elementos (central, detectores, pulsadores, sirenas, módulos,...), 
líneas y sección de las mismas,... 

Programación de la central. 

Certificado de pruebas e instalación 

Puertas RF y Compuertas Cortafuego. 

Proyecto 

Documentación Técnica (Certificados, Marcado CE, Características Técnicas) 

Inventario de elementos 

Instrucciones de Operación y Mantenimiento 

Programa de inspecciones y verificaciones para el usuario. 

Planos: Ubicación elementos 

Certificado de pruebas e instalación. 

Alumbrado de Emergencia. 

Proyecto 

Documentación Técnica (Certificados, Marcado CE, Características Técnicas) 

Inventario de elementos 

Instrucciones de Operación y Mantenimiento 

Programa de inspecciones y verificaciones para el usuario. 

Planos: Ubicación elementos 

Certificado de pruebas e instalación. 
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2.8.1.2 Prescripciones de ejecución de las instalaciones 
Ejecución de las instalaciones de incendios. 

A.- Implantación de detectores térmicos. 

La implantación e instalación de los detectores térmicos, se realizara como se indica en 
planos  y memoria, no obstante como regla general, se implantarán de modo que ningún 
punto del techo quede a una distancia horizontal de un detector superior a los valores 
indicados en la siguiente tabla: 

 
Inclinación del techo (i) 

SuperfIcie i<20º 20º<i<45 45º<i 
local m² A máx. D m. A máx. D m. A máx. D m. 

<40 40 5,1 40 5,7 40 6,3 
>40 30 4,4 40 5,7 50 7,1 

Las distancias entre los detectores y los muros no deben ser inferiores a 50 cm., excepto en 
pasillos, conductos y partes del edificio similares, de menos de 1 m. de anchura. 

Si existen vigas o conductos de climatización bajo el techo cuya distancia al mismo sea 
inferior a 15 cm, la distancia lateral entre detectores y aquellos elementos constructivos 
debe ser también por lo menos, de 50cm. 

La distancia de los detectores al suelo, no deben exceder de: 

Seis metros (6m.) para detectores térmicos de la categoría 3. 

Siete coma cinco metros (7,5m.) para detectores térmicos de la categoría 2 m. 

Nueve metros (9m.) para detectores térmicos de la categoría 1. 

La zona de cero comas cinco metros (0,5 m.), m que rodee a los detectores (lateralmente 
y por debajo) debe estar libre de toda instalación y almacenamiento. Los detectores no 
deben implantarse en puntos con corrientes de aire natural o artificial, ni donde la 
temperatura ambiente pueda alcanzar niveles capaces de producir falsas alarmas, 
debido a fuentes de calor naturales o artificiales. 

B.- Implantación de detectores de humos. 

Los detectores de humos se implantarán según se indica en planos y memoria, quedarán 
perfectamente alineados el emisor y el receptor. Entre ambos no existirá obstáculo ni medio 
perturbador que los pueda activar. 

C.- Pulsadores de alarma. 

Los pulsadores de alarma se situarán en los lugares definidos en planos, no obstante, para 
su implantación se observarán las siguientes instrucciones generales. 

Los pulsadores deben situarse en puntos de muy fácil acceso y deben ser 
perfectamente visibles. 

La distancia a recorrer desde cualquier punto del área protegida hasta alcanzar un 
pulsador de alarma de la instalación que lo protege debe ser inferior a 25 metros. 

Cuando por las condiciones `particulares de la decoración o utilización de los locales 
protegidos puedan producirse dificultades en la localización de los pulsadores de 
alarma, se señalizará la posesión de cada uno de ellos, por los medios especificados 
en la Norma UNE 23.033-81. 
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D.- Dispositivos de alarma sirenas. 

Los dispositivos de alarma acústica y óptica se situarán en la central de señalización y 
control o junto a ésta. Si la central no está vigilada permanentemente por lo personal, 
deben repetirse los dispositivos de alarma en un lugar permanente vigilado. 

La indicación de alarma de incendio, siempre se hará por un dispositivo luminoso en color 
rojo y unas indicaciones luminosas en la zona de incendio. Los dispositivos de alarma 
acústica se protegerán contra daños mecánicos, polvo y otras causas de avería. 

Los dispositivos de señalización de avería, con indicación óptica-acústica, se situarán en la 
central de señalización y control. La indicación de avería se dará por una señal claramente 
diferenciada de la señal de alarma de incendio. 

E.- Red de Alimentación Eléctrica. 

Tendido de Líneas Interiores. 

Según la utilización de los locales donde se instalarán los sistemas de detección atendiendo 
al deterioro mecánico y un cierto grado de resistencia al fuego, tendrán las clases 
siguientes de tendido admisible: 
a) Tendido superficial o falso techo. 

Tubo aislante rígido de PVC con baja emisión de halógenos. El tubo irá adosado al 
pavimento y recibido mediante abrazaderas ó soportes a decidir por la dirección 
facultativa y reflejado en presupuesto. El diámetro del tubo en función del número de 
conductores (ver apartados conductores) será el siguiente: 

 
CARACTERÍSTICAS 

Número Conductores 2 4 6 8 10 
Diámetro del tubo (mm.) 11 13 16 21 21 

Conexiones Eléctricas Conductores. 

Las conexiones eléctricas de los detectores, pulsadores, indicadores de acción, sirenas, etc. 
se efectuarán con conductores unipolares. El aislamiento será V-750 para todos los 
conductores y el tipo de conductor será flexible de cobre sin estañar. Las secciones serán 
como mínimo: 

Líneas detectoras: 1,5 mm2 

Líneas sirenas:      1,5 mm2 

Resto de líneas:     1,5 mm2 

Cajas de derivación, distribuidores. 

Las cajas de derivación se marcarán en rojo externa e internamente (mediante un punto 
adhesivo rojo) que indicarán que son líneas de detección de incendio. Serán el tipo 
estanco protección IP55. 

La entrada del tubo a la caja se realizará mediante conos de entrada o prensaestopas. 

Empalmes. 

Los empalmes se efectuarán por bornes a tornillo y con protección de hilos mediante 
terminales, los bornes sin protección del hilo no son admisibles. 
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Influencias en las líneas. 

En ningún caso podrán pasar por el mismo sistema de detección con cables de energía, 
F.M., alumbrado, etc. Siempre se guardará una distancia mínima de 30 cm debido a que 
existe la posibilidad de influencia inductiva de las líneas de detección de incendios por 
líneas de corriente industrial. No se admitirán, que las líneas tengan contacto, o estén 
sujetas a tubos de calefacción, tuberías de agua caliente, canales de aire acondicionado 
o de ventilación. 

F.- Extintores. 

La normativa vigente no es nada restrictiva en cuanto a la posición de estos aparatos de 
extinción. Su implantación viene recogida en planos, no obstante, se observarán las 
siguientes reglas generales: 

Los extintores deben emplazarse próximos a los puntos donde se considere que existe 
mayor probabilidad de originarse un incendio. 

Deben situarse, en todo caso, próximos a las salidas del sector de incendio que 
protegen y en los recorridos de evacuación. 

G.- Implantación de BIE. 

Las BIE se implantarán según la ubicación que viene grafiado en planos, no obstante, para 
su implantación se seguirán las siguientes Normas Generales: 

Las BIE deben instalarse sólidamente fijadas en paramentos o pilares, preferentemente 
cerca de las puertas de salida y en los recorridos de evacuación, pero nunca deben 
constituir para la utilización de las vías de evacuación. 

El centro geométrico de las BIE 45 mm. deben estar a una altura inferior a 1,50 m. con 
relación al suelo. 

Las BIE  25 mm., pueden instalarse a cualquier altura sobre el suelo, siempre que la 
boquilla y la válvula manual de apertura se encuentren a una altura máxima de 1,50 
m. con relación al suelo. 

La separación máxima entre cada BIE y su más cercana será de 50 m. 

Las BIE se señalizarán cuando sea difícil su localización, utilizando la señal establecida 
en UNE 23.033. 
Se deberá mantener alrededor de cada BIE una zona libre de obstáculos lo 
suficientemente amplia como para permitir el acceso a la misma y la maniobra, 
extensión y actuación con la manguera.H.- Ejecución de las canalizaciones 
hidráulicas. 

Todas las tuberías en los casos en que vayan empotradas en paramentos o bajo solados, 
se protegerán con pintura antioxidante de base asfáltica. Las uniones y piezas especiales 
irán roscadas. Para la estanqueidad de la unión, una vez aterrajados los tubos, se pintarán 
con minio las roscas y en la unión se empleará estopa o cintas de estanqueidad. 

Cuando la conducción vaya recibida en los paramentos o en forjados mediante grapas, 
éstas serán de acero galvanizado, interponiendo anillos elásticos de goma o fieltro con 
separación máxima de dos mil milímetros entre grapas. 

Cuando la tubería atraviese muros, tabiques o forjados, se dispondrá un manguito 
pasamuro de fibrocemento con holgura mínima de diez milímetros y se rellenará el espacio 
libre con masilla plástica. 
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Todas las tuberías se limpiarán de suciedad, óxidos, cascarillas y otras materias extrañas, 
dejándolas en condiciones para pintarlas. La pintura de protección se dará antes de 
montar la tubería para que de esta forma se evite que se queden sin pintar zonas de difícil 
acceso. Una vez instalada, se repasarán los desperfectos. 

La tubería galvanizada se imprimirá con dos manos de pintura asfáltica si queda 
empotrada. Los soportes una vez construidos y antes de su montaje, se imprimirán todos los 
elementos metálicos no galvanizados con una capa de minio. 

Antes de proceder a su aislamiento o a su pintado, se limpiarán cuidadosamente de los 
residuos que hayan podido acumular a lo largo de su montaje, repasando de pintura las 
zonas perjudicadas. 

Todas las tuberías, sin aislar y vistas, se pintarán con dos manos de pintura roja en toda su 
longitud. Los soportes se repasarán con la pintura establecida como de acabado. 

En los puntos de la red de agua en que sean previsibles esfuerzos mecánicos sobre las 
tuberías por causas extremas, deberán protegerse las tuberías de forma eficaz para evitar 
efectos perjudiciales. 

Ejecución de las instalaciones de seguridad antiintrusión. 

Los detectores magnéticos y los pasivos de infrarrojos se ubicarán según se marca en los 
planos, debiéndose situar de forma que cumplan su objetivo, es decir, proteger una zona. 

Los detectores de contacto magnético se instalarán en el lado correspondiente a la zona 
protegida, el interruptor magnético sobre la parte fija y el imán sobre la parte móvil de la 
puerta. El lugar de montaje se elegirá de tal forma, que no sea posible realizar un sabotaje 
a través del intersticio de la puerta o el intersticio resultante de una tentativa de fractura 
entre la parte fija y la móvil. 

Los detectores pasivos de infrarrojos se instalarán con la inclinación y orientación de forma 
que su ángulo de apertura cubra la zona a proteger. 

La red de alimentación eléctrica y que transmitirá las señales emitidas por los detectores 
hasta la central, será especificada y no podrá discurrir por su canalización, ningún 
conductor que pertenezca a otra instalación. Para su ejecución será de aplicación lo 
expuesto en el presente Pliego de Condiciones para la ejecución de red de alimentación 
de la Instalación de Detección de Incendios. 

La central se ubicará en el manto de control y estará unida telefónicamente con el retén 
de la Policía Local. 

2.8.1.3 Pruebas reglamentarias 
Referente a la puesta en servicio de las instalaciones, las empresas suministradoras de la 
energía procederán antes de la conexión de sus instalaciones a sus redes de distribución, 
a verificar las mismas en relación con el aislamiento que presentan con relación a tierra y 
entre conductores, así como respecto a las corrientes de fugas que se produzcan con los 
receptores de uso simultáneo conectados a la misma en el momento de realizar la prueba. 

Los valores obtenidos no serán inferiores a 250.000 Ohm. por lo que se refiere a la resistencia 
de aislamiento, determinada según se señala en la Instrucción MI.BT.017. 

Las corrientes de fuga, en las condiciones anteriormente indicadas, no serán superiores, 
para el conjunto de la instalación o para cada uno de los circuitos en que ésta pueda 
dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que presenten los interruptores 
diferenciales instalados como protección contra los contactos indirectos. 
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Por tratarse de local de Pública Concurrencia, el instalador o mantenedor en su caso, 
realizarán las pruebas establecidas en la Orden de Conselleria D´Industria Comerç y Turisme 
de 31 de Enero de 1.990, previamente a la recepción provisional de las obras. 

Listas de comprobación instalación incendios. 

Se realizarán las siguientes pruebas, previas a la captación de las instalaciones de 
detección y extinción de Incendios, correspondientes a las NORMAS CEPREVEN, cuyos 
impresos se adjuntan a continuación. 

Estos impresos deberán ser rellenos, ejecutando las pruebas, en ellos mencionadas sobre 
las instalaciones terminadas; y se entregarán a la Dirección Facultativa. 

Equipo de bombeo.  

Ensayos para la Recepción. 

De cada grupo motor-bomba con motor eléctrico se expedirá una certificación en la que 
constará que el grupo ha funcionado ininterrumpidamente durante 90 minutos al 140% de 
su caudal nominal. 

Así mismo, constarán de los siguientes resultados: 

Calentamiento de prensas y cojinetes. 

Intensidad absorbida por el motor. 

Velocidad del motor con bomba funcionando en su punto nominal. 

Velocidad del motor con bomba funcionando a válvula cerrada. 

Velocidad del motor con bomba funcionando al 140% de su caudal nominal. 

Presión de impulsión con válvula cerrada. 

Presión de impulsión al 140% del caudal nominal. 

Temperatura ambiente. 

Condiciones de aspiración durante la prueba. 

De cada grupo motor-bomba con motor Diésel se expedirá una certificación en la cual 
contará que el grupo ha funcionado ininterrumpidamente durante 90 minutos al 140% de 
su caudal nominal. 

Así mismo constarán de los siguientes resultados: 

Velocidad del motor con bomba funcionando a válvula cerrada. 

Velocidad del motor con bomba funcionando en su punto nominal. 

Velocidad del motor con bomba funcionando al 140% de su caudal nominal. 

Condiciones de aspiración durante la prueba. 

Presión de impulsión con válvula cerrada. 

Presión de impulsión al caudal nominal. 

Presión de impulsión al 140% del caudal nominal. 

2.8.1.4 Condiciones de uso, mantenimiento y seguridad 
Las máquinas, pequeños electrodomésticos y demás elementos portátiles o fijos que se 
conecten a las instalaciones proyectadas, deberán realizarse por personal competente y 
siguiendo siempre las instrucciones del fabricante de cada uno de los aparatos. 
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Teniendo en cuenta que para la protección de personas contra posibles contactos 
indirectos se han previsto en estas instalaciones los interruptores diferenciales, será 
conveniente probar periódicamente, o cuando puedan surgir dudas, el correcto 
funcionamiento de dichos aparatos. Para ello se pulsarán los botones de prueba de disparo 
que dispone los mismos. 

Teniendo en cuenta la importancia que tiene desde el punto de vista de la seguridad, las 
instalaciones de toma de tierra, que deben ser comprobadas obligatoriamente por los 
servicios oficiales en el momento de dar de alta la instalación para su funcionamiento, se 
deberán realizar mediciones de la resistencia de tierra al menos una vez al año y en la 
época más seca y reparar inmediatamente los defectos que se encuentren. 

En lugares en que el terreno no sea favorable a la buena comprobación de los electrodos, 
éstos, así como también los conductores de enlace entre ellos y el punto de puesta a tierra, 
se pondrán al descubierto para su examen, al menos una vez cada cinco años. 

Cualquier modificación importante o ampliación de las instalaciones eléctricas 
proyectadas deberá realizarse por un instalador eléctrico autorizado. Se zonifican los 
locales donde se expresará la prohibición de paso al personal ajeno al mantenimiento y 
control del funcionamiento de la piscina. 

Los cuadros secundarios, así como el principal y todos los que figuran en planos, llevaran 
cierre con llave, debiendo permanecer cerrados, solamente se accionaran y podrán ser 
abiertos por personal autorizado. 

2.8.1.5 Certificados y documentación 
Previamente a la iniciación de los trabajos de instalación eléctrica a que se refiere el 
presente proyecto o durante el periodo de montaje, la Dirección de Obra podrá solicitar 
certificados de homologación de los materiales que intervienen en las instalaciones 
eléctricas, así como documentación y catálogo en los que se indiquen sus características 
principales. 

Cualquier elemento fabricado en serie, construido bajo prototipo, deberá de 
acompañarse del correspondiente certificado de homologación con contraseña de 
timbrado, realizarán los oportunos ensayos de los materiales instalados a criterio de la 
Dirección Facultativa, con cargo al instalador. Para la recepción de las instalaciones, el 
instalador entregará manual de instrucciones y recomendaciones de mantenimiento que 
fundamentalmente constará de: 

Memoria descriptiva de la instalación. 

Recomendaciones de uso y mantenimiento 

Protocolos de ensayos y pruebas 

Planos reales a escala 1:50 

Catálogos de equipos instalados en su totalidad, con las características técnicas. 

Relación de fabricantes con domicilios en la Región de Murcia y la razón social.  

Certificados de aquellos elementos que lo necesiten (grupos electrógenos, etc.) 

 

Así mismo la Dirección de Obra podrá exigir Certificado expedido por los Servicios 
Territoriales de Industrial y energía, de que el instalador autorizado que vaya a realizar la 
instalación no ha sido objeto de sanción. 
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Una vez acabada la obra el contratista confeccionará tres copias de Memoria, Pliego de 
Condiciones y Planos, con la instalación definitiva y última, que entregará al Director de la 
Obra. 

2.8.2 Gases especiales 
2.8.2.1 Prescripciones generales de materiales y equipos 

La capacidad de los equipos será según se especifica en los documentos del Proyecto. 

Los equipos y materiales se instalarán de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 
correspondiente, siempre que no contradigan las de estos documentos. 

Todos los materiales y equipos empleados en esta instalación deberán ser de la mayor 
calidad y todos los artículos de fabricación standard normalizada, nuevos y de diseño 
actual en el mercado. 

El Contratista presentará a requerimiento de la Dirección Técnica si así se le exigiese, 
albaranes de entrega de todos o parte de los materiales que constituyen la instalación. 

Cualquier accesorio o complemento que no se haya indicado en estos documentos al 
especificar el material o equipo, pero que sea necesario a juicio de la Dirección Técnica 
para el funcionamiento y montaje correcto de la instalación, se considera que será 
suministrado y montado por el Contratista sin coste adicional alguno para la Propiedad, 
interpretándose que su importe se encuentra comprendido proporcionalmente en los 
precios unitarios de los demás elementos. 

En caso de que así lo solicite la Dirección Técnica, el Contratista deberá presentar 
catálogos o muestras de los materiales que se indiquen, relacionados con el Proyecto. Así 
mismo, deberá presentar muestras técnicas de montaje y dibujos de puntos críticos de la 
instalación, para determinarlos previamente a la ejecución si así se le exigiera. 

Todos los materiales que se instalen llevarán impreso en lugar visible la marca y modelo del 
fabricante que serán los especificados en los documentos de este Proyecto o equivalentes 
previamente aprobados. 

Tuberías 

La tubería será de materiales adecuados que no sean atacados por el gas ni por el medio 
exterior con el que estén en contacto, o estarán protegidos con un recubrimiento eficaz.  

Los espesores de las paredes deberán ser tales que cumplan con las condiciones de 
prueba de presión impuestas a estas instalaciones y aseguren la resistencia mecánica 
suficiente.  

Las tuberías que puedan estar expuestas a choques deberán ser de material resistente o 
estar protegidas eficazmente por un dispositivo adecuado.  

Cuando el gas distribuido sea húmedo, en cualquier caso, se colocará el oportuno sistema 
de purga y de limpieza.  

Como regla general, y para los gases de la primera y segunda familias. podrán emplearse 
tubos de acero y cobre. El plomo sólo podrá emplearse para presiones inferiores a 500 
milímetros de c. d. a. Queda prohibida la utilización de tubos de plástico.  

Para los gases de la tercera familia sólo podrá utilizarse cobre o acero estirado. 

TUBERÍA DE COBRE 

Se definen como tales aquellos tubos de cobre redondos, estirados en frío, sin soldadura, 
que cumplen las prescripciones señaladas en el presente apartado. 
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La Norma UNE de aplicación obligatoria es la siguiente: UNE 37-141-84. Tubos redondos de 
precisión, estirados en frío, sin soldadura, para su empleo con manguitos soldados por 
capilaridad. Medidas, tolerancias, características mecánicas y condiciones técnicas de 
suministro. 

La composición química del material (cobre desoxidado con fósforo con alto contenido 
de fósforo residual, Cu-DHP, (C-1130)) de acuerdo con la Norma UNE 37-137 será: 

Cu(+Ag)   

  

Las medidas normales de fabricación para los tubos comprendidos en la presente norma 
son las indicadas en el siguiente cuadro, en el que se dan además, a título orientativo, las 
masas teóricas aproximadas en kg/m: 

 

Diámetro exterior D 
(mm) 

ESPESOR e (mm) 
0,75 1 1,2 1,5 2 2,5 

Masas Teóricas aproximadas en kg/m. 
6 0,110 0,140     
8 0,152 0,196     

10 0,194 0,252     
12 0,236 0,308     
15 0,259 0,391     
18 0,352 0,475     
22  0,587 0,698 0,860   
28  0,753 0,899 1,111   
35  0,951 1,134 1,405   
42  1,146 1,369 1,699   
54   1,772 2.202   
64    2,621 3,467  
76    3.125 4,138  
89     4,865 6,046 

108     5,928 7,374 

Tolerancias 

La tolerancia sobre el valor nominal del diámetro exterior de los tubos se indica en el cuadro 
siguiente. 

 
TOLERANCIAS EN EL DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

6  D  18 22  D  28 35  D  54 64  D  89 D  108 
 0,045  0,055  0,07  0,15  0,25 

La medida del diámetro exterior debe efectuarse a una distancia de los extremos de cada 
tubo igual o mayor que el diámetro exterior del tubo, D. 

Cualquier diámetro exterior en un tubo deberá estar comprendido entre los valores de su 
diámetro nominal más o menos la tolerancia indicada, entendiéndose como diámetro 
exterior la media aritmética de dos mediciones perpendiculares tomadas en la misma 
sección recta. 

Para los tubos recocidos es imprescindible realizar un calibrado previo antes de medir el 
diámetro exterior. 
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La tolerancia en el espesor será del diez por ciento en más o en menos (  10%) del espesor 
nominal, medido en cualquier punto. 

Las tolerancias de longitud figuran en el cuadro siguiente. 

 
TOLERANCIAS EN LONGITUD 

Longitud Tolerancias (mm.) 

En largos de fabrication + 50 
- 0 

En largos fijos + 15 
- 0 

En rollos de largos fijos + 500 
- 0 

Características físicas y mecánicas 

Los tubos se presentarán limpios y brillantes con una superficie exterior e interior exenta de 
rayas, hojas, picaduras, burbujas, grietas, trazas de estirado...etc., que puedan afectar 
desfavorablemente su comportamiento en servicio. 

Se tolerarán, no obstante, defectos puramente locales de profundidad menor de la 
décima parte del espesor de pared, y decoloraciones propias del proceso de fabricación. 

El ensayo de tracción será el determinante para la aceptación o rechazo del producto, 
respecto a las características mecánicas. Los valores deberán estar de acuerdo con los 
indicados en el cuadro que figura a continuación y el ensayo se realizará según la Norma 
UNE 37-018. 

 
ESTADOS Y CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

Estado Resistencia mínima a la tracción Rm N/mm2 Alargamiento mínimo A5% 
Recocido 

Duro 
200 
310 

35 
5 

El ensayo de abocardado, según la Norma UNE 37-027, sólo se podrá aplicar para tubos 
recocidos. Las muestras seleccionadas para estos ensayos serán capaces de soportar una 
expansión de su diámetro exterior de al menos: 

40 por 100 para los tubos de diámetro D  19 mm. 

30 por 100 para los tubos de diámetro D > 19 mm. 

Marcado 

Los tubos deberán llevar una marca legible, indeleble, a lo largo de su generatriz repetida 
a intervalos menores de cincuenta centímetros (50 cm.). Este marcado llevará, por el orden 
que se indican, las indicaciones siguientes: Referencia del fabricante; símbolo UNE seguido 
del número de la Norma; diámetro exterior y espesor del tubo expresados en milímetros y 
separados por el signo x. 

Ejemplo: Tubos de cobre, fabricados por la sociedad XXX, de doce milímetros (12 mm.) de 
diámetro exterior, de un milímetro (1 mm.) de espesor de pared, en estado de recocido y 
suministrado en rollos en largos de fabricación: 

XXX UNE 37-141  12 x 1 
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Recepción 

Ensayos a realizar por el fabricante. El fabricante llevará a cabo los ensayos y análisis dentro 
de sus procedimientos internos de control de calidad. 

Toma de muestras 

Para realizar los ensayos y análisis, debe disponerse la entrega en lotes separados. 

Un lote consta de tubos del mismo tipo de fabricación, el mismo material, el mismo estado 
y el mismo espesor. No es necesario que un lote provenga de una colada única, o de un 
tratamiento térmico único. 

Dependiendo del tamaño del lote, se tomarán tantas piezas como indica el cuadro que 
se muestra a continuación, de las que a su vez se prepararán muestras para análisis 
químicos y probetas para ensayos mecánicos. 

 
Tamaño del lote en metros Número de muestras 

para ensayo Más de Hasta 
1.000 
2.000 
3.000 
4.000 

2.000 
3.000 
4.000 
5.000 

1 
2 
3 
4 

Cada 1.000 más 1 
 

Para pedidos inferiores a mil metros (1.000 m.) no se realizará toma de muestras, salvo que 
la D.F. lo considere oportuno. 

Ensayos mecánicos y su repetición 

Las probetas para ensayos mecánicos se obtendrán de acuerdo con la Norma UNE 37-154. 

Cualquier probeta mal mecanizada, o que hubiese puesto al descubierto algún defecto, 
podrá ser desechada y sustituida por otra obtenida de la misma pieza. 

Si el ensayo de una de las probetas no se obtuvieran las características especificadas en 
esta norma, se repetirán los ensayos con una nueva serie de probetas. Si a su vez, una de 
estas probetas no satisface las especificaciones, el lote correspondiente podrá ser 
rechazado. 

Análisis químico y su repetición 

Se preparará una muestra para el análisis químico, de acuerdo con la Norma UNE 37-145. 
De cada una de las piezas seleccionadas, según el cuadro anterior, se tomarán muestras 
aproximadamente iguales, y se mezclarán. La masa mínima de la muestra será de 
cincuenta gramos (50 g.). Esta muestra se dividirá en cuatro partes. 

Si los resultados del análisis químico no están dentro de los límites especificados, se hará 
otro análisis sobre otra muestra, mezclada y preparada con las piezas seleccionadas según 
el cuadro anterior. Los resultados de este segundo análisis deberán estar de acuerdo con 
las exigencias especificadas. 

MATERIALES PARA TRAMOS ENTERRADOS 

En los tramos de las instalaciones receptoras que discurran enterrados en el exterior de los 
edificios se podrá utilizar como material el acero, el cobre, el polietileno, y la fundición dúctil 
siempre que los tubos o accesorios cumplan las características específicas en la 
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reglamentación vigente en lo que concierne a redes y acometidas de combustibles 
gaseosos. 

MATERIALES PARA TRAMOS ALOJADOS EN VAINAS O CONDUCTOS 

Se podrá utilizar como material de la tubería el acero o el cobre en todos los casos, y el 
polietileno (características según norma UNE 53-333 o equivalente) en los siguientes casos: 

Cuando la tubería esté situada en el subsuelo y exista un local por debajo de ella cuyo 
nivel superior del forjado esté próximo a la tubería 

Para facilitar su instalación cuando la tubería discurra enterrada por zonas al aire libre 
como prevestíbulos o soportales, o cuando la tubería discurra a través de una vaina 
empotrada por el interior de paredes exteriores. En estos casos no será necesario que 
disponga de ventilación en los extremos. 

UNIONES, JUNTAS Y ACCESORIOS 

Las uniones de los tubos entre sí y de éstos con los accesorios se hará de acuerdo con los 
materiales en contacto, y de modo que la ejecución de las operaciones se lleve a cabo 
de forma que los distintos tipos de gases no lleguen a provocar pérdidas de estanqueidad 
en las uniones.  

Las uniones de los tubos PE puede ser: 

a) Por soldaduras térmica sin aportación. Unión fija: 

A tope en tubos lisos, mediante placa calefactora. 

Con manguito soldado in situ 

Por electrofusión de manguito especial provisto de resistencia eléctrica 
incorporada. 

b) Mediante accesorios: 

Uniones resistentes a la tracción: 

o Con accesorios roscados de plástico o metálicos, en tubos de diámetro no 
superior a 63 mm. 

o Con brida metálica suelta, en tubos con reborde o collar soldado en fábrica. 

Uniones deslizantes, no resistentes a la tracción: 

o Junta elástica con anillos de goma, en tubos con embocadura preformada 
(enchufe de copa y espiga).Sólo para tuberías sin presión. 

o Junta de dilatación, metálica con bridas sueltas en tubos con reborde soldado. 

Por lo general las uniones de los tubos de PE se realizarán por soldadura térmica a tope y 
sin material de aportación. 

Las juntas de los tubos de presión deberán resistir, sin fugas, una presión hidráulica interior 
igual a cuatro (4) veces la presión nominal del tubo, durante una hora, por lo menos. 

El fabricante especificará y garantizará los valores de todas las características físicas, 
incluido las mecánicas y, además, las que determine el PCTP en casos especiales. 

Las uniones metalmetal solamente se aceptarán cuando sean del tipo esferacono, tipo 
"ermeto" o similares.  
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También podrán utilizarse uniones con junta de caucho sintético, siempre que ésta trabaje 
a compresión sobre asientos planos de suficiente sección para asegurar una perfecta 
estanqueidad.  

No se utilizarán uniones roscadas, o con manguitos roscados, más que en los casos 
indispensables, tales como el montaje de aparatos y uniones de tuberías donde no fuese 
posible realizar soldaduras con garantías de estanqueidad En estos casos, la rosca deberá 
ser cónica, realizada en taller y asegurarse la estanqueidad mediante teflón. o una pasta 
de estanqueidad debidamente homologada por el Ministerio de Industrial  

No se podrán utilizar en ningún caso llaves de macho cónico sin fondo Sólo podrán 
emplearse llaves debidamente homologadas por el Ministerio de Industria. 

Instalación de tuberías 

GENERALIDADES 

Las instalaciones pueden ser enterradas, empotradas y vistas. 

Las ascendentes irán siempre vistas o en cajetines ventilados tanto en su parte superior 
como inferior, y accesibles.  

Los recorridos previstos para los conductos y los lugares destinados a los diversos elementos 
de la instalación no deben requerir perforación que comprometa la solidez del inmueble.  

Los dispositivos de cierre deben ser fácilmente accesibles y estar situados lo más cerca 
posible del origen de la parte de instalación que estén destinados a aislar.  

Se prohíbe la entrada a través de sótanos de canalizaciones de gases más densos que el 
aire. No obstante, en casos excepcionales, y si resultara imprescindible por la naturaleza 
de la edificación, siempre que el sótano esté suficientemente ventilado y si la canalización 
de entrada del gas es continua, es decir, sin dispositivos de cierre, ni derivaciones ni uniones 
que no sean soldadas en su recorrido por el sótano, se podrá admitir la entrada de una 
canalización de gas más denso que el aire, siempre que vaya contenida en una funda de 
acero continua, abierta por ambos extremos y que sobresalga hacia el exterior del sótano, 
y siempre que estos extremos estén a más de tres metros de las aberturas de ventilación 
del sótano. Los patios que no estén a mayor altura que la calle y en comunicación con ella 
mediante rampa serán considerados como sótanos a estos efectos  

Excepcionalmente se podrá autorizar el paso de tuberías, sin vaina de protección, en los 
pasos por sótanos a que se refiere este párrafo, para gases más densos que el aire, si por la 
configuración del trazado de la tubería o por la necesidad de acometidas en patios fuese 
una grave dificultad la colocación de la vaina continua. Para este tramo, que deberá ser 
la tubería de acero estirado y sin soldadura, se exigirá una prueba de resistencia mecánica 
autorizada por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria. 

En el caso de gases menos densos que el aire se podrá admitir la entrada de una 
canalización a través de un sótano en casos excepcionales, y si resultase imprescindible 
por la naturaleza de la edificación, siempre que el sótano esté suficientemente ventilado y 
si la canalización es continua, es decir, sin dispositivos de cierre ni derivaciones ni uniones 
que no sean soldadas en su recorrido por el sótano o siempre que la canalización vaya 
contenida en una funda de acero continua, abierta por ambos extremos y que sobresalga 
hacia el exterior del sótano.  

Se instalarán válvulas de cierre del servicio de gas para cada uno de los abonados. Se 
dispondrán en el exterior de la vivienda, en un punto accesible desde el interior y desde el 
exterior, y si no fuese posible, se dispondrá una válvula accesible desde el exterior y otra 
accesible desde el interior.  
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Se autoriza la instalación de solamente una válvula accesible desde el interior de la 
vivienda en los casos en que no exista ninguna posibilidad de instalar otra accesible desde 
el exterior.  

Cuando se necesite una protección, el diámetro interior de la funda de acero deberá ser 
superior, al menos, en un centímetro al diámetro exterior del tubo al que proteja.  

Para gases húmedos, el trazado debe tener una pendiente continua que asegure el flujo 
de los eventuales condensados hacia los puntos bajos. Podrán realizarse inversiones de 
pendiente disponiendo los adecuados dispositivos de evacuación de condensados.  

Los orificios de purga de las condensaciones deben estar provistos de órganos que 
aseguren su estanqueidad, tanto respecto al gas como a los líquidos.  

Se prohíbe pasar los tubos por conductos de productos residuales o por los forjados que 
constituyen el suelo de las viviendas.  

Instalaciones enterradas 

Los tubos de las instalaciones enterradas para gases húmedos tendrán una pendiente no 
inferior al 1 por 100.  

Los tubos estarán enterrados a una profundidad suficiente o bajo adecuada protección.  

Los tubos expuestos a corrosión deberán ser convenientemente protegidos.  

Los tubos que deban atravesar muros o cimentaciones deberán ir protegidos por una funda 
o vaina que estará sellada en su extremo, para prevenir la entrada de gas o agua al 
edificio.  

Los tubos no podrán atravesar cavidades no ventiladas Si no se puede cumplir esta 
condición, la tubería irá alojada en una vaina continua y estanca, abierta y sobresaliendo 
al exterior por ambos extremos.  

Las tuberías deben estar colocadas sobre un fondo de zanja estable, sólido y sin piedras El 
relleno de aquéllas se efectuará con materiales que no dañen ni ataquen a la tubería.  

Por razones de seguridad, las arquetas donde se alojen las llaves de entrada a los edificios 
deberán mantenerse accesibles con carácter permanente.  

Instalaciones empotradas 

Las instalaciones empotradas sólo se habrán de construir con tubo de acero con 
estanqueidad por soldadura. Los tubos de plomo o cobre solo podrán usarse en el caso 
que la parte empotrada no exceda de 40 centímetros de longitud y esté destinado a 
rodear obstáculos o tener acceso a órganos de maniobra.  

Los tubos de las instalaciones empotradas tendrán un diámetro mínimo de 12,5 milímetros, 
su trazado debe ser vertical u horizontal (con pendiente del 0,5 por 100, si el gas es 
húmedo).  

No se permite el contacto directo de la tubería con armazones metálicos del edificio, ni 
con ninguna otra tubería.  

Se prohíbe el paso de las tuberías por huecos de elementos de la construcción, a menos 
que éstos se rellenen  

Los tubos que deban pasar por cámaras cerradas, no ventilados, como altillos, cielos rasos, 
etc., deben ser continuos, sin instalar dispositivos de cierre, derivaciones ni uniones que no 
sean soldadas en su recorrido, y obligatoriamente ir dentro de una vaina ventilada.  
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Según el material de la tubería y el del muro y recubrimiento, aquélla deberá protegerse 
de la eventual corrosión.  

Las llaves, accesorios y uniones mecánicas deben estar situados obligatoriamente en 
alojamientos accesibles y ventilados.  

Se limitarán al mínimo las uniones soldadas de los tubos empotrados.  

Instalación vista 

No deben situarse las tuberías en lugares que queden expuestas a choques o deterioros, o 
en la proximidad de bocas de aireación, ventilaciones y tragaluces.  

No se permite el paso de las tuberías por los conductos de gases quemados, conductos de 
ventilación, tubos de evacuación de basuras, huecos de ascensores o montacargas, 
locales de transformadores, locales de recipientes y depósitos de combustibles líquidos.  

Tampoco podrán alojarse en los cielos rasos, dobles techos, cámaras aislantes y similares, 
salvo que las tuberías sean de acero con uniones soldadas y estén incluidas en vaina 
ventilada.  

Si se ponen en canales o cajetines, éstos deberán ser ventilados por ambos extremos y 
accesibles.  

Las tuberías no deben estar en contacto con conducciones de vapor, agua caliente o 
eléctricas. La distancia mínima entre una tubería de gas y otra de las conducciones citadas 
debe ser de tres centímetros en cursos paralelos o de un centímetro cuando se crucen. La 
distancia mínima entre una tubería de gas y un conducto de evacuación de humos o 
gases quemados deberá ser de cinco centímetros.  

Los dispositivos de fijación deben estar situados de tal manera que quede asegurada la 
estabilidad y alineación de la tubería.  

No deben instalarse tuberías al nivel del suelo, siendo la distancia mínima autorizada entre 
aquéllas y éste la de cinco centímetros.  

La tubería para gases húmedos debe tener una pendiente continua del 0,5 por 100, salvo 
en habitaciones o descansillos, que puede ser horizontal en longitudes no mayores de seis 
metros. 

Procedimiento de empaquetado 

Empaquetado en atmósfera clase 100. Sellado final en clase 10. Piezas de ajuste y unión, 
envasadas en clase 10. Suministradas selladas con tapas de polietileno en film de nylon, en 
clase 100. 

Doble empaquetado en mangas de polietileno y sellados térmicamente. Transporte en 
caja con rigidez adecuadas, con protección plástica. 

Documentación aportada 

Todos los productos servidos estarán acompañados de un certificado de inspección de 
acuerdo con norma EN10204-3.1B, incluyendo su composición química, los estándares de 
la tubería y los resultados de las pruebas en fábrica. 

Asimismo, certificará la rugosidad, el tipo de tratamiento superficial y todas la 
certificaciones necesarias de acuerdo a la normativa PED 97/23/CE de fabricación de 
equipos a presión y de los conjuntos sometidos a una presión máxima admisible PS superior 
a 0,5 bar. 

Botellas y botellones 
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1 Condiciones generales. 

El material utilizado para la fabricación de las botellas debe ser acero calmado, elaborado 
en horno eléctrico, Martín Siemens u otro procedimiento similar. El fabricante establecerá 
medios adecuados para identificar las botellas con las coladas de acero de las que se 
hicieron. 

2 Composición química. 

Las botellas de acero sin soldadura se fabricarán preferentemente: En acero al Cr-Mo u 
otros aceros aleados, para aquellas botellas cuya presión de prueba Ph sea mayor de 100 
kg/cm2.  En acero al C y C-Mn, para aquellas botellas cuya presión de prueba Ph sea igual 
o menor de 100 kg/cm2. El material utilizado para la fabricación de las botellas de acero 
sin soldadura no deberá exceder, en el análisis de colada, los límites que para el azufre y 
el fósforo se señalan a continuación: 

 
Azufre: 0,05 por 100. 
Fósforo: 0,05 por 100. 

El fabricante de las botellas deberá obtener y suministrar certificados de los análisis de 
colada realizados en los aceros destinados a la fabricación de las botellas. La desviación 
máxima admisible de los análisis de comprobación a partir de los límites especificados para 
el azufre y fósforo en los análisis de colada será + 0,005 por 100. 

3 Tratamiento térmico. 

El fabricante de las botellas certificará que éstas han experimentado un tratamiento 
térmico, y deberá indicar en el certificado el proceso de tratamiento térmico aplicado. Se 
autoriza el temple en medios distintos del aceite siempre que el fabricante pruebe que el 
método no produce grietas de tratamiento que puedan afectar a la seguridad de la 
botella. 

Si el grado de enfriamiento del medio es superior al 80 por 100 del agua a 20 °C sin aditivos, 
cada botella debe ser sometida a un método de ensayo no destructivo. Después del 
tratamiento térmico final el fabricante realizará un ensayo de dureza en todas y cada una 
de las botellas. La gama de valores de dureza así determinados estará dentro de los límites 
prefijados, de acuerdo con el tipo de acero y de tratamiento térmico. 

4 Marcado 

Cada botella llevará en caracteres visibles y duraderos las inscripciones que se indican en 
este apartado. Dichas inscripciones se situarán en la ojiva de la botella, en una parte 
reforzada de la misma o en el collarín, que se fijará a la botella de forma permanente por 
medios distintos de la soldadura. 

Marcas generales. 

Nombre del gas. 

Marca del fabricante. 

Número de fabricación. 

Presión de prueba hidrostática (Kg/cm2). 

Capacidad (de agua en litros). 

Fecha de la prueba hidrostática (mes y año). 

Contraste del experto que llevó a efecto la prueba. 
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Símbolo W para las botellas templadas en medios que poseen una velocidad de 
enfriamiento superior al 80 por 100 de la del agua, sin aditivos, a 20 °C y revenidas 
posteriormente. 

Otras marcas 

Las botellas para contener gases comprimidos llevarán, además de las marcas generales 
del apartado anterior, las siguientes: 

Presión de carga (en Kg/cm2) a 15 °C. 

Peso (en Kg) en vacío, incluido soporte y collarín, pero sin válvula ni caperuza.  

Las botellas para contener gases licuados y amoníaco disuelto en agua llevarán, además 
de las marcas generales del apartado anterior las siguientes: 

Carga máxima admisible de gas (en Kg). 

Peso (en Kg) en vacío, incluido soporte, collarín, válvula y caperuza (si es fija).» 

Las marcas de identificación anteriormente indicadas se estamparán en una disposición 
determinada, por acuerdo entre el fabricante y el cliente. Los troqueles usados para el 
mercado serán de pequeño radio en los cambios de sección del troquel, a fin de evitar la 
formación de bordes agudos en las marcas estampadas. 

2.8.2.2 Pruebas de funcionamiento 
Pruebas sobre los recipientes 

Todas las botellas y botellones de la instalación deberán de someterse en fábrica a los 
ensayos especificados en el anexo 2 de la ITC MIE-AP7, por lo que deberán llevar grabado 
en la ojiva el sello del responsable que ha supervisado las mismas, así como la contraseña 
de tipo que corresponda. 

Todas las botellas serán sometidas a una prueba hidrostática según el procedimiento 
siguiente: 

Se observará que la presión hidrostática en las botellas se eleva gradualmente hasta que 
se alcanza la presión de prueba Ph. La botella se mantendrá a dicha presión el tiempo 
necesario para averiguar que no existe tendencia a disminuir y que la estanquidad está 
garantizada. Dicho tiempo será, como mínimo de treinta segundos. 

Como alternativa, y cuando exista mutuo acuerdo al respecto entre el fabricante y el 
comprador, se podrá observar el procedimiento siguiente:  

Cada botella soportará una presión hidrostática interna, en la cual se medirá la dilatación 
volumétrica de la botella bajo la presión de prueba y se comparará con la dilatación 
volumétrica de la botella después de quitar la presión. Si una botella muestra una dilatación 
permanente será rechazada si esta dilatación volumétrica, una vez eliminada la presión 
excede del 10 por 100 de la dilatación volumétrica total media a la presión de prueba.  

Además, las lecturas de dilatación se registrarán junto con el número correlativo de cada 
botella ensayada, de forma que la dilatación elástica (es decir, la dilatación total menos 
la dilatación permanente) a la presión de prueba resulte conocida para cada botella. 

Pruebas de estanqueidad. 

Esta prueba se efectuará para cada parte de la instalación en función de la presión de 
servicio a que va a trabajar la misma, pudiéndose realizar de forma completa o por tramos 
y siempre antes de ocultar, enterrar o empotrar las tuberías.  
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Esta prueba de estanquidad será efectuada por la empresa instaladora y debe realizarse 
con gas inerte más difuso (helio de muy alta pureza), estando expresamente prohibido el 
uso de otro tipo de gas. Previo inicio de la prueba de estanquidad se deberá asegurar que 
están cerradas las llaves que delimitan la parte de la instalación a ensayar, así como que 
estén abiertas las llaves intermedias.  

En el supuesto de que la prueba de estanquidad no de resultado satisfactorio, se 
localizaran las fugas utilizando detectores de gases, o un producto similar y se deberá 
repetir la prueba una vez eliminadas las mismas. 

Las pruebas de estanqueidad tendrán una duración de, al menos, 24 horas y se tendrán 
en cuenta las fluctuaciones de la temperatura a lo largo de día que pudieran afectar a la 
prueba. 

Pruebas de limpieza en canalizaciones. 

Esta prueba se realiza en todas las canalizaciones después de los barridos correspondientes 
en función de los tramos y el trazado, así como la disposición de los elementos de corte de 
flujo. 

Esta prueba de limpieza será efectuada por la empresa instaladora y debe realizarse con 
gas inerte de muy alta pureza, normalmente se utilizará N2. En los tramos finales de línea se 
utilizará un medidor de partículas (detección de 0.1 micras o menor).  

Pruebas de funcionamiento de la detección. 

Esta prueba se realiza para garantizar el correcto funcionamiento de los elementos de 
seguridad de la instalación. 

Esta prueba se realizará con mezclas de los gases específicos de cada detector o conjunto 
de detectores en las concentraciones requeridas. En esta prueba se evitarán las 
concentraciones cruzadas que puedan producir el empleo de otros gases no específicos 
para el detector, ya que la prueba podría verse falseada. 

Prueba sobre la soldadura 

Se verificará que la soldadura ha sido realizada correctamente entre tramos, asegurando 
la no existencia de material que pueda desprenderse y que no se han introducido 
impurezas en el interior de la tubería. Se comprobará visualmente la terminación y correcta 
ejecución de la misma 

Pruebas finales 

Por último, se comprobará que la instalación cumple con las exigencias de calidad, 
confortabilidad, seguridad. Particularmente se comprobará el buen funcionamiento de la 
regulación automática del sistema. 

2.8.3 Voz y datos 
2.8.3.1 Especificaciones de los elementos a utilizar en la 

instalación 
Rosetas 

Cada roseta cumplirá las especificaciones de la categoría 6 aumentada tal y como se 
describe en la norma EIA/TIA 568 B, y estará cableada a ocho hilos siguiendo las 
especificaciones que se detallan en ella con un cable que cumpla también dicha norma. Se 
cumplirá además todo lo exigido en la norma ISO/IEC 11801 para Class E Channel y categoría 
6 aumentada. 
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Si los contactos se sitúan horizontalmente, se colocarán en la parte superior de forma que no 
se acumule el polvo sobre ellos. 

Se instalarán uno o varios conjuntos de dos o más conectores en cada dependencia útil del 
edificio, tal y como se describe en la memoria y planos. 

Cables 

En la distribución (desde los armarios hasta las rosetas) se utilizará cable 23 AWG de categoría 
6A clase Ea (FTP) y con cubierta sin halógenos, de 4 pares con un diámetro por conductor 
de 23 AWG, con separador de pares con sección en cruz, del tipo 10GPLUS (AC6U-HF1) de 
Brand-Rex o de características equivalentes. Con materiales que emiten humos no tóxicos al 
arder y no propagadores del fuego (LSF/OH), apto para transmisiones a 10 Gb/s. 

Este tipo de cable proporciona la máxima calidad y un alto rendimiento. Está pensado para 
cumplir los nuevos estándares de IEC Clase Ea y TIA 568B.2-10, y preparado para la nueva 
aplicación de IEEE, 10GBASE-T. El cableado está disponible con y sin recubrimiento. No 
obstante, los productos con recubrimiento son más resistentes frente a ruidos 
electromagnéticos y disponen de un funcionamiento mejorado de diafonía ajena. 

Este tipo de cable cumple y supera significativamente los requisitos de ISO 11801, TIA/EIA 568A 
y EN 50173, y tiene un rendimiento en frecuencia que se extiende hasta al menos 500 MHz con 
un valor alto de ACR, por ejemplo, de 20 dB a 100 MHz. Supera los requisitos de Retraso de 
Propagación, Retraso diferencial y los cambios en las medidas de diafonías entre pares (NEXT), 
tales como Power Sum, terminación en modo común y diferencial, pruebas directa e inversa 
y prueba de circuito abierto terminado. Estos son parámetros esenciales para garantizar la 
operación en LANs de altas velocidades, pero esencialmente en Fast Ethernet. Es un sistema 
muy insensible respecto a los cambios y variaciones de los latiguillos. 

El cable posee las siguientes características: 

 
MODELO GPU-HF1 

Revestimiento exterior LSZH 
Construcción Símplex 

Diámetro efectivo 8,5 mm 
Índice de seguridad contra incendios CEI 60332-Apartado 1 

Emisiones de gas ácido IEC 60754-1 
Índice de uno IEC 61034 
Peso del cable 79kg/km 

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS A 20ºC 
Resistencia de bucle conductor 19  / 100 m 

Desequilibrio de la resistencia del 
conductor 2% 

Resistencia dieléctrica 1kVcc ó 0,7 kVca en 1 min 
Velocidad de propagación < 120pF/100m 

Atenuación de acoplamiento hasta 1Ghz Mín. 40dB 
RENDIMIENTO TÍPICO 

Frecuencia 
MHz 

Atenuación 
DB/100m 

NEXT 
dB 

PS NEXT 
dB 

PSELFEXT 
dB 

ACR 
dB 

PSACR 
dB 

1 2,1 78,8 77,7 70,0 76,6 75,6 
4 4,0 69,3 67,9 58,0 65,3 63,9 
10 6,3 62,9 61,3 50,0 56,7 55,0 
16 7,9 59,7 57,9 45,9 51,7 49,9 

100 20,4 46,6 42,2 30,0 26,3 23,9 
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250 33,1 40,0 37,2 22,0 6,8 4,1 
300 36,6 38,6 35,8 20,5 2,1 -0,8 
400 42,8 36,5 33,6 18,0 -6,3 -9,2 
500 48,4 34,9 31,8 16,0 -13,5 -16,5 

La asignación de colores a los pares y demás detalles acerca de la instalación y conexionado 
se encuentran recogidos en la norma ISO/IEC CLASS E CHANNEL, dentro del apartado 
correspondiente a la aplicación Clase E. Como puntualización diremos que los pares están 
formados por un cable de color (naranja, verde, azul y marrón) y otro que mezcla ese color 
con blanco. El código de colores a seguir en el conexionado a las rosetas y conectores es el 
siguiente (T568B): 

 
El destrenzado de los cables para el crimpado o insertado de conectores debe ser lo más 
corto posible y nunca sobrepasará los 5 mm desde el conector. 

Cada armario de distribución se interconectará con el armario principal con un juego de 
cables de red, tal como se indica en la tabla siguiente con cantidad igual o superior al número 
de enlaces requerido: 
 

No se debe colocar ningún cable de esta instalación en paralelo a menos de 50 cm de un 
cable de tensión. 

Cableado vertical. 

Será un cableado de distribución en estrella, desde el armario principal a cada armario de 
planta, estando compuesto por un mazo de 10 cables FTP de 4 pares y categoría 6A clase EA 
terminados en PATCH PANEL y 6 fibras ópticas 50/125 OM3, previa aprobación de la Dirección 
Facultativa, con conectores RJ-45. Dicho cableado discurrirá por el edificio sobre canalización 
instalada en falso techo con bandeja de PVC, soportada sobre columpio en sus tramos 
horizontales y soportes normalizados en las bajantes, separándose 50cm. de las 
canalizaciones eléctricas. 

DISTANCIA TIPO DE CABLE NÚMERO DE ENLACES 

hasta 90 m 
FTP balanceado cat. 6A 

Fibra óptica OM3 
Fibra monomodo 

10 
8 fibras 
8 fibras 

90 - 500 m Fibra óptica OM3 
Fibra monomodo 

8 fibras 
8 fibras 
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Además, se instalará una manguera de cable multipar entre cada armario secundario y el 
principal, que se encargará de llevar el servicio telefónico a dichos armarios. Estas mangueras 
tendrán un número de pares (de calibre 0.5 mm) igual al número de grupos de rosetas que 
dependan del armario al que alimenten más un 30 % para averías y ampliaciones, y 
terminarán en ambos armarios en bloques de conectores RJ45 o similar. 

El código de colores a seguir en la conexión de los pares de estas mangueras es el siguiente: 

 
Nº DE PAR CONDUC. 1 CONDUC. 2 Nº DE PAR CONDUC. 1 CONDUC. 2 

1 Negro Azul 26 Blanco Amarillo 
2 Negro Naranja 27 Blanco Violeta 
3 Negro Verde 28 Azul Rojo 
4 Negro Marrón 29 Azul Amarillo 
5 Negro Gris 30 Azul Violeta 
6 Azul Blanco 31 Verde Rojo 
7 Azul Naranja 32 Verde Amarillo 
8 Azul Verde 33 Verde Violeta 
9 Azul Marrón 34 Rojo Gris 

10 Azul Gris 35 Rojo Naranja 
11 Naranja Blanco 36 Rojo Amarillo 
12 Naranja Verde 37 Rojo Marrón 
13 Naranja Marrón 38 Rojo Violeta 
14 Naranja Gris 39 Gris Amarillo 
15 Verde Blanco 40 Gris Violeta 
16 Verde Marrón 41 Naranja Amarillo 
17 Verde Gris 42 Naranja Violeta 
18 Marrón Blanco 43 Amarillo Marrón 
19 Marrón Gris 44 Amarillo Violeta 
20 Gris Blanco 45 Marrón Violeta 
21 Negro Gris 46 Marrón osc. Negro 
22 Negro Rojo 47 Marrón osc. Azul 
23 Negro Gris 48 Marrón osc. Rojo 
24 Negro Violeta 49 Marrón osc. Naranja 
25 Blanco Rojo 50 Marrón osc. Amarillo 

Se deberá documentar todas estas instalaciones con las correspondientes hojas de grupo 
y de caja según un formato definido por la propiedad. 

En caso de ser necesario, si se emplease el armario principal como repartidor de edificio se 
deberá procurar mantener en el lazo izquierdo los pares que llegan de la central y en el 
derecho las mangueras que salen a los armarios secundarios, dejando en la parte inferior el 
espacio libre para el crecimiento de ambos sistemas. Si esto supone un desaprovechamiento 
notorio del espacio en el armario podrán mezclarse ambas distribuciones. 

Cableado horizontal o de planta. 

Será un cableado de distribución en estrella, que partirá desde el armario de distribución a 
cada punto de usuario, estando compuesto por un cable de FTP 4 pares y categoría 6A Clase 
Ea terminado en la vertical y en el punto de usuario en una base RJ-45, integrada en una caja 
de múltiples servicios, previa autorización de la Dirección Facultativa. Las cajas de servicios 
quedarán configuradas en base a los servicios que prestarán según la distribución planteada 
en plano. 

Deberá cumplir las normativas siguientes: 

ANSI/TIA 568B.2 Addendum 10 D3.0 
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ISO/EIC 11801 ed2.1 - 2nd FPDAM 

EN 50173-1 ed2.0 Sec Enq 

De acuerdo a lo marcado en la norma ISO 11801, la longitud máxima de una conexión en par 
trenzado es de 90 metros, tanto en armarios como entre armario y roseta. A estos 90 metros 
hay que sumar 10 metros adicionales destinados a los latiguillos de conexión en el puesto de 
trabajo y en el armario de distribución. 

Elementos de distribución. 

La distribución se llevará a cabo, en general, por falso techo registrable mediante bandejas 
de PVC perforadas. En falso techo liso se canalizarán con tubos rígidos o corrugado 
ubicándose los necesarios registros para derivaciones. Sin embargo, en los puntos donde no 
sea posible hacerlo, o bien en las bajantes de las tomas se utilizarán canaletas de material 
plástico. 

Armarios de distribución. 

el que recibirá la interconexión del Campus. El conexionado de los armarios permitirá siempre 
alcanzar, de la forma más simple, todas las conexiones del mismo, pudiendo realizarse 
cualquier asignación a los puntos terminales 

Se incluirá una regleta de conexión de pares telefónicos, en número igual o superior al de las 
tomas de servicio indicadas. 

Se incluirá en el armario una instalación eléctrica compuesta de un magnetotérmico de 
protección y de seis enchufes con toma de tierra para los armarios de planta y doce enchufes 
para el armario principal. 

La entrada de tensión de los armarios se realizará por un punto distinto al de la entrada del 
resto de los cables. 

Es necesario prever una acometida para la entrada de los cables del sistema troncal en el 
edificio. 

Los armarios de distribución serán metálicos, aptos para rack de 19" ampliado que permita 
trabajar cómodamente (800 mm de ancho), tendrán paneles laterales que se abran con 
facilidad para un acceso lateral, puertas batientes en ambos sentidos y serán accesibles 
para los cables tanto por la parte posterior como por la base del armario. Tendrán una 
profundidad mínima de 600 mm, e irán provistos de toma de tierra y cerradura en las 
puertas. 

El armario principal de edificio será, como mínimo, de 45 unidades de altura y con medidas 
de 800 x 800 mm (ancho x profundo). La altura mínima de los armarios secundarios será lo 
más cercana posible al doble de la necesaria para albergar los elementos de la instalación 
y la electrónica básica de red inicialmente prevista. 

Los armarios dispondrán de pasacables en forma de anillas de plástico en los laterales y de 
regletas pasacables horizontales que permitan una colocación ordenada de los latiguillos. 

El armario principal será a su vez armario de distribución si el número de armarios 
secundarios lo permite (deberán quedar como mínimo 7 unidades libres para futuras 
ampliaciones), si no, deberá dedicarse sólo a interconexión entre los armarios secundarios. 

En los armarios de distribución se procederá al conexionado de los cables en la forma 
siguiente: 
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El cableado de distribución hacia las rosetas se conectará de tal forma que al menos un 
cable de cada toma de servicio finalice en un conector RJ-45 categoría 6A  Clase Ea para 
datos y otro para voz. El tercer cable de aquellas rosetas que lo tengan finalizará en otro 
conector RJ-45 Categoría 6A o equivalente (todas las conexiones satisfarán las 
características de Clase Ea de la norma ISO/IEC CLASS E CHANNEL).  

El cableado de datos que une el armario de distribución con el principal irá 
conectado a una regleta aparte tipo RJ-45 categoría 6A Clase Ea (todas las 
interconexiones satisfarán las características de Clase E de la norma ISO/IEC CLASS E 
CHANNEL) y a una bandeja de conectores de fibra (si se instala este tipo de cables), 
que se situarán en la parte superior del armario. Los conectores a emplear para la 
fibra serán SC tanto para fibras multimodo como para fibras monomodo. Si existen 
unidades de conexión mixtas de fibra y RJ-45 pueden usarse para estas conexiones. 
En el armario principal de edificio los enlaces con los armarios secundarios situados en 
la parte superior se dispondrán de acuerdo con la distribución geográfica de estos 
armarios en el edificio (arriba los de las plantas superiores, a la izquierda los de un lado 
del edificio, etc.) 

El cableado telefónico que una el armario de distribución con el principal se 
conectará en un panel de conexión de pares telefónicos, de conectores RJ45, que 
se situará en la parte inferior del armario. En esta regleta se emplearán bloques de 5 
terminales que se pondrán juntos formando un conjunto uniforme de 100 pares. 

Se incluirá en cada armario una instalación eléctrica compuesta de un magnetotérmico 
de protección (16 A) y de seis enchufes eléctricos de tipo ordenador con toma de tierra (el 
armario principal dispondrá de 12). Esta instalación se ubicará en la parte posterior del 
armario, preferiblemente abajo, y será fácilmente accesible desde el frontal o los accesos 
laterales al armario. 

La alimentación del armario principal provendrá de una salida independiente del cuadro 
eléctrico principal del edificio, y estará convenientemente identificada 

Cable de fibra óptica de enlace. 

Para conectar la red de datos del edificio con el exterior, se instalará un cable o cables de 
fibra óptica que una dicha red con el panel de conexiones de fibras ubicado en el C.P.D. 
de la Universidad, incluyendo los latiguillos necesarios para realizar todas las conexiones. 
Dicho cable o cables (lo que sea más económico) constarán de 12 fibras multimodo OM3 
y 12 fibras monomodo e irán recubiertos por una pantalla de acero con protección 
antirroedores y antihumedad. Las fibras ópticas se terminarán en conectores SC. 

2.8.3.2 Normas de instalación 
Generalidades. 

En la fase de instalación se tendrá en cuenta la elaboración de los esquemas y 
representaciones de las instalaciones tanto en canalizaciones subterráneas como en las 
interiores de los edificios, con el objeto de conocer la ocupación de los conductos y poder 
utilizarlos en diseños de modificación o ampliación de la red. 

La canalización interior se realizará de acuerdo y bajo la supervisión de la dirección 
facultativa, en función de las características arquitectónicas del edificio. 

En la tirada de cable de fibra óptica se tendrá especial cuidado en evitar curvaturas 
superiores a las máximas admitidas, de acuerdo con las normativas internacionales. Se evitará 
dañar la cubierta exterior del cable. Se realizarán medidas de las fibras una vez instalado el 
cable. El cable que presente deficiencias deberá ser sustituido a juicio de la dirección 
facultativa, quien supervisará los empalmes de fibra que se tuviesen que realizar. 
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Para la realización de las conexiones se utilizará herramienta adecuada al conector o tipo de 
conexión, debiendo quedar perfectamente realizada. 

Los mazos del cableado interior deberán presentar una estructura ordenada, agrupando los 
cables por mazos, y estos en grupos de mazos. 

Se deberá prestar atención especial al rotulado e identificación de todo el cableado en los 
armarios de distribución, empleando colores, etiquetas, collarines, etc. 

Todo el conexionado se deberá realizar a base de conectores normalizados, procurando la 
mayor unicidad, intercambiabilidad y simplicidad en las conexiones, sin perjuicio de su 
flexibilidad. 

Todos los equipos, armarios y estructuras metálicas deberán estar conectados a la red de 
tierra. 

La determinación exacta de la situación de los equipos activos corresponderá a la dirección 
facultativa, en función de las necesidades detectadas en el momento de la instalación o, en 
base a su criterio, respetando las ya fijadas en este pliego. 

Canalización horizontal. 

Los tramos de canalización en cada espacio cerrado se deberán colocar sobre el zócalo o, 
por encima del mismo, a una altura no superior a  95 cm. del suelo, o por arista superior en 
función del mobiliario e instalaciones existentes. El resto de canalización se dispondrá por 
donde menos afecten a otros servicios, favoreciendo la estética y optimizando la tirada. Los 
trazados recomendados son: en bandeja por el falso techo, en canal situada en la parte 
superior de la pared. 

2.8.3.3 Timbrado, pruebas y documentación 
Timbrado y Pruebas. 

El timbrado se realizará según se indica en los planos de proyecto y según indicaciones de la 
Dirección Facultativa en fase de ejecución.  

Para todos los pares de cables FTP se llevará a cabo las pruebas de conformidad a la 
categoría 6A de la EIA/TIA 56ª/ la clase Ea de la norma ISO 11801 (pares cruzados, longitud, 
retardo de propagación, impedancia característica, pérdidas de retorno, diafonía, ACR, 
resistencia óhmica en continua, retardo de propagación, ruido, pares cruzados, etc. en el 
caso de los pares de cables y atenuación óptica, ancho de banda, pérdidas de retorno y 
retardo de propagación en el caso de fibra óptica) y los valores deberán estar dentro de la 
especificación de dicha norma, debiendo cumplir todos los enlaces la especificación 

 

En las fibras ópticas se valorará la realización de medidas de reflectometría en ambos sentidos, 
en los que la atenuación deberá estar repartida de forma lógica entre los distintos 
componentes, no debiendo existir ningún punto de fallo potencial en el futuro. En cualquier 
caso la atenuación no superará los 0,5 dB en los conectores y los 0,3 dB en los empalmes de 
los pigtails. 

Todos los valores deberán estar dentro de las especificaciones de dichas normas, debiendo 
cumplir todos los enlaces la especificaciones categoría 6ª / Enlace permanente clase Ea. 

El protocolo de medidas a emplear será el especificado en la norma TIA TSB 67 o el que lo 
sustituya donde la ISO IEC 11801 no alcance, debiendo emplearse medidores considerados 
aptos para categoría 6A. Los medidores se deberán programar para realizar el Autotest de 
Clase Ea Permanent Link. 
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Todos los materiales a emplear deberán cumplir las normas europeas y españolas de 
compatibilidad electromagnética aplicables, y en especial la UNE 50081 (norma genérica 
de emisión), UNE 20-726-91 (norma específica de producto de emisión) y la UNE 50082 
(norma genérica de inmunidad). 

Documentación. 

Como documentación fin de obra se entregará lo siguiente: 

Garantía de instalación del fabricante del cableado (cobre y fibra). En ella deberá 
constar el tiempo durante el cual el fabricante garantiza que la instalación cumple los 
parámetros certificados, que será como mínimo 15 años 

Certificaciones de los enlaces de fibra: 

Como proyecto del Certificador 

En informes de texto. 

Certificaciones de todas las tomas de voz y datos, en soporte  magnético en los 
siguientes formatos: 

Como proyecto certificador. 

En texto separado por comas (csv) 

En informes de texto 

Planos incluyendo: 

Situación de tomas de voz y datos con la numeración de cada toma 

Recorrido de las canalizaciones 

Situación de los armarios de voz y datos con el nombre de cada armario 

Situación del repartidor de telefonía. 

Esquema de la distribución de pares desde el repartidor de telefonía a los armarios, nº 
de pares a cada armario, nº de pares que caben en el repartidor, nº de pares libres 
en el repartidor. 

Esquema de los armarios con la numeración de tomas por paneles incluida, marca 
de paneles, tipo de conectores de fibra, etc. 

Llaves de todos los armarios incluido el repartidor de telefonía. 

La documentación del cableado telefónico consistirá en el listado pares-rack. 

Las empresas instaladoras deberán aportar antes de realizar la obra un ejemplo de la 
documentación a entregar, un resumen de características del medidor o medidores (si hay 
que medir también fibra) a emplear para realizar la certificación con una copia del o los 
certificados de homologación de los mismos y un listado de obras similares realizadas que 
demuestren su competencia en la materia. 

También se exigirá el certificado de garantía del fabricante del sistema de cableado 
instalado. Dicha garantía tendrá una validez mínima de 15 años. Se exigirá que la empresa 
que realice la instalación tenga el título de Instalador Autorizado del fabricante cuyos 
materiales haya instalado. 
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2.8.3.4 Especificaciones Técnicas para hospitales de  Madrid 
Digital  

Para el diseño e instalación del sistema de cableado estructurado de los Centros de Salud 
y de Especialidades se debe aplicar la Normativa Técnica de Madrid Digital en su versión 
más actualizada. En el caso de los Hospitales debe incluirse adicionalmente las 
indicaciones dadas a continuación en este documento, con el fin de disponer en estos 
centros especialmente sensibles de unas infraestructuras de cableado que garanticen en 
alto grado los siguientes aspectos:  

 Disponibilidad 24x7, minimizando las caídas del servicio.  

 Capacidad suficiente para poder desplegar los servicios previstos a futuro.  

 Operatividad que permita el mantenimiento y crecimiento de los servicios actuales de 
una manera rápida y fiable. 

 

Topología de red  

La norma ANSI/TIA-1179 específica para entornos hospitalarios, indica un mínimo de dos 
diferentes entradas de proveedores de red de telecomunicaciones. En los centros 
hospitalarios, por lo tanto, se diseñará una topología de red en estrella con doble nodo 
central instalando así un sistema redundante tanto a nivel de electrónica de red como de 
cableado estructurado. Se dispondrán mínimo dos salas técnicas principales que alojarán 
sendos nodos de comunicaciones centrales enlazados entre sí mediante fibra óptica. Así 
mismo, se instalarán, repartidos por el centro, tantos repartidores secundarios como sean 
necesarios para cumplir con los requerimientos de distancia máxima permitida para el 
cableado horizontal de alimentación de red de los puestos de trabajo. Desde ambos nodos 
centrales y en estrella se alimentará a dichos distribuidores secundarios a través de enlaces 
verticales redundados en fibra. 
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Subsistema vertical y de campus  

En el diseño de los enlaces verticales y de campus se debe tener en cuenta:  

 En fibra óptica especificar siempre enlaces entre racks de planta y rack de edificio o rack 
principal de al menos de 12 FO tipo OM4. 

Los enlaces entre rack principal (RT) y racks de edificio serán también enlaces de 12 FO 
tipo OM4 o Fibra Monomodo según la distancia entre repartidores y la velocidad de 
transmisión deseada cuya máxima vendrá definida por la electrónica de red. En el caso 
de que con la fibra tipo OM4 no cubramos las necesidades de velocidad de transmisión 
exigida por la electrónica de red debido a elevadas distancias entre los repartidores 
utilizaremos fibra monomodo OS2.  

 Para la toma de decisión del tipo de fibra óptica a utilizar en los enlaces tendremos en 
cuenta la tabla de distancias máximas presentada en el capítulo 02  Normativa.  



153

Proyecto de ejecución para las obras de adecuación y reforma del área obstétrica del Hospital 
Universitario de Alcorcón, Madrid

Pliego de Condiciones

En la instalación de enlaces redundantes hay que buscar caminos independientes para 
las diferentes mangueras de fibra que alimentan un armario.

Subsistema horizontal 

Se contemplará el uso de cable UTP CAT6A (Clase EA) para poder contar con enlaces 
10GbaseT

Salas técnicas 

Se deberán cumplir lo indicado en la Normativa Técnica de Madrid Digital en cuanto al 
diseño de estos recintos, tanto principal como secundarios. 

La norma ANSI/TIA-1179 recomienda tener en cuenta el espacio destinado para el cuarto 
de telecomunicaciones principal o principales que permita el crecimiento del 100%. La 
norma propone salas técnicas de 12 m2 o más.

Armarios Repartidores 

Ubicar los repartidores siempre en cuartos de comunicaciones de uso exclusivo y de 
acceso controlado, evitando pasillos y salas compartidas con otros servicios (limpieza, 

Contemplar los espacios necesarios para la instalación de los racks y la apertura de sus 
puertas en todas las direcciones. 

Contemplar las posibles ampliaciones de racks adicionales. 

La anchura mínima de los racks debe ser de 800mm, para poder disponer de pasahilos 
verticales. El fondo mínimo de los racks debe ser de 800 mm, para poder acoger 
electrónica de gran formato.

Teniendo en cuenta la Normativa Técnica de Madrid Digital para sedes grandes (sedes 
con varias plantas o edificios y varios repartidores), dentro del RTIC existirá un armario para 
las tomas horizontales a las que deba darse servicio desde dicho RTIC y adicionalmente un 
armario rack dedicado exclusivamente para el equipamiento de los operadores, de fondo 
1.000 mm (para hospitales con más de 900 extensiones de telefonía).

Densidad de las áreas de trabajo

La norma ANSI/TIA-1179 define diferentes áreas de trabajo en instalaciones sanitarias con 
requisitos de 

cableado muy diferentes entre ellas.

Hay once clasificaciones de áreas de trabajo en un centro hospitalario, entre las que se 
incluyen:

Servicios al paciente

Cirugía/Procedimientos/Quirófano

Emergencias

Atención ambulatoria 
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 Salud femenina  

 Diagnóstico y tratamiento  

 Cuidadores  Servicio/Soporte  

 Instalaciones  

 Operaciones  

 Cuidados intensivos  

Cada una de estas categorías contiene subgrupos específicos, llevando el número total 
de áreas de trabajo definidas a 75. 

 A cada área de trabajo se le asigna una densidad recomendada calificada como baja, 
media y alta, lo que provee una pauta sobre cuántas tomas de datos son apropiados 
según el espacio. 

  Área de Baja Densidad (L): se define entre 2 y 6 tomas 

  Área de Media Densidad (M): de 6 a 14 tomas  

 Área de Alta Densidad (H): para áreas que deben contar con más de 14 tomas.  

Estas recomendaciones incluyen las necesidades futuras y no se limitan al número de tomas 
de datos necesarias en el momento de la planificación. De acuerdo con la norma, a 
continuación, se define el tipo de densidad en función del subgrupo 
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Puestos de trabajo para wifi  

Es necesario dejar instalada junto con el montaje del sistema de cableado de datos del 

suministren cobertura wifi. 

 Para ello se preverá el montaje de cajas en altura (junto al techo si no hay falso techo o 
dentro del falso techo si existiera) con dos tomas de comunicaciones 2TT (en previsión de 
futuros servicios que extiendan o complementen a la red WIFI). Estas cajas no tienen 
corriente ya que la electrónica de comunicaciones instalada por Madrid Digital tendrá 
capacidad de alimentar eléctricamente estos equipos a través del cableado de datos 
utilizando la tecnología PoE.  
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La ubicación de los puntos de acceso vendrá indicada en el estudio de cobertura 
realizado previamente para planificar la posición óptima de los AP; mediante dicho estudio 
podremos ofrecer garantía de cobertura, rendimiento y capacidad (alta densidad) de 
usuarios 

Fuerza Informática asociada al sistema de cableado  

En todos los centros sanitarios se contemplará un sistema de red eléctrica dedicada y 
respaldada por un Sistema de Alimentación Ininterrumpida para alimentar a los equipos de 
comunicaciones e informática que hay en los distintos repartidores (RT, RE y RP) y tomas de 
corriente protegidas de color rojo/naranja para los puestos de usuarios.  

Será independiente de la red que exista en el centro y no compartirá ningún circuito de la 
misma, debiendo partir del Cuadro General de Baja Tensión (CGBT) existente en cada uno 
de los edificios.  

La potencia requerida en este cuadro vendrá definida por el número de puntos de red 
finales, del número de salas de repartidores que cuelguen de él y del equipamiento del 
entorno técnico de la sala de comunicaciones.  

Se dotará cada sala secundaria, cuando existan, de un cuadro eléctrico exclusivo, 
dependiente del cuadro eléctrico del RTIC con alimentación respaldada por SAI. 

 Las líneas de conexión entre el cuadro de edificio y los cuadros de salas que sean 
necesarios se realizarán en trifásica. La salida de los cuadros de sala a los equipos y tomas 
de corriente se realizarán en monofásico.  

Será necesario que el sistema de red eléctrica de equipos de comunicaciones e 
informática esté respaldado por un grupo electrógeno u otro tipo de suministro eléctrico 
complementario.  

 Climatización  

Respecto a la instalación de climatización necesaria en las salas técnicas de los hospitales 
se debe tener en cuenta la normativa técnica de Madrid Digital relacionada con este 
punto:  

 La climatización de las salas técnicas debe ser independiente del resto de instalaciones 
de refrigeración del centro.  

 Debido a que normalmente suele haber un número importante de cuartos de 
comunicaciones por la gran superficie disponible en este tipo de centros, el sistema de 
climatización a instalar será tipo VRV con unidad exterior común, en vez de instalar sistemas 
tipo Split 1x1 para cada una de las diferentes salas.  

 Se deberá prestar especial atención a instalar la unidad interior de cada sala técnica 
ubicada de tal forma que el flujo de aire frío incida directamente sobre los equipos 
productores de calor (SAI si lo hubiere o rack de comunicaciones) 

 

Anexos de normativa y especificaciones técnicas de Madrid Digital 
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ÍNDICE DE PLANOS 
3. PLANOS 

GENERALES
GEN-01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
GEN-02 ESTADO ACTUAL 
GEN-03 ESTADO REFORMADO 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN 
IEB-01 LUMINARIAS Y MECANISMO PLANTA BAJA  
IEB-02 TOMAS, CUADROS Y EMERGENCIAS PLANTA BAJA 
IEB-03 UNIFILARES

INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y SANEAMIENTO 
IFS-01 RED DE CONDUCTOS AGUA AFCH.  P. BAJA 
IFS-02 RED DE CONDUCTOS AGUA ACS + RETORNO.  P. BAJA
IFS-03 SANEAMIENTO PLANTA BAJA 

INSTALACIONES ESPECIALES
IES-01 GASES MEDICINALES ESTADO ACTUAL PLANTA BAJA 
IES-02 GASES MEDICINALES ESTADO REFORMADO PLANTA BAJA  
IES-03 VOZ Y DATOS,MEGAFONIA, INTERFONÍA, RTV. PLANTA BAJA  

INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
PCI-01 DETECCIÓN Y EXTINCIÓN PLANTA BAJA 

INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 
ICA-01 RED DE CONDUCTOS PLANTA BAJA 
ICA-02 RED DE IMPULSIÓN  PLANTA BAJA  
ICA-03 RED DE RETORNO  PLANTA BAJA 
ICA-04 RED DE EXTRACCIÓN PLANTA BAJA  
ICA-05 ESQUEMA DE PRINCIPIO 
ICA-06 DETALLES ICA 










































